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PRESENTACIÓN 

El Plan de Desarrollo 2008 - 2011, “Antioquia para Todos. Manos a la Obra”, constituye una respuesta 
a las demandas de la población antioqueña, que con sabiduría ha sentado las bases de su 
construcción. La importancia otorgada a las problemáticas económicas, sociales e institucionales y la 
necesidad de construir un escenario de bienestar y de progreso se han constituido en su principal 
objetivo, y en el componente fundamental de esta propuesta. 

La presentación del proyecto de Ordenanza del Plan de Desarrollo 2008 - 2011, “Antioquia para 
Todos. Manos a la Obra”, a la honorable Asamblea Departamental, foro por excelencia para su 
análisis y discusión, representa la continuidad del proceso establecido en la Ley 152 de 1994, con 
miras a la consolidación de un proyecto que recientemente recibió el beneplácito de los antioqueños, 
al ser avalado a través del Programa de Gobierno, como la mejor propuesta para el Departamento.  

Dado que el interés de la Administración Departamental, siempre ha sido el de contar con un Plan de 
Desarrollo participativo, incluyente y deliberativo, que sirva de carta de navegación y referente 
obligado para la gestión de todas sus dependencias, confiamos en que la Honorable Asamblea 
Departamental contribuirá eficazmente al propósito de elevar la calidad de vida y el bienestar de la 
población antioqueña, como razón de ser y fin esencial del Estado en su conjunto, mediante la 
concreción de la hoja de ruta departamental para el próximo cuatrienio. 

  

Cordial saludo, 

  

  

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO 

Gobernador de Antioquia  

 



 

FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS DEL PLAN DE DESARROLLO 

¡ANTIOQUIA PARA TODOS. MANOS A LA OBRA! 

En las páginas siguientes se presenta el Plan Departamental de Desarrollo 2008-2011. Este es un 
ejercicio idealista en el cual se sueña con un Departamento mejor, en el que combatir la pobreza se 
constituye en el principal logro; pero a su vez es un ejercicio práctico donde se han implementado una 
serie de herramientas e instrumentos que permiten ofrecer una visión realista de un departamento 
capaz de brindar crecientes oportunidades de bienestar a la población. Al mismo tiempo, señala la 
ruta que se tendrá que recorrer con el propósito de crear las condiciones para el crecimiento sostenido 
y la internacionalización de su economía, en un escenario de fortalecimiento institucional y de 
seguridad para todos los antioqueños. Este es el sentido del Plan, a través del cuál se busca conciliar 
el interés y deseo de un territorio con mayores niveles de desarrollo, con los retos que implica 
reconocer la existencia de muy diversas y complejas limitaciones. 

Más allá de un reto intelectual, el compromiso con el desarrollo descansa sobre el inmenso potencial 
de la región. Si el enfoque de desarrollo y las acciones públicas propuestas tienen éxito, los 3’027.300 
antioqueños pobres tendrán oportunidades para gozar de un mayor bienestar, y los 5´911.851 podrán 
ampliar el espacio de escogencias, gozar de mayor seguridad, construir más y mejores opciones 
democráticas y visualizar un futuro más próspero. Si, por el contrario, el enfoque y sus políticas no 
resultaran ser las adecuadas, se estaría extendiendo el sentimiento de desventura y sentenciando al 
departamento a recorrer caminos hacia la pérdida de importancia y protagonismo en el ámbito 
nacional e internacional, y quizás lo más relevante, desaprovechando el enorme potencial social, 
económico, político, cultural y ambiental de la región. 

El Plan Departamental de Desarrollo 2008-2011, denominado “Antioquia para Todos. Manos a la 
obra”, es la puesta en común de la propuesta que el Gobernador Luis Alfredo Ramos Botero presentó 
a los antioqueños, y que fue ampliamente acogida de manera democrática, por ser considerada 
instrumento fundamental para ofrecer respuestas efectivas a muchas de las difíciles situaciones por 
las que atraviesa el departamento, y con lucidez logra incorporar elementos estratégicos claves para 
que todos los antioqueños puedan gozar de un futuro más próspero. 

Antioquia Para Todos 

En este Plan se parte de considerar que el rezago que experimenta en las últimas décadas el 
departamento de Antioquia con respecto a otras regiones del país, si bien es el resultado de la 
convergencia de múltiples causas, no son pocas las asociadas al carácter inequitativo con el que han 
tenido que convivir pobladores de subregiones relativamente prósperas como los del Valle de Aburrá, 
con aquellos ubicados en el resto del departamento, particularmente en zonas caracterizadas por 
problemáticas políticas, económicas y sociales sumamente complejas, como el caso de los habitantes 
de las subregiones del Urabá, Magdalena Medio, Bajo Cauca, entre otras. Situación que ha terminado 
por crear una serie de círculos viciosos en los cuales la marginalidad y pobreza a la que han sido 
sometidas, se han constituido en verdaderos obstáculos para su propio desarrollo, y en general para 
el conjunto del departamento. 

De otra parte, el Plan “Antioquia para Todos. Manos a la Obra”, se edifica sobre el postulado de que 
las responsabilidades frente al propósito de ofrecer un mayor desarrollo, no son competencia 
exclusiva del sector público, el sector privado también tiene un papel central en el crecimiento, la 
transformación productiva y la inserción de la economía a los mercados locales e internacionales; al 
tiempo que corresponde a la sociedad civil organizada contribuir con el fortalecimiento del tejido 
social, consolidar la democracia y participar activamente en la construcción de escenarios de paz, 



seguridad y convivencia. 

Al margen de posiciones dogmáticas, el Plan de Desarrollo considera la importancia que representa 
para el Departamento la construcción de una visión de futuro, en la cual adquieran singular relevancia 
todos aquellos esfuerzos orientados a promover los intereses privados, y en paralelo se tutele por la 
promoción e impulso de aquellos a favor de los intereses colectivos. En el primer caso, se trataría de 
generar las condiciones políticas, económicas e institucionales que ofrezcan garantías a los agentes 
privados, quienes finalmente a través de sus decisiones de inversión contribuirían con el crecimiento, 
la generación de empleo y la adecuación de la infraestructura productiva. En lo que a los intereses 
colectivos se refiere, éstos obligan a pensar en la importancia que revisten la calidad de las políticas 
públicas y la consolidación del buen gobierno. Por su parte, la sociedad civil, deberá orientar sus 
esfuerzos en defensa de los intereses poblacionales, hacia escenarios de institucionalización y 
defensa de la democracia. El poder garantizar niveles de cohesión y coacción, permitirá a las 
organizaciones de la sociedad civil jugar un papel más efectivo en la construcción de las políticas 
públicas y en el establecimiento de condiciones adecuadas para el logro de una sociedad más 
incluyente. 

El Plan reconoce que los mercados, el Estado y la sociedad civil han logrado avances importantes, 
pero requieren modificaciones que les permitan ser garantes del desarrollo. En particular, la 
administración departamental actuará decididamente dentro del marco impuesto por la constitución, lo 
que implicará servir de garante en la definición de condiciones institucionales adecuadas para el buen 
funcionamiento de la economía, velar por el bienestar de la población, al tiempo que deberá ser 
promotor de proyectos que estimulen la participación de los agentes económicos privados. En este 
sentido, el Plan adopta las Estrategias de Buen Gobierno y Calidad de Gobierno como la prenda de 
garantía para lograr los fines económicos, sociales, ambientales, políticos e institucionales. A través 
de ellos quiere expresar que la noción de gobierno no se circunscribe a los funcionarios públicos, 
guarda correspondencia con el desarrollo de una actividad pública vinculante de todos los sectores de 
la sociedad y demás grupos de poder, y con la incorporación de escenarios de transparencia y 
eficiencia en cada una de las acciones del conjunto de sus funcionarios. 

De otra parte, el Gobierno Departamental reafirma su compromiso por garantizar grados crecientes de 
modernización para la internacionalización de la economía regional, convoca al sector privado para 
que con su activa participación contribuya con el desarrollo de las ventajas competitivas de Antioquia, 
amplíe la infraestructura productiva, oriente la inversión hacia la internacionalización mediante el 
aumento de las exportaciones y hacia el fortalecimiento de sectores claves como el turístico y el 
minero; aspectos que deberán sumarse a los esfuerzos de innovación y la política de generación de 
valor agregado con base en el desarrollo científico y tecnológico. Labor posible de realizar sólo con el 
decidido compromiso de un sector privado consciente de que el crecimiento sostenido demanda 
decisiones corporativas de carácter estratégico. 

“Antioquia para Todos. Manos a la Obra”, refleja el interés por construir una región dinámica con 
activa participación ciudadana en la toma de decisiones. La participación ciudadana, connatural a una 
Antioquia para todos, es garantía de transparencia, eficiencia y equidad en el resultado de la 
actuación oficial. En este contexto, la permanente presencia ciudadana en los diversos escenarios de 
actuación de la administración pública impone un sincero afán de servicio en los funcionarios, 
compromiso indeclinable, diligencia en la acción e imaginación para explorar opciones y superar 
obstáculos. En su interacción gobierno–ciudadanía, el mayor acceso a la información, la oportunidad y 
transparencia en las cifras, la conciencia sobre posibilidades y limitaciones, la reflexión sobre las 
obligaciones de los gobiernos locales y departamentales, representa un principio de institucionalidad. 

En síntesis, El Plan de Desarrollo “Antioquia para Todos. Manos a la Obra”, constituye una efectiva 
respuesta a los vacíos que deja el desequilibrio regional, incorpora las necesidades de una Antioquia 
incluyente, un gobierno de cara a las poblaciones, decidido a combatir el círculo vicioso de la pobreza 
y a asumir el reto de una Antioquia capaz de garantizar condiciones para su creciente 
internacionalización. El Plan se formuló sobre la base de cinco líneas estratégicas: desarrollo político, 



desarrollo social, desarrollo económico, desarrollo territorial; y una línea transversal, el desarrollo 
institucional; todas ellas con visión de futuro, en la cual la tradicional riqueza del departamento se 
potencia con la incorporación de cinco retos que demanda la construcción de una Antioquia que lucha 
por convertirse en los próximos años en la mejor Esquina de América. 

GRANDES RETOS 

Reducir la pobreza y combatir la miseria 

El desarrollo del departamento en los últimos años se ha caracterizado por tres decepciones: un 
crecimiento débil, pobreza y desigualdad persistentes. Al compararlo con el desempeño de otras 
regiones, especialmente, Cundinamarca y Valle, el crecimiento en el mejor de los casos es modesto y, 
en el peor, inadecuado para enfrentar eficaz y rápidamente la pobreza. En Antioquia, la pobreza 
continúa siendo aguda, con cerca de 3’027.300 antioqueños pobres, de los cuales 1’372.957, se 
encuentran en indigencia. 

En lo corrido de la década, no son pocas las ocasiones en las que se ha pretendido dilucidar estas 
temáticas individualmente. En el área del crecimiento, se ha evaluado el impacto de las reformas 
estructurales llevadas a cabo por el gobierno nacional, las promesas y los límites de la abundancia de 
recursos naturales, la carga que representa el déficit educativo y tecnológico, entre otros aspectos que 
limitan el aprovechamiento del potencial productivo y el logro de objetivos de bienestar. En materia de 
pobreza y desigualdad hemos examinado las causas primarias y sus impactos, así como las 
implicaciones sociales del desempleo y la informalidad; pero aún no se han logrado respuestas 
efectivas a tan relevante problemática. 

El reto hoy es descifrar la manera en que el crecimiento y la pobreza se interrelacionan y la forma 
como el Departamento pueda dar verdaderos impulsos al crecimiento sostenido y reducir la pobreza 
simultáneamente. En esta búsqueda si bien se acepta que buena parte de la pobreza en Antioquia se 
debe en alguna manera a consecuencias derivadas de las estructuras económicas y el acervo de 
recursos y prácticas productivas heredadas, el poder avanzar hacia escenarios de mayor equidad y 
equilibrio en las oportunidades entre las subregiones es el camino para obtener mejores resultados 
sociales. 
Realizar mayores esfuerzos en las subregiones hasta este momento marginadas de las opciones del 
desarrollo y, en general, en aquellas poblaciones tradicionalmente excluidas, constituye el mejor 
negocio para el departamento en su conjunto. Esta es la premisa central de nuestro Plan de 
Desarrollo “Antioquia para Todos. Manos a la Obra”. La Pobreza en sí misma obstaculiza el propósito 
de alcanzar un crecimiento alto y sostenido y contrarrestar así una variedad de círculos viciosos que 
con el paso de los años han terminado por arraigarse en la sociedad antioqueña. Es el caso de los 
estudiantes de bajos recursos que deben asistir a colegios deficientes y obtener beneficios volátiles 
por su capital humano, quienes terminan invirtiendo poco en educación. Los productores agrícolas y 
empresarios pobres, en su gran mayoría excluidos de los mercados de capitales, invierten poco en 
buenos proyectos y cargan con actividades económicas ineficientes e improductivas. Asimismo, 
regiones pobres, carentes de infraestructura, no pueden atraer inversiones ni recursos humanos que 
les permitan el acceso a nuevas tecnologías. Las poblaciones que conviven con estas realidades 
encuentran que las tensiones sociales, étnicas o raciales, que de ellas se derivan,  terminan por 
reducir sus expectativas de desarrollo.  

En este contexto combatir la pobreza en Antioquia, implica desarrollar una serie de acciones que 
permitan convertir el actual convertir el círculo vicioso en un círculo virtuoso. Garantizar un mayor 
crecimiento económico como requisito fundamental para aumentar el bienestar de la población, es un 
postulado conocido por todos, pero no siempre eficaz. Aunque su inverso ha sido menos explorado, 
permite afirmar que parte de la razón para que las regiones muestren un desempeño bajo en cuanto a 
su crecimiento y grado de internacionalización sea precisamente su pobreza. Este es el eje que guía 
el proceso de desarrollo en donde se plantea la presencia de círculos virtuosos en los cuales la 



reducción de la pobreza y el crecimiento elevado, impulsado por claras estrategias de modernización 
e internacionalización, se refuercen mutuamente. 

En los últimos años, la desigualdad en el ingreso se ha mantenido muy alta en Antioquia, lo que crea 
un obstáculo doble a la reducción de la pobreza. En primer lugar si el crecimiento hubiese estado 
acompañado de una disminución de la desigualdad, habría sido más favorable a los pobres. En 
Segundo lugar, aún cuando la desigualdad no cambie, el crecimiento económico resulta menos eficaz 
para reducir la pobreza en aquellas regiones con distribuciones menos equitativas del ingreso; para 
alcanzar la misma reducción de la pobreza, los países con desigualdades deben crecer más en 
comparación con los más igualitarios. El gran propósito del gobierno Antioquia para Todos. Manos a la 
Obra, es avanzar hacia el círculo virtuoso de aprovechamiento y mejoría del potencial productivo, en 
medio de acciones concretas que contribuyan a reducir la pobreza y hacer que toda la población se 
convierta en un recurso humano capaz de contribuir a la generación de riqueza. Al respecto, la 
inversión en capital humano, una mayor y mejor educación, el mayor acceso a servicios básicos, el 
mejoramiento de la infraestructura productiva, la conectividad y el impulso a megaproyectos de 
inversión y actividades productivas que garanticen un ingreso permanente a la población, representan 
el carácter integral de la acción del Gobierno Departamental en las diversas subregiones en su 
propósito de combatir la pobreza.  

Un principio básico en la formulación de políticas en el Plan de Desarrollo, es que aquellas basadas 
en el fortalecimiento de las interrelaciones existentes en los niveles nacional, regional, local, y donde 
se incluya a las diversas formas de organización social, económica y política, son más efectivas para 
combatir la pobreza. En este sentido la Gobernación de Antioquia, como ente promotor del desarrollo 
enriquecerá, apoyará y diseñará políticas y estrategias de fortalecimiento institucional de esta 
naturaleza, por considerarlas clave en el objetivo de robustecer el bienestar, combatir la inequidad y 
cerrar la brecha entre las subregiones, modernizar e internacionalizar el departamento a lo largo y 
ancho del territorio. 

Dada las condiciones existentes en el departamento de Antioquia y los logros alcanzados en lo 
económico, lo social, lo político e institucional, los propósitos de crecimiento económico deberán 
conjugarse con una considerable redistribución del potencial de riquezas. Lo que en realidad está en 
juego es la posibilidad de superar y renovar los enfoques del desarrollo hasta entonces presentes de 
manera generalizada en el departamento. No basta con que este crezca, se trata de generar 
iniciativas más equilibradas en las que se incorporan las realidades y potencialidades productivas, 
culturales e institucionales de las subregiones. El carácter marginal que adquieren algunas de las 
subregiones de Antioquia, sumidas en condiciones de pobreza extrema, obligan a actuar 
decididamente para contrarrestar la inequidad y de paso potenciar el desarrollo.  La persistente 
pobreza ha traído un impacto negativo sobre su crecimiento, significativo tanto estadística como 
económicamente.  El escaso nivel de inversión en muchas de ellas, corrobora el hecho de que la 
pobreza frena la inversión, y ésta a su vez el crecimiento. En el Plan de Desarrollo “Antioquia para 
Todos. Manos a la Obra” tiene el firme propósito de convertir este círculo vicioso de pobreza e 
inequidad en un círculo virtuoso.
  
Modernización para Internacionalización del Departamento 

En lo económico, el gran reto del Departamento será la modernización para la internacionalización. Lo 
anterior no excluye el compromiso por fortalecer la capacidad productiva de aquellos pequeños 
productores, quienes tendrán en los mecanismos de asociación, la vinculación a las cadenas 
productivas y en el mayor acceso a recursos, mayores opciones para la competitividad. Se trata con 
ello de ofrecer respuestas eficaces a las demandas en los esquemas de producción, derivadas de los 
cambios en la economía, tanto doméstica como internacional. Las marcadas tendencias 
liberacionistas, la adopción de tratados de libre comercio y el creciente auge de la globalización, han 
pasado a constituirse en referente obligado en los esquemas de organización de la producción; lo que 
finalmente termina por definir, como condición básica de sobrevivencia de los productores urbanos y 
rurales, los esfuerzos orientados a favor de la productividad, la competitividad y la orientación de las 



producciones hacia los mercados internacionales. Este es un imperativo para la economía y los 
productores antioqueños. 

Con el paso de los años es claro que no son los países los que compiten sino sus regiones, quienes 
aprovechando sus potencialidades y definiendo estrategias de modernización e internacionalización 
deberán emprender las acciones estratégicas necesarias. Es este precisamente uno de los grandes 
retos que ha decidido asumir Antioquia en su propósito de internacionalización: hacer explícito desde 
lo público y lo privado, las iniciativas estratégicas de forma tal que se evalúe su convergencia, 
contradicciones, vacíos o necesidades. En general, el Departamento deberá reforzar las iniciativas y 
proyectos a favor de la competitividad. 

Al respecto, es necesario aprovechar los esfuerzos realizados y logros alcanzados en los últimos años 
por los gobiernos nacional y departamental que contribuyen a mejorar la confianza en los mercados 
internacionales y a desarrollar en los empresarios un compromiso de cara a la internacionalización. 
Los avances en cuanto a la estabilidad macroeconómica, en el terreno legislativo e incluso en lo que 
al ambiente de seguridad se refiere, se constituyen en una oportunidad para ampliar los estímulos a la 
competitividad de las empresas propias y extranjeras; en ello cobra particular importancia no sólo una 
adecuada política de incentivos a producciones eficientes, el fortalecimiento del capital humano, el 
mejoramiento de la infraestructura, factores que se suman a los determinantes tradicionales de la 
inversión, y en los que el departamento evidencia relativas ventajas con respecto a otras regiones del 
país: ubicación geográfica, disponibilidad de recursos, tamaño del mercado, experiencia exportadora y 
un significativo potencial para el fácil acceso a los mercados de países socios.   

En materia de Competitividad, el Plan de Desarrollo “Antioquia para Todos. Manos a la Obra”, 
reconoce el enorme reto que tendrá que asumir el departamento en lograr un mayor equilibrio entre 
las subregiones mediante estrategias de aprovechamiento de los recursos, combatir los altos índices 
de pobreza existentes en la mayoría de sus municipios, fortalecer la estructura de negocios en cuanto 
a la formación y generación de expectativas empresariales, combatir la informalidad y ofrecer mayores 
oportunidades de empleo.  

Dada la reconocida relación entre infraestructura y desarrollo, la administración actual asume el reto 
de mejorar las condiciones de acceso a las regiones mediante la ampliación y mejoramiento de la red 
de carreteras, se compromete a aumentar la infraestructura de telefonía, energía, alcantarillado, 
acueducto, y a emprender acciones para aumentar la efectividad de los sistemas de distribución. La 
modernización del Departamento en materia de infraestructura, ubica como componente fundamental 
del desarrollo, la implementación de estrategias orientadas hacia el fortalecimiento de las tecnologías 
de información y comunicación, en concordancia con los lineamientos establecidos por el gobierno 
nacional en su programa de ¨Territorios Digítales¨. Asimismo, asume el compromiso de crear las 
condiciones para un mayor avance en la "cultura de globalización" (uso del inglés, apertura a otras 
formas de pensamiento y margen internacional de los negocios).  

Por considerarlo determinante de competitividad, el Plan hace explícito su compromiso con la 
conformación de un sistema de ciencia y tecnología dentro del Departamento, que contribuya con la 
diversificación de la producción y las exportaciones hacia productos y servicios más sofisticados. Las 
lecciones dejadas de tiempo atrás por los entonces denominados Tigres Asiáticos y las más recientes, 
provenientes de economías como China y la India, coinciden en afirmar que los avances en el campo 
científico y tecnológico y a favor de un recurso humano altamente calificado, son el camino que 
tendrán que recorrer aquellas regiones que deseen jalonar el desarrollo de sus propios países.   

De otra parte, la experiencia de China, India, Malasia e Irlanda, validan el enfoque hacia producciones 
más sofisticadas. Con apuestas productivas basadas en nuevo conocimiento, que utilicen las 
fortalezas en investigación locales, con participación de redes nacionales e internacionales de calidad 
internacional, Antioquia debe construir alternativas de producción más sofisticadas como los clusters. 
De hecho, en energía, agua, biotecnología, medio ambiente, salud humana, producción animal, 



tecnologías de información y comunicación y uso de materiales, existen fortalezas en investigación, 
locales y regionales, que  serán mejor aprovechadas; la presencia de reconocidos grupos académicos 
y de investigadores en ingeniería, medicina, economía, administración e investigación social, 
estimulan este tipo de iniciativas.  

Estas fortalezas tienen que aprovecharse para obtener nuevos productos en las empresas existentes, 
ayudar a crear empresas locales de base tecnológica y hacer más atractiva la región para los 
inversionistas extranjeros. Medellín y Antioquia han dado pasos en este sentido, liderados por 
universidades, empresarios y los gobiernos departamental y municipal, como la creación del Comité 
Universidad–Empresa–Estado, la Corporación Tecnnova; los esfuerzos de EPM por construir, con la 
participación de las Universidades locales, el Centro I+D+i (CIIEN), cuyo propósito es estimular la 
producción de soluciones innovadoras en energía; en la misma dirección, se tiene el registro de la 
convocatoria de la Universidad de Antioquia para crear tres Centros de Investigación e Innovación de 
Excelencia, en asocio con universidades antioqueñas, empresas del sector productivo, instituciones 
gubernamentales u organizaciones sociales, creados con una clara vocación de aportar nuevas ideas 
y proyectos para el departamento y en particular en cada una de sus subregiones, en áreas y temas 
específicos. Hacer converger estos esfuerzos constituye la más importante de las estrategias de 
modernización de la economía antioqueña.  

De otra parte, los esfuerzos a favor del desarrollo empresarial realizados en los últimos años en la 
región antioqueña, que hoy tienen a un sinnúmero de instituciones de educación superior, centros de 
investigación, cámaras de comercio, centros de formación técnica y tecnológica, a la banca, a 
gobiernos locales y departamental, entre muchos otros, aportando desde sus capacidades y en 
función de los recursos que disponen al fortalecimiento de una cultura emprendedora, obligan a 
pensar en la necesidad de construir una nueva dimensión, en la cual las experiencias y lecciones 
aprendidas hasta el momento se conviertan en el fundamento de un gran proyecto de desarrollo 
regional, llevado al más alto nivel de la planificación; en donde además de las oportunidades que giran 
en torno a las iniciativas emprendedoras, se ofrezcan opciones de desarrollo a las nuevas empresas. 
Urge una nueva dimensión en la que las políticas de desarrollo alejen cualquier posibilidad de que el 
compromiso con el emprenderismo se convierta en simple política asistencialista, por más justificada 
que parezca, pues de lo que se trata es de emprender acciones reales a favor de una transformación 
social y económica en la región, y con las políticas asistencialistas es claro que no se logran alcanzar 
estos objetivos. Los vacíos que empiezan a emerger, requieren de acciones conjuntas entre los 
gobiernos, los empresarios, las universidades y todos aquellos comprometidos con el desarrollo 
empresarial.  

En este sentido, los desarrollos en el terreno del emprendimiento demandan una dosis de creatividad 
e innovación que hoy día está lejos de las políticas y acciones institucionales, en las que se soportan 
este tipo de programas. Pero, quizá el punto más relevante lo constituya el hecho de construir una 
visión de conjunto en la que se incorpore las iniciativas emprendedoras como una construcción 
colectiva y no como está siendo asumida en la actualidad, en donde se hace énfasis en el 
emprendedor individual. Las experiencias más exitosas en este campo en países que logran 
reconocidas posiciones en el ranking mundial (Venezuela, Tailandia, Nueva Zelanda, Jamaica, China, 
Estados Unidos) demuestran que los emprendedores individuales nunca son quienes han propiciado 
los cambios en la estructura productiva, el crecimiento de sus economías y el bienestar de la 
población. Se requiere la construcción y consolidación de redes productivas, sociales, culturales e 
incluso familiares. En ello radica el emprenderismo como estrategia de transformación económica y 
social. 

Una Antioquia emprendedora, capaz de imprimir dinámica de crecimiento sostenible, garantizar la 
inclusión social, combatir la pobreza, requiere pasar de un esquema como el predominante en la 
actualidad, soportado en la práctica asistencialista, y colocar al emprenderismo al nivel de patrón de 
producción. Al respecto, la administración departamental asume el compromiso de elaborar una 
política de desarrollo orientada a proveer a la región de una oferta adecuada de capital humano, 
consolidar una cultura emprendedora en las diferentes subregiones, promover la creación de redes, 



asociaciones y demás formas vinculantes de sus diversos actores. Las lecciones que deja esta 
experiencia suscitan nuevas inquietudes, y todas ellas convergen en la necesidad de llevar el 
emprenderismo al nivel de política para el desarrollo local y regional. 

Mayor Equilibrio Subregional 

En el propósito de alcanzar un mayor desarrollo para Antioquia, el énfasis puesto en las estrategias de 
modernización para la internacionalización de la economía y en el emprenderismo no podrán estar 
aisladas de su realidad territorial. Los esfuerzos por ofrecer un modelo productivo eficiente basado en 
criterios como la concentración de oportunidades han conducido al departamento por senderos de 
inaceptable concentración. Al momento, el Valle de Aburra genera cerca del 70 por ciento del 
Producto Interno Bruto (PIB) del departamento y concentra aproximadamente al 60 por ciento de la 
población, en tan sólo el 1,8 por ciento del territorio. Concentración que se extiende a los recursos 
productivos, infraestructura básica y demás recursos y actividades que acompañan a los procesos de 
generación de riqueza: Sin embargo esta dinámica no ha impedido que más del 50 por ciento de la 
población se clasifique como pobre y cerca del 60 por ciento de la población con empleos informales o 
en condiciones de subempleo.   

Esta inequitativa concentración resulta más aún preocupante si se consideran las pocas opciones con 
las que han tenido que desenvolverse las otras subregiones. Mientras el Valle de Aburrá aporta el 
70% del PIB de Antioquia, la región que le sigue, el Oriente, aporta tan sólo el 8.3%; Urabá, el 7.3%; el 
Suroeste el 5.0%; el Norte 4.1%; Nordeste, 2.4%; Occidente, 2.1%; y el Magdalena Medio, apenas el 
1.4%. De otra parte, se estima que por fuera de los 10 municipios que conforman el Valle del Aburra, 
más del 80% de los municipios registran niveles de pobreza por encima del 80 %; lo que a todas luces 
indica que el modelo vigente, excesivamente concentrador, no sólo ha sido inequitativo sino también 
poco efectivo en la oferta de soluciones adecuadas que contribuyan a resolver la falta de crecimiento 
económico y de bienestar de la población antioqueña. 

Al respecto, desde los inicios de concertación para la formulación del Plan “Antioquia para Todos. 
Manos a la Obra”, la Administración Departamental ha sido enfática en señalar su compromiso por 
construir escenarios de mayor equilibrio entre las subregiones y mayores oportunidades para la 
totalidad de los antioqueños. El compromiso es con una Antioquia que amplíe las opciones de 
desarrollo para las ocho subregiones, por fuera del Valle de Aburrá, otorgándoles mayor autonomía e 
impulso a sus vocaciones económicas, sociales, ambientales y culturales. Esta propuesta implica 
considerar la viabilidad que representa como estrategia de desarrollo equilibrado entre las regiones, la 
promoción de polos jalonadores del desarrollo, como son Santa fe de Antioquia, Puerto Berrio, 
Caucasia, Santa Rosa de Osos, Frontino, Apartado, La Ceja, Ciudad Bolívar,  Rionegro, Marinilla, el 
Santuario, Fredonia, Amaga, Venecia, entre otros municipios que en los últimos años  han acopiado 
una base importante de infraestructura, registran condiciones económicas, físicas, técnicas y 
geográficas favorables, al tiempo que exhiben un desarrollo institucional que sirve de soporte a la 
conformación de importantes concentraciones urbanas. 

Como polos, estas ciudades aportarían al desarrollo de sus subregiones, integrarían municipios 
cercanos, permitirían un mayor aprovechamiento de sus capacidades y potencialidades productivas, y 
sin duda alguna contribuirían a aminorar la presión sobre los municipios del Valle de Aburra, y de paso 
a combatir la pobreza, principal reto del Departamento en los próximos años. En ello, la gestión local, 
la construcción de una visión de futuro basada en el desarrollo de las zonas y las subregiones, se 
constituye en la tarea inicial de las administraciones municipales encargadas de lideran estos 
proyectos.  
La descentralización y la necesidad de impulsar los desarrollos locales y regionales no pueden 
ahogarse en las críticas que conducen a pensar en que son una mera posición y prédicas ideológica 
de federalismos del siglo XIX, ni el capricho de una región que de tiempo atrás ha creído en el 
potencial que exhibe para responder a las demandas que de allí se derivan. En un contexto de 
creciente globalización, cada vez más analistas coinciden en afirmar que las localidades y regiones 
deben construir sus economías desde sus propias fortalezas, de modo que puedan integrase a la 



nación y al mundo, asegurar su competitividad y el bienestar de sus habitantes y contribuir 
solidariamente al crecimiento de toda la nación, evitando así que el centro les determine totalmente su 
futuro. 

En este sentido, es claro que todas las subregiones antioqueñas deberán contar con una gestión 
estratégica de largo plazo en donde se pueda prever los cambios económicos, el fortalecimiento 
institucional y logros de bienestar. Más que acciones independientes, sin duda necesarias para el 
desarrollo de sus propios municipios, los gobiernos locales deberán incorporar en su gestión 
iniciativas que les permitan aprovechar mejor sus similitudes geográficas, climáticas, ambientales, 
culturales y económicas. La existencia de 25 zonas claramente demarcadas en el departamento 
constituye un referente de planificación a favor del desarrollo regional y factor clave en la planificación 
prospectiva de los municipios. La experiencia demuestra que la modalidad de integración al interior de 
las diversas subregiones ha sido débil en concepción, su técnica no ha sido la apropiada y que por el
contrario están lejos de generar condiciones estratégicas de desarrollo. En la actualidad es más 
notoria la necesidad de emprender proyectos que ofrezcan una mayor simetría entre los actores 
regionales (incluyendo municipios), permitan un desarrollo a escala de sus recursos y garanticen la 
unidad entre sus pobladores. Este es precisamente el gran desafío de la subregionalización de 
Antioquia.  

Los anteriores referentes deberán servir a Antioquia para asumir el reto de definir un modelo de 
desarrollo basado en el aprovechamiento del potencial de las subregiones, que borre las tensiones 
entre el Valle de Aburrá y el resto del departamento, permita avanzar en el propósito de la 
globalización y de paso contrarrestar los efectos negativos en lo social, resultantes de modelos que 
han terminado por omitir las señales que imparte la economía mundial. Al respecto, es necesario 
concentrar la atención en las necesidades que resultan del propósito de hacer cada vez más 
competitivos sectores y subsectores en las diferentes subregiones y zonas del departamento. El punto 
de partida lo constituye el compromiso de la Administración Departamental por mejorar a lo largo y 
ancho del territorio, las condiciones de educación, brindar mejores servicios de salud, proveer de 
viviendas dignas, mejorar la infraestructura y la movilización de la población hacia la construcción de 
proyectos colectivos, en un contexto de amplio fortalecimiento institucional, tanto en lo público como 
en lo privado.  

Este es un reto de región en el cual gobiernos departamental y locales, sector privado y en general la 
sociedad toda, deberán sumar esfuerzos para que realmente Antioquia recupere su posición como la 
región más pujante del país, al tiempo que avance en su propósito de convertirse en realidad en “La 
Mejor Esquina de América”. 

Seguridad, Convivencia y Paz 

Desde hace un poco más de cinco años Colombia vio en el Gobierno del Presidente Uribe un decidido 
compromiso por garantizar la seguridad a los ciudadanos, por considerar que ésta no sólo se 
constituía en una cuestión de fortalecimiento institucional, sino también, una necesidad de 
transformación social y escenario determinante para el crecimiento de la economía. La presencia de 
narcotráfico, guerrilla, paramilitarismo, delincuencia organizada, habrían creado el imperativo de 
seguridad; el mismo que con el paso de los meses, en medio de condiciones más favorables como las 
registradas en las estadísticas sobre homicidios, capturas de delincuentes dados de baja o 
reinsertados, fue validando la tesis de que sólo un ambiente de seguridad le permitiría al país 
recuperar la confianza y avanzar hacia la construcción de nuevos escenarios de crecimiento y 
bienestar.  

Al respecto, no cabe duda que los más importantes logros económicos, sociales e institucionales 
obtenidos por el gobierno nacional en los últimos cinco años, son el resultado de su efectiva Política 
de Seguridad Democrática; lo que mueve al gobierno regional a establecer acciones estratégicas 
orientadas a afianzar sus logros para consolidar la confianza en el departamento y hacer el 



correspondiente aporte al país. Dentro de ellas, consolidar el control del territorio por parte de la fuerza 
pública, ejercer la autoridad y garantizar la presencia del Estado en los 125 municipios del 
departamento, constituyen un componente relevante en su compromiso con la política de seguridad 
del gobierno nacional.  

Sin embargo, cada vez es más evidente la necesidad de construir una política integral en la que se 
ofrezca respuesta a las causas críticas que acompañan la falta de seguridad en el país y en sus 
regiones. El gobierno “Antioquia para Todos. Manos a la Obra”, reconoce la importancia de hacer 
frente a actividades ilícitas y fortalecer el tejido social. En el primer caso, considera fundamental 
fortalecer la lucha contra las drogas bajo el principio de corresponsabilidad, generar alternativas a los 
cultivos ilícitos, propender por una efectiva presencia de la fuerza pública en cada uno de municipios 
del departamento; en el segundo caso, el fortalecimiento del tejido social, el compromiso es vincular a 
la población en la construcción colectiva de la seguridad y crear condiciones de todo tipo para la 
convivencia y la paz dentro del territorio.  

En correspondencia con los objetivos de fortalecimiento institucional y mayor bienestar a la población, 
el reto de seguridad, paz y convivencia del Plan de Desarrollo, considera fundamental el diseño de 
instrumentos que permitan velar por el respeto a los derechos humanos y atención a la población 
afectada por la violencia. De ahí la importancia de avanzar en programas que garanticen la atención 
integral a población desplazada y ofrezcan protección, seguridad y estabilización socioeconómica; en 
la misma dirección, propende por las políticas orientadas a la desmovilización, desarme y 
reintegración de los grupos ilegales. Iniciativas que se completan con la incorporación de acciones 
que permitan el avance en la integración o la reintegración socioeconómica de las víctimas de 
actuaciones de los grupos violentos. Al respecto, el gobierno departamental articula los esfuerzos a 
los programas de estabilización socioeconómica de la Presidencia de la República, expuestos en el 
marco de la reinserción y reducción de la pobreza.  En este sentido, el Plan de Desarrollo cuenta con 
insumos concertados a nivel regional y sectorial. 

De otra parte, el fortalecimiento institucional, además de gozar de la activa participación de la 
ciudadanía en la construcción de alternativas de seguridad, convivencia y paz, demanda el 
compromiso por dinamizar la administración de justicia a través de la descongestión y el impulso dado 
a uso de los instrumentos legales para la solución de problemas referidos a pequeñas causas, los 
cuales han sido incorporados en la agenda de programas y acciones vinculados al reto de la 
Seguridad, Convivencia y Paz. En la misma dirección, y conscientes de la importancia que reviste el 
apoyo a la unidad familiar en riesgo y víctimas de la problemática en cuestión, una política integral 
como la que propone el Plan de Desarrollo, centra la atención en la convivencia, escenario por 
excelencia para la promoción de valores y virtudes en una cultura de paz. Garantizar una paz 
duradera y una sociedad edificada en los valores de la convivencia, implica construir un autentico 
tejido social, en el cual, comunidad y familias, velen por el respeto, la justicia y la solidaridad. 

“Antioquia para Todos. Manos a la Obra”, incorpora las lecciones que deja el camino recorrido por el 
país en la búsqueda de la paz. Dentro de ellas destaca, en primer lugar, el hecho de concebir la paz 
como un valor supremo, como un conjunto de valores y de derechos fundamentales que sumados, 
posibilitan mayor calidad de vida. Como meta, la paz exige una nueva actitud mental, reglas de juego 
claras, compromiso de respeto por la ley, nuevas formas de organización social y la creación de un 
entorno de convivencia. En segundo lugar, en el proceso de construcción de paz, es clave la activa 
participación de la sociedad civil en su conjunto, quien en los últimos años, de manera organizada o 
espontánea, se ha dejado ver de propios y ajenos y ha sido factor fundamental en la construcción de 
tejido social, en la recuperación de la confianza en las instituciones y en el fortalecimiento de las 
mismas. 

Fortalecimiento Institucional 

Uno de los fundamentos en los que se edifica al Plan de Desarrollo y se define el estilo de gobierno 



para el período 2008-2011, es la confianza, entendida en un doble sentido: el de depositar confianza 
en el otro y el de hacerse merecedor de confianza.  Lo primero supone despojarse de prevenciones y 
prejuicios, abrirse al otro en actitud positiva y esperar de él comportamientos regulares y correctos; lo 
segundo, supone actuar recta y honestamente de tal manera que los otros se sientan inclinados a 
depositar su fe en uno y a actuar en consecuencia. En el contexto del Plan, la confianza significa que 
el gobierno parte de confiar en los ciudadanos, en las organizaciones sociales, en los funcionarios del 
Estado a todos los niveles y en sus instituciones; pero a la vez, pone todo el empeño en que sus 
actuaciones honestas, eficientes y transparentes, le acarreen la credibilidad de los antioqueños y 
generen la confianza de la ciudadanía hacia su gobernante y sus colaboradores.  De ello darán fe, 
oportunamente, la rendición de cuentas y la interacción con el Consejo Departamental de Planeación 
y las veedurías que se mantendrán como práctica permanente del gobierno. Solo así será posible 
construir la gobernabilidad que conlleva escenarios de autonomía para la población y de legitimidad 
para la autoridad departamental, ambas trabajando de consuno en la construcción del bien común.   

La confianza como valor social, político y económico ha recibido gran atención en el mundo 
globalizado; infortunadamente entre nosotros su importancia no se ha destacado suficientemente. El 
Plan de Desarrollo 2008-2011 “Antioquia para Todos. Manos a la Obra”, quiere colocarlo como base 
de la sociedad antioqueña de tal manera que posibilite la aparición de un amplio tejido de relaciones 
sanas, colaborativas, eficaces, basadas en normas compartidas, sobre el cual apoyar los procesos de 
desarrollo, de lucha contra la pobreza, de fortalecimiento de la democracia y de la productividad. 
Todo ello, sin dejar de lado su dimensión moral, que asociada a virtudes sociales tan importantes 
como la veracidad, la lealtad, la fidelidad y la solidaridad, resultan imprescindibles para las anteriores 
tareas.  En el plano de la transformación integral por la que propende el Plan, la confianza se 
constituye en factor clave de consolidación del capital social; entendido como la habilidad de una 
comunidad o sociedad para actuar juntos en grupos y organizaciones, impulsados por propósitos 
comunes; en él, la confianza reafirma las expectativas que tienen las personas o comunidades de un 
comportamiento regular, colaborativo y honesto de parte de los demás, de manera generalizada y 
basado en normas compartidas.   

En la medida en que la confianza, convertida en capital social, es esencial para la actividad económica 
y política de una sociedad, para la creación de riqueza y la convivencia democrática, constituye un 
componente fundamental para el desarrollo de Antioquia. Si los antioqueños no confían unos en 
otros, la interacción es imposible y las relaciones entre ellos al no obedecer a acuerdos tácitos y 
normas (sociales, jurídicas y morales) compartidas, tendrán que estar sometidos a la coacción, el 
control y el litigio generadores de “costos transaccionales” que entorpecen los procesos e incrementan 
los gastos. Al respecto, es necesario entonces fomentar actitudes y prácticas de confianza en la vida 
social para que mediante acuerdos y pactos se fortalezcan las organizaciones que garantizan la 
seguridad y la convivencia, el orden y la continuidad, la inclusión y la igualdad; en la actividad política 
para fortalecer movimientos y partidos, y recuperar la credibilidad ciudadana en funcionarios e 
instituciones; en la actividad económica porque la habilidad de una sociedad para competir está 
condicionada por el nivel de confianza y asociatividad existentes para la conformación de un tejido 
productivo concretado en redes de empresas, encadenamientos, distritos, consorcios y clusters. De 
esta manera, la confianza como construcción social ha de convertirse en rasgo cultural del pueblo 
antioqueño, que reconoce el valor de tener visiones compartidas y de trabajar por ellas de manera 
mancomunada.  

Esta es un compromiso –ciertamente innovador- a favor del fortalecimiento institucional, cuyo 
fundamento último es la confianza.  Sin confianza no es posible el logro de este gran reto, pues el 
capital social es el sustento de las instituciones oficiales y privadas de una sociedad.  El gobierno 
“Antioquia para Todos” invita al sector privado a afianzar su institucionalidad y se compromete a 
fortalecer y transformar la oficial en lo que le compete, porque es un área estratégica para el 
desarrollo y la consolidación del Estado. La pujanza y el liderazgo de un pueblo se manifiestan en la 
permanencia, eficacia y solidez de sus instituciones; ello es posible gracias a la confianza y al capital 
social que ésta genera. 
 



 

 
ORDENANZA 007 DE MAYO 21 DE 2008 

Por medio de la cual se adopta el Plan Departamental de Desarrollo
“Antioquia para todos, Manos a la obra”
2008-2011 

  

ARTÍCULO 1.  La descripción de los principales programas que el gobierno departamental espera 
ejecutar en la vigencia del Plan Departamental de Desarrollo y de Inversiones 2008-2011, es la 
siguiente:  
 
ESTRUCTURA Y METODOLOGÍA DE FORMULACIÓN DEL PLAN 

  

La planeación es algo que se lleva a cabo antes de efectuar una acción (…) es un proceso que se 
dirige hacia la producción de uno o más futuros deseados(…) que no es muy probable que ocurran a 
menos que se haga algo al respecto (…).
Russel Ackoff 

El Plan de Desarrollo 2008-2011: Antioquia para Todos. Manos a la Obra, se presenta como un Plan 
Programático, resultado de una mayor concertación y elaboración técnica del Programa de Gobierno 
que los antioqueños respaldaron ampliamente en el anterior proceso electoral. La construcción del 
Plan está orientada desde el punto de vista institucional por los lineamientos establecidos por el 
Departamento Nacional de Planeación contenido en el documento “El proceso de planificación en las 
entidades territoriales: El Plan de Desarrollo y sus instrumentos de gestión 2008-2011”. En este 
marco, el Plan de desarrollo departamental se caracteriza por su correspondencia con el programa de 
gobierno; por su armonización con el plan nacional de desarrollo y con ejercicios prospectivos como 
en es el caso del PLANEA; por su coherencia entre la visión, la misión, las competencias y el sistema 
de gestión de calidad, con los objetivos planteados, las metas por alcanzar y los recursos destinados a 
la acción. 

El Plan de Desarrollo se ha construido integrando diversos enfoques: poblacional, ciclo vital, garantía 
de derechos, género, territorial y sectorial. A lo largo del texto, atendiendo a las necesidades y 
posibilidades que se desprenden de cada una de las temáticas, se da cuenta ampliamente de ésta 
concepción. En su estructura básica el Plan de Desarrollo, está soportado en la identificación de cinco 
líneas estratégicas que se corresponden con las dimensiones del desarrollo, las competencias 
departamentales y los principales procesos de gestión. En cada una de las líneas asocian los 
diferentes temas tratados en el programa de gobierno, tal como se observa en el gráfico. 

La  formulación del Plan de Desarrollo utilizó como método de análisis, fundamentos conceptuales y 
herramientas, las incorporadas por el Enfoque del Marco Lógico, y contó con la activa participación de 
todas las Secretarías y Gerencias de la Gobernación, así como Entidades e Institutos 
Descentralizados del orden departamental y nacional. Labor enriquecida con la efectiva participación 
del Consejo de Planeación Departamental, diversas organizaciones de la sociedad civil e importantes 
representantes de los sectores académico, público y privado; quienes finalmente validaron su 
estructura y enfoques propuestos. 
 
El ejercicio de construcción de cada a una de las cinco líneas estratégicas se abordó a través de la 



identificación de un problema de carácter general, a partir del cual identificaron las causas directas e 
indirectas. Este procesamiento determinó el árbol de problemas, que se convirtió, posteriormente, en 
árbol de objetivos, tal como lo sugiere la metodología propuesta. La transposición de estos objetivos a 
Matrices de Planificación, generó los objetivos generales, específicos y programas para la acción, que 
en el lenguaje de las secretarías, gerencias, direcciones y demás dependencias de la Administración 
Departamental han sido expuestos a lo largo de este texto. 

El siguiente esquema muestra la lógica con la que se construyó el plan de desarrollo. 
 
De acuerdo con el esquema anterior, el Plan está redactado partiendo de un objetivo general por cada 
una de las líneas estratégicas. De éste se desprenden varios objetivos específicos, y cada uno de 
ellos considera un conjunto de programas. El Plan contempla una propuesta de medición a cada nivel. 
En primer lugar los objetivos generales se miden a través de indicadores de impacto, los objetivos 
específicos a través de indicadores de resultado y los programas a través de productos expresados en 
indicadores de gestión. En consecuencia, el Plan en términos del enfoque metodológico utilizado, se 
debe leer de acuerdo con la siguiente lógica: La acción del gobierno fundamentada en la ejecución de 
proyectos de inversión, está orientada a la materialización de los programas diseñados, con el cual se 
entrega a la sociedad los bienes y servicios generados, ello constituye propiamente la gestión de 
gobierno. El conjunto de programas deberán lograr las metas planteadas a nivel de objetivos 
específicos; estas metas se consideran los resultados de la gestión y con ello se contribuye al logro de 
los objetivos generales, medidos a través de indicadores de impacto. Se entiende en consecuencia 
que el logro a nivel de objetivos generales es un asunto de la sociedad y las instituciones en su 
conjunto y no solamente responsabilidad del gobierno seccional. 

La metodología utilizada, permite realizar de manera direccionada el monitoreo a proyectos de 
inversión, a programas, al cumplimiento de los objetivos específicos y a la contribución del logro de los 
objetivos generales. Para ello se utilizarán los instrumentos informáticos que la Gobernación posee, 
en especial el Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Gestión – OMEGA. De esta forma, el Plan de 
Desarrollo cumple con los criterios técnicos para el cumplimiento de cada una de las fases: 
formulación, seguimiento y evaluación, y se constituye en garante para un adecuado ejercicio de 
planificación por parte de la Administración Departamental. 
 



 

LÍNEA ESTRATÉGICA 1 

DESARROLLO POLÍTICO: 
Fortalecer la Seguridad y la Convivencia Pacífica como camino hacia la Paz 

El presente Plan establece un conjunto de estrategias orientadas a consolidar los logros obtenidos 
en los últimos cinco años por parte del Gobierno Nacional, y en los que se soportan los avances en 
materia de convivencia y seguridad de todos los colombianos.  En este sentido, el compromiso de 
Antioquia se centra en la generación de un círculo virtuoso entre seguridad, convivencia y paz con 
el objeto de coadyuvar favorablemente en la conformación de tejido social y de paso impulsar el 
bienestar general de todos los antioqueños. 

En el contexto de los compromisos nacionales e internacionales, se garantizará a los ciudadanos el 
ejercicio de sus “derechos fundamentales a la vida, a la libertad y a la integridad personal” por lo 
tanto, es política de éste gobierno dentro del marco de sus competencias, coordinar todas las 
acciones en esta materia en su territorio, para prevenir violaciones a sus derechos, garantizar y 
materializar la Política Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y así 
proteger las organizaciones y personas que se encuentren en grave riesgo. 

En igual sentido, la labor de coordinación con otras dependencias del Estado, de los programas 
que adelanta el Gobierno Nacional en temas relacionados con el narcotráfico, secuestro, extorsión, 
minas antipersona, mecanismos alternativos de justicia, orden público, paz y reconciliación, 
derechos humanos, desplazamiento, corrupción, justicia y paz y los programas regionales de 
desarrollo y paz, constituyen componente central de la política de seguridad. Sin embargo, y con el 
propósito de ofrecer enfoques integrales, el Plan otorga a esta Línea como elemento estratégico en 
la búsqueda de soluciones a tan compleja problemática, el tratamiento de las condiciones del 
entorno en el que se suele manifestar el conflicto.  
De ahí el interés por llevar a cabo una serie de programas como la prevención y atención de 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario –DIH-, el programa de reparación de víctimas y 
reintegración social y económica, así como el énfasis puesto a los programas de educación y 
consolidación de una cultura para la legalidad y transformación de conflictos. 
En lo que a las familias se refiere, Antioquia para Todos. Manos a la Obra, otorga especial 
énfasis a los conflictos resultantes de la violencia intrafamiliar, con programas como el apoyo a la 
creación de Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana, la creación y fortalecimiento 
de las Comisarías de Familias; la Administración Departamental pretende acercarse a la raíz de 
muchas de las causas en las que se incuban gran parte de las diversas violencias existentes en el 
país. El diseño de estrategias para la convivencia pacifica y la resolución no violenta de conflictos 
en la familia, el vecindario, el trabajo y la sociedad; la promoción de acciones sociales dirigidas a la 
organización comunitaria para la dignificación de las condiciones de vida sobretodo de las víctimas, 
a través de reivindicaciones colectivas no violentas, propositivas y asertivas, complementan las 
acciones a favor de un desarrollo político con sentido social. 

1. OBJETIVO GENERAL: Mejorar las condiciones de seguridad, justicia, convivencia y orden 
público, como fundamento para garantizar los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario. 
El buen vivir y el respeto por la vida como un valor fundamental buscado con este Plan de 
Desarrollo y expresado en los fundamentos, tiene como propósito no sólo rechazar la violencia, 
sino además cultivar y mejorar la solidaridad entre todos, actuar en búsqueda del bien común, 
promoviendo la igualdad de condiciones y oportunidades para lograr una vida digna y el derecho a 
su disfrute. 



Para evaluar el logro de este objetivo, es necesario monitorear el cumplimiento de los programas a 
través de un conjunto de indicadores que den cuenta del avance y reflejen el esfuerzo conjunto 
entre sector público y privado y estamentos de la sociedad.  No obstante su importancia, 
reconocemos las limitaciones de información existentes en nuestro medio, para obtener los 
mejores indicadores que den cuenta del impacto, por lo cual se promoverá la creación de éstos. 

Así mismo, es necesario advertir que por un lado, para lograr las metas que cada indicador 
requiere, es necesario entender que para lograr el objetivo se precisa impulsar una cultura política 
participativa donde las instituciones deben representar los intereses de la ciudadanía, expresado 
primero en la construcción del Estado, segundo con la ampliación y consolidación del compromiso 
y la lealtad hacia ese Estado, tercero con la ampliación de la participación y cuarto con la cabal 
distribución de recursos, y por el otro, en los diferentes programas que se adelantarán en este 
Plan. 

Para lo anterior, se han establecido tres indicadores como los más representativos, asociados a las 
temáticas del Desarrollo Político:  

• El primero medirá el reflejo de nuestros esfuerzos en torno al tema de la Seguridad, con 
ello se contribuye a generar la confianza para avanzar en el mejoramiento de las 
condiciones de vida, al disminuir los secuestros de personas representado hoy en una tasa 
de 0.87 por cada 100.000 habitantes proporcionándose a bajarla en por lo menos a 0.60 en 
el cuatrienio.   

• De igual manera, para medir el avance en Convivencia, donde la cohesión social es un 
factor necesario, asociado a la confianza como aspecto focal y dado el papel protagónico 
que se le dará a la familia, se pretende disminuir el porcentaje de hogares afectados por 
hechos delictivos del 8.87% al 5% en este período de gobierno.  

El tercer indicador está referido a la disminución de la tasa de homicidios (1), este factor es la 
expresión mas radical de violencia entre los seres humanos pues vulnera el Derecho a la Vida; su 
prevención es nuestra principal preocupación, para lo cual se pretende reducir esta tasa del 46.2 al 
34 por cada 100.000 habitantes en los siguientes 4 años.  

(1)“En la categoría de muertes por agresión genéricamente denominado homicidio, se incluyen 
todas las muertes producto de las lesiones fatales ocasionadas por un acto de agresión de un 
tercero, independientemente de la motivación, autor y condición de la víctima”. (Observatorio de 
Vida: Boletín No.4 pág. 9). 

1.1. SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO: 

La Política de Seguridad Democrática del Gobierno Nacional, se construyó sobre un conjunto 
integral de estrategias que buscan: el control del territorio y la defensa de la soberanía, la 
desarticulación de los grupos armados al margen de la Ley y de las organizaciones dedicadas a la 
producción y tráfico de drogas y el fortalecimiento del servicio de justicia; con el fin de recuperar la 
normalidad y seguridad, requisito básico para alcanzar el crecimiento económico y el desarrollo 
social. Como consecuencia de tal política, el comportamiento de los índices de criminalidad, tanto 
en el país como en Antioquia (5.1 por cada 100 habitantes), muestran una tendencia a la 
disminución, lo que hace necesaria una mayor profundización y sostenibilidad en el tiempo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Factores de perturbación de la seguridad y el orden público 
controlados y disminuidos, para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades de las 
personas”. 

El Gobierno Departamental apoyará decididamente la política de seguridad democrática del 
gobierno nacional y como es su obligación, continuará fortaleciendo la capacidad operativa de la 



fuerza pública y de los organismos de seguridad del Estado en todo el territorio antioqueño, puesto 
que aún hay regiones del departamento donde los grupos al margen de la ley ejercen presencia 
activa y hacen uso indiscriminado del terror, para amedrentar y abusar de la población civil, 
secuestrando, extorsionado, asesinando e impulsando el desplazamiento forzado, entre sus 
manifestaciones más comunes. 

En el marco anterior, se espera el compromiso de la ciudadanía, puesto que la seguridad es 
también producto del esfuerzo colectivo de la sociedad (guardando el cumplimiento de las 
obligaciones constitucionales del Estado de velar por los derechos y libertades del ciudadano). 
Para tal fin es nuestro propósito debilitar los grupos armados al margen de la ley, disminuir la tasa 
de delitos que afectan la seguridad ciudadana; acabar con los ataques a la infraestructura 
económica en este cuatrienio, y sostener la situación óptima de ataques a la población en 0. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Disminución porcentual del inventario estratégico de Grupos 
Armados al margen de la ley-  GAML 100% 68% 

Disminución porcentual de delitos que afectan la seguridad 
ciudadana 4.8% 3.5% 

Disminución del número de ataques a la infraestructura 
económica 7 3 

Número de ataques a la población 0 0 
Disminución Índice de mortalidad por accidentes de tránsito 
por100.000 habitantes. 17.7 13.6 

  

Programa 1: Fortalecimiento comunicacional, a la fuerza pública y organismos de seguridad 
Las redes de apoyo responden al principio de solidaridad y al deber ciudadano de contribuir al 
objetivo común de la seguridad. Las comunicaciones fortalecidas otorgan una ventaja estratégica 
importante a la fuerza pública y los organismos estatales de seguridad, por lo cual este programa 
tiende a facilitarles a los ciudadanos canales efectivos de comunicación, utilizando medios 
tecnológicos ágiles, como los sistemas de cámaras de seguridad y las alarmas comunitarias, a fin 
de alertar sobre hechos que amenacen a la comunidad, logrando que los municipios en Antioquia 
cuenten con señal de radio para funcionamiento de la red de apoyo vinculando más usuarios; 
ampliar la cobertura departamental con alarmas comunitarias y lograr así mismo, una cobertura 
total de municipios conectados al Sistema Integrado de Seguridad y Emergencia – SIES, 
mejorando la prevención, reacción y persecución del delito. 

Programa 2: Construcción, mejoramiento y dotación de sedes de la fuerza pública y 
organismos de seguridad  
Sin control territorial por parte del Estado no es posible garantizar el buen funcionamiento de la 
justicia, entorpecida en muchas regiones del país por la intimidación a fiscales, jueces y demás 
autoridades. Sin la plena vigencia de la ley, la población, expuesta a las amenazas y al dominio 
arbitrario de las organizaciones armadas ilegales, pierde el ejercicio de sus derechos y su libertad. 
Para garantizar el control del territorio antioqueño por parte de la fuerza pública y organismos de 
seguridad del Estado, es necesario la construcción y adecuación de su infraestructura locativa, 
duplicando la capacidad de alojamiento, de sitios de entrenamiento y capacitación de sus efectivos, 
puesto que las condiciones de muchos comandos de policía en el departamento, son de deterioro y 
en muchos casos no cumplen requisitos mínimos de seguridad y resistencia frente a ataques 
terroristas. 



En Antioquia, por su gran extensión, topografía, ubicación y número de centros poblados, es 
urgente aumentar los efectivos policiales partiendo de un indicador actual de 1 policía por cada 499 
habitantes, hasta superar la media nacional de 1 policía por cada 385 habitantes y tender a 
alcanzar los estándares internacionales, de policía por cada 250 personas.  

Programa 3: Fortalecimiento en movilidad, a la fuerza pública y organismos de seguridad 
Complementario al anterior programa, para la consolidación del control territorial por parte de la 
fuerza pública, es necesario mejorar sustancialmente la capacidad estratégica de movilización, 
como factor clave para la efectividad de las operaciones; se exige mejorar la actual capacidad en 
equipo de transporte ya que en algunos casos es obsoleto e insuficiente.  

Programa 4: Apoyo en su logística e inteligencia, a la fuerza pública y organismos de 
seguridad 
La Gobernación de Antioquia reconoce que la capacidad logística de la fuerza pública y 
organismos de seguridad, es fundamental para garantizar el éxito de su accionar, por lo cual 
complementará el esfuerzo presupuestal de la Nación. Se fortalecerá la capacidad de sus cuerpos 
de inteligencia, como una acción prioritaria en el desarrollo de la Política de Seguridad 
Democrática. Los Consejos Departamentales de Seguridad serán escenarios para el intercambio 
horizontal de información entre los organismos del Estado. 

Programa 5: Modernización tecnológica del sistema de seguridad de la Gobernación de 
Antioquia y la Asamblea Departamental 
Las sedes administrativas de la Gobernación de Antioquia deben ser fortalecidas con recursos 
tecnológicos de última generación (sistemas de circuitos cerrados de televisión, alarmas, control de 
acceso y sistemas anti-fuego), como elementos disuasivos y de control que disminuyan el riesgo 
de actos delictivos contra su infraestructura, bienes y personas que allí confluyen. Los sistemas 
actuales presentan un alto grado de obsolescencia, algunos de los cuales están inactivos, 
vulnerando la seguridad de sus instalaciones. 

Programa 6: Campañas de educación y prevención del delito y contravenciones, 
relacionados con el porte de armas y el consumo de bebidas embriagantes y 
estupefacientes  
Los organismos de seguridad del Estado deben extender los operativos de control al tráfico y porte 
de armas ilegales, al control de expendios de estupefacientes y al consumo de bebidas 
embriagantes, especialmente por parte de menores de edad, como mecanismo de prevención del 
delito. La Gobernación de Antioquia impulsará campañas de sensibilización a la población para 
desestimular este tipo de prácticas e incentivar las denuncias ciudadanas. 

Programa 7: Formulación e implementación de la Política Departamental de Seguridad Vial  
El grado de siniestralidad vial está afectando la integridad humana en Antioquia. Por tanto, las 
consecuencias sociales y económicas que representan requieren de una política pública de 
seguridad vial que haga frente a esta situación, acompañada de campañas de seguridad vial y el 
fortalecimiento de la Mesa Departamental Vial, tendientes a proteger a peatones, ciclistas, 
motociclistas y pasajeros del transporte público, quienes son las principales víctimas de los 
accidentes de tránsito. Con este programa se espera bajar el índice de mortalidad por accidentes 
en Antioquia. 

Programa 8: Fortalecimiento a los programas de participación ciudadana en seguridad 
La seguridad es también producto del esfuerzo colectivo de la ciudadanía. La participación activa 
de los ciudadanos, su colaboración y apoyo a las autoridades son parte esencial de su 
fortalecimiento. Ante todo, la cooperación ciudadana reposa en el principio de solidaridad sobre el 
que se funda el Estado Social de Derecho. Por tal razón, se promoverá la cooperación voluntaria y 
patriótica de todos para la prevención del terrorismo y la delincuencia, impulsando: campañas de 
pedagogía ciudadana y frentes ciudadanos de seguridad, una página Web interactiva para la 
prevención y atención del delito. 



Programa 9: Elaboración e implementación de un Plan Departamental Integral de Seguridad 
La falta de coordinación efectiva entre las instituciones estatales ha sido quizá una de las mayores 
deficiencias en la respuesta del Estado a la seguridad de los ciudadanos. Las entidades del 
gobierno, en especial la fuerza pública, deben actuar de manera coordinada y unificada en armonía 
con los demás poderes del Estado. En Antioquia, se integrará el Consejo Departamental de 
Seguridad, que será la máxima instancia de coordinación, materializado en el Plan Departamental 
de Seguridad y cuyas reuniones periódicas permitirán analizar la evolución de la seguridad en su 
territorio, tomando los correctivos, ajustes y acciones necesarias de manera integral. La 
Gobernación de Antioquia realizará apoyos cofinanciados con la fuerza pública, los organismos de 
seguridad, las entidades del sector justicia. 

Programa 10: Centralización, consolidación, análisis de la información y propuestas sobre la 
criminalidad en el departamento de Antioquia 
La formulación de políticas, planes y acciones acertadas en el tema de seguridad y justicia debe 
basarse en información cierta, confiable y debidamente analizada. La centralización de la 
información en un Observatorio Departamental, con una alimentación de datos oportuna y válida, 
un análisis de las diferentes variables que inciden en la seguridad y la justicia, permitirán 
monitorear con la debida segmentación estos fenómenos sociales. La colaboración articulada y 
armónica de las diferentes entidades estatales que manejan información, así como sectores de la 
academia, serán necesarias para el éxito de este programa. La seguridad en el departamento 
requiere la óptima operación de los Consejos Municipales de Seguridad y del concurso financiero 
de los municipios, lo cual ha sido contemplado en la normatividad que ordena la creación de los 
Fondos de Seguridad. Será política de la Gobernación de Antioquia la cofinanciación de proyectos 
de seguridad sólo con aquellos municipios que los tengan constituidos, por tanto se hará una 
amplia divulgación y capacitación dirigida a los entes municipales sobre la conveniencia, la 
normatividad y la operación de tales fondos. 

Programa 11: Implementación de un Centro de coordinación integral 
Una vez garantizadas las condiciones de seguridad por parte de la fuerza pública, la Gobernación 
de Antioquia apoyará la ejecución de una Política Integral de Consolidación Territorial, la cual 
busca restablecer el funcionamiento normal de la administración de justicia, fortaleciendo la 
democracia local, la atención a las necesidades más urgentes de la población, la extensión de los 
servicios del Estado y el inicio de proyectos productivos sostenibles de mediano y largo plazo. Para 
esto, se implementará un centro de coordinación integral  con el  concurso de las diferentes 
Secretarías Departamentales y demás entidades que participen en los proyectos de atención 
integral. Las acciones cívico militares y campañas de carácter comunitario con presencia de la 
fuerza pública serán factores fundamentales para lograr la cooperación de la comunidad con sus 
autoridades legítimas.  

Programa 12: Fortalecimiento del Sistema Judicial 
Es una prioridad fortalecer la efectividad del derecho fundamental de acceso al servicio de justicia 
para la población, en condiciones de igualdad y celeridad. Esto requiere apoyar la gestión judicial, 
el refinamiento de los instrumentos y prácticas judiciales para obtener los mayores grados de 
eficiencia y equidad. 

La Fiscalía, para el eficaz cumplimiento de su misión en Antioquia, requiere ser fortalecida en sus 
recursos tecnológicos, de tal forma que los sistemas de información tengan la capacidad de 
soportar el proceso de descongestión procesal que actualmente adelanta. Igualmente, para ser 
mas ágil en su labor de investigación es fundamental mejorar su capacidad de movilización, factor 
que actualmente se constituye en una debilidad. La actual administración se propone disminuir el 
índice de congestión judicial -Ley 600- y fortalecer la formación.   

Programa 13: Fortalecimiento del Sistema Carcelario  
En el tema carcelario, la ley contempla que las entidades territoriales deben tener sus propias 
cárceles para sindicados. Las dificultades presupuestales de los municipios antioqueños impiden 



un cabal cumplimiento de este mandato legal. Las cárceles de carácter regional, construidas y 
operadas con el concurso del Departamento y los municipios involucrados, son una alternativa 
importante para optimizar los recursos y esfuerzos, a la vez contribuyen a la descongestión 
carcelaria y brindan centros de reclusión dignos y seguros, disminuyendo el hacinamiento 
carcelario. 

  

Programa 14: Fortalecimiento de Centros Especializados de atención a adolescentes 
infractores 
La nueva normatividad referente a adolescentes infractores genera responsabilidades a los entes 
territoriales, en lo referente a la implementación de centros que se encarguen de la reclusión y 
tratamiento de ellos. Dadas las dificultades financieras de muchos municipios, el Departamento 
cofinanciará la operación de centros, como una forma de contribuir al manejo del fenómeno de 
delincuencia juvenil. 

Programa 15: Apoyo en su logística a la erradicación de cultivos ilícitos 
El negocio mundial de las drogas ilícitas, que comprende las diferentes fases de cultivo, 
procesamiento, exportación, distribución y lavado de activos, no sólo pone en peligro la estabilidad 
del país y la cohesión de la sociedad, distorsionando la economía, debilitando las instituciones, 
alimentando la corrupción, tergiversando los valores y cobrando la vida de miles de compatriotas, 
sino que también se ha convertido en la fuente primordial de recursos para la financiación de las 
actividades terroristas de las organizaciones armadas ilegales y en la principal amenaza para la 
biodiversidad.  El impacto ambiental que su deforestación implica, ya ha tenido consecuencias 
graves para el suelo antioqueño, por tanto, la Gobernación apoyará logísticamente las campañas 
de erradicación que adelanta el Gobierno Nacional a través de la fuerza pública. 

Indicadores de Gestión  

FORTALECIMIENTO COMUNICACIONAL, A LA FUERZA 
PÚBLICA Y ORGANISMOS DE SEGURIDAD  LÍNEA BASE META 

CUATRIENIO
Municipios con señal de radio para funcionamiento de la red de 
apoyo o cooperantes 62 100 

Usuarios vinculados a la red de apoyo  vía radio 8.000 10.000 
Municipios con alarmas comunitarias instaladas y funcionando 10 50 
Municipios con circuito cerrado de TV instalado y funcionando 20 55 
Municipios con Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad -
SIES- 110 125 

CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE SEDES DE LA FUERZA PÚBLICA Y 
ORGANISMOS DE SEGURIDAD 
Dotaciones a la fuerza pública y a los organismos de seguridad 
adjudicados. 38 60 

Sedes de la fuerza pública y organismos de seguridad 
construidas y/o adecuadas. 25 55 

FORTALECIMIENTO EN MOVILIDAD, A LA FUERZA PÚBLICA Y ORGANISMOS DE 
SEGURIDAD 
Equipos de transporte adjudicados 81 700 
APOYO EN SU LOGÍSTICA E INTELIGENCIA, A LA FUERZA 
PÚBLICA Y ORGANISMOS DE SEGURIDAD      

Inversión (miles de pesos) en apoyo logístico a la fuerza pública 
y organismos de seguridad $123.700 $4.000.000 

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD DE LA GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQUIA Y LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL  



Sistemas instalados  0 4 
CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN DEL DELITO Y CONTRAVENCIONES, 
RELACIONA-DOS CON EL PORTE DE ARMAS Y EL CONSUMO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES Y ESTUPEFACIENTES  
Campañas de desestímulo al porte de armas 0 4 

  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO

Campañas sobre consumo bebidas embriagantes 0 4 
FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DEPARTAMENTAL DE 
SEGURIDAD VIAL  
Política formulada e implementada 0 1 
Campañas de seguridad vial realizadas 5 20 
Mesa departamental de seguridad vial fortalecida 1 1 
FORTALECIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 
SEGURIDAD  
Campañas realizadas. 5 24 
Campañas de fortalecimiento de seguridad ciudadana  0  3 
Sistemas de información virtuales implementados 0 1 
ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DEPARTAMENTAL INTEGRAL DE 
SEGURIDAD  
Plan departamental Integral de seguridad elaborado e 
implementado 0 1 

CENTRALIZACIÓN, CONSOLIDACIÓN, ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y PROPUESTAS 
SOBRE LA CRIMINALIDAD EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
Observatorio de seguridad y justicia creado e implementado 0 1 
Consejos municipales de seguridad reactivados y funcionando ND 125 
Fondos de seguridad creados y funcionando 53 72 
IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE COORDINACIÓN INTEGRAL  
Centro de coordinación de acción integral implementado 0 1 
Índice de congestión  en investigaciones de ley 600 ( porcentaje) 30 0 
Inversión (miles de pesos) en dotación tecnológica del sistema 
judicial $282.000 $700.000 

Inversión (miles de pesos) en apoyo logístico del sistema judicial ND 2.000.000 
Funcionarios capacitados 0 4.000 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA CARCELARIO 
Hacinamiento carcelario en Antioquia disminuido (%) 55 40 
FORTALECIMIENTO DE CENTROS ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN A ADOLESCENTES 
INFRACTORES  
Centros de atención a adolescentes infractores fortalecidos    3 
APOYO EN SU LOGÍSTICA A LA ERRADICACIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  
Disminución de las hectáreas de cultivos ilícitos * (Has. 
Proyectadas  Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural -Antioquia )   

6.157 * 4.039 

  

1.2. CONVIVENCIA:  

Como lo plantea el Programa de Gobierno “La convivencia está en la base social de la existencia 
de las instituciones, en la medida en que alude a la capacidad de establecimiento de lazos de 
confianza y pautas de conducta que permiten a los individuos, organizaciones y grupos sociales la 



realización de intercambios físicos y simbólicos”. El logro de mayores niveles de convivencia, por 
tanto, requiere afianzar un conjunto de prácticas ciudadanas e institucionales coherentes con este 
propósito social. 
En este sentido, el componente de Convivencia en el Plan de Desarrollo Departamental se 
fundamenta en la realización de tres ejes de acción: el fortalecimiento de la cultura política, el 
apoyo al desarrollo institucional local y al buen gobierno y la promoción de prácticas ciudadanas 
orientadas a la legalidad y la convivencia pacífica. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Adecuadas capacidades institucionales y ciudadanas para dirimir 
conflictos, promover la convivencia y ejercer el buen gobierno”. 

Para elevar los niveles de credibilidad de la ciudadanía frente a la institucionalidad pública, se 
precisa que el ejercicio de gobierno sea cada vez más eficiente y transparente, para responder 
efectivamente a las demandas sociales y lograr mejores niveles en la calidad de vida de la 
población. Supone entonces, que las Entidades Gubernamentales y Públicas se comprometan en 
procesos sistemáticos para mejorar, ordenar y cualificar la calidad de su intervención.  

Por su parte, a la ciudadanía en ejercicio de los derechos a la participación y acceso a la 
información, le corresponde, en un marco de concertación y reconocimiento a la institucionalidad, 
velar porque los fines esenciales de la gestión pública y el buen gobierno se cumplan en su 
territorio con: eficiencia, transparencia y concertación ciudadana; propiciando las condiciones 
necesarias para fortalecer la legalidad y la legitimidad y avanzar en mayores niveles de equidad y 
superación de la pobreza. 

Así mismo, es necesario que las comunidades adquieran las competencias y habilidades para 
dirimir los conflictos por vías pacificas basadas en el respeto a la diferencia, a la diversidad, a la 
legalidad y la autorregulación. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES DE RESULTADO LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Municipios con estructura organizativa básica para 
garantizar el acceso a la justicia. 5 12 

Municipios con prácticas institucionales y ciudadanas 
de promoción de la convivencia. 78 80 

Organizaciones sociales participando en procesos 
relacionados con transparencia y gestión pública. 9.700 15.000 

  

Programa 1: Promoción de la participación ciudadana en los procesos de gestión pública 
del Departamento 
Este programa parte de reconocer la participación como un derecho de todo ciudadano y la 
obligatoriedad del Estado de proveer los medios y mecanismos  para garantizar su realización y 
efectividad.  Considera a la ciudadanía como titular de un conjunto de libertades y garantía entre 
ellas, la participación en la definición de los asuntos públicos, la formulación y adopción de políticas 
de desarrollo y la incidencia en los procesos de gestión pública.  

La ejecución y desarrollo se abordará desde los componentes de Gobernabilidad Democrática y 
Promoción de Derechos, mediante el ejercicio de prácticas ciudadanas e institucionales orientadas 
a la participación, la responsabilidad, transparencia y probidad institucional, el control social y la 
formación en competencias para la participación y la gestión pública a través de la cátedra 



comunitaria “Antioquia para todos”, lo que permitirá generar las condiciones sociales y políticas 
necesarias para promover el incremento en la calidad de vida de la población.  Será también un 
complemento funcional de las estrategias de reducción de pobreza e inequidad en los territorios, 
retos fundamentales de la actual Administración Departamental. 

El programa busca fortalecer la participación de la ciudadanía en la planeación, ejecución y 
seguimiento de la Gestión Pública en las localidades, además de promocionar la cultura de la 
autorregulación y la legalidad.  Busca también promover un conjunto de prácticas orientadas a la 
transparencia y probidad con inclusión de la ciudadanía, fortaleciendo el desempeño institucional 
acorde a los lineamientos legales y constitucionales establecidos. Se realizará mediante la 
asesoría, asistencia técnica, formación y acompañamiento a instancias y organizaciones 
sectoriales, poblacionales y territoriales de participación y ciudadanía en general, así como a las 
administraciones e instituciones del orden local para cualificar su gestión. 

En cuanto a cobertura, se operará en las nueve subregiones, 121 municipios del departamento, 
con la vinculación de la Secretaría de Participación Ciudadana y Desarrollo Social, la Dirección 
Seccional de Salud de Antioquia, la Secretaría de Educación para la Cultura, la Secretaría de 
Gobierno y el Departamento Administrativo del Sistema de Prevención, Atención y Recuperación 
de Desastres, quienes además de direccionar, coordinar y ejecutar el programa realizarán el 
monitoreo de acciones y productos de su competencia. 

Acompañamiento social para los proyectos de vivienda con entorno saludable 
Asesoría y seguimiento a los municipios y entidades ejecutoras de los proyectos de vivienda para 
la formulación, implementación y ejecución de los Planes de Acompañamiento Social.  Los 
lineamientos para estos planes están basados en tres pilares fundamentales: familia, participación 
comunitaria y control social a través del acompañamiento a la realización de veedurías a los 
proyectos.  En construcción de vivienda nueva, además, se tiene prevista la construcción colectiva 
de manuales de convivencia. Cada uno de estos temas, se desarrollará de acuerdo con la oferta 
institucional de los municipios o entidades ejecutoras esperando como resultado que se logren 
“Entornos Saludables” 

La entidad responsable del subprograma es la Empresa de Vivienda de Antioquia VIVA. Su 
cobertura será en los 125 Municipios del Departamento. 

Programa 2: Acercamiento de la justicia formal y no formal a la ciudadanía  
La Justicia no Formal o Justicia Comunitaria, está compuesta básicamente por los Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos MASC, entre los que se cuentan la Mediación, la Amigable 
Composición y la Conciliación en Equidad, siendo la comunidad el actor principal en la solución de 
los conflictos que les atañen. La Justicia Formal está compuesta por los diferentes organismos y 
entidades encargadas de administrar justicia por disposición constitucional y legal. 

Formación de conciliadores en equidad 
La Conciliación en Equidad es un Mecanismo Alternativo de Resolución de Conflictos 
autocompositivo, por medio del cual dos o más personas solucionan sus conflictos transigibles, 
desistibles y conciliables, por intermedio de un tercero llamado conciliador en equidad, previamente 
formado, el cual será imparcial y ayudará a construir un acuerdo que quedará consignado en un 
acta que tiene importantes efectos jurídicos. 
La Conciliación en Equidad es un mecanismo de justicia comunitaria especialmente diseñado para 
convertirse en artífice fundamental para la solución negociada de conflictos comunitarios, con 
pleno respaldo de la justicia ordinaria, con el cual se allana el camino para el alcance de una 
convivencia pacífica. 

Es de anotar que en la conformación de estos equipos se han tenido en cuenta los enfoques de 
genero y poblacional y que además serán sujetos de un programa de acompañamiento y 
fortalecimiento que garantice la adecuada  prestación del servicio de justicia comunitaria. 



Apoyo a la creación de Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana 
Las Casas de Justicia tienen como objetivo primordial facilitar a la comunidad el acceso a la 
administración de justicia. Son centros multiagenciales de información, orientación y prestación de 
servicios para la solución de conflictos, donde se aplican y ejecutan mecanismos de justicia formal 
y no formal. 

Generalmente las Casas de Justicia están conformadas por: instituciones de carácter nacional, 
como es el caso de la Fiscalía General de la Nación, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
la Defensoría del Pueblo, el Instituto Nacional de Medicina Legal; instituciones de carácter local, 
como la Comisaría de Familia, la Inspección de Policía, la Oficina de Desarrollo Comunitario, la 
Personería Municipal; funcionarios designados por la entidad territorial para la coordinación, el 
Centro de Recepción e Información, y el Centro de Cómputo; e instituciones, personas particulares 
o comunitarias, como: Consultorios Jurídicos, Centros de Conciliación, Conciliadores en Equidad, 
Jueces de Paz, entre otros. 

De otro lado, los Centros de Convivencia Ciudadana son un espacio donde la comunidad tiene 
acceso a la justicia a través de entidades del orden local, con programas e iniciativas que 
promueven y fomentan los valores, la convivencia y la resolución pacífica de conflictos. 

El Centro de Convivencia Ciudadana busca acercar el Estado a las comunidades marginadas y 
excluidas, mediante una serie de instituciones y programas que le brinden instrumentos y 
elementos a la población, para que ésta pueda recibir información y orientación para dar solución a 
muchos de sus problemas cotidianos. 

Las instituciones básicas que hacen parte de un Centro de Convivencia Ciudadana son: Comisaría 
de Familia, Inspección de Policía, Personería Municipal, Oficina de Desarrollo Comunitario, Instituto 
Municipal de Cultura y Recreación, Oficina de Cultura y Turismo, Centro de Conciliación, 
Consultorio Jurídico, Consultorio Psicológico, Consultorio de Trabajo Social, Espacio de 
Conciliación en Equidad, Coordinación, Ludoteca, Biblioteca y Auditorio. También se pueden incluir 
allí oficinas de la Defensoría del Pueblo y del Trabajo - Ministerio de la Protección Social, aunque 
su misión primordial es agrupar las entidades del orden municipal. 

Programa 3: Intervención de la violencia intrafamiliar 
Se pretende fortalecer la acción del Estado para intervenir desde una perspectiva de derechos 
humanos y enfoque de género, las prácticas relacionales que afectan la convivencia familiar.   
Se realizará mediante el apoyo a la creación y fortalecimiento de las Comisarías de Familia, la 
asesoría y asistencia técnica para el diseño e implementación de programas municipales de 
intervención de violencia intrafamiliar articulados a los planes de salud pública, los programas de 
infancia y adolescencia, los planes de educación y el fortalecimiento de la vigilancia en salud 
pública de la violencia intrafamiliar; con la participación de los diversos sectores e instituciones 
relacionados con la problemática en los niveles municipal, departamental y nacional, tales como 
protección, justicia, educación y salud, entre otros. El Programa Departamental de Intervención de 
la Violencia Intrafamiliar se articulará a los programas Red Juntos y Familia a tu lado Aprendo y a 
la Política Nacional de Construcción de Paz y Convivencia Familiar HAZPAZ. 

Los responsables del direccionamiento, coordinación, ejecución y monitoreo del Programa son: 
Dirección Seccional de Salud de Antioquia, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Educación para  
la Cultura y Secretaría de Equidad de Género para las Mujeres. 

Creación y fortalecimiento de Comisarías de Familia 
Se brindará asesoría y asistencia técnica, buscando cualificar las actividades desarrolladas por la 
Comisaría de Familia para que cumplan  cabalmente con las funciones que se le asignan. 



El proceso de creación y fortalecimiento de Comisarías incluye el apoyo para su dotación, la 
realización de un diagnostico para implementar acciones de prevención y atención y el apoyo para 
la intervención psicosocial a víctimas y victimarios con enfoque de género, etnia y reconocimiento 
de la diversidad sexual. 

En la actualidad existen en el departamento 64 municipios con Comisarías de Familia, 39 de los 
cuales han recibido apoyo del Departamento. Para el cuatrienio se espera apoyar en la creación y 
fortalecimiento de comisarías  a un total de 100 municipios. 

Programa 4: Apoyo al Desarrollo Institucional Local  
Programa orientado a incrementar los niveles de racionalización, eficiencia y efectividad 
administrativa de los municipios del departamento, mediante la adopción de un programa integral, 
institucional, financiero y administrativo que tenga por objeto restablecer la solidez económica y 
financiera de la Entidad Territorial mediante la adopción de medidas de reorganización 
administrativa, racionalización del gasto, reestructuración de la deuda, saneamiento de pasivos y 
fortalecimiento de los ingresos, entre otras medidas (MECI, Manual de Procesos y Procedimientos 
y Manual de Funciones y Competencias Laborales, Manual de Contratación y Gestión de la 
Calidad según la norma NTCGP – 1000). 

El programa tendrá una cobertura de 70 municipios, priorizados de acuerdo con el comportamiento 
del indicador de desempeño fiscal. Para la implementación del modelo estándar de control interno, 
la cobertura será de 110 municipios para cumplir con las disposiciones del Decreto 1599 de 2005.   

Los responsables de la coordinación, ejecución y monitoreo del programa son: Secretaría de 
Participación Ciudadana y Desarrollo Social, Departamento Administrativo de Planeación y el 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia.  

Desarrollo y concertación regional y local 

Aportar al desarrollo territorial, además del cumplimiento de las competencias, funciones y 
obligaciones definidas para las entidades territoriales por el marco legal y consignadas en los 
respectivos Planes de Desarrollo, requiere la articulación, coordinación y definición de acciones y 
estrategias orientadas a generar acercamiento entre el Gobierno Departamental, las regiones y 
localidades para concertar los temas relevantes del desarrollo, priorizar la intervención del orden 
municipal y departamental en el territorio y fortalecer la presencia del Estado en las regiones del 
departamento. 

Se pretende también crear un conjunto de estímulos dirigido a los municipios que se caractericen 
por el ejercicio del buen gobierno, tomando como referente los indicadores del Programa de 
Desarrollo Institucional Local y los ejercicios de transparencia y probidad definidos en el Programa 
de Promoción de la Participación ciudadana.  Igualmente se pretende estimular la gestión de las 
organizaciones sociales mediante los estímulos a la participación comunitaria.  

Este Subprograma será liderado y coordinado por el Despacho del Gobernador y la Secretaría de 
Participación Ciudadana y Desarrollo Social. Tendrá una cobertura de la totalidad de subregiones y 
municipios del departamento. 

Indicadores de Gestión  

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS 
PROCESOS DE GESTIÓN PÚBLICA DEL DEPARTAMENTO LÍNEA BASE META 

CUATRIENIO 
Audiencias Ciudadanas de Rendición Públicas de Cuentas 
presentadas por las Administraciones Locales y 161 400 



Organizaciones Sociales  
Audiencias Ciudadanas para la socialización de Planes de 
Desarrollo y suscripción y seguimiento al Pacto de 
Transparencia y de Ética Electoral 

Nuevo 400 

Pactos de transparencia suscritos entre ciudadanos y 
Administraciones Municipales. 3 121 

Municipios participantes en el Plan Nacional de Formación 
para el Control Social 20 30 

Ejercicios de Control Social en Salud realizados al Plan de 
Salud Pública y al Régimen Subsidiado  363 1800 

Personas formadas en Gestión Pública con énfasis en Gestión 
Pública, Participación y Derechos 15407 45000 

Juntas Municipales de Educación JUME, realizando 
seguimiento a los compromisos definidos en los foros 
educativos 

Nuevo 120 

Foros Educativos Municipales realizados. Nuevo 400 
Municipios con manuales de convivencia revisados, 
construidos y socializados ND 121 

Municipios con organizaciones de población desplazada 
participando en los procesos de gestión pública Nuevo 45 

ESE Hospitales con procesos de implementación del Sistema 
de Información y Atención al Usuario. Nuevo 121 

Municipios donde se ha realizado la Cátedra Comunitaria 
“Antioquia para Todos”. Nuevo 121 

Acompañamiento social para los proyectos de vivienda 
con entorno saludable      

Proyectos de vivienda con Planes de Acompañamiento Social 
diseñados, implementados y ejecutados (%) 

  

ND 

  

100% 
ACERCAMIENTO DE LA JUSTICIA FORMAL Y NO FORMAL A LA CIUDADANÍA  
Formación de conciliadores en equidad     
Municipios con equipo de Conciliadores en equidad formados y 
en Servicio 40 125 

Apoyo a la creación de Casas de Justicia y Centros de 
Convivencia Ciudadana      

Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana 
creados y en Funcionamiento. 5 12 

  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

INTERVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  
Municipios con Programa intervención de la Violencia 
Intrafamiliar. 

32 80 

Creación y fortalecimiento de Comisarías de Familia      
Municipios apoyados para la creación y fortalecimiento de 
Comisarías de Familia. 

39 100 

APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL LOCAL  
Municipios que en dos vigencias consecutivas no cumplen con 
el Indicador de desempeño fiscal 

45 0 

Municipios que durante tres vigencias consecutivas no 
cumplen con el indicador de desempeño. 

6 0 

Municipios en ley 550. 1 0 
Municipios con procesos de apoyo para la certificación 46 72 



Municipios con procesos de implementación de MECI (Fase I), 5 110 
Eencuentros subregionales para la formación en Gestión 
Publica  

0 7 

Desarrollo y concertación regional y local      
Asambleas Regionales realizadas 1 36 
Cabildos Municipales realizados Nuevo 125 
Encuentros de Alcaldes realizados 7 12 
Municipios con Estimulo al Buen Gobierno con Transparencia y 
Probidad 

Nuevo 20 

Organizaciones sociales con estimulo a la participación 
comunitaria 

Nuevo 36 

  

1.3. PAZ 

La paz y el desarrollo deben estar siempre de la mano. Se necesita construir la paz - como el 
mantenimiento del imperio de la Constitución y la Ley, y la institucionalidad democrática - con el 
propósito de generar condiciones para el desarrollo, entendido como la ampliación de las 
oportunidades para todos. Uno de los principios es el mantenimiento del control sobre todo el 
territorio, que más allá de la presencia de agentes de la fuerza pública, debe entenderse como el 
establecimiento de relaciones entre el Estado y todos los sectores y actores que integran la 
comunidad antioqueña. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Recuperar derechos y libertades de la población, afectados por la 
confrontación armada, mediante acciones de fortalecimiento y coordinación 
interinstitucional”. 

En el departamento de Antioquia se ha avanzado de manera significativa en la recuperación de la 
seguridad, la convivencia para la paz, esto se debe a varios factores, dentro de los cuales se 
destaca el papel de la política de seguridad democrática del Gobierno Nacional, sin embargo, la 
confrontación armada sigue presente expresada de diversas formas y dejando grandes secuelas 
en la población antioqueña.  Es por esta razón que se hace necesario continuar profundizando en 
temas, como la prevención y atención integral del desplazamiento forzado, incidentes y accidentes 
por minas antipersonal y munición sin explotar, la atención integral a las víctimas, la recuperación 
de derechos y libertades de la población, la atención integral a las víctimas, la reintegración de 
personas que decidieron abandonar las armas y el restablecimiento y recuperación de zonas 
afectadas por la confrontación armada. 

Para el abordaje de los problemas antes mencionados, el Departamento de Antioquia se convertirá 
en el eje articulador que ayudará a materializar las políticas del Gobierno Nacional en la 
construcción de la seguridad, la convivencia para la paz que tanto anhelamos los colombianos. La 
seguridad democrática, la convivencia y la paz estarán integradas en una sola política. La 
seguridad democrática para proteger y preservar los derechos de todos los ciudadanos sin ninguna 
distinción, la convivencia para que las personas e instituciones puedan transformar sus diferencias 
por las vías de la democracia para la paz.  

Dentro del Programa Nacional de Reintegración Social y Económica a personas o grupos armados 
ilegales desmovilizados voluntariamente, que actualmente ejecuta el nivel nacional, por lo cual se 
atiende un total de 10.450 desmovilizados(1) de Antioquia, y con la presente política se espera 
atender al 100% de éstos, así como los casos que se presenten durante el cuatrienio.  En igual 
sentido, la Corte Constitucional habiendo declarado en su Sentencia T-025 de 2004 un estado de 
cosas inconstitucional, debido a la vulneración de los derechos fundamentales de la población que 



se encuentra afectada por el desplazamiento forzado, ha dictaminado que tanto el gobierno 
nacional como el departamental y los locales deben proceder a generar acciones integrales 
dirigidas a restablecer con garantía en el tiempo los derechos de esta población, por lo tanto es 
fundamental generar acciones dirigidas a la atención de esta población.  Este gobierno partiendo 
de lo formulado en el Plan Integral Único Departamental (Ordenanza 02 de 2007) pretende atender 
en algunos de los componentes establecidos en la normatividad vigente al 70% de la población 
desplazada asentada en el Departamento.  

Indicadores de Resultado  

INDICADORES DE RESULTADO LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Población desmovilizada en proceso de reintegración 
atendida por el Departamento (Total de población reintegrada 
atendida sobre Total de desmovilizados por 100) (%)
*10.450 es la cifra de desmovilizados para el año 2007 que 
atiende la Nación (Fuente: Alta Consejería para la 
Reintegración-Presidencia de la República) 

ND 100% 

Población afectada por el desplazamiento forzado atendida 
según componentes del protocolo establecido por la 
normativa vigente  

ND 70% 
(desplazados) 

Población civil afectada por MAP atendida y asesorada 
integralmente (%)
**350 MAP (Fuente: Sistema de información de minas 
antipersonal de la Gobernación de Antioquia SISMAP) 

  

45% 

  

80% 

  

Programa 1: Acción integral contra minas antipersonal (map) y munición sin explotar (muse) 
El Comité Departamental de Acción Contra Minas Antipersonal (CDAICM) ha definido tres pilares 
fundamentales en su Plan Estratégico 2008 – 2010, que son: a) Desarrollar estrategias de 
sensibilización y prevención de accidentes de minas antipersonal; b) Diseñar un modelo de 
atención biopsicosocial básico que contribuya a la efectiva rehabilitación de las personas y un 
modelo de restablecimiento social y económico de las víctimas y sus familias; y c) Gestionar ante la 
autoridad competente las demandas de desminado de la población civil.  El programa estará 
enfocado a las comunidades en riesgo de los 80 municipios más afectados del departamento 
teniendo en cuenta la metodología actualizada para priorizar la acción contra minas antipersonal 
en Antioquia, definida por el CDAICM. Así mismo, se monitoreará y evaluará: la educación en el 
riesgo, la atención a las víctimas y las gestiones realizadas sobre las solicitudes de desminado 
realizadas por las comunidades. 

Programa 2: Prevención del desplazamiento forzado, protección, reconocimiento y 
reparación de los derechos de la población afectada por el desplazamiento forzado  
El desplazamiento interno forzado por la violencia es, incuestionablemente, un problema 
humanitario vigente de dinámica amplia y compleja con un entramado de situaciones y relaciones 
que penetran e impregnan, o más concretamente, afectan, el territorio y su configuración social, 
política, económica, cultural y ambiental indistintamente de límites políticos y/o administrativos; se 
trata en sí, de una situación en la que las personas se ven obligadas a abandonar sus sitios de 
origen y/o residencia de forma intempestiva, y sin ningún tipo de condición mínima que les permita 
sobrellevar el viaje, el que es prolongado e incierto, dejando atrás vivencias y bienes patrimoniales 
como tierras, inmuebles y semovientes entre otros. 

En consecuencia a este fenómeno, se activa una actuación o respuesta institucional tanto pública 
como privada en y desde los diferentes niveles territoriales, actuación que está obligada a ser 



sistémica e integral en correlación o reciprocidad a la complejidad y amplitud del problema que 
enfrenta, con lo que se configura entonces este programa. 

En consonancia con el Gobierno Nacional y en torno a las exigencias de la Corte Constitucional, 
este programa tiene como objetivo fundamental garantizar el goce efectivo de derechos de la 
población afectada por el desplazamiento forzado, y para ello se debe incurrir en la realización de 
estrategias a largo plazo, como son la prevención integral del desplazamiento forzado, la 
protección de los derechos en riesgo, el restablecimiento con garantía en el tiempo de los derechos 
vulnerados, la reparación de estás víctimas, el fortalecimiento de las organizaciones de población 
desplazada para su incidencia política y el fortalecimiento institucional, entendido como adecuación 
y eficiencia de los sistemas de información. 

Este programa de atención integral a la población desplazada, actualmente orientado mediante un 
plan integral departamental y sustentado en una política pública igualmente departamental, está en 
proceso de lograr una cobertura de los 125 municipios del departamento, sin perder de vista que 
existen 45 localidades priorizadas dadas sus complejas características. Para llegar al total de la 
población desplazada asentada en el departamento de Antioquia (340 mil personas a la fecha, 
según Acción Social) se requiere de un período de 6 años. Ahora, partiendo de que la política 
pública ha previsto que el Departamento se ha fijado unas metas para el cuatrienio, que puestas en 
marcha mediante acciones estratégicas, conducirán a avanzar ingentemente en el logro de tal 
apuesta. 

Programa 3: Prevención y atención de violaciones a los Derechos Humanos (DDHH) e 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario DIH”  
La vinculación de niños, niñas y adolescentes a los grupos armados, ataques a la misión médica, 
homicidio en persona protegida, delitos sexuales cometidos por los actores armados, desaparición 
forzada y trata de personas, son infracciones al DIH, contenidas en el titulo II de la Ley 599 de 
2000 o Código Penal Colombiano hacen parte de los convenios y protocolos suscritos por 
Colombia en el marco de las Naciones Unidas.  Por tal razón, es una obligación desarrollar y 
articular políticas que apunten a garantizar (en el marco de la confrontación armada), el respeto y 
acatamiento de dichas normas(2). 

Programa 4: Plan Departamental de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario 
Se implementará el Plan Departamental de Derechos Humanos y DIH de Antioquia teniendo en 
cuenta los lineamientos del Gobierno Nacional definidos en el Plan Nacional de Derechos 
Humanos y DIH y las líneas estrategias definidas participativamente con los representantes de los 
Comités Municipales de Derechos Humanos y DIH, en los diferentes foros municipales, 
subregionales y en el encuentro departamental realizados con el acompañamiento del Gobierno 
Nacional a finales de 2007. 

El Plan deberá implementar acciones y políticas departamentales sobre las diferentes 
problemáticas de violación a los derechos humanos e infracciones al DIH para su prevención y 
atención, teniendo en cuenta a cada uno de los diferentes grupos poblacionales afectados o en 
riesgo. 

Se cuenta hoy con un Comité Institucional de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario de Antioquia y en 57 municipios con Comités Locales de Derechos Humanos y DIH 
que a su vez sirven de interlocutores de la política nacional y departamental, materializada en sus 
respectivos Planes de Acción. 

Con el fin de la consolidación de la paz en el territorio antioqueño el gobierno promoverá iniciativas 
que promuevan el Departamento como un escenario clave de “Jurisdicción de Paz”. 



Programa 5: Reparación a víctimas 
En concordancia con la Política Nacional de atención a las víctimas, se estructura el Programa 
Departamental que contribuye con el avance del proceso de reparación integral para las personas 
que han sido afectadas por las diferentes modalidades de victimización en Antioquia. Para lo cual 
es necesario identificar, caracterizar y atender los fenómenos de victimización que han ocurrido en 
el departamento a través de estrategias de fortalecimiento institucional y organizativo, de 
investigación, de divulgación y comunicación. 

El incremento de las denuncias, declaraciones y demandas de asesoría se atenderá con acciones 
especiales que permitan, tanto a las víctimas como a las instituciones, el acceso a la información, 
una red de atención diferenciada y la construcción de rutas específicas para la protección, 
restablecimiento, restitución y reparación integral, así como el apoyo y fortalecimiento a la red 
institucional. Este programa tendrá coberturas subregionales y regionales: consistirá en un apoyo a 
las instituciones departamentalizadas para flexibilizar la atención y territorializarla, haciéndola más 
oportuna, eficiente y eficaz. 

  

Programa 6: Reintegración social y económica de las personas o grupos armados al margen 
de la ley desmovilizados 
La Gobernación de Antioquia en articulación con la Política Nacional de Reintegración Social y 
Económica desarrollará acciones orientadas a lograr la estabilización social y económica de los 
desmovilizados de grupos armados organizados al margen de la ley, integrándolos a la comunidad, 
a través de la gestión de una serie de beneficios que permitan construir nuevos proyectos de vida y 
reconstruir el tejido social, profundamente afectado por la confrontación armada; buscando 
garantizar la no repetición de actos de violencia, en una perspectiva de reconciliación y como 
instrumento para la consecución de la paz. 

En cuanto a cobertura, se operará en las nueve subregiones, 86 municipios del departamento, 
articulando las acciones de la Gobernación de Antioquia con la Alta Consejería para la 
Reintegración Social y Económica, las Administraciones Municipales y otras instituciones con 
competencias en el tema. 

Programa 7: Formación en derechos humanos y DIH para miembros de la fuerza pública, 
autoridades municipales y comunidad organizada 
Se contemplará una sensibilización, tanto a miembros de la fuerza pública como a la comunidad en 
general, sobre la importancia en el cumplimiento de los derechos fundamentales contenidos en la 
Constitución Política de Colombiana de 1991 y en las normas del DIH incluidos en el título II de la 
Ley 599 de 2000 o Código Penal Colombiano. 

Se ilustrará en temas de derechos humanos tales como: derechos fundamentales, mecanismos de 
defensa y de participación.  En cuanto al DIH se hará especial énfasis en los cuatro Convenios de 
Ginebra de 1948 y en los dos Protocolos adicionales de 1977, así como, sobre las demás normas y 
tratados definidos en el marco de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Programa 8: Institucionalización de modelos de seguridad ciudadana y de justicia 
Estará orientada a que la población en su conjunto conozca la existencia de normas y reglas, 
entienda la razón o el por qué de las mismas y la importancia de su acatamiento e implementación, 
para resolver o transformar los conflictos por vías democráticas; se mejora la calidad de vida de la 
población, en tanto posibilita un ejercicio pleno de sus derechos y deberes constitucionales, 
transforma las relaciones en los territorios, para que primen la concertación y la convivencia 
democrática entre los ciudadanos, como actores sociales de derecho. El programa se orientará a 
zonas afectadas por la confrontación armada. 



Programa 9: Programa Integral de recuperación y restablecimiento de comunidades 
afectadas focalizadas 
Busca la recuperación y el restablecimiento de las condiciones, derechos, recursos, capacidades, 
oportunidades y calidad de vida de las comunidades; perdidas por efecto de la confrontación 
armada y sus secuelas. Este proceso se dará en zonas previamente focalizadas y en un contexto 
humanitario; comprende aspectos como la asistencia humanitaria, la protección de derechos y la 
recuperación económica, social y política de las comunidades afectadas.  

Cuando un territorio emerge de un conflicto violento o logra la desmovilización de grupos armados 
ilegales queda un Estado limitado, con su infraestructura deteriorada y redes sociales debilitadas. 
Por eso, entre los desafíos que enfrenta están: preservar la paz, salvaguardar la seguridad, 
reintegrar a las personas desplazadas internamente, a excombatientes y exiliados, restablecer la 
infraestructura destruida y las instituciones degradadas, generar oportunidades de empleo, entre 
muchas otras. El programa tendrá como foco de acción las subregiones y municipios previamente 
identificados desde la Gobernación de Antioquia por las dependencias competentes y con el apoyo 
de otros entes del orden municipal, departamental y nacional.  

Programa 10: Operaciones empresariales en zonas de gobernabilidad frágil 
Estará orientado a abordar los riesgos que afrontan las empresas en zonas de frágil gobernabilidad 
a causa de la confrontación armada, buscando que los recursos para la inversión social lleguen a 
las comunidades de su influencia, desarrollando acciones legítimas y tendientes a contribuir a la 
paz y a la estabilidad de los territorios. La implementación de esta estrategia trae consigo 
beneficios de doble vía, ya que las empresas evitan sobrecostos que le impone la confrontación 
armada y se revierte en mayores niveles de rentabilidad para las mismas.  Para las comunidades, 
las ventajas se reflejan en mayor desarrollo, redundando en calidad de vida. 

El programa se centrará en zonas de desarrollos industriales y vulnerables y/o afectados por la 
confrontación armada, éste partirá del enfoque de corresponsabilidad y responsabilidad social. 

Programa 11: Apoyo al Programa Laboratorio de Paz del Oriente Antioqueño 
Apoyar y acompañar desde el gobierno departamental los Programas Paz y Desarrollo, Laboratorio 
de Paz que se vienen implementando en el Oriente Antioqueño, con el propósito de construir de 
manera colectiva las condiciones para una paz duradera y convivencia pacífica, basada en una 
vida con dignidad y oportunidades para todos los habitantes de esta subregión, cuyos propósitos 
son: 

• Implementación de una cultura de paz basada en el fortalecimiento del dialogo de paz, el 
respeto de los derechos humanos DDHH, al Derecho Internacional Humanitario DIH y una 
vida digna.  

• Gobernabilidad democrática, fortalecimiento institucional y participación ciudadana.  
• Un desarrollo socioeconómico sostenible que mejore las condiciones socioeconómicas de 

la población objeto, en armonía con el medio ambiente.  

  

Indicadores de Gestión  

PAZ LINEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

ACCIÓN INTEGRAL CONTRA MINAS ANTIPERSONAL (MAP) Y MUNICIÓN SIN EXPLOTAR 
(MUSE)”.  
Municipios beneficiados por el programa de acción integral 
contra MAP y MUSE 

40 80 



PREVENCIÓN DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO, PROTECCIÓN, RECONOCIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN AFECTADA POR EL 
DESPLAZAMIENTO FORZADO  
Informes de riesgo y alertas tempranas con 
acompañamiento y seguimiento para la prevención (%) 

ND 100 % 

Cobertura en atención humanitaria (%) ND 80 % 
Familias en proceso de restablecimiento vía retorno, 
reubicación o reintegración local (%) 

ND 70% 

Organizaciones y espacios fortalecidos (%) 29 % 80 % 
Instituciones competentes fortalecidas y participando 
activamente en sus respectivos comités (%) 

ND 80 % 

  LINEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS (DDHH) E 
INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO DIH”  
Municipios beneficiados con el programa de prevención y 
atención de infracciones al DIH y DDHH 

57 115 

PLAN DEPARTAMENTAL DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO  
Municipios articulados al Plan Departamental de Derechos 
Humanos 

57 125 

REPARACIÓN A VÍCTIMAS  
Programas formulados y articulados Nuevo 1 
Instituciones fortalecidas y articuladas en función de la 
atención integral y la reparación de las víctimas. 

Nuevo 11 

Organizaciones de víctimas fortalecidas (%) ND 60 % 
Municipios con programas y/o proyectos orientados a la 
reparación de víctimas 

Nuevo 55 

REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE LAS PERSONAS O GRUPOS ARMADOS AL 
MARGEN DE LA LEY DESMOVILIZADOS”  
Programas articulados a la Política Nacional de 
reintegración social y económica  

Nuevo 1 

Municipios articulados a la política Nacional de 
Reintegración social y económica 

Nuevo 86 

FORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS Y DIH PARA MIEMBROS DE LA FUERZA 
PÚBLICA, AUTORIDADES MUNICIPALES Y COMUNIDAD ORGANIZADA  
Municipios beneficiados con el programa formación en 
DDHH y DIH 

50 115  

INSTITUCIONALIZACIÓN DE MODELOS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE JUSTICIA  
Programas formulados e implementados Nuevo 1 
Zonas beneficiadas por el programa Nuevo 10 
PROGRAMA INTEGRAL DE RECUPERACIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE COMUNIDADES 
AFECTADAS FOCALIZADAS  
Municipios beneficiados por el programa de recuperación y 
restablecimiento 

Nuevo 10 

OPERACIONES EMPRESARIALES EN ZONAS DE GOBERNABILIDAD FRÁGIL  
Empresas articuladas al programa Nuevo 10 
APOYO AL PROGRAMA LABORATORIO DE PAZ DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO  
Sostener el número de municipios que se benefician con el 
programa 

23 23 

Notas 



(1) Alta Consejería para la Reintegración-Presidencia de la República  

(2) El Comité Institucional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de 
Antioquia, compuesto por todas aquellas instituciones del orden Nacional y Departamental 
responsables por Constitución y por Ley de garantizar el cumplimiento de estas normas. 



 

LÍNEA ESTRATÉGICA 2 

DESARROLLO SOCIAL: 
Reducir la pobreza y combatir la miseria 

OBJETIVO GENERAL: Inclusión social para lograr mejores niveles de desarrollo humano. 

En el compromiso de garantizar una vida digna a la población antioqueña, el Plan de Desarrollo 
incorpora una serie de proyectos y programas que posibiliten ampliar el escenario de 
oportunidades, combatir la inequidad y generar las condiciones para el mejoramiento permanente 
del capital social en todo el departamento. Los esfuerzos sectoriales en campos específicos como 
vivienda, salud, educación y la atención a discapacitados, adultos mayores, entre otros grupos 
poblacionales, realizados en el marco de una adecuada política de equidad de genero, se suman a 
iniciativas como el Programa Mana -llevado en esta ocasión a los 365 días del año y fortalecido 
mediante iniciativas que propicien una efectivamente seguridad alimentaria en la población 
objetivo-, y Alianza por la Equidad, que cuenta con el diseño de estrategias que permitirán, con el 
apoyo decidido del sector privado, la academia y las organizaciones de la sociedad civil vinculadas, 
que el departamento de Antioquia alcance las metas trazadas en el marco del Pacto por la 
Equidad.  

Actualmente, la mayor debilidad social de Antioquia es la desigualdad poblacional y territorial que 
se traduce en una enorme inequidad entre la subregión central del Valle de Aburrá y las restantes 
subregiones, y entre el sector urbano y el rural. Antioquia exhibe un Índice de Calidad de Vida -
ICV- al año 2006 del 81.7% y un Índice de Desarrollo Humano –IDH- al año 2005 de 0.7881, 
ligeramente superiores a los nacionales, 79.5% y 0.7828, respectivamente; condición que 
infortunadamente resulta ser poco satisfactoria cuando se incorpora al resto de las subregiones, en 
donde los indicadores están muy por debajo de los que exhibe la subregión central. Todo ello 
explicado por las enormes diferencias en cuanto al acceso a los recursos y actividades propias al 
desarrollo social. 

En particular, cabe llamar la atención sobre el incipiente desarrollo de la educación inicial y su 
limitado alcance en las zonas rurales, la insuficiente cobertura en básica secundaria y en 
educación media en las zonas rurales; así como la baja matrícula en educación superior, que para 
el año 2006 era del 26%, similar a la nacional del 26.1%. Situación a la que se suma la alta 
deserción en todos los niveles, explicada entre otras razones por la baja calidad de la educación, la 
poca pertinencia que guarda en muchas de las regiones y por las dificultades económicas por las 
que atraviesan las familias pobres del departamento, para quienes la educación se está 
convirtiendo en ese vehículo de ascenso social que estimula el esfuerzo de permanencia en 
escuelas, colegios y universidades. 

En su compromiso con el desarrollo social, la Administración Departamental considera estratégico 
la definición de un esquema de gestión que garantice un adecuada formulación, adopción, 
dirección, coordinación, ejecución, control y seguimiento del Sistema de la Protección Social, 
establecido en la Ley 789 de 2002 y Decreto reglamentario 205 de 2003, dentro de las directrices 
generales de la Ley, en los planes de desarrollo y los lineamientos del Gobierno Nacional. 
En su propósito de fortalecer el Sistema de Protección Social en el ámbito Departamental, el Plan 
de Desarrollo “Antioquia para todos. Manos a la Obra” considera que de acuerdo con el 
compromiso adquirido en el Programa de Gobierno, debidamente inscrito ante las autoridades 
competentes, es necesaria la creación de una Instancia de Alta Dirección del Sistema, que lidere el 
proceso continuo y progresivo de integración y articulación de los diferentes sectores y estrategias 
que hagan parte del Sistema de la Protección Social y sus subsectores y sistemas interactores y la 
cual, además, gestione en acuerdo con la Ley 789 de 2002 y las normas que lo desarrollen y 



reglamenten, la integración en la operación al conjunto de estrategias y obligaciones; instituciones 
públicas, privadas y mixtas; normas; y contribuya en la orientación y gestión destinada a prevenir, 
mitigar y superar los riesgos de la calidad de vida de la población, y a crear vínculos entre el 
conjunto de entidades descentralizadas comprometidas con el desarrollo de la población más 
pobre. 

La Administración Departamental, se propone adelantar importantes acciones en favor de la 
educación: universalizar la básica, ampliar significativamente la media, en especial la rural y 
aumentar la oferta de educación superior técnica y tecnológica en las subregiones, todo ello con 
criterios de calidad y pertinencia. A lo anterior se suman estrategias como la conformación del 
Sistema Educativo Departamental, mayor disponibilidad de recursos para apoyo a la educación de 
la población más pobre, la implementación del plan departamental de cultura, la formación de 
formadores, entre otras iniciativas que hacen de la educación un soporte fundamental del 
Programa de Desarrollo Antioquia para Todos. Manos ala Obra, por considerarlo estratégico en el 
combate a la pobreza y motor para alcanzar el crecimiento sostenido del departamento. 
   
En materia de salud, si bien se han logrado avances en la reducción de la mortalidad infantil y 
materna y en la cobertura del aseguramiento, aún el acceso efectivo a los servicios es insuficiente. 
Por otra parte, se ha detectado el surgimiento de enfermedades que se creían controladas, en 
donde algunas de las causas están vinculadas a entornos sociales, estilos y comportamientos no 
saludables que evidencian condiciones socioeconómicas desfavorables, bajos niveles educativos y 
ausencia de control por parte del Estado y organismos del sector. Particularmente preocupante en 
el departamento son los temas de la salud sexual y reproductiva, el incremento en las crónicas no 
transmisibles, las patologías asociadas a la desnutrición infantil, malos hábitos higiénicos y 
ausencia de agua potable y de servicios básicos. 

Con al ánimo de aprovechar sinergias entre educación y salud, se fortalecerán acciones de 
educación con enfoque poblacional (infancia, adolescencia, juventud y adulto mayor), etno-cultural 
(comunidades indígenas y afrodescendientes) y de género (mujeres en condición de 
vulnerabilidad), con el fin de promover prácticas de auto-cuidado y autoprotección, familias y 
organizaciones sociales responsables de las decisiones que se tomen frente al sector y el uso 
adecuado de los servicios. En el campo de la salud, se priorizarán las acciones definidas en el Plan 
Nacional de Salud Pública. Igualmente, se pondrá énfasis en el mejoramiento estructural y 
administrativo de la Dirección Seccional de Salud de Antioquia y de las entidades prestadoras, así 
como en los servicios de asesoría, asistencia técnica, inspección, vigilancia y control, para el 
cumplimiento de las competencias de los actores del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 

Los grupos poblacionales serán atendidos no sólo en sus derechos fundamentales sino en sus 
necesidades específicas: infancia y adolescencia (nutrición y atención integral), juventud (salud, 
educación y empleo), mujer (salud sexual y reproductiva, violencia intrafamiliar y generación de 
ingresos), adulto mayor y ancianos (salud, participación y ocupación), discapacitados (salud e 
ingresos) y grupos étnicos (salud, educación, tierras e ingresos). Conscientes de la importancia 
que reviste el deporte en las alternativas de llevar una vida sana, sus actividades y programas 
serán fortalecidos en la cobertura y desarrollo, al tiempo que se reafirma el compromiso por 
impulsar la recreación y la educación física. 

Con todas estas acciones, el gobierno de Antioquia para todos. Manos a la obra, busca enfrentar la 
débil inclusión social y los bajos niveles de desarrollo humano que hoy presenta la población del 
departamento, para que en el cuatrienio 2008 – 2011 logremos reducir el porcentaje de población 
en situación de pobreza del 51.88% al 47% y el de la población en miseria del 23.53% al 18%. 
Asimismo, mejorar el bienestar de la población y las condiciones de vida de las familias, lo cual se 
reflejaría en una variación en el índice respectivo, ICV, que durante el período 2008 – 2011 pasaría 
en las áreas urbanas de 70.96 a 75.7 y a nivel rural, de 60.39 a 67.7. 



La Administración Departamental realizará el seguimiento a la implementación de las políticas 
públicas departamentales de Equidad de Género para las Mujeres, reconocimiento de los pueblos 
indígenas, afrodescendientes, desplazados, juventud, infancia y adolescencia.  En los informes de 
evaluación del presente Plan de Desarrollo, se incluirá un informe especial sobre la 
implementación de las políticas públicas mencionadas. 

2.1. EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

EDUCACIÓN PARA EL LIDERAZGO: LA ESTRATEGIA MAESTRA DEL DESARROLLO DE 
ANTIOQUIA 
 

Un gran logro de la sociedad antioqueña consiste en la creación progresiva de un consenso que 
está en la base del Programa de Gobierno Antioquia para todos,  el cual se puede expresar en 
que: 

 

“Las metas del desarrollo social, económico, político e institucional, a la vez que se pueden 
expresar en el gran objetivo del desarrollo humano sostenible, sólo son posibles de alcanzar 
mediante la construcción de un sistema educativo y cultural de calidad, pertinencia y relevancia, 
capaz de garantizar que los valores, conocimientos y destrezas se irradien a toda la población, 
más allá de la propia institucionalidad escolar, constituyendo así a la educación y la cultura en la 
estrategia maestra del desarrollo”.  

 

El Gobierno Departamental se propone poner ¡Manos a la obra¡ a este consenso creciente de la 
sociedad antioqueña, con la construcción del Proyecto Educativo y Cultural de Antioquia, 
traduciéndolo en estrategias, mecanismos, programas y proyectos resultantes de reflexiones 
permanentes y participativas en torno al desarrollo social, al desarrollo humano y al papel de la 
educación para la cultura.  

 

El Diseño e Implementación del Plan de Desarrollo 2008-2011, es un proceso de participación y 
concertación que convoca y logra acuerdos entre actores y organizaciones sociales, empresariales 
e institucionales en los niveles municipal, subregional, departamental, nacional e internacional, en 
torno a los temas estratégicos para el desarrollo del departamento. 

 

LOS RETOS DE LA EDUCACIÓN ANTIOQUEÑA: De acuerdo con el Programa de Gobierno, 
“Antioquia para Todos. Manos a la obra”, los retos de la educación antioqueña son:  
• Consolidar un Sistema Educativo Departamental: Articulado, coherente, comunicado, eficiente 

y de cara a los grandes propósitos de Antioquia. 
• Dar pasos sensibles en materia de gestión y aseguramiento de la calidad. 
• Garantizar la equidad en acceso y permanencia. 
• Comportar pertinencia con las potencialidades e iniciativas departamentales y subregionales. 
• Darle eficiencia a la prestación del servicio. 



• Adoptar e implementar el Plan Departamental de Cultura, Antioquia en sus diversas voces 
2006- 2020. 

 
Los retos de la educación, más allá de los currículos, las infraestructuras y los recursos, se centran 
en la manera como el sistema se reconstruye en función de los nuevos retos y exigencias del 
contexto: los cambios en los sistemas de valores; los cambios en la estructura del mercado laboral; 
los cambios en la organización familiar; el déficit de socialización (Tedesco, 1995, pp. 35 ss.), 
producido por el debilitamiento de las instituciones de socialización primaria y secundaria, en 
especial del núcleo familiar y de la escuela; la introducción progresiva de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación y sus repercusiones sobre los modos y las relaciones de 
producción; la globalización económica y la mundialización de los mercados; la creciente 
homogeneización cultural; entre otros determinantes del entorno de la educación. (Cesar Coll). 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Consolidar un sistema educativo - cultural departamental con enfoque social, territorial, poblacional 
y de derecho, que promueva el desarrollo humano para recuperar el liderazgo de Antioquia. 
 

MARCO DE POLÍTICA 

 

En el plano internacional: Los referentes de planeación internacional en el tema educativo 
coinciden en afirmar que:  

 

• La educación es un proceso a lo largo de toda la vida, que va más allá de la escolaridad, y 
demanda un enfoque que permita articularla con procesos culturales. 

• La Educación  enmarcada en la lucha contra la pobreza y la desigualdad y en la búsqueda de 
la convivencia y el acatamiento de los derechos humanos. 

• La búsqueda de un nuevo sentido, finalidad y contenidos en la educación. 
• Las políticas educativas como construcción social, pensada en tiempos generacionales. 
 

En los planos nacional y departamental: 

 

• Constitución Política de 1991,  donde se establece un modelo de sociedad y los fines del 
Sistema Educativo Colombiano: donde la educación es concedida como un derecho y servicio 
público (Artículo 67 C.N.) para las edades de los 5 a los 15 años con gratuidad y con todas sus 
variables de permanencia, pertinencia y pertenencia. 

• Plan Decenal Nacional y Departamental en educación. 
• Visión Colombia II Centenario 2019. 
• Plan Nacional Sectorial 2006-2010, Revolución educativa 
• Plan Departamental de Cultura Antioquia en sus diversas voces. 
• Plan Estratégico de Desarrollo Juvenil de Antioquia. 
• Políticas poblacionales y sectoriales. 
• Metas del milenio. 



• Pacto por la educación, suscrito en el Foro Educativo Departamental de septiembre de 2007. 
• Alianza de Antioquia por la Equidad 
 

Las bases del nuevo modelo de desarrollo planteado por el Plan Estratégico de Antioquia 
(PLANEA), para alcanzar la visión de Antioquia, convalidada por todos los sectores e instituciones 
del departamento: En el año 2020 Antioquia será la mejor esquina de América, justa, pacífica, 
educada, pujante y en armonía con la naturaleza”. Lo que deriva en su anhelo por lograr que 
Antioquia sea un departamento más equitativo e incluyente, centrado en el desarrollo humano, 
capaz de preservar y exaltar la vida como valor supremo, atento al “cuidado de sí”, “del otro” y “del 
mundo”, educado en espíritu y valores colectivos, conocedor y respetuoso de la diversidad cultural, 
integrado y comunicado, que aprende en forma continua y se dota del talento necesario para 
dinamizar una identidad territorial y cultural propia, a la vez que gestiona su propio desarrollo y que 
cuenta con una sociedad preparada integralmente para generar una nueva economía, productora 
de bienes y servicios, de riqueza, seguridad social y bienestar humano”. 

 

MARCO DE ACTUACIÓN ESTRATÉGICA PARA ASUMIR LOS RETOS 

 

• La Formación en el Liderazgo del Talento Humano: implica el desarrollo de procesos 
equilibrados y armónicos en las diversas dimensiones del sujeto que lo lleven a adquirir 
habilidades, destrezas, conocimientos, aptitudes, actitudes en lo intelectual, lo humano, lo 
social y lo profesional que le posibiliten el Aprender a ser, Aprender a Aprender, Aprender a 
hacer y Aprender a convivir.   

• Acciones sistémicas: Se concibe la educación y la cultura en sus diversos niveles, 
expresiones y modalidades como un proyecto único de base territorial. De ahí, el Proyecto 
Educativo y Cultural Antioquia 2011, fundamentado en acuerdos, alianzas y relaciones 
colaborativas intra e intersectoriales, sociales, productivas e institucionales, que deberá ser 
expresado en un sistema de relacionamientos múltiples, capaz de producir las sinergias 
requeridas para abordar solidariamente los seis retos de la educación y la cultura. Este sistema 
es la materialización de la educación y la cultura como una tarea de todos y con todos.   

• Construcción desde lo local: El compromiso es la consolidación de un Modelo de Desarrollo 
Local, a partir de sistemas locales educativo-culturales fortalecidos y operantes, sustentados 
en redes de apoyo subregionales y en alianzas creadoras de fuerza colectiva. Ello implica, 
reconocer las interdependencias entre problemas de distinta naturaleza, como condición para 
avanzar en unos conocimientos en los que se conjugan distintas disciplinas para intervenir 
integralmente el territorio y la construcción de soluciones donde intervengan diferentes 
sectores que conversen entre sí, para afectar el territorio de una manera integral.  La realidad 
educativa dentro del Plan se mira con  visión sistémica y se afecta con estrategias 
integradoras. 

• Mejorar la gestión: Fortalecer la capacidad de gestión de los diversos actores educativos y 
culturales, de modo que sean intérpretes y mediadores de cambios socioculturales. 

• Mejoramiento Continuo: Monitorear y asegurar la calidad de forma continua, de tal manera 
que su ejercicio sea continuo y acumulativo en logros perceptibles para las propias 
comunidades institucionales y territoriales. 

• Construcción de Agendas colectivas: La definición de intereses y proyectos comunes 
reconocidos como procesos desde la memoria, la creación y la producción cultural, que se 
visualizan tras el adecuado ejercicio de la ciudadanía vinculada a procesos económicos y 
políticos propios, definidos desde lo educativo y cultural, con metas e indicadores explícitos. 



• Potenciar y dignificar los actores: Los educadores son actores decisivos en la calidad, 
eficiencia, pertinencia y relevancia. Por esta razón las acciones deberán ser acompañadas de 
procesos de formación inicial, avanzada y en servicio, orientados al logro de las agendas 
colectivas.  

• Adoptar una perspectiva de cultura tecnológica: La experiencia nos enseña que la 
apropiación de las tic’s para fines educativos y culturales, pasa por un proceso de adopción de 
perspectivas cuyo proceso no parte de los objetos tecnológicos sino de la apropiación de los 
conceptos y procesos de base tecnológica aplicados a la educación y por lo tanto su ruta lógica 
deberá tener en cuenta la formación en su uso, la pertinencia de los modelos curriculares, sus 
formas de administración y gestión del conocimiento, la adopción  de las mejores alternativas y 
finalmente, las decisiones sobre los aplicativos, hardware y conectividad requeridos. A este 
respecto deberá conformarse una comisión asesora departamental de informática educativa.    

• Mirar lo local desde lo global: Los procesos de planeación desde lo local se deben 
referenciar hacia la superación de las inequidades expresadas en el territorio, las cuales 
deberán explorar las alternativas de su inserción competitiva en el ámbito subregional, 
departamental, nacional e internacional. En este sentido lo local deberá ser cada vez más auto 
dirigido, pero menos auto referenciado.    

• Intervenciones priorizadas: Superar toda la problemática educativa del departamento en un 
período de gobierno sería un propósito inalcanzable. Lo que sí es posible es corregir aquellos 
aspectos estructurales, con el fin de construir las plataformas de futuro a la vez que resolver 
los problemas con mayor capacidad de generación de inequidades. Ello nos lleva a definir 
unas prioridades en materia de “intervenciones clave” con repercusiones en todo el sistema. 
De acuerdo con los estudios disponibles, tanto en el ámbito nacional, como en el internacional, 
será estratégico conceder prioridad a la educación inicial, acompañada de atención a la 
población infantil, a la educación secundaria y a la media, en su doble articulación con la 
educación terciaria y el mundo laboral. Es necesario, sin embargo, que en todos los niveles se 
hagan esfuerzos por la calidad, el acceso, la eficiencia, la pertinencia y la relevancia. En 
materia poblacional y territorial los mayores esfuerzos habrán de concentrarse en los estratos 
más pobres (Sisbén 1 y 2), con mayor énfasis en la ruralidad, y dentro de ella, la alfabetización, 
el preescolar, la educación básica y la educación media.  

 

LOS RETOS SON LA RESPUESTA A UN DIAGNÓSTICO:  

Aunque desde hace varios años se vienen sentando las bases para la construcción, fortalecimiento 
y consolidación del sistema educativo-cultural de Antioquia en su deber ser, aún la educación no 
se logra convertir en la Estrategia Maestra del Liderazgo, en materia de calidad, pertinencia y 
acceso equitativo y por ende en el eje del desarrollo humano sostenible del Departamento, es decir 
en forma permanente y a lo largo de todo el ciclo vital. Esta situación se explica por varias causas, 
entre las cuales se destacan:  

 

• Deficiente implementación, seguimiento y evaluación de estrategias que promuevan el acceso 
y permanencia en el sistema educativo. 

• Débil apropiación de directivos docentes y administraciones municipales del modelo de gestión 
de cobertura que asegure la ampliación y sostenibilidad de la cobertura. 

• Incipiente articulación de sistemas locales de educación en sus niveles, modalidades, sectores 
y actores para la prestación del servicio educativo – cultural, en el marco de la función asesora 
y orientadora del Departamento. 

• Débil acceso, uso y aprovechamiento de medios y tecnologías de información y comunicación 
para la gestión del conocimiento. 

• Debilidad en la planeación, implementación, seguimiento y evaluación del mejoramiento 
continúo de la calidad de la educación. 



• Poca pertinencia de la acción educativa para responder a las necesidades  y potencialidades 
de la diversidad territorial y poblacional. 

• Debilidad en la implementación, seguimiento y evaluación del sistema departamental de 
formación de formadores y demás actores educativos y culturales. 

• Incipiente cultura investigativa, de apropiación social del conocimiento, de innovación 
pedagógica y cultural y de producción científica y tecnológica. 

• Débil implementación de los procesos de eficiencia, modernización y descentralización del 
servicio educativo. 

• Escasa articulación de planes, programas y proyectos culturales con los demás sectores e 
inequidad en el acceso de los servicios culturales. 

• Débil calidad, pertinencia y acceso equitativo a la Educación superior. 
 

Desde esta perspectiva, la débil consolidación del sistema educativo-cultural se refleja en el estado 
actual de indicadores de resultado más representativos en calidad, cobertura, y eficiencia, así: 

 

En Antioquia, la política de acceso y permanencia en el sistema educativo, presenta los 
siguientes resultados: 

 

Educación Preescolar, Básica y Media: Retomando el texto descrito en el plan sectorial nacional 
2006-2010: Revolución Educativa, se podría afirmar que “el censo de población realizado en el 
2005 mostró una realidad demográfica del país diferente a la que se venía manejando e hizo clara 
la necesidad de revisar las estadísticas e indicadores sectoriales disponibles, que hasta ese 
entonces habían sido estimados con base en proyecciones del censo de 1993. Los cálculos 
hechos a partir de las proyecciones de población del censo 2005 indican que Colombia (también 
Antioquia), presenta niveles de cobertura bruta en educación superiores en algunos niveles a los 
estimados con proyecciones 93, dado que éstas últimas mostraban crecimientos poblacionales que 
no se ajustaban  a la dinámica real de la población colombiana (y antioqueña)”. 

 

Igualmente los resultados del censo 2005 han tenido algunas variaciones y ajustes (el último 
reporte, dado por DANE-DAP, muestra proyecciones con disminución de la población), que 
explican también el cambio en las tasas de cobertura que se registraron hasta el año 2007. 
Además se generaron cambios metodológicos en el cálculo de las tasas y en los rangos de edad 
por niveles, según lineamientos dados por el Ministerio de Educación. Por lo anterior se observan 
diferencias significativas en las tasas del 2007 (línea base de este plan de desarrollo) con la 
anterior metodología con la actual. 

 

Para facilitar la comprensión de la situación descrita se presenta a continuación en el cuadro 1 un 
comparativo, asumiendo entonces como línea base del Plan de Desarrollo 2008-2011 los 
resultados definidos en la metodología actual: 

 

 



 

 

 

 

 

Indicadores de cobertura educativa  

 

INDICADORES 2007 

 

METODOLOGÍA 
ANTERIOR 

METODOLOGÍA ACTUAL

Tasa de cobertura bruta total 83.82 90.19 

Tasa de cobertura bruta urbana 101.44 105.57 

Tasa de cobertura bruta rural 64.67 72.24 

Población desescolarizada 121.319 (población entre 5-
17 años) 

89.292 (población entre 5-
16 años, rural) 

Tasa de cobertura bruta preescolar 
rural 

51.52 58.85 

Tasa de cobertura bruta primaria 
rural 

92.28 119.72 

Tasa de cobertura bruta secundaria 
rural 

43.66 43.27 

Tasa de cobertura bruta en la media 
total 

53.67 49.89 

Tasa de cobertura bruta en la media 
urbana 

80.42 76.08 

Tasa de cobertura bruta en la media 
rural 

20.93 19.05 

Tasa de cobertura neta total 66.91 71.99 

Tasa de cobertura neta urbana 83.47 86.87 

Tasa de cobertura neta rural 48.92 54.65 

Tasa de cobertura neta preescolar 
rural 

37.75 43.13 



Tasa de cobertura neta primaria 
rural 

71.4 92.63 

Tasa de cobertura neta secundaria 
rural 

31.8 31.51 

Tasa de cobertura neta en la media 
total 

39.11 36.36 

Tasa de cobertura bruta en la media 
urbana 

59.98 56.75 

Tasa de cobertura bruta en la media 
rural 

13.86 12.34 

 

 

De acuerdo con este comparativo, se concluye que  los indicadores de cobertura han venido 
mejorando significativamente en cuanto al acceso, pero aún continúan 89.292 niños, niñas y 
jóvenes por fuera del sistema educativo en la zona rural, los cuales deben seguir siendo prioridad 
para facilitarles no solo el acceso sino también la permanencia dentro del sistema. Igualmente, los 
resultados señalan la necesidad de centrar la atención en la implementación de estrategias de 
retención escolar y sostenibilidad de la cobertura educativa, dado que para los 120 municipios no 
certificados la tasa de deserción total fue de 5.41% en el 2006, la rural de 7.64% y la urbana está 
en 3.79%. 

 

Por otra parte la tasa neta ha venido mejorando, pero se requiere seguir interviniendo a partir del 
desarrollo de estrategias que mejoren la extraedad, especialmente en la zona rural.   

 
Tanto para la tasa de cobertura bruta como para la tasa neta, se observa que las prioridades de 
focalización deben estar en la zona rural y en los niveles de preescolar, secundaria y media. 
 

Educación Inicial: En Antioquia, se cuentan alrededor de 859.579 niños y niñas que tienen entre 0 
y 6 años de edad (según proyecciones del Censo 2005) y cerca de 469.164 de ellos pertenecen a 
niveles 1 y 2 SISBEN.  Pese a que el 59.6% de éstos participan en el Programa MANA, el 29.3% 
son atendidos en las modalidades del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, el 11.4% 
está vinculado a los Programas Familias en Acción y Buen Comienzo, aún está sin cubrir bajo 
alguna modalidad el 17.8%1. En general, para el conjunto de los niños de niveles 1 y 2 SISBEN en 
mayor grado de vulnerabilidad dentro del departamento, hasta el 2007 no existía un proceso de 
atención articulado que integrara cuidado, salud, nutrición y educación para el acompañamiento de 
su crecimiento y desarrollo. Considerando que los entes formadores son la familia, la escuela, la 
sociedad, los cuales apoyan el cuidado de losmenos; ya que en esta edad se resuelve en gran 
parte el desarrollo de su carácter y se fundamental las bases de su desarrollo integral.  
 

                                                 
1 Información proporcionada por el SISVAN (Sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional del Plan MANA) actualizada a 
abril de 2007. 



Alfabetización: Con respecto a la evolución de la tasa de analfabetismo y de acuerdo con la 
medición del DANE, censo 2005 los analfabetas totales en el departamento, con edades 
superiores a los 15 años, ascienden a 363.573, lo que corresponde a una tasa total de 
analfabetismo en los 125 municipios de  9.2%, siendo más crítica la situación en la zona rural que 
presenta una tasa de 16.7%. Para los 120 municipios, la tasa total de analfabetismo en la 
población mayor de 15 años fue de 12.5% (205.378 analfabetas), siendo más grave la situación en 
la zona rural que presenta una tasa de 17.1% (122.130 analfabetas) y la urbana de 8.8% (81.980 
analfabetas). Los municipios mayor criticidad son: Vigía del Fuerte con una tasa de 36.5%, Murindó 
con 32.4% y Dabeiba con 31.5%; estas altas tasas obedecen en gran parte a la situación de 
analfabetismo de la zona rural. Estos resultados ameritan continuar con la aplicación, expansión y 
mejoramiento de estrategias que contribuyan a disminuir los índices de analfabetismo en el 
departamento, especialmente en la zona rural.  
 

En el 2007, según resultados de la Encuesta de Calidad de Vida aplicada por el Departamento de 
Antioquia (Fuente: DAP), se encontró una mejora significativa en los indicadores con respecto a los 
resultados del censo 2005. La tasa de analfabetismo en los 125 municipios disminuyó a 4.13%, la 
urbana quedó en 2.85% y la rural en 8.28%. Situación similar ocurrió en los 120 municipios no 
certificados, en donde la tasa de analfabetismo total fue de 6.62%, la urbana disminuyó en 4.58% y 
la rural quedó en 9.11%. Esta evolución favorable del indicador, se explica por las intervenciones 
que se vienen liderando desde la Secretaría de Educación y del Ministerio de Educación Nacional 
desde el año 2006, las cuales continuarán en la presente administración, con mayor énfasis en lo 
rural. 
 
Educación Superior: Por su parte en educación superior y gracias al esfuerzo conjunto entre el 
sector privado y público, se ha logrado mejorar la tasa de escolarización de educación superior que 
alcanzó el 30.5% en el 2007 (Fuente: ECV 2007, incluye población entre 17 y 21 años según 
lineamientos del MEN). Lo anterior beneficia no solo como resultado de los avances obtenidos en 
el Valle de Aburrá, sino también a en las demás subregiones, en donde están haciendo presencia 
las instituciones de educación superior oficial. Es importante anotar que el estado actual de este 
indicador amerita el continuar fortaleciendo y ampliando los programas de educación técnica, 
tecnológica y universitaria, desde un enfoque de descentralización pertinente de la oferta 
educativa, dado que existe inequidad en los beneficios de esta oferta en las subregiones por fuera 
del Área Metropolitana. 
 

En materia de calidad, la educación del departamento presenta los siguientes indicadores: 

 
La política de mejoramiento de la calidad educativa, presenta los siguientes indicadores: 
 

Educación Preescolar, Básica y Media 
 

Pruebas Icfes: El comparativo de los resultados del Departamento y la Nación en el año 2006 
permite hacer las siguientes inferencias (Fuente: SEDUCA-ICFES). 
 
• En general, los puntajes las áreas son inferiores a la media Nacional esperada (50); sólo se 

superó este promedio en la prueba interdisciplinar de medio ambiente en 1.3.  
• Los promedios más bajos en relación con el puntaje esperado por el ICFES, los registran: 

Inglés (43.07), Violencia y Sociedad (43.77) y Química (44.71).  
• A partir del 2006 se incorpora la prueba de Ciencias Sociales que, además de Historia y 

Geografía, integra nuevas disciplinas: Sociología, Antropología, Ciencia Política y Economía.  
Sus resultados son bajos con relación a lo esperado.  



 

El porcentaje de instituciones educativas oficiales y privadas que se ubicaron en categorías muy 
superior, superior y alto en los 120 municipios no certificados en las pruebas ICFES, sólo fue del 
14.59% en el 2007.  

 

En el cuadro 2, se establece un comparativo de los resultados Icfes 2006 con respecto a los del 
2007. 

 

COMPARATIVO DE LOS RESULTADOS PRUEBAS ICFES 2006 Vs 2007 (Fuente: ICFES-
SEDUCA) 

 

PUNTAJE PROMEDIO 2006 PUNTAJE PROMEDIO 2007 ÁREAS 

125 MUNICIPIOS 120 
MUNICIPIOS 

125 
MUNICIPIOS 

120 
MUNICIPIOS 

BIOLOGÍA 46.59 45.1 45.13 43.76 

MATEMÁTICAS 45.23 43.46 44.95 43.47 

FILOSOFIA 47.37 46.13 40.58 39.81 

FÍSICA 45.13 44.08 43.88 42.74 

CIENCIAS 
SOCIALES 

45.31 43.72 43.24 41.78 

QUIMICA 44.71 43.77 44.43 43.61 

LENGUAJE 48.76 47.05 47.02 45.34 

INGLES 43.07 40.2 44.03 41.5 

 

Comparando los resultados 2006 con respecto al 2007, se observa que tanto en los 125 
municipios, como en los 120 municipios no certificados los resultados no mejoraron, excepto en el 
área de inglés. Adicionalmente en los 120 municipios no certificados, tuvo una leve mejoría el área 
de matemáticas.  

 

Resultados de las Pruebas Saber: Retomando los análisis y textos validados en las pruebas 
saber que se han planteado en la Secretaría de Educación en asocio con el Centro de Tecnología 



de Antioquia2 y de acuerdo con las conclusiones del proyecto de formación para la gestión del 
personal directivo docente, en la caracterización de las prácticas directivas con la Fundación 
Universitaria Luis Amigó3, se tienen las  siguientes conclusiones: 

 
En el año 2005 se aplicaron pruebas que incursionaron por primera vez con la estrategia de la 
integración, o del acercamiento cognitivo entre las áreas fundamentales del currículo: lenguaje, 
matemática, ciencias naturales y ciencias sociales, además de las competencias ciudadanas. Los 
resultados en términos generales fueron los siguientes:  
 
El total de la población evaluada en todo el país fue de 1.060.685 estudiantes, de 20.457 
establecimientos educativos, de los cuales 644.631 eran estudiantes del grado 5° y 416.054 eran 
estudiantes del grado 9°. De la población evaluada el 14.7% eran estudiantes de Antioquia 
contando municipios certificados y no certificados, equivalentes a 156.417 de 3.589 
establecimientos educativos, de éstos 94.011 eran del grado 5°, que representaron al 14.6% del 
total y 62.406 del grado 9°, equivalentes al 15.0%.   
 

Del total de establecimientos y estudiantes evaluados en nuestro departamento, la proporción que 
está bajo la responsabilidad directa de la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia por 
ser municipios no certificados, es la siguiente: el 79% de los establecimientos educativos 
(solamente estatales), el 43% de los estudiantes de quinto grado y el 36% de los estudiantes de 
noveno.  

 

En los resultados de las pruebas Saber, Antioquia se ubicó en la posición 13 en quinto grado y 14 
en noveno  grado, entre 31 departamentos evaluados.   

 

De los resultados es posibles derivar varias situaciones: 

 

• Sólo entre el 18,9% y el 18,6% de los estudiantes antioqueños llega a los niveles de logro más 
alto (D en 5° y E en 9°, respectivamente), lo cual quiere decir que menos del 20% de los 
estudiantes del departamento logra evidenciar que está aprendiendo todo lo que debe y 
puede aprender. 

• Preocupa la proporción de estudiantes de Antioquia que ni siquiera alcanza las 
competencias mínimas establecidas para el grado. Esta situación afecta al 7% de los 
alumnos de 5º y al 9% de los de 9º.  

• Aunque hay que tener en cuenta que cada entidad territorial tiene su propia dinámica y sus 
problemas particulares, es incomprensible que un departamento tan rico como Antioquia, con 
tantas potencialidades naturales, con un avanzado desarrollo en materia de servicios y de 
industria y con amplias fortalezas en el sector educativo, por ejemplo en materia de 
profesionales, proyectos desarrollados y planes de estudios, tenga resultados por debajo de 
departamentos menos privilegiados como Putumayo y Meta. 

• Considerando sólo Antioquia y comparando entre los dos grados, es posible ver que en vez de 
mejorar al pasar de 5° a 9°, la situación empeora, pues en este último grado no sólo hay más 

                                                 
2 SEDUCA, Marco situacional de la formación de docentes y otros agentes educativos del departamento y SEDUCA-CTA 
“Análisis de resultados de las pruebas saber aplicadas en el 2005”Noviembre de 2007.  
3 Fundación Universitaria Luis Amigó-SEDUCA, Informe Caracterización de las prácticas directivas, diciembre 2006 



estudiantes que no logran los mínimos, sino que además hay menos estudiantes capaces de 
contestar correctamente las preguntas intermedias y las más complejas, es decir, las que 
pertenecen a los dos últimos niveles de logro. 

 

Los resultados no son satisfactorios y evidencian problemas en la formación de competencias 
básicas y ciudadanas en el aula.  Debilidades en los procesos de  aprendizaje de los estudiantes 
evaluados. A los alumnos se les dificulta resolver situaciones que les exigen realizar descripciones, 
agrupaciones, relaciones, inferencias, deducciones, comparaciones, clasificaciones, asociaciones 
de hechos, contextos, entre otros.    

 
Vale la pena señalar que el estudio de los resultados de la prueba de competencias ciudadanas 
asociados a otras investigaciones realizadas acerca de los ambientes y culturas democráticas 
escolares, permiten dilucidar, dificultades en las Instituciones y Centros educativos en los 
siguientes aspectos: (Fuente: SEDUCA - Fundación Universitaria Luis Amigó). 
• Débil formación en los docentes y directivos docentes para la creación de ambientes y 

prácticas inclusivas y de construcción de ciudadanía desde la cotidianidad escolar, el 
desarrollo curricular y la implementación de proyectos pedagógicos transversales. 

• Modelos Pedagógicos de los Proyectos Educativos Institucionales que no consideran en su 
estructuración e implementación, las perspectivas de coeducación, de derecho, diversidad, 
territorio y población para la formación integral y la construcción de ciudadanía.  

• Ambientes de aprendizaje limitados en su dotación y acompañamiento para el desarrollo de 
iniciativas estudiantiles de expresión, organización, comunicación, e innovación articuladas a 
redes de participación de los contextos locales, subregionales y departamental en campos 
como: medio ambiente, educación sexual, desarrollo lúdico y recreativo, proyecto de vida y 
orientación vocacional, convivencia y solidaridad. 

• Débiles estrategias en las Instituciones Educativas que contribuyan a la formación ciudadana 
desde una clara comprensión de los deberes y derechos de los jóvenes en la esfera de lo 
público. 

• Ausencia de una concepción auténtica de cultura escolar que impulse, promueva y genere 
estrategias para la participación democrática, la convivencia, la solidaridad, el pluralismo y la 
preservación del medio ambiente. 

• Gobiernos Escolares nombrados que no responden al espíritu con que fueron creados. 
• Proyectos Educativos Institucionales formulados a espaldas de la intención de formar de un 

ciudadano garante de deberes y de derechos.  
• Políticas institucionales que no albergan la participación en la toma de decisiones frente al 

cumplimiento o no de la norma, por parte de los niños, niñas y jóvenes de las Instituciones 
Educativas.  

• Manuales de convivencia elaborados sin la participación de la Comunidad Educativa que 
afecta. 

 

A modo de resumen, se presenta en el cuadro 3 un comparativo de los resultados SABER 2005, 
por área, por grado y para todo departamento vs. 120 municipios no certificados. 

 

COMPARATIVO RESULTADOS SABER 2005 (Fuente: ICFES-SEDUCA) 
 

ÁREAS PUNTAJE PROMEDIO GRADO 5° PUNTAJE PROMEDIO GRADO 9° 



 125 MUNICIPIOS 120 
MUNICIPIOS 

125 MUNICIPIOS 120 MUNICIPIOS 

MATEMÁTICAS 54.07 53.17 60.06 59.82 

LENGUAJE 59.71 58.16 63.61 63.06 

CIENCIAS 
SOCIALES 

50.06 49.23 58.41 57.71 

CIENCIAS 
NATURALES 

50.6 49.54 58.3 57.51 

 

Comparando los resultados 2005, se observa que tanto en los 125 municipios, como en los 120 
municipios no certificados, los resultados en todas las áreas, fueron mucho mejores en el grado 9. 
 

Es importante destacar que en calidad, también se evidencian logros significativos en la formación 
de docentes y directivos, en el mejoramiento de ambientes de aprendizaje, en la pertinencia 
curricular y en la contextualización local del proceso de enseñanza-aprendizaje, en el enfoque 
poblacional, la promoción de experiencias exitosas, el apoyo de los organismos de participación, 
entre otros que se seguirán apoyando, como factores asociados a la calidad que contribuyen 
significativamente al mejoramiento de la calidad y pertinencia educativa. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR: En los últimos años se observa un incremento significativo del 
porcentaje de programas académicos con registro calificado en las instituciones de educación 
superior oficial. Es así como el Tecnológico de Antioquia logra registrar el 100% de sus programas 
en el 2007 y el Politécnico Jaime Isaza Cadavid logra registrar el 92% de sus programas y la 
Universidad  de Antioquia logra la sostenibilidad del 100%. Con respecto a la acreditación de 
calidad se presentan diferencias significativas en las tres universidades oficiales, las cuales están 
asociadas a la dinámica institucional y a los procesos de transformación interna y externa que ha 
tenido la educación superior en los ámbitos departamental y nacional. Es así como la Universidad 
de Antioquia alcanza acreditar el 63% de sus programas, el Tecnológico de Antioquia el 10% y el 
Politécnico Jaime Isaza Cadavid el 12%. 

 

LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA plantea en su plan de desarrollo 2006-2016, 5 temas 
estratégicos que aportan al mejoramiento de la calidad, pertinencia y acceso equitativo en 
educación superior. El marco estratégico se centra en: Desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, formación humanística y científica de excelencia, interacción Universidad-Sociedad, 
bienestar universitario y Gestión universitaria. 
 
Cabe anotar que EL POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID es una institución 
Universitaria fundada hace cuarenta y cuatro años, distinguida en el ámbito nacional por la calidad 
de los programas tecnológicos. En el año de 1994 muchos de sus programas se empezaron a 
ofrecer como ciclos universitarios, pero aún se conservan las tecnologías pilares de su fundación. 
En la actualidad cuenta con treinta y tres programas de pregrado y tres especializaciones, además 
de una amplia oferta de diplomados y seminarios permanentes. En el campus del Poblado hay 



matriculados un promedio de trece mil estudiantes y cerca de mil trescientos en las sedes de 
Apartadó, Rionegro y convenios en San Vicente, Yondó, Santafé de Antioquia, Santa Rosa de 
Osos y Yalí. 
 
El 92% de los programas cuenta con el registro calificado del Ministerio de Educación Nacional, los 
programas restantes ya enviaron toda la documentación requerida al Concejo Nacional de 
Acreditación y se espera respuesta en los próximos meses. A la fecha, los programas de 
tecnología industrial, tecnología en seguridad e higiene ocupacional y tecnología en producción 
agropecuaria tienen acreditación de alta calidad y otros 18 programas realizaron autoevaluación 
como requisito para solicitar al Ministerio de Educación la acreditación. Los programas académicos 
de la institución pertenecen a las facultades de administración, ciencias agrarias, ingenierías, 
comunicación audiovisual, ciencias básicas, sociales y humanas, educación física, recreación y 
deporte. 

 

El TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, a partir de la construcción del PEI en el año 2003, se 
encaminó hacia la formulación de políticas tendientes al mejoramiento de la calidad académica; 
consolidándose la inscripción al CNA4 y la inscripción ante CONACES de 19 programas 
académicos en las subregiones: Oriente, Norte, Nordeste, Occidente y Suroeste, para un total de 
95 programas descentralizados.5 Igualmente la Institución redimensiona los postulados de la 
formación por ciclos, la flexibilidad curricular, la pertinencia y el énfasis en el desarrollo integral de 
los educandos. Como política de calidad, mejorará los indicadores de rendimiento, retención y 
permanencia de los estudiantes. Respecto a los procesos académicos la propuesta educativa 
incluirá la formación por ciclos pertinentes y flexibles, con énfasis en lo social y en el desarrollo 
integral de la comunidad. 

 

Con respecto a la cobertura educativa y siendo coherentes con las políticas del gobierno nacional y 
departamental, presentó un proyecto al gobierno departamental encaminado a lograr la ampliación 
de cobertura, el cual se consolidó con la disminución en un 50% del valor de la matrícula.6 
Continuando con la misma propuesta, la Institución deberá cumplir con la meta de cobertura en 
todos sus programas y jornadas e impulsar el tema de cobertura con el desarrollo de las regiones 
del departamento de Antioquia, estrategia dirigida a los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 
primordialmente y a la cadena de formación que incluya los programas técnicos profesionales, 
tecnológicos y profesionales universitarios, articulados y por ciclos propedéuticos, iniciando la 
articulación desde la Educación Media y Media Técnica a través de convenios con el gobierno 
municipal y departamental.  

 

La Regionalización, es otra de las estrategias que estructura la cobertura educativa  y la política de 
ampliación de cobertura  en el Tecnológico de Antioquia, para ello tiene el ofrecimiento de 
programas en las subregiones del Departamento. Para tal fin, se llegará  con 500 alumnos 
matriculados en el período 2006-2009, con un número limitado de cohortes y con una orientación  
clara dentro del Plan de Desarrollo de Antioquia PLANEA. El programa de regionalización del 

                                                 
4 Documento: “Condiciones Iniciales Para La Acreditación De Programas Académicos” 
5 Listado de Programas con Registro Calificado, Vicerrectoría Académica – Página Web Ministerio de Educación Nacional 
 
6 Acuerdo 06 de mayo de 2003 



Tecnológico de Antioquia se denomina  “Llave en Mano”7, que se enmarca dentro de los 
propósitos establecidos en las propuestas rectorales “Tecnología Modelo de Desarrollo” y 
“Consolidación de un Modelo” y busca aportar al tema del desarrollo de los municipios y sus 
áreas de influencia en el departamento de Antioquia. 

 

La política de mejoramiento de la eficiencia y gestión educativa, presenta los siguientes 
indicadores: 

 

A partir del proceso que adelanta el Ministerio de Educación Nacional para evaluar la eficacia del 
plan de desarrollo educativo de los departamentos y municipios certificados, se logró obtener una 
calificación alta de 98% en el nivel de formulación del Plan de Desarrollo Educativo y se logró 
obtener una eficacia del 90% en el 2004, en el 2005 y 2007 y del 87% en el 2006, de acuerdo con 
la metodología definida por el Ministerio de Educación Nacional.  

 

Para evaluar la eficiencia en el sector educativo se definieron funciones de producción para dos  
productos: Matrícula Educativa y Calidad Educativa. Los resultados de la evaluación del 2006, 
muestra los siguientes resultados: 

 

El promedio departamental de eficiencia en calidad fue de: 56.64%, en donde solo el 44% de los 
municipios (55), obtuvieron índices de desempeño superiores o iguales al promedio Departamental 
(56.64) y el 56% de los municipios (70) se ubicaron por debajo del promedio departamental. Se 
destacan 12 municipios eficientes en calidad educativa: Abriaquí, Alejandría, Bello, Caracolí, 
Carmen de Viboral, Concepción, Hispania, Itaguí, Liborina, Marinilla, Medellín y Titiribí. Los de 
menor  desempeño (menor a 25) fueron: Briceño, Vigía del Fuerte, San Juan de Urabá, Murindó, 
Yondó, Mutatá, Zaragoza, Anorí, Nariño, Necoclí, Turbo y Remedios. 
 
Por otra parte el promedio departamental de eficiencia en cobertura fue de: 82.88%, en donde el 
47% de los municipios (59), obtuvieron índices de desempeño superiores o iguales al promedio 
Departamental (82.88%) y el 53% de los municipios (66) se ubicaron por debajo de dicho 
promedio. Se destacan 18 municipios eficientes 100% en cobertura educativa: Abriaquí, Apartadó, 
Betania, Bello, Carepa, Carmen de Viboral, Concepción, Hispania, Liborina, La Pintada, Medellín, 
Murindó, La Ceja, Arboletes, Turbo, Titiribí, Toledo, Yarumal. Los de menor desempeño de (70%) 
fueron: Abejorral, Ebéjico, El Retiro, Frontino, San Francisco, San Vicente, Briceño, Maceo, 
Caramanta, Buriticá, Olaya, Cocorná, San Rafael y Montebello.  
 
El promedio de la eficiencia en la función de matrícula, con 82.88%, superó ampliamente el de 
calidad, que solo obtuvo 56.64%, lo que significa que los municipios del departamento son 
altamente eficientes en cobertura, pero poco eficientes en calidad de la educación. 
 

Estos resultados plantean la necesidad de focalizar acciones de mejoramiento en los municipios 
más débiles, con el apoyo de los municipios que demostraron tener prácticas más exitosas. 

 

                                                 
7 Programa “Llave en Mano” 



Por otro lado, se avanza en el mejoramiento de los sistemas de información educativa y en la 
plataforma tecnológica para lograr la operación efectiva del proceso, en articulación con el 
Ministerio de Educación Nacional y con la Dirección de Informática.  Igualmente con el propósito de 
mejorar la eficiencia en el servicio educativo, se logró avanzar en el sistema de gestión de la 
calidad, concretamente en el diseño, capacitación e implementación de los procesos que se 
adelantaron en el marco del Proyecto de Modernización en alianza con el nivel nacional y en 
articulación con el sistema de gestión de la calidad departamental.  

 

La política de mejoramiento del desarrollo cultural, presenta los siguientes avances e 
indicadores: 

 

Consejos Municipales de Cultura y Planes de Desarrollo Cultural Municipal: Si bien más del 
50% de los municipios tienen creados por acuerdo los Consejos Municipales de Cultura, estos no 
logran operar en la mayoría de los casos o su papel ha sido relegado a acciones coyunturales y 
poco trascendentales.  Con relación a los planes de desarrollo cultural, debe reseñarse que si bien, 
se ha avanzado en la formulación de planes culturales municipales en Antioquia, éstos, salvo 
contadas excepciones, se articulan a la política y a la planeación municipal, y pasan a los archivos 
de las Casas de la Cultura sin que entren a operar, o sin el seguimiento ni la evaluación 
correspondientes. El número de municipios con planes de desarrollo formulado a la fecha es de 71, 
lo que equivale al 56.8% del total de los 125 municipios antioqueños. 

 

Informe Recaudo Estampilla Procultura año 20038: En el año 2003 la estampilla estaba creada 
y en funcionamiento en 75 municipios. Se encontró que la forma en que se aplica esta estampilla, 
era de la siguiente manera: 

 

• Las áreas de mayor inversión fueron fomento y divulgación que absorbieron el 76% del 
recaudo. 

• La destinación de los recursos no es clara ni coherente, se registran gastos que 
aparentemente no tienen relación con las dinámicas culturales del municipio. 

• El 64% de los 125 municipios del departamento de Antioquia tienen creada la Estampilla 
Procultura. 

• Ningún municipio ha creado hasta ahora un fondo con el 10% correspondiente establecido 
para fomentar la inclusión en el Sistema de Seguridad Social de los creadores y gestores 
culturales. 

 
Sistema de Información Cultural de Antioquia (SI-Cultural): El Sistema de Información Cultural 
de Antioquia presenta un estado incipiente de desarrollo debido a restricciones de orden 
presupuestal para el desarrollo de los inventarios locales y el ingreso de la información al Sistema. 
Sin embargo es necesario señalar que la plataforma tecnológica del Sistema Departamental de 
Cultura aún no logra compatibilizarse con la del SINIC-Sistema Nacional de Información Cultural, 
por lo que el departamento no está presente en el sistema nacional, ni puede tener acceso a la 
información a dicho sistema desde las regiones. 

                                                 
8 Informe presentado por la Dirección de Fomento a la Cultura. Asesora Gema Mejía Izquierdo. 



 

Con corte al año 2005, se encuentran en funcionamiento los siguientes consejos: 

 

• Consejo Departamental de Cultura, creado por Ordenanza Departamental No. 59 de 1986 
• Consejo Departamental de Cinematografía 
• Consejo Departamental de Medios de Comunicación Ciudadanos y Comunitarios 
• Consejo Departamental de Archivos 
• Centro Filial de Monumentos 
 

Se han creado igualmente algunas mesas de trabajo que permitan orientar el desarrollo de los 
procesos en las áreas de Artes Visuales y de Juventud.  En lo que respecta a las redes 
subregionales conformadas se tienen a la fecha las siguientes: Red de Casas de la Cultura del 
Oriente, Red de Casas de la Cultura del Valle de Aburrá, Red de Casas de la Cultura del Norte y 
Red Departamental de Artes Plásticas (Corporación sin ánimo de lucro). 

 

Patrimonio cultural mueble e inmueble: Con los recursos del IVA celular se vienen adelantado 
procesos de restauración de bienes patrimoniales en los municipios con recursos que superan los 
10.000 millones de pesos y entre los que se pueden contar 17 bienes intervenidos en los diferentes 
municipios del Departamento.  

 

La Dirección de Cultura ha impulsado además algunas investigaciones sobre patrimonio cuyos 
resultados han sido puestos a disposición del desarrollo de los procesos culturales de la región, 
así: Patrimonio cultural del municipio de El Retiro y “Las Bandas de Música en Antioquia: dinámica 
y realidad actual”, realizada por el grupo de investigación Valores Musicales Regionales- Facultad 
de Artes, Instituto de Estudios Regionales INER de la Universidad de Antioquia. 

 

Con relación al Programa de Vigías del Patrimonio, se destaca hasta la fecha 231 personas 
capacitadas en los diferentes municipios. 

 

En lo que respecta al Archivo Histórico de formación, uno de los más importantes de Colombia, 
contiene documentos producidos por la información y comunicación pública desde la época de la 
Colonia hasta 1983. Cuenta con un importante archivo de formación en papel y digitalizadas, y ha 
iniciado el proceso de formación y comunicación de documentos para su consulta por el público, lo 
que evitará el deterioro de los documentos. El Archivo atiende en la actualidad un promedio de 
10.000 usuarios por año y brinda capacitación y asesoría a todos los Municipios del Departamento. 

 

La Galería de Arte del Palacio de la Cultura, por su parte, realiza al año cerca de 12 exposiciones 
de pintura, memoria formación, cerámica, arte religioso, entre otros. La Galería recibe anualmente 



un número aproximado de 8.347 visitantes, y ofrece visitas guiadas a  4.500 personas/año en 
promedio. 

 

Lectura y Bibliotecas: La información disponible nos muestra la existencia de 167 bibliotecas en 
los 125 municipios del Departamento.  La Dirección de Fomento a la Cultura realizó recientemente 
un diagnóstico de las 167 bibliotecas públicas municipales que existen en todo el territorio 
antioqueño, para identificar el estado actual de las colecciones,  la idoneidad del personal,  la 
dotación disponible, el estado de las plantas físicas, entre otros aspectos.  

 

Este diagnóstico se constituye en la línea base para la formulación del Plan Departamental de 
Lectura y Bibliotecas que permita subsanar diversas problemáticas que se mantienen desde 
tiempo atrás, entre las que se destacan la falta de idoneidad de los funcionarios de las bibliotecas 
en la mayor parte de los municipios y su continua movilidad, la desactualización de las colecciones 
y la carencia de materiales para la población infantil, situación que se agrava en las bibliotecas 
rurales, entre otros. 

 

Por su parte, la Biblioteca Carlos Castro Saavedra, ubicada en el Palacio de la Cultura Rafael 
Uribe Uribe, atiende un promedio de apenas 1.600 usuarios en el año, y se encarga de lo relativo 
al Depósito Legal en el Departamento de Antioquia. 

 

Plan Departamental de Bandas de Música: El Departamento cuenta con 123 bandas de música 
ubicadas en 117 municipios y 3 corregimientos, las cuales benefician a más de 3.000 niños, niñas 
y jóvenes. 

 

Este programa, de gran impacto social en todas las regiones del Departamento, viene, en asocio 
con el Ministerio de Cultura, brindando oportunidades de formación a jóvenes directores, programa 
que ha beneficiado 110 municipios de las 9 subregiones del Departamento. Igualmente se han 
capacitado 270 niños, niñas y jóvenes entre 12 y 16 años, de 35 municipios, mediante cursos para 
instrumentistas. 
 

Anualmente, se adelantan los Encuentros Subregionales de bandas que permiten seleccionar las 
Bandas que participan en el Encuentro Departamental en el que se eligen los representantes del 
Departamento a los más importantes eventos bandísticos del país: Paipa (Boyacá), Anapoima y La 
Vega (Cundinamarca), El Retiro (Antioquia), entre otros. 

 

El Ministerio de Cultura, la Gobernación de Antioquia y los municipios cofinancian el desarrollo del 
programa a través de los recursos para el pago de los directores, la entrega de material didáctico, y 
de instrumentos musicales. 

 



Recientemente se ha iniciado el proceso de apoyo al desarrollo de las músicas tradicionales en el 
Departamento, por medio de la oferta de formación de músicos vinculados a otros formatos 
musicales, lo mismo que al desarrollo de las agrupaciones corales. 

 

Artes Visuales:  En materia de Artes Visuales, el Departamento ha venido impulsando un proceso 
de visibilización de los artistas antioqueños, a través del  Salón Departamental de Artes Visuales, 
de las visitas guiadas, exposiciones individuales y colectivas en la Galería de Arte, de las alianzas 
estratégicas con el Ministerio de Cultura para el desarrollo de los salones previos al Salón Nacional 
de Artistas, y con la Universidad de Antioquia y COMFENALCO-Antioquia, para el desarrollo de los 
salones subregionales en las sedes de la Universidad de Antioquia, entre otros. 

 

La Dirección de Cultura adelanta igualmente talleres de formación a diversos agentes educativos y 
culturales sobre diversos temas y tendencias del arte, realiza el Seminario de Interdisciplinariedad 
de las Artes y brinda asesoría y capacitación a líderes, artistas y docentes, entre otros. 

 

Literatura: La Dirección de Fomento a la Cultura brinda asesoría y acompaña el desarrollo de 
procesos literarios y publica la Colección de Autores Antioqueños, que difunde a los autores 
regionales. El tipo de obras publicadas corresponde en su mayoría a los géneros de poesía, 
novela, relato y ensayo. 

 

Estímulos a la Cultura: Mediante la Ordenanza Nº 23 de Noviembre de 1983, el gobierno 
departamental creó El Premio Departamental: Secretaría de Educación a las Letras y a las Artes, 
es el máximo reconocimiento que hace el Departamento de Antioquia a un artista o a una 
institución cultural que se destaque por el conjunto de su vida y obra, y que haya realizado una 
contribución excepcional al desarrollo de la cultura regional o nacional. 
 

La Dirección convoca anualmente el Salón Departamental de Artes Plásticas y promueve la 
realización de homenajes especiales a los personajes que han forjado la región en diversas áreas 
del desarrollo humano y cultural. 

 

Comunicación Pública: En materia de comunicación pública y medios, la región da cuenta de 
importantes procesos que tienen sus antecedentes más recientes en los proyectos “Comunicación 
para la Convivencia”, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo; el componente de 
comunicaciones previsto en el Plan Estratégico de Antioquia-PLANEA, y el programa “Destino 
Colombia”, promovido por Proantioquia, Proyecto de Comunicación Pública para la ciudad de 
Medellín y el Departamento formulado por Viva la Ciudadanía. El programa de Comunicación 
Pública de la actual administración departamental, a partir del cual se adelantan los proyectos 
“Antioquia se toma la palabra” y “Convite”, entre otros. 

 



En desarrollo de este último proyecto, La Gobernación de Antioquia, por medio de la Gerencia de 
Comunicación Pública y la Universidad de Antioquia, se dieron a la tarea en el año 2005, de 
convocar al Encuentro Departamental de Medios Locales de Comunicación, el cual ha permitido 
iniciar un proceso de fortalecimiento estructurado y orgánico de los medios en materia de radio, 
televisión y prensa en todas las regiones del Departamento.  

 

En la actualidad se cuenta con el Consejo de Medios Comunitarios y Ciudadanos, que tiene como 
finalidad asesorar el desarrollo de este sector en el Departamento de Antioquia. 

 

Artes Escénicas: Esta área presenta debilidades grandes en el desarrollo de procesos que desde 
la Gobernación de Antioquia incentiven el desarrollo del área, a pesar de ser una de las más 
fortalecidas por el Ministerio de Cultura en los últimos años, a través del programa de Salas 
Concertadas y del Programa de Salas Abiertas del Municipio de Medellín. En años recientes la 
Dirección de Fomento a la Cultura, a través del Área de Artes escénicas, ha dedicado su esfuerzo 
a apoyar el desarrollo de algunos festivales municipales de teatro y danza, de talleres de formación 
dirigidos a docentes en algunos municipios del Departamento, y la asesoría a las diversas 
agrupaciones locales en materia administrativa y de derechos de autor, pero no se evidencia una 
política de desarrollo consistente en el campo de las artes escénicas. 

 

Recientemente se dio inicio al desarrollo de un diploma en danzas para los directores de las 
agrupaciones del Departamento. Se espera que dicho programa permita la cualificación de este 
importante sector de las artes en la región. 

 

Museos: Los aspectos relacionados con museología, museografía y conservación de bienes 
culturales muebles se recomiendan al Museo Universitario de la Universidad de Antioquia y al 
Museo de Antioquia. 

 
Los museos antioqueños están asociados en la Red de Museos de Antioquia. En Antioquia hay en 
la actualidad setenta museos y/o salas museos en 35 municipios.  
 
Ante este panorama educativo-cultural descrito se propone definir y priorizar intervenciones con 
metas pensadas para el período, que contribuyan en el mediano y largo plazo a consolidar un 
sistema educativo-cultural articulado, coherente, comunicado, eficiente y de cara a los grandes 
propósitos de Antioquia. A continuación se presentan algunas de las metas formuladas para el 
período 2008-2011.  

 

METAS DE RESULTADO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y PERTINENCIA 

 
INDICADORES LÍNEA BASE META 



CUATRIENIO

Posición ocupada por el Departamento en las pruebas ICFES 
(125 municipios) 

11 8 

Posición ocupada por el Departamento en las pruebas 
SABER grado 5° (125 municipios) 

13 (2005) 10 

Posición ocupada por el Departamento en las pruebas 
SABER grado 9° (125 municipios) 

14 (2005) 11 

Relación computador/ niño matriculado sector oficial con 
acceso a internet (120 municipios) 

58 20 

Egresados de la educación media que obtienen certificación 
de formación técnica, basada en competencias (120 
Municipios no certificados) % 

43.93 90 

Tasa de promoción total (120 municipios) 87.72 90 

Tasa de retención total (120 municipios) 91.8 93.5 

Porcentaje de Programas acreditados U de A 63 85 

Porcentaje de Programas acreditados Politécnico Jaime Isaza 
Cadavid 

12 44 

Porcentaje de Programas acreditados Tecnológico de 
Antioquia 

10 33.3 

Docentes educación superior con titulo de doctorado U. De A. 
(%) 

24.7 36 

Docentes educación superior con titulo de doctorado 
Politécnico JIC (%) 

1 9 

Docentes educación superior con titulo de doctorado 
Tecnológico de Antioquia (%) 

0 5.88 

Docentes educación superior con titulo de maestría U. De A. 
(%) 

70.1 70.1 

Docentes educación superior con titulo de maestría 
Politécnico JIC (%) 

31 70 

Docentes educación superior con titulo de maestría 
Tecnológico de Antioquia % 

70.5 82.6 

Grupos clasificados A,B,C y reconocidos (Colciencias) U. De 
A. 

A: 92 grupos 

B: 47 grupos 

A: 20 grupos 

B: 25 grupos 



C: 23 grupos C: 30 grupos 

Grupos clasificados A,B,C y reconocidos (Colciencias) 
Politécnico JIC 

A: 2 grupos 

B: 5 grupos 

C: 1 grupo 

A: 6 grupos 

B: 9 grupos 

C: 3 grupos 

Grupos clasificados A,B,C y reconocidos (Colciencias) 
Tecnológico de Antioquia 

0 A: 1 grupo 

B: 4 grupos 

C: 1 grupo 

 

METAS DE RESULTADO PARA EL MEJORAMIENTO DEL ACCESO Y PERMANENCIA 

 

INDICADORES LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Tasa Bruta de Escolaridad Total educación preescolar, 
básica y media (120 municipios) 

90.19 92.75 

Tasa Bruta Preescolar rural (120 municipios) 58.85 62.22 

Tasa Bruta Básica Secundaria Rural (120 municipios) 43.27 47.21 

Tasa Bruta Media Total (120 municipios) 49.89 56 

Tasa Bruta Media urbana  (120 municipios) 76.08 80.63 

Tasa Bruta Media rural (120 municipios) 19.05 25.9 

Tasa de cobertura neta total educación preescolar, básica y 
media (120 municipios) 

71.99 74.04 

Tasa de cobertura neta total educación media (120 
municipios) 

36.36 38 

Tasa de cobertura neta urbana educación media (120 
municipios) 

56.75 59.15 

Tasa de cobertura neta rural educación media (120 
municipios 

12.34 16.34 

Tasa de cobertura en niños y niñas entre 3 y 4 años, Sisben 
1 y 2, en modalidades de atención primera infancia en los 
120 municipios 

73.72 97.4 



Tasa de analfabetismo total (120 municipios) 6.62 2.85 

Tasa de deserción total (120 municipios) 5.41 2.83 

Tasa de cobertura educación superior 30.5  32.5 

Tasa de deserción U. De A. 26 23 

Tasa de deserción Tecnológico de Antioquia 9.1 9 

Tasa de deserción Politécnico Jaime Isaza Cadavid. 2.32 1.89 

 

Indicadores de resultado para el mejoramiento de la eficiencia y gestión de Seduca 

 

INDICADORES LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Nivel de satisfacción de usuarios frente al servicio educativo 
(120 municipios, en escala de 0 a 5, como máximo deseable) 

N.D. 3.1 

 

Porcentaje de eficacia del plan de desarrollo educativo (120 
municipios) 

90 94 

Porcentaje de municipios que obtienen ranking alto (superior 
al 70%) en calidad y cobertura educativa  

42.4 50.4 

 

Indicadores de resultado para el mejoramiento del desarrollo cultural  

 

INDICADORES LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Proyectos articulados con otros sectores en el marco del 
Plan Estratégico de Cultura 

10 75 

Espacios de participación fortalecidos para la ejecución de 
programas, proyectos y servicios culturales 

50 220 

 
 
A continuación se plantean y describen los Programas que se ejecutarán en el marco del Plan de 
Desarrollo 2008-2011 “Antioquia para Todos. Manos a la Obra”, con el propósito de aportar en el 
cumplimiento del objetivo específico enunciado y para contribuir a la evolución favorable del 
problema identificado: “Débil inclusión social y bajos niveles de desarrollo humano”.   



 

Programa 1: Sinergia  

La consolidación de un sistema educativo-cultural departamental articulado, coherente, 
comunicado, eficiente y de cara a los grandes propósitos de Antioquia, figura como uno de los 
grandes retos educativos del cuatrienio 2008-2011, en respuesta a las condiciones de 
desarticulación existentes entre niveles, modalidades, sectores y actores en la prestación del 
servicio educativo cultural. 

 

Para avanzar en la transformación progresiva de los diferentes puntos críticos de la articulación del 
sistema, han sido consideradas las siguientes alternativas de gestión dentro del Plan de Desarrollo: 
la implementación de un Pacto pedagógico y de socialización para  el desarrollo y el aprendizaje 
en la primera infancia "De la familia, a la Escuela"; la creación y fortalecimiento de cadenas de 
formación entre la educación media, la formación técnica-tecnológica, la formación para el trabajo y 
el desarrollo humano y la educación superior; el funcionamiento y sostenibilidad de una Mesa 
Supraterritorial de orientación y seguimiento a la articulación de los sistemas educativos locales en 
un proyecto educativo cultural departamental, articulado al Plan Estratégico de Antioquia -
PLANEA-; el impulso, orientación y acompañamiento a Circuitos de participación para la 
consolidación de sistemas educativos locales y la creación de un Portafolio de Cooperación 
Internacional en educación para la cultura, que atraiga recursos para el desarrollo humano y social 
del departamento, desde proyectos de mejoramiento del acceso, calidad y eficiencia de la 
educación.  

 

Con el “Programa Sinergia”, la Secretaría de Educación para la Cultura, responde a la necesidad 
de articular entre sí, la educación preescolar, básica, media, técnica, tecnológica, profesional y 
para el trabajo y el desarrollo humano en las perspectivas de ciclo vital y vocacionalidad; de 
proyectar y vincular el talento humano e iniciativas en el concierto internacional de cooperación y, 
de generar respuestas educativas articuladas a las vocaciones y potencialidades subregionales 
bajo procesos planificadores municipales y de rendición de cuentas con efectos en la actualización 
del Plan Departamental Decenal de Educación y Cultura y en el desarrollo del Plan Decenal 
Nacional de Educación. 

 

La realización exitosa de este programa requiere de la voluntad, comunicación e interlocución 
permanente entre establecimientos educativos oficiales, privados, de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano, de educación superior y oferentes privados de servicio educativo contratado, 
para su vinculación activa en la orientación, planeación y asistencia técnica que contemplan las 
alternativas de gestión antes mencionadas.  También implica la armonización de voluntades, 
acciones y recursos entre Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, bajo 
agendas académicas y de cooperación concertada y, desde las administraciones municipales no 
certificadas, la generación de condiciones favorables para la participación local en la concertación, 
planeación y control social del proyecto educativo departamental.  

 



Por su parte, la articulación del sistema educativo requiere al interior de la Secretaría de Educación 
para la Cultura, profundizar el desarrollo de competencias en los servidores públicos para el trabajo 
en equipo, la gestión en red, la gerencia del conocimiento, el diseño y gerencia de proyectos tanto 
para la ejecución del plan de desarrollo como para la búsqueda de recursos de cooperación 
internacional. 

 

Programa 2: Evalúa-Acción para el Mejoramiento  

Este programa enmarca su intervención en dos ámbitos básicos: la gestión Educativa Municipal y 
el mejoramiento continúo de la calidad en las Instituciones y Centros Educativos.  

 

El ámbito de la Gestión Educativa Municipal, se centra en generar estrategias para el desarrollo 
local, entendido como el resultado de las decisiones que para el mejoramiento de un territorio en 
su conjunto y de la calidad de vida de sus habitantes, toman los actores (individuales e 
institucionales) locales.  Reconoce la importancia de la Gestión Educativa como pilar fundamental 
para el mejoramiento de la capacidad para cumplir las funciones de dirección de la educación en 
planificación, análisis de política, asignación de recursos, seguimiento y evaluación, rendición de 
cuentas y utilización de herramientas de gestión y de seguimiento. La clave es la actuación y el 
liderazgo de los actores locales que se traduce en decisiones acertadas para atender las 
necesidades y desarrollar las potencialidades del territorio.   

 

En el ámbito del Mejoramiento continuo de la calidad Institucional, se busca la articulación de todos 
los niveles de enseñanza (desde la formación inicial hasta la superior) alrededor del desarrollo de 
competencias básicas, ciudadanas y laborales. El programa se sustenta en tres pilares: la 
incorporación de estándares de competencias, la aplicación de pruebas que miden los avances de 
las instituciones en todos los niveles, mediante la adopción de un método didáctico por parte del 
docente para formular preguntas de evaluación por competencia utilizando las preguntas tipo 
saber, icfes, ecaes, PISA, pertinentes y contextualizadas a nivel subregional, departamental y 
nacional, en las instituciones de forma permanente; la evaluación de docentes y directivos 
docentes y la puesta en marcha de planes de mejoramiento y de sistemas de aseguramiento de la 
calidad.  
 
Se promueve igualmente, el potenciar el trabajo de los asesores técnicos subregionales de 
educación, cultura y juventud, a fin de que contribuyan a afianzar los procesos locales en el 
desarrollo de las políticas educativas, culturales y de juventud, garantizando un perfil adecuado 
para el desempeño óptimo de sus tareas. Además la implementación y mejoramiento del proceso 
de inspección y vigilancia en educación, en articulación con el Ministerio de Educación nacional y 
la Gobernación de Antioquia. 
 
Por otro lado y en su afán de asegurar y garantizar un servicio educativo con calidad y cobertura, 
se ha diseñado una estrategia de mejoramiento para las entidades prestadoras del servicio 
educativo contratado pertenecientes a operadores privados; así como la institución oficial es 
sometida a planes de mejoramiento como producto de su evaluación, las privadas serán también 
sometidas a este proceso. El cumplimiento en la implementación del plan de mejoramiento, será el 
condicionante para la permanencia en el banco de oferentes. 
 



Igualmente, se aspira aplicar el modelo propuesto en el Proyecto de Mejoramiento de la calidad de 
la educación media, en el 100% de las Instituciones Educativas intervenidas y la apropiación de los 
criterios de Calidad definidos por el proyecto.  
 
Para el cumplimiento de las metas se requiere: el compromiso de la comunidad educativa, 
adjudicación de presupuesto en forma oportuna. Igualmente los municipios deben garantizar el 
desarrollo de los programas, la aplicación del Decreto 2880 de 2004 y la disponibilidad del personal 
por parte de las administraciones municipales, para que participen activamente en las 
convocatorias de SEDUCA. 
 
Para lograr la implementación del proceso de inspección y vigilancia re requiere asegurar el monto 
para la contratación o para fortalecer el equipo que apoya el proceso y poder cumplir de esa 
manera con el mandato constitucional de Inspección y Vigilancia del servicio Público Educativo. 
 

Programa 3: Mejoramiento de ambientes de aprendizaje  

El plan resalta la importancia que tienen los ambientes e para generar aprendizajes significativos, 
apuntando así a una formación integral. De ahí la importancia de las dotaciones en todas las áreas, 
niveles y grados, con material textual pertinente al departamento, el diseño e implementación de un 
plan de mejoramiento de la infraestructura física a partir de los resultados de un inventario y estado 
del arte previsto en esta administración, de la dotación de mobiliario escolar, la dotación de 
escenarios pedagógicos y culturales, continuación de la fase dos de las ciudadelas educativas en 
infraestructura física y de todos aquellos elementos que hacen parte de un ambiente adecuado 
para lograr una formación óptima en los niños, niñas y jóvenes de Antioquia. 
 
Igualmente se aspira aplicar el modelo propuesto en el Proyecto de Mejoramiento de la calidad de 
la educación media y establecer diagnósticos claros sobre necesidades de adecuación de plantas 
físicas y necesidades de dotación. 
 

El cumplimiento de las metas está sujeto a la disponibilidad y oportunidad de entrega de los 
recursos programados. Se requiere igualmente el apoyo de universidades, instituciones 
educativas, entidades culturales, administraciones municipales, de los Ministerios de Educación, de 
Cultura y de Comunicaciones, apoyo del sector productivo y cooperativo, ONGs, bibliotecas 
públicas, entre otros dando prelación a convenios donde éstas aporten por sistema de 
cofinanciación en recursos o en especie que favorecerán el desarrollo de los municipios y 
subregiones. 
 

Programa 4: Fortalecimiento del Sistema Departamental de Formación de Docentes, 
Directivos Docentes y otros Agentes Educativos y culturales 

El programa busca integrar los actores, escenarios, contenidos, eventos, acciones y relaciones que 
posibiliten conjugar conceptual y metodológicamente los elementos requeridos para una formación 
integral, que redunde en educación de calidad para los niños, niñas, jóvenes y adultos del 
Departamento de Antioquia. 
 
Durante el CUATRIENIO se estima lograr la formación y actualización del 100% de los docentes en 
el desarrollo de competencias básicas y demás áreas de formación, el 100% de los directivos 
docentes, 3.915 docentes de grupos poblacionales, vulnerables y con Necesidades Educativas 
Especiales y Talentos Excepcionales, al igual que brindarle la oportunidad de participación en 
dicho proceso a los demás actores educativos y culturales de los diversos contextos comunitarios 
con enfoque territorial. Se reitera que la formación de los docentes y directivos docentes, así como 
de agentes educativos y culturales en general, constituye una estrategia central en los procesos de 



mejoramiento de la calidad de la educación y del fortalecimiento de su pertinencia social, mediante 
la generación de convenios con Universidades de reconocida trayectoria pedagógica, que 
posibiliten la realización de programas de postgrado como especializaciones, en jornadas y 
condiciones que faciliten el acceso a los docentes y directivos. Igualmente apoyar a maestros y 
directivos con alto rendimiento académico que están terminados o terminaron sus estudios en la 
Escuela Normal o en el pregrado para que puedan acceder a programas de pregrado y postgrado 
respectivamente. 
 
Las Instituciones de Educación Superior, las Escuelas Normales Superiores y los Centros de 
Investigación Educativa actuarán como instituciones formadoras y articuladoras de trabajo en red 
para el logro de los objetivos en dicho programa. 
 
El cumplimiento de las metas está ligado a la intervención en el aula y en otros escenarios, para 
que los procesos pedagógicos conduzcan a experiencias innovadoras de aprendizajes 
significativos en los estudiantes, la participación de la comunidad educativa, el cumplimiento de 
políticas nacionales y departamentales en materia de lineamientos y apoyo financiero. 
 
Se busca además favorecer la formación de los agentes educativos a través de la virtualidad, como 
un verdadero "escenario de aprendizaje a través de las tecnologías de la información y de la 
comunicación" y no un simple medio de información.  
 
Si bien es cierto que desde el año 2006, momento en el cual se dio inicio a la implantación del 
Sistema Integrado de Matrícula – SIMAT – en los municipios no certificados de Antioquia, la 
Secretaría de Educación para la Cultura y el Ministerio de Educación han ofrecido jornadas de 
socialización, orientación y capacitación a los directos implicados, ésta no ha sido suficiente y por 
ello la necesidad de incorporar en el plan estratégico de capacitación de la Secretaría el tema de la 
matrícula. Se busca contribuir a la capacitación de los Directivos Docentes, Secretarias 
Académicas/Auxiliares Administrativas, Administradores Municipales del SIMAT y Funcionarios 
adscritos al Área de Cobertura Educativa en cada uno de los módulos del sistema, a sensibilizar a 
los mandatarios locales acerca del impacto del proceso de gestión de matrícula y su relación e 
incidencia en la asignación de recursos para el municipio. Así mismo, ilustrarlos acerca de la 
navegación en el Simat, a mejorar la calidad de la información registrada en el sistema, de manera 
tal que proporcione entre otros,  indicadores de eficiencia interna acorde con la realidad de las 
localidades, permitan identificar y monitorear las causas de la deserción escolar, motivar y 
concientizar a los actores municipales acerca de la responsabilidad en la gestión de la matrícula de 
su respectivo municipio y a fortalecer los procesos de asesoría y asistencia técnica a los 
municipios.  

 

Para ello, es fundamental, que se pueda garantizar por parte de los municipios la continuidad e 
idoneidad de los administradores del SIMAT y el seguir brindando herramientas para el desarrollo 
de competencias gerenciales que garanticen la calidad, eficiencia y eficacia de los procesos de 
gestión de la cobertura educativa. 

 
El ámbito de intervención de este programa, también busca la dignificación de la profesión 
docente, el generar incentivos y estímulos a docentes y directivos docentes con planes, programas 
y proyectos que mejoren su calidad de vida.  Para ello, se establecerán estrategias que permitan 
consolidar la identidad del docente y directivo docente antioqueño, como sujeto social, 
pedagógico, político, ético y estético promotor del Desarrollo Humano y dinamizador de procesos 
culturales, científicos y tecnológicos.  



 

Igualmente, se promoverá y apoyará desde las instituciones educativas el rescate de la producción 
intelectual y artística de los docentes, incluyendo su producción autobiográfica (historias de vida). 

 
Por otro lado, la apropiación de los procesos artísticos y culturales por parte de la comunidad 
requiere de formación y capacitación permanentes acompañados de procesos investigativos y 
comunicacionales.  Nuestro propósito por tanto es empoderar a las comunidades para que sean 
gestoras de sus propios procesos culturales y artísticos.  Este trabajo se realiza con todos los 
gestores artísticos culturales y educativos de los 124 municipios de Antioquia. Para adelantar estos 
procesos la Dirección de Fomento a la Cultura se apoya en instituciones del medio reconocidas 
con personal idóneo en cada una de las áreas.  El desarrollo de estas acciones está condicionado 
al aporte de las administraciones municipales en el desplazamiento de los gestores culturales para 
las diferentes convocatorias. 
 
El cumplimiento de las metas está también sujeto a la disponibilidad de los recursos financieros por 
excedentes y rendimientos financieros. Cabe anotar que si no se ejecuta el plan de mejoramiento y 
actualización profesional con intervención en el aula, los procesos pedagógicos no conducen a 
experiencias innovadoras y no se lograrán aprendizajes significativos en los estudiantes.  
 
Igualmente, si no se adelantan procesos de acompañamiento para el mejoramiento institucional 
con enfoque local, las comunidades educativas no avanzan en el desarrollo y generación de 
servicios educativos para atender las demandas de su contexto.  
 
Se advierte que si en la práctica no se logra la aplicación de la política de inclusión y atención a 
poblaciones, se generaría un sistema educativo excluyente y sin la participación de la comunidad 
en la labor pedagógica, las comunidades no podrían mejorar su calidad de vida. 
 

Programa 5: Mejoramiento de la calidad y pertinencia de la educación técnica, tecnológica y 
profesional 

En el plan de acción institucional 2006-2009 de la Universidad de Antioquia9, se plantean varias 
líneas de énfasis y programas de mejoramiento de la calidad y la gestión con respecto a: 
investigación, docencia, extensión, egresados, bienestar universitario, gestión administrativa, 
logística y financiera e internacionalización.  

 

Por su parte, el Tecnológico de Antioquia se compromete a ofrecer el servicio de Educación 
Superior con calidad a través de acciones como la acreditación de alta calidad de sus programas 
académicos, la cualificación de sus docentes, la celebración de convenios internacionales y el 
fomento de la Investigación.  En cuanto a la pertinencia, se buscará la creación de nuevos 
programas acordes  con las necesidades y potencialidades de las subregiones y localidades. 

 

Para el Politécnico Jaime Isaza Cadavid el hecho de mejorar la calidad de la educación superior de 
acuerdo con los indicadores propuestos, tiene incidencia en varios aspectos de la educación del 
Departamento. De un lado si la institución cualifica sus actores formadores, las prácticas 
pedagógicas serán más efectivas y se dispondrá de mayor capacidad instalada para realizar 

                                                 
9 Universidad de Antioquia, Plan de Acción Institucional, Medellín, Noviembre de 2006 



proyectos y prestar asesorías en el orden subregional y local. En este sentido los programas de 
articulación con la educación media y media técnica contarán con personal cualificado  para 
prestar un servicio de calidad, al igual que las propuestas de capacitación  de maestros también se 
verán favorecidas por este talento humano cualificado. 
 
Desde otro ámbito, contar con programas acreditados y con registro calificado es garante para que 
los aspirantes de las subregiones tengan una opción de educación superior de calidad  y de varias 
opciones de acceso a estos programas tecnológicos.  

 

En este mismo sentido, las propuestas de investigación aplicada y los convenios para hacer 
estudios y proyectos que vinculen las instituciones educativas, el gobierno municipal y el sector 
productivo, son necesidades sentidas que se adelantarán en el marco de convenios 
interadministrativos que favorecerán el desarrollo de los municipios y subregiones. 

Los proyectos y programas correspondientes a la articulación e integración de la educación 
superior en la educación básica y media y con los demás sectores del desarrollo vinculados a la 
educación del departamento, dependen en alguna medida de factores  como la capacidad de 
respuesta del Ministerio de Educación Nacional en cuanto a registros calificados o acreditaciones, 
las alianzas y convenios para desarrollar proyectos conjuntos en las subregiones dependen de los 
convenios y términos de referencia del departamento y de los municipios, factores estos que se 
consideran de fácil concertación. 

 

La cualificación de los docentes de la institución, a pesar de ser un factor de desarrollo institucional 
en cuanto a la formación doctoral requerirá de esfuerzos económicos y convenios debido a los 
altos costos de este tipo de formación. 

 

Programa 6: Estrategias de acceso y permanencia escolar 

A través del Programa se pretende aumentar y sostener la cobertura del servicio educativo de tal 
manera que nos permita cumplir con el objetivo de una cobertura universal en la educación básica 
y el de ampliar la de la educación media. Se hace especial énfasis en la educación rural y dentro 
de ella en los niveles de preescolar, secundaria  y media tal como lo contempla el plan sectorial 
nacional 2006 – 2010 y el departamental. 
 

Para garantizar el derecho a la educación, la Administración no solo se ocupa de las estrategias de 
acceso al sistema educativo, sino también de la implementación y promoción acciones que 
posibiliten la permanencia y retención de los alumnos en el sistema educativo, tales como: Maná 
escolar, gratuidad, becas, subsidios, incentivos y demás programas de formación y mejoramiento 
de ambientes de aprendizaje, contenidos en los programa de calidad y pertinencia. 
 
Articulados a la política educativa y al objetivo de la cobertura universal, los esfuerzos para 
asegurar la permanencia se aplicaran en los diferentes niveles y muy especialmente en la 
educación media para lo cual se han originado recursos con empréstito internacional para otorgar 
subsidios y becas a los jóvenes de los grados 10 y 11y y becas condicionadas a jóvenes de grado 
11 para que puedan continuar el ciclo educativo y se les facilite el acceso a la educación técnica, 
tecnológica y profesional, a través del Fondo Gilberto Echeverri Mejía. Igualmente se busca apoyar 



la excelencia académica en bachilleres y el desempeño de los personeros escolares, a partir de la 
asignación de becas de estudio, previo cumplimiento de requisitos y criterios establecidos en la 
modificación de la ordenanza del Fondo de educación Superior “Estudia Antioquia”, que se aspira 
gestionar durante esta administración. Para ello se requiere el apoyo de la Asamblea 
Departamental para garantizar la viabilidad de este proyecto y la sostenibilidad financiera del 
mismo.  

 

Así mismo, en conjunto con la gerencia MANA, se tiene el proyecto de proporcionar la ración 
alimentaria durante 240 días al año para 100.000 niños de la educación básica primaria, con el 
claro propósito de motivar la permanencia al paso que se atenderá problemas de salud alimentaria 
a esta parte de la población escolar y la atención de problemas de salud alimentaria de la 
población escolar atendida, complementado con equipamiento integral de permanencia escolar y 
familiar. 

 

Programa 7: Antioquia Lee y Escribe (Alfabetización) 

El Departamento debe avanzar con paso firme hacia la erradicación del analfabetismo, a través del 
convenio que se desarrolla con el Ministerio de Educación Nacional, en donde se favorece el 
acceso sin costo al programa y se emplea la metodología CAFAM.  
 
En el marco de la política nacional de ofrecer servicio educativo a los iletrados para reducir a cero 
la tasa de analfabetismo, la meta de ampliación de cobertura para Antioquia, es alfabetizar a 
80.000 alumnos durante el período 2008-2011 y ofrecer incentivos a los municipios que logren 
ampliar la atención de esta población, lo cual contribuye al acceso efectivo a la educación de todos 
los ciudadanos para cerrar la brecha social y mejorar sus posibilidades de una vida digna. 
 

Programa 8: Gratuidad gradual y progresiva 

Para aportar en el acceso y permanencia escolar se proyecta en forma gradual y progresiva un 
apoyo a los municipios que desarrollen la estrategia de gratuidad de la educación oficial en los 
niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, llegando así a las clases más necesitadas y contribuyendo al 
cumplimiento del derecho a la educación. 

 

Programa 9: Mejoramiento del acceso equitativo y permanencia en la educación técnica, 
tecnológica y profesional  

En el plan de acción institucional 2006-2009, la Universidad de Antioquia plantea varias líneas de 
énfasis y programas de mejoramiento del acceso y permanencia con respecto a la regionalización, 
aumentando cobertura en las subregiones, disminuyendo la deserción, creando la Facultad de 
Ciencias del Mar en Turbo, construyendo y desarrollando el Instituto de la Biodiversidad en 
Apartadó y construyendo dos sedes alternas en Occidente y Oriente. 

 



El Politécnico Jaime Isaza Cadavid y el Tecnológico de Antioquia favorecerán el acceso al sistema 
de Educación Superior ofreciendo un bajo costo de la matrícula para sus aspirantes, y con la 
gestión para la ampliación de créditos ICETEX y Estudia Antioquia, además continuará llevando los 
programas académicos a las Subregiones de Antioquia. Para mejorar la permanencia de los 
estudiantes vienen ofreciendo cursos de nivelación académica y asesoría sicológica para sus 
estudiantes. 

 

El Subsistema de Educación Superior de Antioquia-SESA, promoverá el uso del Fondo de 
Educación Superior “Gilberto Echeverri Mejía”, apoyará el diseño e implementación del sistema de 
movilidad académica en asocio con las instituciones de educación Técnica, Tecnológica y 
Profesional, con el Ministerio de Educación apoyará el fortalecimiento y creación de los Centros 
Regionales de Educación Superior-CERES en las 9 subregiones del Departamento. Las 
Universidades oficiales, por su parte promoverán la educación virtual y el uso de las TIC´s en su 
oferta educativa y la articulación de sus programas con la educación media técnica, técnica, 
tecnológica y superior. 

 

Programa 10: Comunica – Acción Educativa y Cultural 

El programa es la estrategia de calidad que promueve, diseña, planifica e implementa el uso de 
medios y expresiones informativas y comunicacionales con visión creativa, crítica, didáctica y 
pedagógica en el sistema educativo. Se busca aprovechar las estrategias comunicacionales a nivel 
departamental, regional y local, a través de medios como la televisión, la radio, los impresos, 
publicaciones y páginas web.  
 
Este programa aprovecha también las sinergias comunicativas surgidas de la relación educación-
sociedad con fines de movilización pública, a través del diseño e implementación de intervenciones 
informativas y comunicacionales que promuevan la participación ciudadana y la socialización de la 
escuela. Más allá de la "socialización de la escuela", la comunicación pública debe contribuir al 
diálogo, a generar conciencia sobre el territorio, a favorecer la vinculación del sistema educativo en 
su conjunto con los procesos de construcción de región. 
 
Es necesario vincular la red de medios ciudadanos de radio, canales locales, prensa y demás 
medios para su contribución en la construcción de ciudadanía, el mejoramiento de la calidad de la 
educación y el respeto por la diversidad cultural como parte de la política educativa y cultural. Las 
relaciones educación-comunicación pública-cultura, son una llave fundamental para el desarrollo 
de procesos educativos pertinentes con arraigo territorial, capaces de incidir en la transformación 
de las realidades y de los sujetos. La comunicación pública es una herramienta esencial para la 
construcción de sentidos, el desarrollo de la crítica y la transformación de los imaginarios 
colectivos. 
 
El cumplimiento de las metas se daría en la medida en que se logre sostenibilidad en la 
implementación de la política educativa, se logre el desarrollo de infraestructura de la emisora de la 
Universidad de Antioquia, se evidencien mejoras en la apropiación y uso de las tic´s en la 
educación, se asegure la redistribución de las cargas laborales y se logre el nivel de convocatoria y 
desarrollo de infraestructura tecnológica esperada. 
 

Para el desarrollo de la estrategia se debe garantizar además la participación activa de la Gerencia 
de Comunicación Pública del Departamento, tanto en el proceso de convocatoria como en el 
desarrollo del proceso de educomunicación. 



 

Programa 11: Virtualidad para la Inclusión 

Este programa hace parte de la estrategia de Antioquia Virtual Siglo XXI en el componente 
SOCVIR, cuyo objetivo es suministrar un espacio social-virtual, que permita generar nuevos 
escenarios de aprendizaje a través de las tecnologías de información y comunicación. Tiene como 
vehículo el portal educativo TareaNet Siglo XXI, y como beneficiario a toda la comunidad 
antioqueña. Cabe anotar que el portal, está adscrito a la red de portales educativos colombianos, 
en alianza con portales latinos y europeos. 

 

La virtualidad es una estrategia con enorme potencial para el desarrollo de procesos educativos en 
todos los niveles y modalidades. Es preciso, más allá de la dotación de aulas virtuales, adelantar 
un proceso de formación de expertos que contribuyan a la generación de campus virtuales para el 
desarrollo de programas educativos y materiales con contenido pertinente y dotar los espacios de 
memoria cultural, de equipos y software que permitan integrar los servicios educativos y culturales 
para un mejor aprovechamiento de las sinergias educación-cultura. 

 

Para favorecer la implementación de la política virtual se debe garantizar la sostenibilidad del portal 
Educativo TareaNet siglo XXI y el fortalecimiento de la Gerencia en el uso y aprovechamiento de 
medios y TIS´s y comunicación, en asocio con el nivel nacional. Cabe anotar que el presupuesto se 
dará por asistencia técnica desde el componente de estrategia social virtual y por demanda de la 
comunidad.  Se debe entonces garantizar la conectividad de las instituciones y/o salas de cómputo 
municipal, o sea el componente social virtual integrado a las acciones de Infraestructura 
tecnológica departamental. 

 

Programa 12: Educación Familiar  

Una acción educativa pertinente y con pertenencia desde el sistema educativo, requiere de la 
interacción, interlocución e intercambio recíproco entre la comunidad y el aula misma, para 
desarrollar currículos, ambientes de aprendizaje y una proyección comunitaria ajustada a los 
contextos en que se inscriben los sujetos que aprenden y que median en el aprendizaje, a saber, 
estudiantes, docentes, directivos docentes, familias y comunidad organizada. 

 

En este sentido, el proceso formativo y desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes requiere de la 
labor conjunta entre familia, escuela y comunidad.  Por tanto, construir una “Antioquia para todos” 
implica para la Escuela, la atención de las necesidades formativas de las familias en el 
acompañamiento al crecimiento y desarrollo de sus hijos/as, la creación de ambientes familiares 
gratificantes y la vinculación activa a la gestión escolar y el mejoramiento institucional.  
 
Desde las estrategias Aula Abierta a la Familia y Cátedra Permanente para la Orientación y 
Seguimiento a la corresponsabilidad Educativa y Familiar en la Implementación del Código de 
Infancia y Adolescencia, reunidas en el “Programa Educación Familiar”, la Secretaría de Educación 
para la Cultura pretende contribuir en la reflexión y transformación de saberes y prácticas en el 



acompañamiento familiar a niños/as y jóvenes para el ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos, la construcción de la identidad y las relaciones entre géneros, el auto-cuidado y 
prevención de comportamientos que lesionan la salud y la vida, la prevención de la violencia, el 
disfrute de la lúdica y el tiempo libre, la construcción de relaciones protectoras del entorno y el 
espacio habitado, la vivencia de valores de convivencia y democracia y la asociatividad de la 
familia en torno al mejoramiento de la educación, de acuerdo con el contexto socio-cultural de 
municipios y subregiones, en articulación con el desarrollo de los proyectos pedagógicos 
transversales al currículo y la participación activa de los/as docentes. 
 
La implementación exitosa del Programa, está determinada necesariamente por el nivel de 
cohesión que puedan lograr los establecimientos educativos entre las familias y sus docentes en 
torno a las propuestas formativas en los problemas socialmente relevantes; la receptividad de las 
familias a sostenerse en procesos de formación permanentes; la voluntad y compromiso de 
administraciones locales y establecimientos educativos para apropiarse de estrategias de 
formación y acompañamiento en la crianza y función educativa a las familias; la disposición de las 
organizaciones de padres de familia al fortalecimiento de su labor desde la formación, la 
planeación  y la acción y desde luego, la participación de las comunidades educativas en la 
rendición de cuentas y control social. 

 

Programa 13: Plurales  

Es un programa del actual Plan de Desarrollo “Antioquia para Todos, Manos a la Obra 2008-2011”, 
cuya misión es encarar los grandes desafíos de educar con pertinencia para la diversidad étnica, 
cultural, poblacional y territorial como sustento de la construcción de Nación y de Región.   
 
Antioquia es un Departamento poblado por etnias y culturas diferentes, los indígenas y 
afrodescendientes que poseen valores cuya importancia trasciende los estrechos límites de una 
región o grupo tribal, y tienen un significado profundo para la humanidad.   
 
En el programa se reconoce la diversidad étnica y cultural del departamento, lo cual implica una 
intervención pedagógica que se concreta en la necesidad de una educación intercultural, no 
solamente para los pueblos culturalmente diferenciados, sino también para la sociedad antioqueña 
en general, que tiene el deber y el derecho de conocer, valorar y enriquecer nuestra cultura con los 
aportes de otras, en una dimensión de alteridad cultural a partir de un diálogo respetuoso de 
saberes y conocimientos que se articulen y complementen mutuamente.  Todo ello con el pleno 
respeto a los derechos humanos y a las garantías individuales consagradas en la Constitución 
Política de Colombia de 1991, en un marco de equidad e igualdad entre hombres y mujeres. 
 
Por ello dicho programa tiene por objeto, fortalecer a través de estrategias, los procesos educativos 
para las diferentes poblaciones a través de la consolidación de currículos con pertinencia social y 
académica y la creación de mecanismos e instrumentos de gestión e integración de recursos de 
apoyo interdisciplinarios para instituciones educativas y la municipalidad para la atención educativa 
y cultural a población escolar afectada por la violencia (en situación de desplazamiento, menores 
desvinculados de grupos armados al margen de la ley e hijos en edad escolar de adultos 
desmovilizados).  El fin es contribuir desde los procesos de formación en el contexto educativo, a 
que las comunidades ubicadas en el territorio, participen justa y equitativamente de los beneficios 
del desarrollo económico y social.  

 



Dentro del contexto de la política para la atención educativa a poblaciones vulnerables se hace 
especial énfasis en la prestación  del servicio educativo en cada uno de los niveles de la zona rural, 
en la población analfabeta, la población con necesidades educativas especiales, la afectada por la 
violencia y a las poblaciones étnicas, sin dejar de lado el enfoque de género. La caracterización del 
universo de la población estudiantil en las anteriores poblaciones nos permitirá verificar la solución 
al problema de inequidad que aún persiste en nuestro territorio. Antioquia tiene una deuda 
educativa con muchos niños y jóvenes que formaron parte de los grupos armados y que por tal 
razón se alejaron del proceso educativo.  Ahora con la desmovilización, se convierten en un grupo 
especial para el sector educativo dadas sus características entre ellas la edad.  Los necesitamos 
en las aulas, no fuera de ellas. 

 

El diseño de programas especiales para la población vulnerable permitirá  atender necesidades 
específicas con intervenciones orientadas a las particularidades y a las problemáticas que deben 
ser resueltas. La inclusión social desde la educación y la cultura se constituye en una finalidad 
esencial y en una tarea esencial del Estado, desde el enfoque de derechos.  

 

Para lograr las metas se requiere liderazgo, participación y capacidad de convocatoria, definición 
de agendas y recursos. 

 

Programa 14: Educación para el medio rural antioqueño: ERA  

La educación para la población rural es una de las prioridades del Plan de Desarrollo “Antioquia 
para todos, Manos a la Obra 2008-2011” en tanto es crucial para lograr los objetivos de la 
educación para todos y los objetivos de desarrollo del milenio de asegurar la universalización de la 
educación primaria en el 2015, promover la equidad y asegurar la sostenibilidad del medio 
ambiente. En el 2002, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (Johannesburgo) destacó el 
papel de la educación para el sector rural como eje fundamental del desarrollo, dado que una gran 
mayoría de los habitantes del mundo, viven en las áreas rurales, asegurar su acceso a una 
educación de calidad constituye un desafío primordial. La falta de oportunidades de aprendizaje es 
tanto una causa como un efecto de la pobreza rural.  

 

El desarrollo rural se entiende hoy, en un sentido amplio, como “....un proceso de mejora del nivel 
del bienestar de la población rural y de la contribución que el medio rural hace de forma más 
general al bienestar de la población en su conjunto, ya sea urbana o rural, con su base de recursos 
naturales...” (Ceña, 1993: 29). 

 

En consecuencia, las estrategias de intervención y formación que se implementarán en este 
programa, se integrarán a todos los aspectos del desarrollo rural sostenible, mediante planes de 
acción multisectoriales e interdisciplinarios y de política departamental.  Igualmente, se continuarán 
implementando los modelos educativos flexibles para el sector rural como Escuela Nueva, 
Posprimaria Rural, Aceleración del Aprendizaje, educación Continuada CAFAM, Telesecundaria, 



Servicio de Educación Rural SER, Sistema de Aprendizaje Tutorial SAT, Modelo Educativo Media 
Académica Rural MEMA, entre otros.  Esto implica, continuar con las alianzas ya establecidas en el 
marco del Proyecto Educativo Rural para Antioquia y crear nuevas entre sectores, instituciones y 
actores, además de un enfoque interinstitucional para facilitar acciones bien focalizadas y 
coordinadas de educación en las áreas rurales.  En el marco de implementación de estas 
estrategias, se dará especial atención al desarrollo de Proyectos Pedagógicos Productivos a través 
de la formación en un currículo por competencias en perspectiva de un modelo de desarrollo rural 
en lo local. 

 

Construir alternativas para que la Antioquia rural pueda acceder a las oportunidades y mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes es un reto esencial en el desarrollo social de Antioquia. 
Igualmente se implementarán estrategias para el desarrollo de las tecnologías de la información y 
la comunicación como eje transversal a la implementación de los modelos educativos flexibles. 
Todo ello con el propósito de posibilitar el acceso de los niños, niñas y jóvenes del campo a los 
grandes avances científicos, culturales y tecnológicos que exige el mundo de hoy. 

 

Cabe anotar que las metas se cumplen en la medida en que se pueda conformar una alianza por la 
educación rural con participación de entidades gubernamentales y sector productivo de municipios, 
departamento y nación. 

 

Programa 15: Modelos educativos flexibles que permitan el acceso y la permanencia 

Una de las estrategias que se viene implementando con resultados positivos para aumentar el 
acceso y lograr la permanencia, ha sido la de los modelos pedagógicos flexibles en el nivel de la 
básica secundaria en la zona rural. Para este período (2008), el programa se mantiene y se 
extiende a la educación del nivel de la media a través del modelo MEMA (Modelo de Educación 
Media Académica Rural y el de Educación Media con profundización para el trabajo). Con lo 
anterior se pretende dar respuesta a las reales demandas de los educandos del campo y a la 
capacidad de retención para los jóvenes cuando pasan del nivel de la básica secundaria a la 
media.  
 

La innovación pedagógica, la creatividad en la definición de alternativas para favorecer el acceso a 
la educación en el área rural y los recursos disponibles se deben articular con otros ámbitos de 
intervención social, con miras a ofrecer una atención integral a dichas comunidades en un marco 
de sustentabilidad. 

 

Programa 16: Atención integral a la primera infancia: “Familia, a tu lado aprendo" 

Para garantizar la equidad en el acceso y permanencia en educación desde la primera infancia, la 
pertinencia de la acción educativa frente a las oportunidades y potencialidades que ofrecen los 
primeros años de vida para el desarrollo humano y social y la realización de un proceso formativo 
que inicia en la gestación y cruza el resto de la vida, el Plan de Desarrollo “Antioquia para Todos. 
Manos a la Obra”, responde a los retos nacional e internacional del desarrollo integral en la primera 



infancia dando continuidad al Programa “Familia, a tu lado aprendo”, liderado por la Secretaría de 
Educación para la Cultura y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Regional Antioquia, 
como una propuesta intersectorial de educación, cuidado, salud y nutrición orientada a elevar las 
oportunidades de desarrollo físico, emocional, social y cognitivo de los niños y niñas menores de 6 
años del departamento. 

 

El Programa de Atención integral a la primera infancia, reúne diversos componentes de actuación, 
a saber: La atención educativa de niños y niñas  de 3 y 4 años de niveles 1 y 2 del SISBEN, desde 
modalidades de atención familiar, comunitaria e institucional en articulación con el Ministerio de 
Educación Nacional y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; el desarrollo de un pacto 
pedagógico y de socialización para el desarrollo y el aprendizaje en la primera infancia "De la 
familia, a la Escuela"; la implementación de un modelo de articulación, seguimiento y evaluación a 
la gestión integral del desarrollo en la primera infancia y a la creación de culturas de seguridad 
alimentaria, con efectos en la organización, participación y movilización social de base en los 
municipios; el sostenimiento de círculos pedagógicos para el desarrollo y el aprendizaje en la 
primera infancia que cualifiquen con dotación, producción textual pertinente y asistencia técnica los 
escenarios de desarrollo y socialización existentes en los municipios y, la formación y actualización 
permanente de los agentes educativos responsables de la atención en la primera infancia.  

 

En la perspectiva de potenciar la educación para el liderazgo de Antioquia, el Programa pretende 
desarrollar en niños y niñas, competencias consigo mismo, con los otros y con el entorno.  Por su 
parte, con las familias, cuidadores comunitarios y demás agentes educativos, pretende fortalecer 
su función educativa o sus prácticas pedagógicas, para que acompañen afectuosa e 
inteligentemente el crecimiento y el desarrollo en la primera infancia.  Y desde la articulación 
intersectorial, pretende generar ofertas integradas para la garantía de los derechos en niños y 
niñas.  De esta manera, “Familia A tu lado Aprendo”, integrará en los municipios la participación 
familiar, comunitaria e institucional, generando escenarios de socialización e interacciones 
permanentes y de calidad que provean ambientes seguros y sanos a niños y niñas, para su 
desarrollo y aprendizaje. 
 

El proceso de organización y participación ciudadana en pro de la primera infancia se requiere 
porque:  

 

• Es necesario identificar quiénes son los actores sociales que están trabajando con y por la 
primera infancia en las diferentes localidades, y desde su quehacer conocer las relaciones que 
establecen entre sí y la manera como están utilizando los recursos para el mejoramiento de la 
calidad de vida de los niños de la localidad. 

• El ejercicio de la participación ciudadana potencia la toma de decisiones, generando 
capacidades para la planeación y gestión del desarrollo social, cultural, político y económico de 
la localidad, en especial el desarrollo de acciones en beneficio de la Primera Infancia. 

• La familia tiene la función de generar ambientes saludables mediante una orientación 
pedagógica y de estimulación temprana, de tal manera, que los niños y niñas puedan canalizar 
adecuadamente las capacidades y potencialidades de actuar e interactuar. 

 



El proceso de organización y participación ciudadana para el desarrollo integral de la primera 
infancia, debe continuar en la medida que posibilita la aprehensión, aplicación y sostenibilidad de la 
política educativa para la primera infancia y la política pública. Además, este proceso cualificará a 
los actores sociales corresponsables de la garantía de los derechos fundamentales para este 
grupo poblacional. 
La implementación exitosa del Programa requiere de la sostenibilidad de la acción intersectorial y 
alianzas con el Ministerio de Educación Nacional, la Dirección Nacional del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, el Programa MANA, el Despacho 
de la Primera Dama, la Gerencia de Infancia y Adolescencia, la Alianza de Antioquia por la 
Equidad, la Red Antioqueña de Infancia y adolescencia, el Plan Estratégico de Antioquia, la 
Fundación Mi Sangre y otras organizaciones no gubernamentales que estén dispuestas a 
integrarse a la generación de condiciones propicias de atención y educación en los primeros años 
de vida.  

 

Desde luego, se requiere también la cooperación y apoyo de las administraciones municipales, 
establecimientos educativos, instituciones de salud y de protección, para la articulación de 
acciones en la agenda de los COMPOS e instancias de planeación municipal, así como, para la 
integración de su capacidad instalada y capital humano a la formación y estrategias de atención 
concertadas. 

En términos de la sostenibilidad de la cobertura e incremento de nuevos cupos en un número igual 
anual al 2008, se requiere sostener la asignación por parte de los convenios firmados durante el 
cuatrienio entre el ICBF Nacional y el Ministerio de Educación Nacional para implementación de 
política educativa de primera infancia. Así como la incorporación de recursos de gestión del 
Gobierno Departamental a la ampliación de cobertura y el desarrollo de lineamientos normativos y 
técnicos por parte del Ministerio de Educación Nacional que posibilite el reconocimiento de la 
atención a niños/as a la Secretaría para la contratación local de cobertura. 

 

Programa 17: Bilingüismos 

Este programa se fundamenta en dos principios básicos: la interculturalidad como garante del 
desarrollo y conservación de la lengua materna y la enseñanza del inglés como lengua extranjera 
en los contextos escolares. 
 
Estudios recientes demuestran cómo muchas de las lenguas nativas del país y del mundo se 
encuentran en peligro de extinción.  Situación reconocida precisamente por la UNESCO que ha 
declarado el 2008 como el año mundial de los idiomas. Según la UNESCO, el 96% de las 6.000 
lenguas utilizadas en el mundo son habladas sólo por el 4% de la población mundial; por término 
medio, cada dos semanas desaparece una lengua. Perder la lengua es perder la cultura, lo que 
significa desaparecer. "Cuando unas lenguas se extinguen, se empobrece el rico tejido de la 
diversidad cultural. Se pierden también posibilidades, tradiciones, memorias, modos singulares de 
pensamiento y expresión, recursos valiosos para lograr un futuro mejor". (UNESCO). 
 
Por interculturalidad se entenderá en el marco del desarrollo del programa, el proceso de 
convivencia humana entre culturas diferentes en una relación recíproca de valores en donde cada 
ser cultural va fortaleciéndose en su propia identidad. Por tanto,  en el concepto de interculturalidad 
subyace el de identidad. Una identidad vista desde dos ópticas, desde una visión de la relación 
comunitaria y desde el desarrollo de la autoestima y personalidad de cada hombre y mujer, niña/o. 
La identidad desde una visión de lo comunitario se explicita en la conservación y mantenimiento de 



los valores culturales de cada pueblo. La educación Intercultural Bilingüe en la práctica educativa 
fortalece valores como la lengua, las expresiones materiales de la cultura, el territorio, la 
historicidad y la ciencia. Así,  el valor primordial y fundamental en la práctica educativa es el 
aprendizaje de las lenguas maternas tanto a nivel funcional comunicativo, como técnico en el 
tratamiento de cada una de las áreas del conocimiento científico.  
 
Ahora bien, la Ley 115 de 1994 en sus objetivos para la educación básica y media demanda la 
adquisición de elementos de conversación, lectura, comprensión y capacidad de expresarse al 
menos en una lengua extranjera.  Por ello, las actuales políticas educativas tanto nacionales como 
departamentales, hacen énfasis en la necesidad de generar estrategias curriculares que posibiliten 
el aprendizaje de una lengua extranjera, fundamentadas en tres pilares básicos: lengua, 
comunicación y cultura que tienen como referente el marco común europeo.  Además, porque el 
mundo cada vez más globalizado exige el manejo del inglés como medio para acceder a las 
relaciones con otros pueblos y cultura en los ámbitos cultural, económica, política y social.  

 

Se busca el fortalecimiento de las lenguas maternas, incluidas las lenguas de los pueblos 
indígenas de la región: Emberá Catíos, Emberá Chamí, Tule y Zenú. En convenio con el Ministerio 
de Educación, se implementará un programa de pasantías internacionales o inmersión para 
docentes, que permitan fortalecer las competencias en bilingüismo, multilingüismo y el intercambio 
cultural y de experiencias educativas. 

 

Por ello, el Programa centrará todos los esfuerzos en lograr desarrollar competencias para el 
desarrollo de la lengua materna y bilingüismos en los niños, niñas y jóvenes, para que afiancen la 
lengua materna por un lado y por el otro, adquieran las competencias comunicativas del inglés 
como lengua extranjera, a través de mejoramiento de ambientes y aprendizajes y otros. 
 

Programa 18: Escuela Socializadora y Constructora de ciudadanía 

Para responder a la misión asignada a la educación para la cultura de formar personas 
competentes para el liderazgo de Antioquia, el Plan de Desarrollo Departamental integra al logro 
de una acción educativa pertinente, el fortalecimiento de los Proyectos Educativos Institucionales –
PEI- desde la transformación creativa y reflexiva de las prácticas pedagógicas, las interacciones 
entre actores educativos, los ambientes escolares y las relaciones de la escuela con el entorno, en 
perspectiva de construir ciudadanía, mejorar la calidad de vida,  promover la inclusión social y la 
tramitación dialogada y creativa de los conflictos con la participación de las comunidades 
educativas. 

 

Dado que la escuela es el escenario por excelencia para la construcción de proyectos de vida con 
sentido creador, así como para vivenciar y ejercer los derechos, se han integrado en el “Programa 
Escuela Socializadora y Constructora de ciudadanía” un conjunto de estrategias orientadas a 
implementar acciones pedagógicas transversales a los currículos, para posibilitar la educación 
sexual bajo enfoque de derecho y de género; al aprovechamiento del tiempo libre, la práctica de la 
educación física, la recreación y el deporte formativo; la educación ambiental redimensionada a la 
relación naturaleza-sociedad-cultura y, la promoción de la convivencia, los derechos humanos, la 
participación y la responsabilidad democrática. 



 

Con la creación de una Sala situacional de conflictividad escolar y educación para la construcción 
de ciudadanía, la realización de asistencia técnica, formación, investigación, comunicación, 
planeación y desarrollo de iniciativas estudiantiles articuladas a los proyectos pedagógicos 
transversales y, la consolidación de acciones escolares para el acompañamiento a la construcción 
de proyectos de vida y de orientación vocacional, la Secretaría de Educación para la Cultura 
responde al reto de potenciar ciudadanos autónomos, éticos y responsables, en el marco de la 
articulación de la acción educativa de la escuela, la familia y la comunidad en perspectiva del 
desarrollo humano y social del Departamento. 

 

Igualmente se busca el redimensionamiento de las ciudadelas educativas y culturales, como 
escenarios que facilitan la creación de sinergias, la formación ciudadana, el fortalecimiento de lo 
público, la construcción de región, la vinculación a la vocación productiva y a los intereses 
ciudadanos en cada subregión, y el potenciamiento del desarrollo de ciudades intermedias como 
modelo de desarrollo regional. 

 

La implementación de este Programa, requiere la integración de diversos saberes disciplinares, la 
articulación intersectorial e interinstitucional en la gestión y seguimiento de acciones y la 
cooperación de establecimientos educativos y administraciones municipales, disponiendo 
información, convocatoria, capacidad instalada, espacio y tiempo en las agendas institucionales y 
locales, compromiso para apropiar y sostener las estrategias de  acción creadas, así como para la 
rendición de cuentas. 

 

Programa 19: Investigación-Acción e Innovación-Acción Educativa y Cultural 

Hacer de la educación, la estrategia maestra para el liderazgo de Antioquia, implica transformar el 
incipiente desarrollo de la cultura investigativa, de apropiación social del conocimiento y de 
innovación pedagógica y de producción científica - tecnológica realizada por los actores y 
establecimientos educativos del departamento, para posicionarlo durante el cuatrienio, como una 
de las plataformas para el mejoramiento de la calidad educativa, incorporando la pregunta, la 
exploración, la reflexión y la creatividad en la gestión escolar, la práctica pedagógica, el proceso de 
aprendizaje y en las interacciones de la escuela con el entorno. 

 

Coherente con este reto se han reunido en el “Programa investigación-acción e innovación-acción”, 
un conjunto de estrategias que pretenden consolidar saberes y prácticas que promueven valores, 
actitudes y espacios favorables a la reflexión y la creatividad en la relación entre el conocimiento, la 
sociedad y el entorno, a saber: intercambios de sensibilización y reconocimiento de experiencias y 
metodologías; impulso a la investigación en la gestión escolar con el apoyo a proyectos escolares 
articulados al Programa ONDAS de Colciencias; creación de comunidades de conocimiento desde 
redes de niños/as, jóvenes y docentes y ferias para la socialización de iniciativas y desarrollos de 
la creatividad, la ciencia, la tecnología y la innovación y, la creación de un Fondo Concursable para 



el apoyo a experiencias de innovación pedagógica, la investigación en gestión educativa y el 
desarrollo de políticas educativas territoriales. 

 

Con este programa, la Secretaría de Educación para la Cultura reconoce el aporte significativo del 
desarrollo de culturas que promueven el espíritu investigativo y la innovación pedagógica en el 
mejoramiento de la calidad de la educación.  De un lado, porque desde la formación y asesoría 
propicia las condiciones necesarias para la cualificación de los docentes como investigadores, lo 
que redunda en la formación a los estudiantes en el ambiente de la investigación y el desarrollo 
científico.  De otra parte, porque con el apoyo a iniciativas moviliza a estudiantes y docentes en la 
apropiación de la cotidianidad para la producción de conocimiento. Específicamente, con los 
docentes pretende dar cuenta del desarrollo del conocimiento pedagógico en el departamento, 
estudiando problemas relacionados con la educabilidad y la enseñabilidad, que permitan 
desarrollar orientaciones de política educativa y recomendaciones al mejoramiento institucional. 

 

La implementación del Programa supone la creación y armonización de voluntades y recursos 
entre administraciones municipales, instituciones educativas, centros culturales, centros de 
investigación de universidades, organizaciones sociales o del sector privado, entidades del 
Gobierno Departamental y Colciencias, con la Secretaría de Educación para la Cultura, para la 
cofinanciación, acompañamiento, divulgación, articulación, respaldo, apoyo y sostenibilidad a las 
estrategias, eventos y proyectos de investigación con efectos en los procesos educativos de la 
comunidad antioqueña y en la comprensión y transformación de los contextos locales.  Desde 
luego, será responsabilidad de la Secretaría de Educación para la Cultura, definir los lineamientos 
de política para la promoción de la investigación y el desarrollo de la investigación educativa. 

 

Programa 20: Modernización y descentralización del servicio educativo, de Cultura y 
Juventud 

El programa de Modernización sirve para ayudar a consolidar los procesos de reorganización y 
fortalecimiento de las Secretarías de Educación Municipales, con el fin de ampliar la capacidad de 
apoyo a las instituciones educativas, y para que el Departamento logre cumplir las metas fijadas en 
los ejes de calidad, cobertura y eficiencia educativa, en cultura y juventud.  (Sistemas locales de 
gestión educativa). 
 

En este programa se aplican las políticas nacionales en los aspectos: descentralización, 
desconcentración y delegación y se adapta a las competencias que el Departamento tiene en la 
prestación del servicio educativo de acuerdo con la Ley 715 de 2001, en la implementación del 
Plan Departamental de Cultura y la política pública de juventud. 

 
Para garantizar el cumplimiento de las metas en la modernización de los municipios se requieren 
pares de cada proceso, tanto misionales como de apoyo para el acompañamiento en la 
modernización de los municipios y de la consultoría. 

 



Con respecto a la modernización de la Secretaría se requiere consolidar la cuarta etapa de la 
metodología del proyecto de modernización, que es la implementación total y el mejoramiento 
continuo. Igualmente se requiere actualizar el aplicativo del S.G.C. con los documentos de los 
procesos de la Secretaría de Educación que se asumieron como documentos externos, de tal 
manera que se puedan consultar desde dicho aplicativo. 

 

Es fundamental que el S.G.C. incluya en sus planes y programas de formación, socialización y 
empoderamiento a la totalidad de los funcionarios de la Secretaría de Educación que tienen 
responsabilidades en los procesos. Se requiere además el desarrollo del proceso de articulación 
entre el SGC y el Modelo Estándar de Control Interno – MECI, dándole participación en el diseño, 
ejecución, evaluación y mejoramiento a los enlaces que se designen en la Secretaría de 
Educación. 

 

Programa 21: Fortalecimiento de los Sistemas de Información de la Secretaría de Educación  

El programa de Sistemas de información es el soporte para la ejecución de los procesos que 
requiere la Secretaría de Educación para la cultura, lo que contempla no sólo lo relacionado con 
equipos de computo, comunicaciones, servicios de conexión a internet, correo electrónico, 
procedimientos de seguridad y contingencia, los software requeridos, sino también un equipo 
humano que programe, direccione y ejecute. 
 
Igualmente, se busca que los procesos asociados a la gestión estratégica, estén alineados con los 
planes decenales y de largo plazo y con las políticas departamentales y nacionales y logren 
permear toda la institucionalidad y comunidad en general para poder garantizar efectivos ejercicios 
de planeación, seguimiento, evaluación y mejoramiento de la gestión de la Secretaría de 
Educación para la Cultura de Antioquia y por ende mayores y mejores impactos en el sector 
educativo, en el desarrollo humano y en el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
antioqueña.  
 

Se hará especial énfasis en el uso de los resultados de la evaluación de desempeño de los 
municipios, en el componente de eficiencia educativa, dado que esta evaluación nos permite 
conocer la eficiencia de los municipios en la inversión asignada a educación, en la racionalización 
de la planta de cargos y en el aprovechamiento de la capacidad de los docentes con escalafón 
mayor a grado seis y/o dos del nuevo escalafón, en la optimización de la infraestructura educativa 
con respecto a la matrícula y logros en pruebas Icfes. 

 

Para garantizar el cumplimiento de las metas relacionadas con lo tecnológico, se requiere el poder 
disponer de una plataforma tecnológica sólida que pueda soportar la tecnología entrante. 
Igualmente, se debe asegurar el conocimiento y desarrollo de la capacidad de los usuarios para 
operar los diferentes aplicativos en forma eficiente y oportuna. Se necesita personal comprometido 
con el buen uso y aprovechamiento de los equipos de impresión y fax modernos adquiridos para 
facilitar la labor diaria. Además, se requiere actitud positiva del personal y entrenamiento al llegar el 
software del MEN, para su empoderamiento e implantación total del Sistema de Recurso Humano. 
Se requiere evaluación, seguimiento y seguridad en la migración de los datos, para tener 
resultados confiables y eficaces. 
 



La gestión estratégica se facilita en la medida en que se demuestre la participación y el 
compromiso activo de actores internos y externos y la disponibilidad de los recursos para la 
ejecución de los programas y proyectos enmarcados en el Plan de Desarrollo Departamental 2008-
2011. Además, para lograr una adecuada evaluación de desempeño de los municipios, se requiere 
disponer de sistemas de información oportunos, confiables, consistentes y de calidad, tanto a  nivel 
municipal, departamental y nacional. 
 

Programa 22: Administración del personal docente, directivo y administrativo de 
establecimientos educativos 

Este programa busca dar respuesta oportuna y adecuada del área de recursos humanos a los 
requerimientos y necesidades de personal de los establecimientos educativos y de la planta central 
de la Secretaría de Educación, dado que las decisiones oportunas y efectivas en este sentido 
influyen de manera directa sobre la prestación del servicio educativo y la calidad de la educación.  
 
Se requiere la optimización permanente y la idoneidad del recurso humano docente, directivo y 
administrativo ubicado en las instituciones educativas oficiales, como uno de los principales 
insumos para la prestación eficiente del servicio educativo, para lo cual se requiere la gestión y 
concertación permanente con la Secretaría del Recurso Humano y demás entidades competentes, 
para lograr tener mayor control y eficiencia en la administración de los docentes, directivos y 
administrativos ubicados en los establecimientos educativos oficiales de los 120 municipios no 
certificados. 
 

Programa 23: Atención al ciudadano en SEDUCA 

El programa busca a través del recibo y atención de las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y 
trámites solicitados por los ciudadanos, vía consulta personal, escrita, telefónica – línea gratuita, 
las páginas web de: gobernación, SEDUCA y SAC del Ministerio, generar la satisfacción de los 
usuarios del servicio.  

 

Es fundamental que exista unificación del lenguaje y de conceptos de lo que es Atención al 
Ciudadano, al igual que la articulación del proceso de Atención al Ciudadano con el proceso de 
Gestión Documental y Archivo Central. 

 

Programa 24: Uso eficiente de los recursos financieros en SEDUCA (Gestión Financiera) 

El programa busca el conocer y gestionar la disponibilidad de los recursos con los que se cuenta 
para desarrollar los diferentes programas y proyectos educativos de los 120 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, en el marco del Plan de Desarrollo Departamental.  

 

Es importante señalar que en el tema financiero de la educación es fundamental considerar la UPC 
por alumno matriculado y lo que se reporta al sistema de información nacional.  Antioquia debe 
crear un proceso más ágil para mantener la información actualizada, completa y de calidad, de 
acuerdo con la Resolución Nacional 166 de 2002, ya que este proceso ha tenido debilidades en el 
Departamento. 



 
Se debe generar un ambiente favorable para la buena administración del recurso humano, 
capacidad de concertar alianzas y convenios con otros actores y entidades y un mejoramiento 
continuo del proceso, para poder garantizar una eficiente gestión financiera. 

 

Adopción e Implementación del Plan Departamental de Cultura 
La Dirección de Fomento a la Cultura ha definido como su marco de actuación para los próximos 
años, el Plan Departamental de Cultura  2006-2020 “Antioquia en sus Diversas Voces”, en el cual 
están contenidos las políticas, campos de actuación, estrategias, definidas por la comunidad a 
través de los diferentes espacios de convocatoria que se llevaron a cabo para la construcción del 
Plan. 

 

La Dirección de Fomento a la Cultura en alianza con los municipios, universidades, gestores 
artísticos y culturales, instituciones y comunidad en general, asumió el compromiso de ejecutar el 
Plan y tenerlo como la bitácora que orientará la Cultura en nuestro departamento.  

 

Para adelantar todas las acciones del Plan es necesario, contar con la voluntad política de las 
administraciones municipal y departamental, así como con la participación activa de la comunidad. 
Para ello es necesario vincular la cultura en los presupuestos departamentales y municipales, en 
los planes de desarrollo municipales y en los programas de gobierno. 

 

Cabe anotar que algunas de las estrategias contenidas en el Plan Departamental de Cultura, están 
incluidas y articuladas en los anteriores retos descritos, concretamente en los programas de: 
Formación, Ambientes de aprendizaje, Comunica-acción, Investiga-acción y Evalua-acción para el 
mejoramiento. 

 

Igualmente se reitera que el Plan pretende permear todos los grupos poblacionales, las 
instituciones de los municipios y del departamento.  Concreta su accionar en varios programas, así: 

 

Programa 25: Fortalecimiento de las manifestaciones artísticas de los municipios del 
Departamento: música, artes visuales, artes escénicas 

El programa incluye la  implementación de los planes departamentales de: Música, danza, teatro y 
artes visuales, artes plásticas los cuales tienen los componentes de dotación, creación y 
sostenibilidad de los grupos de proyección de las diferentes manifestaciones artísticas de los 
municipios del departamento.  

 



Este programa ofrece la oportunidad de dotar a los municipios de herramientas técnicas, 
tecnológicas y pedagógicas para impulsar las manifestaciones artísticas de sus localidades, 
abriendo espacios de participación, impactando positivamente en la convivencia tanto en 
instituciones educativas como en la comunidad en general. 

 

El desarrollo de este programa está condicionado a la voluntad política de las administraciones 
municipales y departamental, a la inclusión del tema de cultura en los planes de desarrollo, a la 
asignación de recursos, al compromiso de las casas de la cultura, y al apoyo de universidades, 
entidades culturales y del Ministerio de Cultura. 

 

Programa 26: Intervención, recuperación, conservación y divulgación del Patrimonio 
mueble, inmueble e inmaterial de los municipios y del Departamento 

Este componente recoge todas las acciones que el Departamento y los municipios realizan con 
miras a proteger y divulgar el patrimonio como fundamento de la historia y la cotidianidad de las 
localidades.  Se han conformado grupos con personas de la comunidad para la salvaguarda del 
patrimonio en cada municipio.  Se realiza restauración de bienes e inventarios de la memoria 
cultural de cada localidad con la concurrencia nación-departamento-municipio. 

 

El apoyo a los museos se considera dentro del Plan Departamental de Patrimonio, a través de una 
alianza estratégica con instituciones culturales del Departamento. Además se viene trabajando en 
el fortalecimiento de la red de museos en el Plan de Patrimonio. Igualmente se incluye en el 
programa de fortalecimiento, promoción y divulgación de los servicios del Palacio de la Cultura 
“Rafael Uribe Uribe”, tales como: Archivo Histórico, Galería de Arte, Biblioteca Carlos Castro 
Saavedra, Fonoteca y Centro de Documentación Musical. 

 

Las acciones benefician a los 125 municipios el departamento, de acuerdo con la las necesidades 
y prioridades definidas y dependiendo de los recursos disponibles para este fin. 

 
Para su cumplimiento se requiere el apoyo de universidades, entidades culturales, sector 
educativo, ONGs, bibliotecas municipales, las Administraciones Departamental y Municipales y del 
Ministerio de Cultura. 

 

Programa 27: Asesoría y asistencia técnica en procesos planificadores y de participación 
ciudadana para la consolidación del Sistema Departamental de Cultura 

El programa busca el acompañamiento y apoyo a las administraciones municipales y casas de la 
cultura en los procesos de formulación e implementación y revisión de los planes municipales de 
cultura, conformación de los  consejos de cultura, implementación de la estampilla procultura, 
soportados en el fortalecimiento de los espacios de participación tales como: redes y mesas de 
trabajo, entre otros. 



 

La población beneficiaria son las administraciones municipales, directores de casas de la cultura, 
integrantes de los consejos municipales de cultura de todos los municipios de Antioquia.  
 
Se busca la consolidación del Sistema Departamental de Cultura, en el cual se integran todos los 
estamentos, que trabajan en la cultura, articulados e integrados hacia un solo fin: La 
implementación del Plan Departamental de Cultura y la Política Departamental de Cultura; desde 
allí se integra toda la estructura del Plan de Patrimonio: Consejo Filial de Monumentos, Vigías del 
Patrimonio y demás agentes culturales que participan en los procesos de patrimonio. 
 

Programa 28: Fortalecimiento del sistema de información cultural 

Para lograr la participación activa y el compromiso de la comunidad es necesario mantenerla 
informada, realizar una difusión y divulgación de cada una de las actividades que se adelantan en 
el nivel municipal y departamental. Para ello es necesario fortalecer el sistema de información 
cultural y generar alianzas estratégicas con todos los medios de comunicación hablados y escritos 
de manera que se logre una cobertura total de los programas y actividades culturales y artísticas 
en todos los municipios de Antioquia.  
. 
Cabe anotar que la propuesta de la Dirección de Fomento a la Cultura, es la creación y 
dinamización del Observatorio de Cultura, el cual tiene como finalidad el diseño y operatividad del 
Sistema de Seguimiento y evaluación al Plan y las políticas culturales del Departamento, en donde 
los insumos se concretan en propuestas para alimentar el Plan, y se trabaje con la metodología de 
mesa permanente de cultura. 
 

Se requiere el compromiso y participación activa de la Gerencia de Comunicación Pública, medios 
de comunicación, administraciones municipales y departamentales, casas de cultura y el apoyo de 
universidades, ONG´s, empresa privada y Ministerio de Cultura. 
 

Programa 29: Fortalecimiento de procesos de fomento y reconocimiento a gestores 
culturales 

La Cultura como cada una de las áreas del desarrollo social, requiere que quienes participan y se 
destacan en procesos de memoria y creación, sean estimulados a través de reconocimientos y 
estímulos que incentiven, fomenten y apoyen su participación.  
 
La Ordenanza Departamental No. 23 de Noviembre de 1983, crea el Premio Departamental 
Secretaría de Educación a las Letras y a las Artes, el cual ha venido reconociendo la tarea cultural 
de diversas personas e instituciones en cada año.  
 
La Ordenanza Departamental No. 05 de 2002, por su parte amplió los estímulos a la creación y al 
fortalecimiento de la actividad artística y cultural en el departamento. 
 

 

 

 

 



 

Indicadores de Gestión 
 
INDICADORES LÍNEA BASE META 

CUATRIENIO 

SINERGIA 

Municipios con iniciativas educativas comunitarias para 
el acompañamiento al desarrollo y el aprendizaje de 
niños y niñas, consigo mismo, con los otros y con el 
entorno, en su primera infancia. 

N/D 120 

Instituciones Educativas articuladas a las familias y a 
modalidades de atención educativa de niños/as 
menores de 5 años, para la armonización de proyectos 
pedagógicos, la valoración de competencias en 
niños/as y la recepción y entrega pedagógica a la 
escuela. 

0 1,180 

Instituciones Educativas que desarrollan un modelo 
articulador del preescolar con el primer año de la 
primaria en perspectiva del desarrollo integral en la 
primera infancia. 

346 1,180 

Escuelas Normales Superiores apoyadas para el 
desarrollo de un modelo pedagógico-administrativo para 
la articulación de la Media Técnica con la Educación 
Superior y con el sector productivo. 

0 21 

Convenios y alianzas de articulación de la educación 
media técnica con el SENA, instituciones técnicas, 
tecnológicas, de educación superior y el sector 
productivo, asesorados e integrados al proyecto 
educativo de territorio.  

123 123 

Instituciones de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano organizadas en red y articuladas a 
educación media, educación superior y sector 
productivo, hacia el desarrollo de competencias 
laborales específicas en una o más ocupaciones.  

ND 60 

Programas de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano evaluados bajo el Decreto 2888 y en el marco 
de necesidades de formación y ocupación del 
Departamento. 

ND 1,120 

Aulas Móviles para el desarrollo de la educación media 
técnica y la formación para el trabajo y el desarrollo 

0 20 



humano. 

Encuentros de armonización, planeación, seguimiento y 
rendición de cuentas de las políticas y planes 
educativos y culturales en el territorio departamental. 

0 46 

Iniciativas de cooperación implementadas entre 
municipios certificados y no certificados para su 
articulación en el desarrollo de un proyecto educativo 
cultural departamental. 

0 15 

Encuentros y asambleas municipales para la 
articulación de los sistemas educativo culturales locales 
y la priorización de acciones en la planeación municipal.

N/D 750 

Actores participantes en la evaluación, actualización y 
seguimiento del plan decenal educativo departamental y 
en la apropiación del Plan Departamental de Cultura. 

N/D 10,000 

Agendas educativo-culturales subregionales pactadas y 
monitoreadas para la consolidación de sistemas locales 
de educación. 

0 9 

Avance en el diseño y difusión del portafolio de 
cooperación internacional a la educación para la cultura 
de Antioquia. 

0 100 

Proyectos educativo-culturales  del Plan de Desarrollo 
Departamental "Antioquia para Todos", gestionados, 
concertados y asesorados con el apoyo de la 
cooperación internacional. 

0 35 

Actores de la gestión educativa cultural del desarrollo 
de Antioquia, participantes en encuentros de 
información, formación y concertación para la 
cooperación internacional. 

0 900 

EVALUACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

 

Instituciones educativas con organismos de 
participación fortalecidos. 

70 490 

Docentes y de directivos docentes evaluados en su 
desempeño 

50% 100% 

Alumnos de los grados 5 y 9 evaluados en pruebas 
saber en matemáticas, lenguaje, ciencias sociales, 

95% 100% 



ciencias naturales y competencias ciudadanas. 

Instituciones Educativas de media que mejoran los 
procesos de formación específica, administración de los 
fondos de servicios educativos y/o sistematización de 
servicios (archivo, biblioteca) 

0 410 

Establecimientos educativos con auto evaluación 
institucional 

499 3429 

Instituciones Educativas apropiadas en la comprensión 
de los resultados de las pruebas SABER e ICFFES y 
con incorporación de los estándares en cada una de las 
áreas. 

1817 1440 

Instituciones educativas que participan en el proceso de  
evaluación formativa por niveles, en el marco del 
sistema de evaluación de la calidad educativa del 
Departamento de Antioquia. 

0 480 

Establecimientos Educativos acompañados en 
procesos de asistencia técnica y asesoría para 
implementar acciones de mejoramiento en los niveles 
de logro, desde una perspectiva del desarrollo integral. 

0 480 

Instituciones educativas que cumplen con los tiempos 
definidos en el calendario académico y en la 
programación de la  jornada escolar 

54% 100% 

Planes de mejoramiento en proceso de implementación 
en el Departamento y en las Instituciones Educativas de 
Media según los resultados de evaluación de medio 
término  

0 423 

Instituciones educativas de educación Media auditadas 
que cumplen con criterios de calidad establecidos en el 
Proyecto. 

0 300 

Instituciones educativas del nivel de educación Media 
con software de seguimiento y evaluación instalado y 
en uso. 

0 423 

Consultorías contratadas para apoyar el desarrollo del 
proyecto de la media 

0 5 

Experiencias significativas en educación Media 
reconocidas y fortalecidas en el trabajo por 
competencias en las diferentes áreas.  

20 15 

Establecimientos educativos con Planes de 1866 1866 



Mejoramiento institucional ajustados y apoyados 

Establecimientos educativos con plazas docentes afro 
colombianos  elaborando e implementando Planes de 
Mejoramiento Institucional  contextualizados 

0 245 

Establecimientos educativos indígenas diseñando e 
implementando Planes de Mejoramiento institucional 
pertinentes y contextual izados 

0 87 

Instituciones educativas con planes de mejoramiento 
institucional articulados a los Hogares Juveniles 
Campesinos. 

0 213 

Municipios apoyados con proyectos de fomento a la 
lectura y la escritura que benefician a las instituciones 
educativas y la comunidad en general  

78 100 

Observatorio de Calidad creado y operando 0 1 

Instituciones educativas del nivel de educación Media 
asesoradas para el desarrollo del Proyecto de 
Mejoramiento 

0 423 

Planes municipales educativos asesorados y asistidos 
técnicamente para la construcción, actualización, 
seguimiento y evaluación 

10 120 

Planes municipales de Juventud asesorados y asistidos 
técnicamente para la construcción, actualización, 
seguimiento y evaluación 

0 125 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Establecimientos educativos de bajo logro con plan de 
acompañamiento para el mejoramiento de las gestiones 
institucionales 

30 350 

Instituciones educativas en proceso de acreditación de 
calidad 

23 59 

Estímulos entregados a las instituciones educativas 
para la acreditación voluntaria con estándares 
internacionales 

0 70 

Solicitudes atendidas oportunamente en legalización y 
trámites de novedades   

70 100% 

Certificados expedidos oportunamente  100 100% 



Avance en la ejecución del plan Operativo de 
Inspección, Vigilancia y Control  

40% 100% 

Establecimientos educativos oficiales visitados con Plan 
de Mejoramiento Institucional ajustado de conformidad 
con los resultados de la visita de Inspección, Vigilancia, 
Control. 

30 1500 

Establecimientos educativos privados visitados con 
Plan de Mejoramiento Institucional ajustado de 
conformidad con los resultados de la visita de 
Inspección, Vigilancia y Control 

6 275 

Asociaciones de Padres de Familia con plan de ajuste a 
la normatividad vigente 

0 380 

Establecimientos educativos privados en proceso 
administrativo sancionatorio 

9 75 

Oferentes privados que implementan planes de 
mejoramiento 

0 44 

MEJORAMIENTO DE AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

Instituciones educativas dotadas con canastas 
educativas para el desarrollo de las áreas del Plan de 
estudios 

0 1046 

Instituciones educativas dotadas con canastas 
educativas para apoyar las prácticas pedagógicas de 
niños con necesidades educativas especiales. 

60 45 

Centros e instituciones educativas indígenas dotados 
con materiales didácticos bilingües e interculturales.   

85 85 

Instituciones educativas dotadas con canastas 
educativas que apoyen el desarrollo de los procesos 
educativos del nivel de preescolar 

240 320 

Experiencias educativas de atención a la primera 
infancia dotadas con canastas educativas. 

0 120 

Instituciones educativas dotadas con laboratorios de 
física y química 

300 700 

Municipios con aula taller de matemáticas 50 70 

Instituciones educativas  dotadas con aulas de 
Tecnología 

7 120 

Instituciones y centros educativos incorporados a 1330 2026 



Antioquia Virtual: salas de cómputo, software, y 
conectividad. 

Instituciones educativas dotadas con canastas de 
medios audiovisuales 

60 480 

Escuelas de música dotadas y que benefician a las 
instituciones educativas  

35 89 

Agrupaciones de proyección en danza y teatro en 
Instituciones Educativas apoyadas con dotación 

121 241 

Bibliotecas público-escolares del Departamento 
fortalecidas. 

119 387 

Instituciones educativas de Media que mejoran su 
dotación. 

80 270 

Proyectos de infraestructura educativa viabilizados 
técnicamente. 

285 600 

Proyectos de infraestructura educativa cofinanciados 230 464 

Ciudadelas educativas y culturales ejecutadas en su 
segunda Etapa. 

10 10 

Municipios apoyados con mobiliario básico escolar para 
aulas de clase. 

100 120 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Avance en el levantamiento de inventario de 
infraestructura educativa 

0 100 

Instituciones educativas de Media que mejoran su  
infraestructura. 

180 102 

Plantas físicas mejoradas y dotadas con excedentes 
financieros de las cooperativas y asociaciones mutuales

43 191 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DEPARTAMENTAL DE FORMACIÓN DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y OTROS AGENTES EDUCATIVOS Y CULTURALES 

Docentes actualizados y formados en el desarrollo de 
competencias en las diferentes áreas de formación, 
competencias laborales generales, competencias ético 
morales y ciudadanas y en pedagogías integradas al 
territorio de los niveles de preescolar, básica y media, a 
través de modalidades presenciales, semipresenciales, 
educación virtual, uso de TIC´s y otros. 

4250 17,720 



Docentes del nivel de educación media capacitados en 
áreas técnicas, competencias laborales específicas y 
empresarismo 

0 1,476 

Directivos docentes apropiados de prácticas de gestión 
educativa  a través de diversas estrategias de 
formación y fase II  

1094 1,203 

Docentes capacitados para el manejo y apropiación del 
inglés como lengua extranjera 

500 1,600 

Municipios con caracterización y estado de arte de la 
formación de docentes y directivos docentes 

0 120 

Docentes fortalecidos en practicas pedagógicas 
contextualizadas con enfoque poblacional y de derecho 

895 3915 

Escuelas Normales Superiores ofertando procesos de 
formación y actualización  a docentes de básica. 

6 23 

Convenios pertinentes para formación de maestros de 
las ENS en alianza con Instituciones de Educación 
Superior 

23 23 

Alianzas en materia de formación docente que se 
establecen con las Instituciones de Educación Superior 

5 28 

Otros actores educativos y culturales (estudiantes, 
líderes comunales, agremiaciones y demás actores a 
nivel local), capacitados para la participación activa en 
la labor educativa. 

100 5,000 

Municipios beneficiados con estrategias de capacitación 
en procesos artísticos y culturales, que vinculan 
instituciones educativas 

37 120 

Agentes educativos de primera infancia formados para 
promover el desarrollo integral de niños/as y fortalecer 
la función educativa de la familia. 

320 2800 

Docentes y directivos docentes beneficiados con 
programas de bienestar (estrategias de salud física y 
mental, preparación para la jubilación y Proyecto de 
Vida) 

17,000 18,840 

Municipios con participación en los  "Juegos deportivos, 
Recreativos y Culturales del Magisterio", etapa 
municipal.  

0 120 

Municipios sede de la etapa subregional de los  "Juegos 
deportivos, Recreativos y Culturales del Magisterio" 

0 18 



apoyados.  

Participantes en los Juegos deportivos , Recreativos y 
Culturales del Magisterio, etapa departamental 
apoyados 

2000 2000 

Docentes y directivos docentes participando en los 
Juegos de la Gobernación de Antioquia 

60 100 

Docentes y directivos docentes estimulados en 
reconocimiento a su historia de vida en el trabajo 
docente. 

263 1530 

Alcaldes apropiados del modelo N.D. 120 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Directivos Docentes y administrativos municipales 
actualizados en el modelo de gestión de matrícula. 

975 996 

MEJORAR LA CALIDAD Y PERTINENCIA DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA, TECNOLÓGICA Y 
PROFESIONAL 

Docentes en comisión de estudios UDEA 302 340 

Convenios y/o alianzas y alianzas internacionales para 
fortalecer programas de pregrado, posgrado y la 
investigación en U. De A. 

4 4 

Proyectos de investigación aplicada en el ámbito local y 
regional UDEA 

ND 13 

Programas autoevaluados UDEA 38 60 

Docentes en comisión de estudios  Politécnico JIC 6 60 

Convenios y/o alianzas Politécnico JIC 0 4 

Proyectos de investigación aplicada en el ámbito local y 
regional Politécnico JIC 

2 4 

Programas autoevaluados Politécnico JIC 2 8 

Docentes en comisión de estudios Tecnológico de 
Antioquia 

3 2 

Convenios y/o alianzas Tecnológico de Antioquia 3 4 

Proyectos de investigación aplicada en el ámbito local y 
regional Tecnológico de Antioquia 

10 52 



Programas autoevaluados Tecnológico de Antioquia 12 6 

Instituciones de Educación Superior acompañadas 0 6 

ESTRATEGIAS DE ACCESO Y PERMANENCIA ESCOLAR 

Alumnos Matriculados (Operador Oficial) 540,530 580,530 

Alumnos Matriculados (Operador Privado) 103,157 70,000 

Niños con matrícula oficial en básica primaria de 1º a 5º 
grado que consumen diariamente durante el calendario 
escolar una ración alimentaria. (Mana escolar). 

90,045 100,000 

Estudiantes de educación media beneficiados cada año 
con incentivos directos  

0 16,320 

Estudiantes que terminan la educación media, ingresan 
a la educación superior y se benefician con becas 
condicionadas. 

0 4,100 

Estudiantes que terminan la educación media e 
ingresan a la educación superior, beneficiados con 
becas por excelencia académica y desempeño en 
personerías estudiantiles. 

0 60 

ANTIOQUIA LEE Y ESCRIBE (ALFABETIZACIÓN) 

Alumnos de la población analfabeta atendidos. 16,325 80,000 

Municipios que obtienen el incentivo por cada nuevo 
cupo dentro del programa de alfabetización 

110 120 

GRATUIDAD GRADUAL Y PROGRESIVA 

Municipios que el departamento apoya con estrategias 
de gratuidad para incentivar el acceso y permanencia 
de niños y niñas en el sistema educativo. 

N.D. 120 

MEJORAR EL ACCESO Y PERMANENCIA DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA, TECNOLÓGICA Y 
PROFESIONAL 

Programas articulados al Sistema de Movilidad 
Académica de las IES  

0 9 

Créditos otorgados por el Fondo de Educación Superior 
Gilberto Echeverri Mejía "Estudia Antioquia" 

1,505 2,705 

Instituciones de Educación Superior oficiales apoyadas 3 3 

CERES (Centros Regionales de Educación Superior) 5 9 



apoyados  

Programas articulados 0 2 

Alumnos matriculados en sede central 29,547 30,000 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Alumnos matriculados  en regiones 2,780 8,000 

Estudiantes beneficiados  100 100 

Estudiantes matriculados en cursos con apoyo de TIC ND 2 

Cursos con apoyo de TIC ND 18 

Programas articulados 0 5 

Alumnos matriculados en sede central 13,411 13,600 

Alumnos matriculados en regiones 930 980 

Estudiantes beneficiados  390 870 

Estudiantes matriculados en cursos con apoyo de TIC 
Politécnico JIC 

3.3 4.50% 

Cursos con apoyo de TIC Politécnico JIC 12.7 27% 

Programas articulados 4 4 

Alumnos matriculados en sede central 5,923 6,000 

Alumnos matriculados  en regiones 902 1,000 

Estudiantes beneficiados  592 600 

Asignaturas en formato virtual 4 16 

COMUNICA-ACCIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL 

Experiencias significativas, programas pedagógicos, 
culturales y de promoción de la gestión  emitidos por 
medios de comunicación 

1,247 4,988 

Programas pedagógicos y culturales en radio emitidos 27 192 

DVDs copiados y distribuidos para las áreas de 
Tecnología e Informática y Educación Artística y 
Cultural 

400 2400 



Tirajes y publicaciones pedagógicas y culturales 
producidas y divulgadas 

40 220 

Materiales audiovisuales pedagógicos y culturales 
producidos 

13 20 

Servicios y trámites prestados en página web 9 12 

Noticias educativas y de gestión publicadas 120 750 

Actores educativos y culturales que participan en 
estrategias de movilización pública educativa. 

9,600 26,400 

Miembros de la comunidad educativa inscritos y 
apoyados en procesos de implementación de 
educomunicación 

0 12900 

Emisoras escolares que participan en eventos de 
formación 

52 200 

Diseño e implementación de un plan de comunicación 
pública para la educación y la cultura 

0 1 

Eventos de fomento y divulgación de las 
manifestaciones artísticas y culturales. 

45 200 

Eventos para la sensibilización, promoción y difusión 
del proyecto de educación media 

0 8 

Canales y emisoras comunitarias inmersos en proceso 
de educomunicación 

0 380 

VIRTUALIDAD PARA LA INCLUSIÓN 

 

Personas registradas y haciendo uso de los servicios 
del portal tareanet siglo XXI 

0 1700 

Docentes, directivos docentes y comunidad en general 
capacitados a través del portal Tareanet, en las 
diferentes áreas. 

0 10,200 

Servicios y Contenidos educativos virtuales de apoyo a 
la comunidad en el Portal Educativo TareaNet siglo XXI 

69 99 

Portal Educativo Tareanet siglo XXI operando 1 1 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 



Establecimientos Educativos acompañados en el uso y 
aprovechamiento de medios y Tecnologías de 
Información y Comunicación (TICs) 

50 480 

Convenios para la educación virtual y a distancia 
apoyados 

0 35 

EDUCACIÓN FAMILIAR 

Familias de las comunidades educativas municipales, 
que participan desde los proyectos pedagógicos 
transversales al currículo, en la reflexión de su rol  
socializador para la prevención de riesgos y desarrollo 
de factores protectores en la formación de niños/as y 
jóvenes, bajo un enfoque de derecho y de género. 

0 50,400 

Municipios con organizaciones e iniciativas de 
orientación a padres de familia para la participación en 
la gestión escolar, la formación en valores y la 
promoción del desarrollo familiar.  

120 120 

Municipios que desde sus establecimientos, actores 
educativos y familias participan en la apropiación de 
una ruta de actuación y seguimiento a la 
implementación del Código de Infancia y Adolescencia. 

N/D 120 

PLURALES 

Planes educativos institucionales con cátedra de 
afrocolombianidad evaluada e implementada 

0 190 

Jóvenes afro descendientes formados en la cátedra de 
estudios afro colombianos para lograr procesos de 
identidad cultural. 

0 2,000 

Docentes y agentes educativos indígenas 
implementando la estrategia de alfabetización bilingüe e 
intercultural. 

23 75 

Instituciones educativas con propuestas de educación 
inclusiva articuladas al PEI 

178 800 

Docentes y Directivos docentes de Instituciones 
Educativas  capacitados en procesos metodológicos 
para la educación de adultos 

0 450 

Instituciones educativas que atienden jóvenes en el 
marco del programa de Necesidades Educativas 
Especiales NEE. 

50 75 



Hombres atendidos con el servicio educativo en todos 
los niveles.  

325,125 374,125 

Mujeres atendidas con el servicio educativo en todos 
los niveles.  

334,887 385,887 

Alumnos de población indígena atendidos con el 
servicio educativo.  

3,693 5,693 

Alumnos de población afrodescendiente atendidos con 
el servicio educativo.  

237 337 

Alumnos de población en situación de conflicto 
atendidos con el servicio educativo.  

6,385 6,585 

Alumnos con discapacidad atendidos con el servicio 
educativo.  

5,863 6,063 

Municipios priorizados por el Plan Integral Único -PIU- 
acompañados y apoyados en la gestión de la atención 
educativa para el restablecimiento de derechos sociales 
y culturales de la población escolar en situación de 
desplazamiento. 

N/D 50 

Municipios acompañados en la gestión de la atención 
educativa para la reincorporación a la vida social y 
cultural de menores desvinculados de grupos armados 
al margen de la ley e hijos en edad escolar de adultos 
desmovilizados. 

N/D 50 

Estrategias con trabajo en red implementadas para 
lograr tanto la articulación como la pertinencia curricular 
en actores y procesos de los diferentes niveles del 
sistema (Nodos, mesas de trabajo, micro centros, 
redes, equipos de calidad, foros, currículos de familia y 
otras formas de participación) 

16 17 

Instituciones con PEI pertinentes y ajustados a la 
formación de adultos, desde la normatividad vigente. 

0 450 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Municipios apoyados para la construcción e 
implementación de la Cátedra Municipal. 

20 55 

EDUCACIÓN PARA EL MEDIO RURAL ANTIOQUEÑO- ERA 

 



Municipios y otras entidades oficiales y del sector 
productivo cooperando y apoyando programas de 
educación rural a través de una alianza estratégica. 

20 40 

Municipios con caracterización y estado de arte de la 
educación rural. (cuenta de los avances en cobertura, 
calidad , eficiencia y pertinencia de la educación rural 
en Antioquia.) 

0 120 

Centros e instituciones educativas con modelos 
educativos flexibles incorporados a sus PEI, dotadas 
con canastas y/o recursos tecnológicos pertinentes. 

75 145 

Centros e instituciones educativas rurales dotadas con 
módulos para el fortalecimiento del modelo Escuela 
Nueva en Preescolar y básica primaria. 

3429 3,500 

Centros e instituciones educativas rurales 
implementando proyectos pedagógicos productivos 
PPP. 

39 100 

Proyectos Pedagógicos Productivos implementados en 
Instituciones rurales con educación media  

23 74 

Docentes y directivos docentes capacitados en modelos 
y estrategias educativas flexibles. 

170 350 

Jóvenes rurales atendidos con modelos educativos 
flexibles en el ciclo de la básica secundaria y en el nivel 
de educación media. 

ND 800 

Municipios asesorados en procedimientos técnico 
pedagógicos, administrativos y financieros para la 
gestión educativa rural. 

17 120 

Aulas de preescolar no escolarizado implementadas 
(convenio 2007 con el MEN) 

0 64 

MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES QUE PERMITAN EL ACCESO Y LA PERMANENCIA 

Alumnos de preescolar atendidos anualmente a través 
de metodologías flexibles.  

4652 6452 

Alumnos de educación básica atendidos anualmente a 
través de metodologías flexibles.  

211392 215392 

Alumnos atendidos anualmente a través de 
metodologías flexibles de la educación media.  

16181 20381 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA "FAMILIA A TU LADO APRENDO" 



Niños y niñas menores de cinco años de zonas rurales 
dispersas atendidos/as bajo la modalidad de atención 
en entorno familiar.  

4,642 19,402 

Niños y niñas menores de 5 años de hogares 
comunitarios de bienestar familiar con atención 
educativa complementaria en la modalidad de entorno 
comunitario.  

2,730 5,226 

Niños y niñas entre 3 y 4 años de zonas urbanas, 
atendidos bajo la modalidad de atención educativa en 
entorno institucional (centros infantiles). 

0 1,600 

Municipios asesorados, monitoreados y evaluados en la 
gestión de política educativa de primera infancia y de 
culturas de seguridad alimentaria y nutricional desde la 
escuela. 

120 120 

Municipios con iniciativas fortalecidas en la 
organización, participación, planeación,  movilización 
social y control social por la educación y atención en la 
primera infancia. 

52 120 

Municipios fortalecidos con producción textual, 
audiovisual, artística, virtual o didáctica contextualizada 
y pertinente al desarrollo y aprendizaje en la primera 
infancia. 

53 120 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Municipios que cualifican las plataformas pedagógicas y 
de servicios en los escenarios de socialización, 
desarrollo y aprendizaje para las familias gestantes y la 
primera infancia. 

53 120 

BILINGÜISMOS 

Instituciones educativas con experiencias de 
apropiación cultural del inglés como lengua extranjera 

38 195 

Municipios con estrategias en el PEM para la 
implementación de una lengua extranjera (Ingles). 

30 65 

Docentes y directivos docentes con inmersión en otros 
países para la apropiación y comprensión del inglés 
como lengua extranjera 

0 32 

Docentes indígenas implementando estrategias para el 
fortalecimiento de la lengua materna   

137 137 



Jóvenes indígenas de la básica secundaria y la media 
en proceso de recuperación y fortalecimiento de la 
lengua materna. 

ND 1,500 

Encuentros interinstitucionales para el fomento de la 
interculturalidad y bilingüismo 

0 40 

Instituciones de educación de formación para el trabajo 
y desarrollo humano en idiomas asesoradas para 
prestar el servicio educativo en los contextos locales. 

0 38 

ESCUELA SOCIALIZADORA CONSTRUCTORA DE CIUDADANÍA 

 

Avance en el diseño del sistema de información y de 
operación de la sala situacional de conflictividad escolar 
y construcción de ciudadanía. 

0 100% 

Municipios integrados a la sala situacional desde 
establecimientos educativos y redes interinstitucionales 
para la generación de información, análisis de 
problemas, valoración de potencialidades, evaluación 
de acciones y construcción de alternativas. 

0 120 

Municipios monitoreados y evaluados en la 
implementación de proyectos pedagógicos 
transversales desde sus establecimientos educativos 
para la construcción de ciudadanía. 

N/D 120 

Municipios con proyectos pedagógicos transversales 
desde los establecimientos educativos para el ejercicio 
de una sexualidad ética y responsable, integrados al 
currículo, la planeación educativa, la vida comunitaria y 
el servicio social estudiantil. 

13 120 

Municipios con planes educativos ajustados en la 
perspectiva de coeducación. 

36 120 

Iniciativas estudiantiles apoyadas y acompañadas, para 
el fomento de prácticas personales y colectivas para el 
ejercicio de una sexualidad ética y responsable. 

N/D 360 

Municipios que fortalecen la participación de 
establecimientos y actores del sector educativo a Redes 
Constructoras de Paz municipales. 

N/D 120 

Municipios con proyectos pedagógicos transversales 
desde los establecimientos educativos para el 
aprovechamiento del tiempo libre, la práctica de la 
educación física,  la recreación y el deporte formativo, 

9 120 



integrados al currículo, la vida comunitaria, el servicio 
social estudiantil y la planeación educativa municipal. 

Iniciativas estudiantiles apoyadas y acompañadas, para 
el aprovechamiento del tiempo libre, la práctica de la 
educación física,  la recreación y el deporte formativo. 

N/D 360 

Municipios que fortalecen la participación de 
establecimientos y actores del sector educativo a Redes 
de aprovechamiento del tiempo libre, la recreación y el 
deporte. 

 

N/D 120 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Municipios con proyectos pedagógicos transversales 
desde los establecimientos educativos redimensionados 
desde la perspectiva educativa ambiental para 
fortalecer la relación naturaleza, sociedad, cultura en el 
currículo, la vida comunitaria, el servicio estudiantil y la 
planeación educativa  municipal.  

23 120 

Municipios con planes de gestión del riesgo y de 
prevención de desastres en sus establecimientos 
educativos en desarrollo del Plan Educativo Ambiental 
de Antioquia. 

N/D 120 

Iniciativas estudiantiles apoyadas y acompañadas para 
la transformación de problemas ambientales y la 
educación ambiental.  

N/D 360 

Municipios con redes de Educación Ambiental 
implementadas, fortalecidas y articuladas a Comités 
Interinstitucionales de Educación Ambiental Subregional 
y Departamental.  

113 120 

Municipios con proyectos pedagógicos transversales 
desde los establecimientos educativos para la 
prevención de la agresión, la promoción de la 
convivencia, los derechos humanos, la participación y 
responsabilidad democrática, integrados al currículo, la 
vida comunitaria, el servicio social estudiantil y la 
planeación educativa municipal.  

9 120 

Municipios con manuales de convivencia escolar 
ajustados participativamente con las comunidades 
educativas. 

N/D 120 



Iniciativas estudiantiles apoyadas y acompañadas, para 
la promoción de la democracia en la comunidad 
educativa, los derechos humanos y la tramitación 
creativa de conflictos. 

N/D 360 

Municipios que fortalecen la participación de 
establecimientos y actores del sector educativo en 
redes de promoción de la participación, la convivencia y 
los derechos humanos, articuladas a la Alianza 
EDUPAZ. 

N/D 120 

Instituciones educativas del nivel de la Media 
desarrollando proyectos para fortalecer la sana 
convivencia. 

23 254 

Proyectos Educativos para la Formación integral y 
Ciudadana, con agenda de lo público, construcción de 
región, vinculación a la vocación productiva, 
potenciamiento  de ciudades intermedias.   

0 30 

Instituciones de Educación Media que implementan 
procesos de orientación profesional, emprendimiento y 
proyecto de vida. 

0 304 

INVESTIGACIÓN – ACCIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL 

Municipios participantes en la construcción del 
inventario y caracterización de experiencias escolares 
que promueven la investigación y la innovación 
pedagógica desde los Establecimientos Educativos del 
Departamento.  

N/D 120 

Redes de grupos, clubes y experiencias que hacen 
ciencia desde las instituciones educativas. 

N/D 9 

Instituciones educativas que promueven la investigación 
como estrategia pedagógica para el desarrollo 
curricular. 

88 560 

Ferias Municipales realizadas para el desarrollo de la 
creatividad, la ciencia y la tecnología. 

N/D 305 

Ferias subregionales realizadas para el desarrollo de la 
creatividad, la ciencia y la tecnología. 

0 21 

Proyectos de investigación infantil y juvenil, apoyados  152 1,090 

Actores del sistema escolar que participan en 
intercambios de ciencia activa.  

0 27,160 



Municipios que desarrollan iniciativas escolares de 
apropiación y reflexión de la vida cotidiana para la 
circulación pública de saberes y prácticas culturales. 

0 120 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Municipios informados y articulados en las 
convocatorias de mayor y menor cuantía del Fondo 
Concursable. 

0 120 

Experiencias de innovación pedagógica apoyadas a 
docentes del Departamento. 

0 33 

Investigaciones apoyadas para la gestión educativa y 
cultural y el desarrollo de políticas educativas y 
culturales territoriales. 

0 49 

MODERNIZACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO, DE CULTURA Y 
JUVENTUD 

Municipios no certificados modernizados  1 117 

Municipios acompañados y apoyados para la 
certificación en educación 

4 5 

Procesos articulados, implementados y mejorados 13 42 

Avance de planes de mejoramiento asociados a los 
procesos (%) 

0 100 

Funcionarios capacitados y entrenados para la 
implementación del modelo operativo por procesos (%) 

10 80 

Funcionarios implementando el Modelo Estándar de 
Control Interno, articulado al S.G.C. (%) 

0 70 

FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Procesos o actividades apoyadas en tecnología (%) 60 75 

Procesos misionales en línea con el MEN (%) 40 50 

Usuarios que usan el sistema Analizador del SIMAT (%) 0 100 

Usuarios capacitados Analizador del SIMAT (%) 0 100 

Usuarios que usan el sistema Analizador de 
Presupuesto (%) 

0 100 

Usuarios capacitados Analizador de Presupuesto (%) 0 100 



Usuarios que usan el sistema Analizador de Nómina y 
Recurso Humano (%) 

0 100 

Usuarios capacitados Analizador de Nómina y Recurso 
Humano (%) 

0 100 

Usuarios que usan el sistema Analizador de Cobertura 
(%) 

0 100 

Usuarios capacitados Analizador de Cobertura (%) 0 100 

Usuarios que usan el sistema Analizador de Auditoría 
(%) 

0 100 

Usuarios capacitados Analizador de Auditoría (%) 0 100 

Uso de la solución de Impresión y Fax por parte del 
personal de la Secretaría (%) 

0 100 

Usuarios que usan el sistema (%) 0 100 

Usuarios que usan el sistema Reporteador de 
Inspección y vigilancia (%) 

0 100 

Implementación (%) 0 100 

Usuarios que usan el Sistema de Recursos Humanos 
del MEN (%) 

0 100 

Usuarios capacitados en el Sistema de Recursos 
Humanos del MEN (%) 

0 100 

Datos migrados (%) 0 100 

Parametrización del sistema (%) 0 100 

Usuarios que usan el sistema Seducambio (%) 30 100 

Capacitación Seducambio (%) 70 100 

Usuarios que usan el sistema Sistema de Atención al 
ciudadano (%) 

20 100 

Usuarios que usan el sistema INTRANET SEDUCA (%) 0 100 

Usuarios capacitados en el sistema INTRANET 
SEDUCA (%) 

0 100 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Funcionarios participando en los procesos de 13 50 



planeación, seguimiento y evaluación de la gestión de 
Seduca 2008-2011 (%) 

Informes de rendición de cuentas presentados y 
divulgados 

1 4 

Nivel de formulación del plan de desarrollo educativo 
(según metodología y calificación del MEN) (%) 

98 98 

Municipios que obtienen puntajes superiores al 
promedio departamental en calidad y cobertura 
educativa (Evaluación de Desempeño de los 
Municipios-componente eficiencia educativa) 

39 55 

ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

Provisión oportuna de cargos vacantes de docentes y 
directivos docentes (%). 

74.9 80 

Docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - FNPSM oportunamente (%) 

100 100 

Actos administrativos emitidos a docentes y directivos 
docentes sobre inscripción y ascenso en el escalafón 
docente 

7,000 28,000 

Asesorías brindadas a los municipios certificados y no 
certificados 

51 125 

ATENCIÓN AL CIUDADANO EN SEDUCA 

Respuestas oportunas a peticiones, quejas y reclamos 
– PQRS (%) 

59 87 

USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN SEDUCA 

Ejecución del Presupuesto (%) 84.37 90 

Pago de la deuda a la Fiduciaria La Previsora (%) 0 100 

Incorporación de los recursos CONPES al presupuesto 
(%) 

100 100 

Incorporación de los recursos del PAC al presupuesto 
(%) 

100 100 

Disponibilidades presupuestales expedidas (%) 90 100 

Registros presupuestales expedidos (%) 90 100 

FORTALECIMIENTO DE LAS MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS DE LOS MUNICIPIOS DEL 



DEPARTAMENTO (MÚSICA, ARTES VISUALES, ARTES ESCÉNICAS) 

Monitores para las escuelas de música de los 
municipios cofinanciados 

102 124 

Avance en el diseño e implementación del plan 
departamental de artes escénicas (%) 

0 100 

Avance en el diseño e implementación del plan 
departamental de artes visuales (%) 

0 100 

INTERVENCIÓN, RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL PATRIMONIO 
MUEBLE, INMUEBLE, INMATERIAL DE LOS MUNICIPIOS Y DEL DEPARTAMENTO 

Bienes culturales muebles e inmuebles intervenidos y 
recuperados 

33 40 

Bibliotecarios capacitados y asistidos técnicamente 85 120 

Servicios modernizados, conservados y divulgados en 
las áreas de desarrollo cultural: Archivo Histórico, 
Galería de Arte, Biblioteca Carlos Castro Saavedra, 
Fonoteca y Centro de Documentación Musical 

5 5 

ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA EN PROCESOS PLANIFICADORES Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE CULTURA 

Municipios con asistencia técnica en planes municipales 
de cultura, consejos de cultura y estampilla procultura 

124 124 

Instancias de participación cultural operando para la 
consolidación del Sistema Departamental de Cultura  

7 11 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CULTURAL 

Porcentaje de avance en el diseño e implementación de 
un sistema departamental de información cultural 
articulado al SINIC (%) 

0 100 

Creación de un observatorio de cultura (%) 0 1 

 LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

FORTALECIMIENTO DE PROCESOS DE FOMENTO Y RECONOCIMIENTO A GESTORES 
CULTURALES 

Estímulos y reconocimientos entregados a los gestores 
culturales 

34 100 

 



2.3.    INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

Con la aprobación de la Constitución Política de Colombia en 1991, la cual recoge plenamente la 
filosofía y el marco doctrinario de la Convención sobre los derechos del niño, el país ha venido 
avanzando gradualmente en el reconocimiento de los niños y niñas como sujetos de derechos, 
posibilitando una nueva visión sobre la infancia y la adolescencia y sobre las políticas públicas a 
favor de este grupo poblacional. La Constitución señala al Estado, a la Sociedad y a la familia 
como los responsables directos de la garantía de los derechos de los niños, independientemente 
de su etnia, religión, opinión, sexo y patrimonio.  

Las estrategias para garantizar los derechos de la niñez y la adolescencia están sustentadas en los 
lineamientos de la Política Pública Nacional de Primera Infancia, Ordenanza 27 de 2003, Conpes 
109 de diciembre 3 del 2007; el Plan Nacional de Salud Pública, Decreto 3039 del 10 de agosto del 
2007 y Resolución 425 de febrero de 2008; y en el Código de Infancia y Adolescencia, Ley 1098 de 
2006, Estrategia Municipios y departamentos por la infancia y la adolescencia, Estrategia Hechos y 
Derechos,  y el marco para las políticas públicas y lineamientos para la planeación del desarrollo 
de la infancia y adolescencia en el municipio. 

Ahora, si bien la Política Pública para el desarrollo integral de la niñez en Antioquia, fue adoptada 
mediante la ordenanza 27 del 16 de diciembre de 2003,  se hace necesario su revisión y ajuste de 
manera participativa, teniendo en cuenta la nueva normatividad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Proteger integralmente a la infancia y adolescencia en el 
departamento”. 
  
En el Código de la Infancia y Adolescencia, ley 1098 de 2006, se entiende por protección integral 
de los niños, niñas y adolescentes, el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y el 
cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su 
restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior”. 

Materializar la protección integral requiere la formulación e implementación de políticas, planes y 
programas, así como la ejecución de acciones concretas en áreas prioritarias como salud, 
educación, nutrición y recreación, entre otras, lo cual permitirá avanzar hacia mejores condiciones 
de vida para los niños, niñas y adolescentes del departamento, así como garantizar los derechos 
de estos grupos poblacionales en los pueblos indígenas y demás grupos étnicos, respetando su 
cultura y organización social. 

A pesar de los avances y esfuerzos por la infancia y la adolescencia y de las múltiples inversiones 
destinadas a atender a estas poblaciones en el departamento de Antioquia aún es notoria la 
debilidad en la garantía de derechos para el logro de la protección integral. Si bien se evidencian 
logros en los temas de salud, educación, agua potable y saneamiento básico, y recreación entre 
otros, existen insuficiencias en la atención en aspectos como el maltrato infantil, la violencia 
intrafamiliar, el abuso sexual, el trabajo infantil, la situación de calle o en calle, el consumo de 
sustancias psicoactivas y la vinculación y afectación por el conflicto armado. A lo anterior, se suma 
la desarticulación interinstitucional en las acciones, programas e inversiones, que incide 
desfavorablemente en el logro de la protección integral de niñas, niños y adolescentes. 
El 33.51% de la población antioqueña tiene menos de 18 años. El 57% de los niños y niñas 
menores de cinco años que habitan en el departamento son pobres (según clasificación SISBEN 
nivel 1 y 2), cifra que evidencia la vulnerabilidad de este grupo poblacional a pesar de su 
importancia en el presente y futuro de Antioquia.  No obstante los avances alcanzados, cada día 
mueren en Antioquia 3 niñas y niños antes de cumplir su primer año de vida por causas en su 
mayoría prevenibles, que explican la muerte por desnutrición de 15 niños menores de cinco años 
durante el 2007 (datos preliminares), 51 casos de muertes por enfermedad diarreica aguda y 98 
por infección respiratoria aguda. Adicionalmente es necesario considerar las condiciones de 



inseguridad alimentaria, la incidencia y prevalencia de la desnutrición aguda y la muerte de niños y 
niñas por desnutrición, como problemas de mayor consideración en el departamento de Antioquia. 

La deficiente protección integral de la infancia y la adolescencia en el departamento, se explica por 
las siguientes causas:  

• Débiles acciones para prevenir la vulneración de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes  y garantizar su restitución inmediata.  

• Deficiente prestación de servicios sociales (salud, educación, recreación, nutrición, 
saneamiento y agua potable).  

• Débil gestión y articulación interinstitucional, intrainstitucional e intersectorial asociada a las 
políticas públicas de infancia y adolescencia.  

• Débil intervención de los niños, niñas y adolescentes en espacios de participación que 
afectan su desarrollo.  

• Ambientes físicos, psicosociales y culturales que generan riesgo para una buena calidad 
de vida y desarrollo integral de la infancia y la adolescencia.  

  

Para reducir esta problemática, se propone abordar las diferentes intervenciones a favor de la 
infancia desde lo institucional, lo sectorial, lo territorial y lo poblacional, aunando esfuerzos con una 
perspectiva de integralidad. 

Por ello en este plan se propone: 

• Aumentar y articular las acciones encaminadas a prevenir la vulneración de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes y garantizar su restitución inmediata.  

• Fomentar la participación de los niños, niñas y adolescentes en los diferentes espacios de 
participación.  

• Reducir la tasa de mortalidad por desnutrición en menores de cinco años.  
• Disminuir la prevalencia de la desnutrición global en menores de cinco años.  
• Aumentar la duración media de la lactancia materna.  
• Reducir los hogares con inseguridad alimentaria.  
• Disminuir el bajo peso al nacer.  

  

Indicadores de Resultado  

INDICADORES LÍNEA DE 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad por desnutrición en menores de cinco 
años, por 100.000 menores de cinco años. 

2,7  1,5   

Duración media de la lactancia materna exclusiva, en meses. 3.7  3.7   
Prevalencia de desnutrición global en menores de 5 años (%). 36,9  36  
INDICADORES LÍNEA DE 

BASE 
META 
CUATRIENIO 

Prevalencia de desnutrición aguda en menores de cinco años 
(%). 

13,2  12  

Porcentaje de hogares que se perciben con  algún grado de 
inseguridad alimentaria (%). 

76 70  

Proporción de recién nacidos con peso inferior a 2.500 gramos 9,3  8.3  



(%). 

Para lograr este objetivo se ejecutarán los siguientes programas: 

Programa 1: Normatividad y política pública de infancia y adolescencia 
Con este programa se brindará asesoría técnica a los municipios en la formulación e 
implementación de las políticas públicas de infancia y adolescencia, como una forma de fortalecer 
la institucionalidad local y de vincular a los diferentes actores en los asuntos dirigidos a este grupo 
poblacional. Ello implica acompañamiento en el levantamiento de diagnósticos de infancia y 
adolescencia, formulación de acuerdos municipales, diseño y seguimiento de los planes de acción, 
fortalecimiento de los consejos municipales de política social -COMPOS, desarrollo de estrategias 
de articulación y coordinación intersectorial e interinstitucional, así como apoyo en programas de 
prevención, atención y restitución de derechos. En materia de diagnósticos es necesario enfatizar 
en la primera infancia, por la importancia que tiene este rango de edad, dado que en éste se 
cimentan las bases cognitivas, afectivas y sociales del desarrollo del ser humano.   

Igualmente con este programa, se busca consolidar y fortalecer el Observatorio Departamental de 
Infancia y adolescencia y su entorno familiar, el cual implica la articulación y participación de los 
diferentes actores sociales en el desarrollo de políticas públicas, así como la inclusión de los 
municipios en las problemáticas de los niños, niñas y adolescentes. El Observatorio permitirá 
recoger, agrupar y organizar los datos de los diferentes sistemas de información que maneja la 
Gobernación de Antioquia, generando una base de datos con enfoque poblacional. 

Fortalecimiento de la capacidad de acción colectiva de los niños, niñas y adolescentes para 
la participación ciudadana. 
La Convención sobre los Derechos del Niño plantea entre otros, el Derecho a la Participación, 
como uno de los elementos más relevantes y de consideración primordial para asegurar el respeto 
a las opiniones de los niños, niñas y adolescentes, así como el derecho que tienen a ocupar un 
papel activo en su entorno. Además, los artículos 30, 31 y 32 de la ley de infancia y adolescencia, 
estimulan e invitan a activar diferentes espacios de participación con el propósito de 
institucionalizar este importante derecho.  
Se hará énfasis en la coordinación, articulación y apoyo a las diferentes iniciativas del orden 
municipal y departamental orientado a la promoción de competencias ciudadanas en diferentes 
espacios: recreativos, culturales y políticos. 
Además se promocionará y fortalecerá la participación de los niños, niñas y adolescentes en 
espacios como: gobiernos, concejos infantiles y Consejos Municipales de Política Social. 

Programa 2: Educación en protección integral de los niños, niñas y adolescentes 
Se busca a través de estrategias educativas, fortalecer a los funcionarios públicos de las 
administraciones municipales, organizaciones comunitarias, instituciones educativas, juntas de 
acción comunal, entre otras, en la prevención de la vulneración y restitución de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. Además, que las personas e instituciones encargadas de la restitución 
de los derechos, conozcan la ruta de atención para cada caso de vulneración, así como dar a 
conocer a la comunidad en general la forma como debe prevenirse la vulneración de derechos y la 
ruta  a seguir para su restitución. 

Intervención para prevenir la  vulneración de los derechos de los niños, niños y 
adolescentes 
Este subprograma tiene como eje central el desarrollo de proyectos, estrategias e iniciativas 
dirigidas a prevenir la vulneración de los derechos de esta población en temas como: maltrato 
infantil, abuso y explotación sexual; vinculación al conflicto armado, reclutamiento y utilización por 
parte de grupos armados, desplazamiento forzado. 



Se prestará acompañamiento a los municipios en la gestión de recursos para proyectos que 
pretendan erradicar el trabajo infantil, la mendicidad y la explotación económica de los niños, niñas 
y adolescentes.  

Por otro lado, se orientará y articularán las acciones para prevenir que los adolescentes incurran 
en infracciones a ley penal y/o en situaciones de reincidencia, y que a éstos se les garantice el 
debido proceso en las actuaciones administrativas y judiciales  en que se encuentren involucrados. 

Para lo anterior, se utilizarán estrategias para la detección de ambientes y espacios riesgosos para 
menores de 18 años, desagregados según localización y tipo de vulneración, con la ayuda del 
Gobierno nacional y la cooperación internacional. 

La participación de la Gobernación de Antioquia en la Mesa de Prevención a la vinculación de los 
niños, las niñas y adolescentes al conflicto armado, será fundamental porque desde allí se articulan 
acciones, estrategias, iniciativas y recursos para la protección integral de esta población. 

Garantía del Derecho a la Identidad  

El artículo 25 de la Ley de Infancia y adolescencia, establece que los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a tener una identidad y a conservar los elementos que la constituyen 
como el nombre, la nacionalidad y la filiación, conformes a la ley. Además el artículo 41, 
Obligaciones del Estado, plantea: que el Estado deberá garantizar la inscripción y el trámite del 
registro civil de nacimiento, mediante un procedimiento eficaz y gratuito. 

El registro civil de nacimiento es de vital importancia porque, además de formalizar su derecho al 
nombre, le permite a los niños y niñas y adolescentes acceder a los servicios sociales básicos que 
el Estado está obligado a proporcionar. Además de ser instrumento para la garantía de la 
protección integral. 

En coordinación con la Registraduría Nacional del Estado Civil y otras dependencias de la 
Administración Departamental, se realizarán Jornadas de Documentación en diferentes municipios 
del departamento. 

  

  

Seguridad Alimentaria y Nutricional 

Con el objeto de mejorar la seguridad alimentaria y nutricional para los niños, niñas y adolescentes 
pertenecientes a la población vulnerable del departamento, existen algunos programas a 
desarrollar conjuntamente con otras dependencias de la Administración departamental, las cuales 
aportan recursos humanos y financieros, canalizados para su ejecución por parte de la Gerencia 
de Seguridad Alimentaria.  

En este sentido, se desarrollarán los siguientes programas:  

Programa 3: Complementación alimentaria para niños, niñas y adolescentes de población 
vulnerable 
Tiene como eje central el desarrollo de actividades de complementación alimentaria para dos 
grupos etáreos, para edades entre 6 meses y menores de 6 años, y escolares. Dichas acciones 
incluyen un abordaje familiar y la formación en promoción de estilos de vida saludables y hábitos 
alimentarios adecuados, prácticas de preparación, cocción, conservación, almacenamiento, 



utilización y aprovechamiento de alimentos, además del fortalecimiento y la creación de comités 
veedores y la participación y organización comunitaria. 

Se pretende garantizar el suministro de una ración alimentaría para los 365 días del año, logrando 
alianzas con los entes municipales y el ICBF, lo cual permitirá aumentar la permanencia de los 
escolares en las aulas y contribuir al mejoramiento de su estado nutricional. En la actualidad, se 
cuenta con profesionales de apoyo o de asesoría y acompañamiento para los 125 municipios. 

Programa 4: Mejoramiento del acceso a los servicios de salud para los niños, adolescentes 
y gestantes  
Pretende informar y vincular a los diferentes grupos de población sobre sus derechos y deberes en 
salud, además de desarrollar estrategias para el fomento de la lactancia materna mediante la 
implementación de la estrategia de Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia, IAMI. 

Programa 5: Nutrición con buen trato  
Busca promover cambios culturales frente al respeto y protección de los derechos y deberes de los 
niños y niñas del departamento, a partir de la estrategia de formación con énfasis en alimentación, 
buen trato y prevención de la vulneración de sus derechos. 
   
Programa.6: Sistema departamental de vigilancia alimentaria y nutricional 
Se pretende conocer la magnitud de la situación de seguridad alimentaria de la población 
antioqueña en el ámbito local y departamental, para mejorar la efectividad de los programas 
implementados, en especial en la población objetivo de MANA.  

Programa 7: Desarrollo de proyectos productivos agropecuarios generadores de seguridad 
alimentaria para autoconsumo de las familias niveles 1 y 2 del SISBEN con menores de 14 
años 
Su objetivo es incrementar la disponibilidad, el acceso y el aprovechamiento de productos 
agropecuarios básicos para el consumo de las familias en riesgo de inseguridad alimentaria, 
mediante la formación, diversificación y producción local de alimentos e instalación de huertas 
familiares y comunitarias. El proyecto productivo que se pretende establecer en cada localidad, 
debe contar con la participación del departamento, municipio y comunidad, haciendo énfasis en los 
componentes de; capacitación en técnicas agropecuarias, gestión empresarial, organización 
comunitaria y hábitos y estilos de vida saludables. 

El montaje del proyecto se llevará a cabo con grupos de familias y comunitarios, mediante la 
cultura de las buenas prácticas agrícolas para la obtención de alimentos sanos y destinados al 
autoconsumo. En forma prioritaria se beneficiaran las familias de los niños que participan del 
complemento alimentario y los que acceden a los Centros de Recuperación Nutricional. 

Programa 8: Fortalecimiento de una cadena formativa generadora de seguridad alimentaria y 
nutricional 
Se pretende contribuir a la actualización de los proyectos educativos institucionales de los centros 
y/o instituciones educativas rurales, a través de la formación en saberes de seguridad alimentaria y 
nutricional y la instalación de proyectos pedagógicos productivos, con el fin de incluir dichos 
contenidos en las prácticas educativas, aportando al mejoramiento de la seguridad alimentaria y 
nutricional de la comunidad educativa con carácter intersectorial. 

Programa 9: Acciones especiales para la infancia y adolescencia 
Como una forma de contribuir a la política social de la administración departamental y de  promover 
la protección integral de la infancia y adolescencia como garantía al cumplimiento de sus derechos, 
a través del el Despacho de la Primera Dama se desarrollarán brigadas integrales de salud; 
jornadas de cirugías; instalación de parques infantiles ambientales; fortalecimiento de ludotecas; 
proyectos para madres cabeza de familia (Siembra); campañas de documentación (registro civil, 
etc.); y dotación de materiales para escuelas rurales.  



Otros programas dirigidos a la infancia y adolescencia: 

Dada la transversalidad del tema de infancia y adolescencia, el presente Plan considera en 
diferentes líneas y objetivos específicos, aspectos que de manera directa o indirecta inciden en la 
atención de la infancia  y la adolescencia que para ser conocidos en mayor detalle se recomienda 
consultarlos en la temática correspondiente. Entre ellos se destacan los siguientes: 

En el objetivo específico de Educación, se hace énfasis en el Programa de atención integral a la 
Primera Infancia “Familia, A tu lado Aprendo” liderado por la Secretaría de Educación para la 
Cultura de Antioquia y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional Antioquia, como una 
propuesta intersectorial de educación, cuidado, salud y nutrición orientada a elevar las 
oportunidades de desarrollo físico, emocional, social y cognitivo de niños y niñas de Antioquia en 
su primera infancia.  

Con estrategias de atención educativa desde la gestación, este programa pretende desarrollar en 
niños y niñas, competencias consigo mismo, con los otros y con el entorno. Con las familias, 
cuidadores comunitarios y demás agentes educativos, pretende fortalecer su función educativa o 
sus prácticas pedagógicas, para que acompañen afectuosa e inteligentemente el crecimiento y el 
desarrollo en la primera infancia y desde la articulación intersectorial se pretende generar ofertas 
integradas para la garantía de los derechos en niños y niñas.  

Cabe anotar que la infancia y adolescencia se beneficiará directamente o indirectamente con los 
programas definidos en la actual administración en el tema educación-cultura, orientados a facilitar 
su acceso y permanencia en el sistema educativo; la articulación, pertinencia y mejoramiento 
continuo de la calidad del sistema educativo; el uso y aprovechamiento de las tecnologías de 
información y comunicación educativa; los procesos de formación de docentes y directivos, y la 
producción científica y tecnológica. Este grupo poblacional se favorecerá igualmente con la 
implementación del Plan Departamental de Cultura “Antioquia en sus diversas voces 2006-2019”, 
en donde se incluyen el Plan de Música, Plan de lectura y bibliotecas y demás programas y 
servicios culturales.  

En el objetivo específico de Salud pública se destacan la atención a las enfermedades prevalentes 
de la infancia (A.I.E.P.I), desarrollada desde la Dirección Seccional de Salud de Antioquia – DSSA- 
en articulación con los 125 municipios, las entidades promotoras y las instituciones prestadoras de 
servicios de salud. Para el efecto, el Programa Ampliado de Inmunizaciones (P.A.I), intensificará la 
vacunación en menores de un año, buscando coberturas útiles en los diferentes biológicos de este 
programa.  

También se promoverá la salud sexual y reproductiva de los adolescentes, mediante la 
conformación y potenciación de las redes sociales de apoyo para los jóvenes, generando 
habilidades para la vida que favorezcan el desarrollo de proyectos de vida autónomos, 
responsables, satisfactores y libremente escogidos, teniendo en cuenta la diversidad étnica y 
cultural. 
En el objetivo de Convivencia y Paz, a través de la Secretaría de Gobierno, se implementará el 
programa de intervención de la violencia intrafamiliar en los municipios, se apoyará la creación y 
fortalecimiento de las comisarías de familia y en el Programa de prevención y atención de 
infracciones al derecho internacional humanitario, se hará énfasis en la prevención de vinculación 
de los niños, niñas y adolescentes al conflicto armado, accidentes de minas antipersona, abuso 
sexual y trata de personas, entre otros aspectos. 

Indicadores de Gestión  

NORMATIVIDAD Y POLÍTICA PÚBLICA DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

LÍNEA DE 
BASE 

META 
CUATRIENIO 



Municipios con planes de acción formulados, en ejecución y con 
seguimiento, para la inclusión de la infancia, la adolescencia y 
su ambiente. Sano (%). 

27 
(34 mpios) 

100 

Municipios con acuerdos municipales y política pública de 
infancia y adolescencia formulada (%). 

27 
34 Mpios 

100 

Investigaciones realizadas sobre niños, niñas y adolescentes. ND 8 
Consejos Municipales de Política Social con mesa de Infancia y 
adolescencia, funcionales y operando (%). 

41 
51 Mpios. 

100 

Número de redes subregionales de trabajo para y por la infancia 
y adolescencia. 

2 9 

Observatorios municipales de infancia operando (%). 41 
51 Mpios 

100 

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ACCIÓN COLECTIVA DE LOS NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Municipios con iniciativas implementadas para promoción de la 
participación ciudadana de niños, niñas y adolescentes 

20 125 

EDUCACIÓN EN PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  
Comisarías de familia fortalecidas, asistidas y asesoradas 
técnicamente y con acciones articuladas a los demás actores y 
sectores del desarrollo (%). 

N.D 100 

  LÍNEA DE 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

Administraciones municipales capacitadas en atención y 
restitución de los derechos de los niños, las niñas y 
adolescentes a través de la Ruta de Atención (%). 

N.D 100 

Entidades capacitadas en atención y restitución de derechos de 
los niños, niñas y adolescentes a través de la ruta de atención. 

N.D. 875 

Campañas de divulgación de la ruta de atención para la 
restitución de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

N.D. 1  
Permanente 

INTERVENCIÓN PARA PREVENIR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 
NIÑOS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  
Estrategias de prevención sobre la vulneración de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes implementadas y 
monitoreadas. 

21 125 

Instituciones públicas, privadas y organismos de cooperación 
internacional, articuladas en torno a la prevención de la 
vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

33 40 

GARANTÍA DEL DERECHO A LA IDENTIDAD. 
Jornadas de Documentación para la obtención del registro civil 
y la tarjeta de identidad 

6 (2007) 20 

COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE 
POBLACIÓN VULNERABLE  
Niños entre 6 meses y 6 años SISBEN 1 y 2 que consumen 
diariamente complemento alimentario en el hogar. 

200.000 niños 
durante 240 
días 

235.000 niños 
durante 365 
días.  

Niños con matrícula oficial en básica primaria que consumen 
diariamente durante el calendario escolar una ración 
alimentaria. 

90.045 348.631  

MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
SALUD PARA LOS NIÑOS, ADOLESCENTES Y GESTANTES

    

Niños y niñas menores de seis años con desnutrición aguda 
recuperados. 

16.800 18.000 

Instituciones certificadas como instituciones amigas de la mujer 37 170 



y la infancia (IAMI). 
Familias gestantes con atención integral. 23.166 25.000  
NUTRICIÓN CON BUEN TRATO 
Agentes multiplicadores en nutrición con buen trato certificados 
y con acompañamiento  en el año  

4.236 5.816 

Municipios con presupuesto para seguridad alimentaria y 
nutricional, SAN (%). 

90 100 

Municipios con acuerdo en Seguridad Alimentaria y Nutricional 
SAN. 

94 125 

SISTEMA DEPARTAMENTAL DE VIGILANCIA ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL  
Municipios con SISMANA implementado (%). 0  100  
DESARROLLO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS AGROPECUARIOS GENERADORES DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA AUTOCONSUMO DE LAS FAMILIAS NIVELES 1 Y 2 DEL 
SISBEN CON MENORES DE 14 AÑOS  
Familias con dependientes menores de 14 años de edad, 
niveles 1 y 2 del SISBEN, con unidades productivas 
agropecuarias (UPA) establecidas para autoconsumo. 

75.088 38.500 

Familias con dependientes menores de 14 años de edad, 
niveles 1 y 2 del SISBEN, con unidades productivas 
agropecuarias (UPA) con acompañamiento. 

8.400 18.100 

FORTALECIMIENTO DE UNA CADENA FORMATIVA GENERADORA DE SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL  
Proyectos Educativos Institucionales con SAN. 857 1.150 
Cobertura neta de centros educativos rurales (CER) con 
proyectos pedagógicos productivos generadores de seguridad 
alimentaria y nutricional, SAN (%). 

32.6 59.6 

  

2.4. JUVENTUD 

Según el Plan Estratégico de Desarrollo Juvenil para Antioquia, 2006 – 2015, “Un número 
significativo de la población juvenil antioqueña vive en condiciones de inequidad, se vulneran sus 
derechos y tienen limitadas oportunidades para el desarrollo de sus potencialidades. Estas 
circunstancias impiden su autorrealización, el goce de su condición juvenil y su bienestar, 
necesarios para construir una identidad y aportar a la transformación del Departamento”. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Propiciar adecuadas condiciones y calidad de vida de los y las 
jóvenes del departamento, reduciendo la vulnerabilidad y propiciando el goce de sus 
derechos y la plena realización de sus potencialidades como actores estratégicos del 
desarrollo de la sociedad antioqueña.” 

En Antioquia un 27% de la población se encuentra en el rango de edad de 14 a 26 años, lo cual 
equivale a 1’514.160 jóvenes.  De éstos, el 50.6% son mujeres y el 49.4% son hombres. El 72% 
viven en zona urbana y el 28% en zona rural, de los cuales el 56% residen en municipios del Valle 
de Aburrá y el 44% en los restantes 115 municipios del departamento. 

Los jóvenes en Antioquia están marcados por situaciones de amenaza y riesgo como el hambre, la 
desnutrición, enfermedades asociadas a la miseria y la pobreza, sumados a los efectos de la 
confrontación armada y la violencia que vive el país (como víctimas y como victimarios). El acceso 
a servicios primordiales como educación, salud y oportunidades de empleo ó generación de 
ingresos son insuficientes, inadecuados y excluyentes para este grupo poblacional.  



Para los jóvenes, el sistema educativo es insuficiente en acceso, calidad y pertinencia 
especialmente de la educación media y superior, lo cual impide la potenciación de sus habilidades 
y desarrollo, impactando negativamente el desarrollo de Antioquia. A su vez, el acceso a la salud, 
especialmente de los jóvenes que cumplen la mayoría de edad, es limitado, ya que ambos 
sistemas focalizan su atención y protección hacia la infancia y adolescencia. Esto ha tenido graves 
consecuencias en su calidad de vida, particularmente en su  salud física y mental. La limitación de 
acceso a ambos sistemas, repercute en inadecuados hábitos y estilos de vida, problemas de salud 
sexual, embarazo adolescente (26%), prostitución, drogadicción, alcoholismo, suicidios e intentos 
de suicidios.  

Según el Fondo de Poblaciones de Naciones Unidas, en su informe para América Latina, la 
prevalencia de las Enfermedades de Transmisión Sexual, el VIH y el SIDA representa cada vez 
más un problema de salud de los y las adolescentes y jóvenes. La incidencia más alta de ETS, 
incluido el VIH/SIDA, se encuentra en el grupo 15 a 24 años. Es de alta preocupación que el 50% 
de las nuevas infecciones de VIH ocurren en este grupo de edad. 

Las muertes por suicidio,  homicidio y accidentalidad vial en Antioquia, afectan directamente y en 
mayor porcentaje a jóvenes, con prevalencia entre 20 y 24 años de edad (47%).  Lo anterior, se 
suma a limitadas oportunidades para su inserción en el mundo del trabajo, y visionarse con un 
proyecto de vida, lo cual repercute en el enfilamiento a los grupos armados y acciones delictivas. 
Los jóvenes, son también en consecuencia, las mayores víctimas de las Minas Antipersonal (45%). 

Todos estas condiciones y situaciones, demandan una coordinada acción de las diferentes 
dependencias y entidades, para disminuir condiciones de vulnerabilidad, restituir los derechos de 
los jóvenes, según los establecido por la Ley 375/97 y la Ordenanza 23/2003, y potenciar su 
participación como actores fundamentales del desarrollo del Departamento.  

Indicadores de Resultado 

INDICADORES LÍNEA BASE META 2011 
Tasa consumo de sustancias psicoactivas y alcohol (14-26)
(1)  

14.80 13.5 

Tasa de Analfabetismo (14 - 26 años).   5.35% 4.9% 

Los principales aspectos del contexto que condicionan el cumplimiento de las Metas son:  

La voluntad política Departamental y local para la asignación de presupuesto a proyectos para la 
juventud en los Planes de Desarrollo, la articulación de esfuerzos intersectoriales e 
interinstitucionales para atender las metas duras (estructurales) del Plan Estratégico de Desarrollo 
Juvenil 2006-2015, la garantía del acceso de los jóvenes, a servicios de nutrición, salud y 
educación, y la generación de oportunidades para la inclusión y reinserción socio-laboral a los 
grupos de mayor exclusión, vulnerabilidad y marginalidad. 

Para lograr los objetivos, se proponen los siguientes programas: 

Programa 1:Fortalecimiento del Sistema Departamental de Juventud  
Generar adecuadas condiciones políticas e institucionales para articular de manera eficaz la 
implementación del Plan Estratégico de Desarrollo Juvenil, 2006 – 2015 (PEDJ), es el propósito de 
este programa.  

Esto se hará a través del fortalecimiento del  Sistema Departamental de Juventud, que tiene 
responsabilidades en el desarrollo integral de la política, a través de instancias estatales, sociales y 
mixtas.  Igualmente, es prioritario el fortalecimiento en su estructura administrativa, financiera y 



política de la instancia departamental de juventud, para impulsar la transversalidad y el 
posicionamiento del tema en la agenda pública del Departamento, en cumplimiento del mandato 
del programa de gobierno.  

Programa 2: Fomento a la cultura investigativa sobre la condición y situación de la 
población joven, para su transformación, inclusión y desarrollo 
Este programa pretende dar respuesta a la necesidad de reconocimiento de las condiciones y 
situaciones de éste grupo poblacional, para aportar a la revisión y ajuste de las normas y políticas y 
elaboración de proyectos pertinentes, como punto de partida para mejorar las condiciones y 
favorecer el desarrollo de sus potencialidades. El programa incluye el desarrollo de investigaciones 
de la situación actual de la población de manera subregional, y el montaje de un Sistema de 
Información de Juventud, que permita monitorear y evaluar el avance tanto de sus condiciones, 
como del impacto de los programas realizados.  

Programa 3: La comunicación pública como estrategia transversal para la educación, 
reconocimiento y valoración de la juventud  
El artículo 4 de la Ley 375, ley de la Juventud, estipula la creación de espacios en los medios de 
comunicación para la juventud, a través de los cuales se pueda dar una efectiva difusión, 
promoción, capacitación atención y ejecución de las metas y objetivos departamentales con la 
juventud.  Es igualmente un aspecto  fundamental para la adecuada implementación del plan y 
para la expresión y participación joven. Una franja de perspectiva juvenil, debe entonces generar 
estos espacios y ser a su vez el articulador de las ofertas estatales e institucionales que benefician 
con pertinencia acorde con su singularidad y diversidad. Igualmente debe fortalecer la formación 
en distintos aspectos (considerando que un porcentaje de jóvenes esta por fuera del sistema 
educativo), afectando las formas de participación, la formación para el trabajo y la construcción de 
proyectos de vida.  

La estrategia de comunicación integral pretende contribuir a la protección de los factores que 
generan vulnerabilidad en los jóvenes, en aspectos como: la prostitución, intentos de suicidio, 
consumo de sustancias psicoactivas, anorexia-bulimia, embarazo adolescente y violencia, entre 
otros, permitiendo a su vez la formación para la convivencia y la paz; el auto-cuidado, la salud 
sexual y reproductiva y salud mental de éste grupo poblacional, potenciándolo como actor 
estratégico del Desarrollo.  

Programa 4: Participación de los jóvenes en la construcción de identidades y del tejido 
social 
La participación y organización de los jóvenes es uno de los aspectos transversales a la formación 
y generación de las potencialidades como actores estratégicos del desarrollo justo y equitativo de 
la sociedad antioqueña. Este programa fortalecerá a los jóvenes desde la formación para el 
liderazgo, el desarrollo, la transformación, la participación y la expresión en los contextos sociales, 
políticos, democráticos, económicos y culturales.  

OTROS PROGRAMAS, dirigidos a la población joven del departamento 

El presente Plan de Desarrollo parte de un enfoque transversal, en donde los retos del desarrollo 
tanto social, como económico, político e institucional, frente a la población joven serán atendidos a 
través de acciones transversales, articuladas en los sectores y la instancia departamental de 
juventud, se presentan como retos que están incluidos en las diferentes temáticas.  

Educación: El tema del acceso, calidad y pertinencia, especialmente en el nivel de Educación 
Media, Técnica y Superior, es uno de los más críticos y que genera mayor exclusión en los 
jóvenes, e igualmente es vital en la generación de oportunidades e impacta los altos niveles de 
pobreza que viven los jóvenes.    



En la propuesta del capítulo de educación, entre otros programas que beneficiaran a los jóvenes, 
se destacan: el Programa de Educación Media, Antioquia Virtual, el Programa de Formación en 
Emprendimiento en los grados 10 y 11, los subsidios de manutención para educación media, la 
formación para docentes en ambientes y prácticas pedagógicas incluyentes y equitativas, el 
programa de becas y el programa de investigaciones a desarrollar.  

Cultura: La implementación del Plan Departamental de Cultura beneficiara a los jóvenes del 
departamento, en formación y espacios de expresión cultural. De manera articulada se pretende 
desarrollar el Festival de Cultura y Arte Joven.  

El uso adecuado del tiempo libre, y la práctica de deporte, son fundamentales para el desarrollo 
sano de nuestros jóvenes. A través de los programas de la mesa de deporte, se realizaran varios 
programas que beneficiaran a la población, a los cuales, la instancia departamental de juventud se 
articulara activamente. Se destacan los programas: Actividades recreativas para la población joven, 
Por su salud muévase pues, Fomento Deportivo y Descentralización, Desarrollo Deportivo, e 
Infraestructura Deportiva y Recreativa.  

Salud: Los hábitos de vida de los jóvenes generados por creencias, actitudes, comportamientos y 
condiciones sociales de marginalidad, con ausencia de proyectos de vida para su autovaloración y 
reconocimiento, son un factor de mantenimiento del riesgo al cual ha estado expuesto este grupo 
poblacional.  

Los proyectos a desarrollar para la prevención y prevención de la salud mental y salud sexual y 
reproductiva, serán articulados con la instancia departamental de juventud, y propenderán por 
fortalecer las redes sociales de apoyo, incluyendo a los jóvenes, generando habilidades para la 
vida que favorezcan el desarrollo de proyectos de vida autónomos, responsables, satisfactores y 
libremente escogidos, teniendo en cuenta la diversidad étnica y cultural. Este programa se verá 
fortalecido por los Centros Integrales de Desarrollo Juvenil, que articulara la oferta de servicios y 
programas para la población joven, tanto desde la prevención como desde el desarrollo de las 
potencialidades.   

Empleo y emprendimiento: A través de acciones articuladas con la Secretaria de Productividad y 
Competitividad, se impulsaran la formación, el acompañamiento y el apoyo a emprendimientos 
juveniles, a través de los programas: Formación Académica en Empresarismo y Emprendimiento, 
Formación y capacitación especializada para incrementar la productividad y competitividad en las 
subregiones, Acceso a recursos de financiación, cofinanciación e inversión para proyectos de 
productividad y competitividad y Apoyo y promoción al sector solidario de la economía. 

Convivencia y paz: La creación de condiciones y oportunidades para atender y prevenir la 
vulnerabilidad, marginalidad y exclusión  que aqueja a los jóvenes de Antioquia que se encuentran 
en situaciones especialmente difíciles, (afectados por la confrontación armada y la violencia social 
e intra-familiar, las minorías étnicas, en conflictos con la ley, los que padecen situación de calle) 
requieren una especial protección y restitución de sus derechos.  

Indicadores de Gestión 

JUVENTUD FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE JUVENTUD  

LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Foros y encuentros subregionales y departamentales de 
Agentes Locales de Juventud  

N.D. 110 

Módulos de formación para jóvenes y agentes que trabajan con 
jóvenes, construidos. 

N.D. 5 

Centros integrales de desarrollo para jóvenes creados y en 
funcionamiento.  

N.D. 10 



Encuentros de la Red Departamental de entidades que 
trabajan con Jóvenes,  fortalecida y articulada, hacia la efectiva 
implementación de la política departamental de juventud 

N.D. 16 

Encuentros del Comité Departamental de Juventud para su 
fortalecimiento intra e interinstitucionalmente, hacia la efectiva 
implementación de la política departamental de juventud 

N.D. 30 

  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Educadores y jóvenes capacitados en competencias 
ciudadanas.  

N.D. 2.000 

Adultos que trabajan con jóvenes formados en juventud. N.D. 60 
FOMENTO A LA CULTURA INVESTIGATIVA SOBRE LA CONDICIÓN Y SITUACIÓN DE LA 
POBLACIÓN JOVEN, PARA SU TRANSFORMACIÓN, INCLUSIÓN Y DESARROLLO  
Investigaciones realizadas sobre las situaciones y condiciones 
de los jóvenes en Antioquia.   

10 (2)  10 (3)  

Propuestas de reforma presentadas sobre la normatividad que 
afecta  a la población joven. 

N.D. 1 (4) 

Sistema Departamental de Información sobre juventud, para 
monitorear la situación de los jóvenes en el departamento. 
(Observatorio de Juventud) 

N.D. 1 

LA COMUNICACIÓN PÚBLICA COMO ESTRATEGIA TRANSVERSAL PARA LA 
EDUCACIÓN, RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE LA JUVENTUD.  
Programas de TV y radio creados N.D. 1 
Portal Web creado N.D. 1 
Campañas de difusión y comunicación creada N.D. 4 
Iniciativas comunicacionales de jóvenes apoyadas N.D. 20 
Avance en la creación y divulgación de Portafolio de servicios 
para jóvenes (%). 

N.D. 100 

Red de información de jóvenes creada y operando. N.D. 1 
Textos sobre avances de implementación del PEDJ, 
publicados 

N.D. 4 

Agenda Departamental integrada de eventos para jóvenes, 
divulgada. 

N.D. 1 

PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES EN LA CONSTRUCCIÓN DE IDENTIDADES Y DEL 
TEJIDO SOCIAL  
Consejos municipales de juventud elegidos y realizando 
veeduría a la implementación de la política departamental de 
juventud.  

24 64 

Consejo Departamental de Juventud elegido y haciendo 
veeduría a la implementación de la política departamental de 
juventud.  

N.D. 1 

Herramientas pedagógicas y metodológicas para agentes 
Locales de Juventud, construidas.  

N.D. 5 

Jóvenes capacitados en liderazgo transformacional (nueve 
diplomados subregionales)   

N.D. 400 

Festival departamental de cultura y arte Joven.  N.D. 2 
Organizaciones y redes juveniles apoyadas para su 
fortalecimiento e integración, participación, asociatividad y 
emprendimiento.   

N.D. 9 

(1) Tasa por cada 100.000 personas. 



(2) Una investigación con 10 diagnósticos que fueron la base para la construcción del Plan 
Estratégico de Desarrollo Juvenil 2006-2015.  

(3) Investigación para hacer monitoreo y evaluación de las condiciones de la población, y como 
base para la implementación del Observatorio de Juventud.  

(4) Propuesta de reforma a la Ley 375/97 Ley de la Juventud, construida de manera participativa 
con los jóvenes del departamento. 

2.5.  ADULTO MAYOR 

Durante los dos últimos censos (1993 y 2005), la población mayor de 60 años en el departamento 
de Antioquia presentó un crecimiento del 68.17%, al pasar de 313.328 a 526.949 personas, lo que 
indica una tasa anual de crecimiento del 5.7%, muy superior a la de crecimiento intercensal de la 
población total departamental equivalente al 1.2%.   

El acelerado crecimiento de la población adulta mayor y anciana en condiciones de dependencia, 
ha tenido implicaciones sociales y económicas expresadas en el desmejoramiento de su calidad de 
vida, que se expresa en altas tasas de pobreza, dado que el 51.95% de ellos se ubica en los 
niveles 1 y 2 del SISBEN. Situación que se constituye en un importante reto en el marco de la 
construcción de una Antioquia para Todos, y que se reafirma en la definición del Objetivo 
específico. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Mejorar las condiciones de vida de la población adulta mayor del 
departamento de Antioquia”. 

Al respecto, la población adulta mayor de Antioquia muestra un deterioro en sus condiciones de 
vida expresado entre otros factores en: 

• Escasas oportunidades para acceder a la educación básica y superior, lo cual se refleja en 
una tasa de analfabetismo del 19.22% (Encuesta de Calidad de Vida, 2007). Los bajos 
niveles educativos se traducen en pocas oportunidades de empleo de calidad y precarios 
ingresos que no permitan a la población vieja acceder a seguridad social en salud y a una 
pensión, condiciones necesarias para la satisfacción de sus necesidades básicas.  

• Bajas coberturas de atención en salud dado que en el 2007 el 3.33% de la población adulta 
mayor del departamento no estaba afiliada a la seguridad social en salud, asunto que 
resulta de la mayor importancia en este grupo poblacional.  

• Exclusión del adulto mayor de los escenarios de participación para la formulación y 
presentación de iniciativas relacionadas con sus necesidades, riesgos y problemáticas.   

Para ello se propone: 

• Mejorar las condiciones de vida de la población adulta mayor  
• Ampliar la cobertura de aseguramiento en salud y desarrollar programas de atención y 

prevención en las patologías propias de la edad.  
• Propiciar la creación y el fortalecimiento de los espacios de participación (cabildos 

municipales de adultos mayores).  
• Disminuir la tasa de analfabetismo y apoyar la cofinanciación de programas de educación 

no formal dirigidos a la población adulta mayor.  
• Desarrollo de proyectos productivos que a la vez permitan el aprovechamiento del tiempo 

libre.  

  



Indicadores de Resultado 

INDICADORES LÍNEA DE BASE META 
CUATRIENIO 

Población adulta mayor y anciana sin Seguridad Social en 
Salud  (%) 3.33 1 

Analfabetismo en la población adulta mayor (%) 19.22 15.00 
Población adulta mayor en condición de pobreza (%) 51.95 45.00 

  

Para el logro de estos objetivos se adelantarán los siguientes programas:  

Programa 1: Desarrollo de subprogramas y proyectos para la atención integral del adulto 
mayor y el anciano 
A los municipios les corresponde, entre otras competencias, promover el mejoramiento social y 
cultural de sus habitantes, dentro de los cuales están obviamente los adultos mayores y los 
ancianos. Para ello se requiere la realización de acciones orientadas a la construcción de 
escenarios de vida saludable, para generar en la población mayor un envejecimiento con bienestar, 
optimizando recursos humanos, técnicos y financieros, a través del desarrollo de subprogramas y 
proyectos, para la atención integral de la población adulta mayor y anciana del departamento.  

Programa 2: Promoción, prevención y atención a los riesgos específicos del envejecimiento 
El incremento de la población adulta mayor y anciana afectada por procesos crónicos de 
enfermedad, carencias nutricionales, limitaciones físicas, síquicas y sensoriales, aunado a la 
deficiente atención en salud, requieren del diseño de estrategias para la promoción, prevención e 
intervención de las manifestaciones propias del envejecimiento, las que permitirán al adulto mayor 
y anciano mantener su autonomía e independencia para un envejecimiento con calidad. 

En este sentido, se desarrollaran acciones encaminadas al mejoramiento nutricional, a la 
rehabilitación en salud oral y visual, vacunación y apoyo para el mejoramiento de la capacidad 
motora de esta población. Además, se promoverá conjuntamente con las administraciones 
municipales, la implementación de la normatividad vigente por parte de los Centros que prestan 
atención a esta población. 

Programa 3: Promoción de espacios de participación para el empoderamiento e inclusión 
del adulto mayor y anciano 
Nuestra sociedad desconoce el envejecimiento como expresión del ciclo vital y subvalora su 
importancia en el desarrollo, lo que deriva en situaciones de inequidad y exclusión que se deben 
trabajar a través de la promoción de espacios para el fortalecimiento, empoderamiento y 
participación del adulto mayor y el anciano en el diseño de estrategias que posibiliten la solución a 
sus problemáticas y en la implementación de la política pública para el desarrollo y la protección de 
los derechos de esta población en el departamento de Antioquia. 

  

Indicadores de Gestión 

INDICADORES LÍNEA DE BASE META CUATRIENIO
DESARROLLO DE SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
DEL ADULTO MAYOR Y EL ANCIANO  
Municipios sensibilizados, capacitados y apoyados para 
la atención integral al adulto mayor y anciano. 124 124 



Población adulta mayor y anciana beneficiada con 
espacios físicos adecuados. 0 1,500 

Municipios con programas de educación no formal 
fortalecidos, para adultos mayores y ancianos. 8 98 

Tasa de adultos mayores y ancianos beneficiados con 
programas y proyectos productivos implementados para 
la utilización adecuada del tiempo libre.*1000. 

0 10.36 

PROMOCIÓN, PREVENCIÓN  Y ATENCION A LOS RIESGOS ESPECÍFICOS DEL 
ENVEJECIMIENTO  
Cobertura en mejoramiento nutricional de la población 
rural adulta mayor y anciana, niveles 1 y 2 del SISBEN. 0 3.03 

Tasa de adultos mayores y ancianos rehabilitados en 
salud oral por cada mil adultos mayores y ancianos de 
los niveles 1 y 2  del SISBEN. 

0 9.70 

Tasa de adultos mayores y ancianos intervenidos por 
patologías de cataratas y terigios por cada 10.000 
ancianos y adultos mayores. 

0 8.00 

Cobertura en vacunación en patologías propias del 
rango de edad (neumococo e influenza) a la población 
de los niveles 1y 2 del SISBEN. (%) 

0 2.07 

Tasa de adultos mayores y ancianos niveles 1 y 2 del 
SISBEN apoyados para el mejoramiento de su 
capacidad motora *10.000. 

0 29.60 

INDICADORES LÍNEA DE BASE META CUATRIENIO
Centros de atención al adulto mayor y anciano que 
implementen ajustes según la normatividad vigente. (%) 0 35.20 

PROMOCIÓN DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO E 
INCLUSIÓN DEL ADULTO MAYOR Y ANCIANO 
Municipios sensibilizados, capacitados y apoyados para 
el funcionamiento de los cabildos municipales de adultos 
mayores y ancianos. 

125 125 

Espacios de participación creados y operando (cabildos 
municipales de adultos mayores y ancianos) (%) 79.20 100 

  

2.6. DISCAPACIDAD 

El censo de población del DANE – 2005 encontró en Antioquia un porcentaje del 6.55% de 
personas con discapacidad. Igualmente, la Organización Mundial de la Salud ha indicado que en 
países en vía de desarrollo como Colombia, el crecimiento de esta población es del 40%, lo que 
presume un significativo aumento en los próximos años. Actualmente 104 municipios del 
Departamento han implementado el Registro de localización y caracterización de la población con 
discapacidad, 81 municipios ya cuentan con la información sistematizada encontrándose 46.117 
personas con discapacidad, de las cuales el 78% pertenecen a los niveles 1 y 2 del Sisbén, el 44% 
es analfabeto, sólo el 15% está incluida laboralmente y el 22% recibe servicios de rehabilitación. 

Estas cifras evidencian las pocas opciones que en los últimos años se ha brindado a la población 
con discapacidad para favorecer su desarrollo integral y la inclusión social, creando limitaciones de 
orden social y económico en estos individuos, su familia y la comunidad.  

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Promover la inclusión social de las personas en situación de 
discapacidad.” 



El plan se propone:  

• Reducir la tasa de discapacidad  
• Ampliar la afiliación al SGSSS de la población con discapacidad.  
• Ampliar el acceso de la población con discapacidad a los servicios de rehabilitación  
• Apoyar a los municipios en las estrategias de atención a la población con discapacidad  

  

Indicadores de Resultado 

  

INDICADORES LÍNEA DE BASE META 
CUATRIENIO 

Tasa de discapacidad (%) 6.55 Mantener en 6.55 
o disminuir 

Personas en situación de discapacidad incluidas 
laboralmente. (%) 15 30 

Personas en situación de discapacidad incluidas en el 
sector educativo (%) 14.2 30 

Personas con discapacidad afiliadas al SGSSS.  67 100 

  

Para lograr estos objetivos se desarrollarán los siguientes programas: 

Programa 1: Habilitación – Rehabilitación  
Las condiciones económicas, sociales y geográficas de los municipios de Antioquia, los 
lineamientos legales frente a la prestación de los servicios de salud a la población en situación de 
discapacidad y la garantía del derecho por los actores del SGSSS, limitan el acceso de la 
población a los servicios de rehabilitación.  En el marco del Plan de Desarrollo, la administración 
Departamental se propone realizar acciones orientadas a dotar las ESE de II nivel en las regiones, 
de servicios de rehabilitación; monitorear y controlar a las EPS y EPS-S para que garanticen la 
prestación de los servicios de tratamiento y rehabilitación a dicha población; definir modelos y 
guías de atención para la prestación de los servicios de rehabilitación y asesorar y asistir 
técnicamente a las IPS para brindar servicios pertinentes.  

Programa 2: Prevención de la discapacidad 
Los comportamientos y estilos de vida no saludables y la violencia incrementan el número de 
personas en situación de discapacidad en el Departamento. La ausencia de programas y proyectos 
que promocionen el conocimiento de la discapacidad limitan la inclusión social de dicha población y 
su posterior desarrollo en igualdad de oportunidades y condiciones para acceder a una mejor 
calidad de vida. 

Por considerarlo un factor clave de planificación el Plan de Desarrollo  pretende terminar el registro 
de caracterización e identificación de la población en situación de discapacidad para lograr obtener 
información de los 124 municipios del Departamento; realizar acciones para promover estilos de 
vida saludable, y sensibilizar a la población general sobre las condiciones de vida de las personas 
en situación de discapacidad, con el fin de lograr su inclusión social, realizar detección temprana y 
controlar los factores de riesgo. 



Programa 3: Inclusión Educativa 
La población en situación de discapacidad presenta analfabetismo y bajo nivel de escolaridad, 
debido a que el sistema educativo no brinda herramientas necesarias ni suficientes para que 
docentes y directivos implementen estrategias que permitan la inclusión efectiva de dicha 
población al sistema educativo. Además, la comunidad en general no ha logrado reconocer la 
discapacidad como una condición humana que requiere el respeto por la diferencia. 

Para intervenir esta problemática la Secretaria de Educación departamental se compromete a 
fortalecer el sistema educativo, que garantice tanto  el acceso como la permanencia y que permita 
la formación de ciudadanos capaces de ejercer  y asumir obligaciones en un entorno equitativo. 
Todo esto se puede lograr por medio de acciones de acompañamiento y asesoría continua a los 
maestros que se desempeñan en las aulas de apoyo y con la dotación física y tecnológica de las 
instituciones. 

Programa 4: Promoción para la inclusión laboral de las personas en situación de 
discapacidad 
La población en situación de discapacidad presenta una deficiente calidad de vida debido a que el 
medio no proporciona alternativas de desarrollo laboral y ocupacional que permitan el 
reconocimiento de habilidades y competencias.  

Se trabajará con instituciones públicas y privadas para realizar acciones de formación para el 
trabajo con el fin de que se desempeñen efectivamente, con el uso de todas sus capacidades, 
permitiéndoles así integrarse socialmente como personas productivas. Se promoverá en 
coordinación con los municipios, las Secretarias de Productividad y Competitividad y de Agricultura 
y Desarrollo Rural, la implementación de proyectos productivos.  

Con la Regional de Ministerio de Protección Social se promoverá la inclusión laboral de las 
personas en situación de discapacidad  

Programa 5: Accesibilidad física, tecnológica y cultural para la inclusión social 
Uno de los principales obstáculos que debe sortear la población con discapacidad para el acceso a 
diferentes servicios, tiene que ver con la accesibilidad física, ya que las administraciones 
municipales y departamentales han desarrollado pocos esfuerzos en la promoción y cumplimiento 
del estatuto de accesibilidad. Adicionalmente, existen pocos recursos para ser invertidos en 
tecnología que facilite la independencia en salud, educación, empleo, recreación y deporte, a las 
personas con discapacidad. De otra parte, se promoverá en los municipios la adecuación de 
espacios accesibles que permitan la inclusión deportiva, cultural y recreativa.  

Indicadores de Gestión 

INDICADORES (1) LÍNEA DE BASE META 
CUATRIENIO 

HABILITACIÓN – REHABILITACIÓN  
Personas atendidas en rehabilitación física (%) 22.5 50 
PREVENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD  
Municipios con sistema de información de 
discapacidad actualizado  

 81  
(65 %) 

125 
(100%) 

Niños evaluados en tamizaje visual entre 6 y 10 años. 160.000 400.000 
Niños evaluados en tamizaje auditivo de 5 años 10.000 51.000 
PROMOCIÓN PARA LA INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD  
Personas en situación de discapacidad en proyectos 
productivos por municipio (%)  0 2% 



Empresas que incluyen laboralmente a personas en 
situación de discapacidad  0 185  

ACCESIBILIDAD FÍSICA, TECNOLÓGICA Y CULTURAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL  
Municipios con adaptaciones a la infraestructura física 
para disminuir las barreras de acceso. 

51   
(40%) 

124  
(100%) 

Municipios con el diagnóstico de accesibilidad. 21 
(17%) 

62  
(50%) 

(1) Datos según el registro de discapacidad – DANE Antioquia, 2003-2006  

2.7. EQUIDAD DE GÉNERO 

El tema de equidad de género se encuentra definido en el Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 
2010 que expresa:”Construir una sociedad mas equitativa, humana y justa, supone garantizar la 
total inclusión de mujeres y hombres en la dinámica social y desarrollar estrategias especificas 
para que las personas o los grupos de la población que se encuentran en condiciones precarias o 
de situación de desventaja, puedan mejorar su situación actual. Así mismo en los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM) se plantea: “Promover la igualdad entre los géneros, incluir la 
autonomía de la mujer” y “erradicar la pobreza extrema”. En concordancia con lo anterior, el Plan 
de Desarrollo “Antioquia para todos. Manos a la Obra”, tiene el siguiente compromiso. Expresado 
en términos de objetivo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Reducir la inequidad y fomentar la autonomía de las mujeres” 

La feminización de la pobreza es uno de los indicadores más representativos, causa de 
desequilibrio e inequidad de las oportunidades para mujeres y hombres en los diferentes roles del 
desarrollo y constituye una situación real de la mujer no solo en Antioquia sino también en nuestro 
país, Latinoamérica y en general los países en desarrollo. 

El tema de equidad de género es relativamente nuevo y su obligatoriedad se desconoce además 
de que faltan herramientas legales para su implementación. Por esto es necesario sensibilizar y 
contar con la voluntad política y administrativa de la alta gerencia departamental y municipal y aun 
más, disponer de recursos económicos suficientes y garantizar condiciones de seguridad y orden 
público. De otra parte, es necesario realizar programas que empoderen y formen a las mujeres 
para la participación activa y efectiva en los procesos comunitarios, políticos y en los procesos 
productivos que generes ingresos, elevando con ello su calidad de vida y dándole mayores 
opciones en el desarrollo local y regional. 

Indicadores de Resultado 

  

EQUIDAD DE GÉNERO LÍNEA DE 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

Entidades del nivel central y descentralizado que implementan 
acciones en beneficio de las mujeres. 20 32 

Mujeres beneficiadas con proyectos productivos. N.D 1.225 

  

Para lograr estas metas, se propone los siguientes programas: 



Programa 1: Planeación curricular con perspectiva de género 
La educación como base de la cultura de un pueblo debe ser pertinente y oportuna para lograr una 
mayor eficacia. Por tanto, se hace necesario el diseño y la ejecución de planes educativos con 
perspectiva de género para nuestros jóvenes, niñas y niños, docentes y padres de familia, entre 
otros, impulsando con ello el cambio cultural para facilitar la equidad e igualdad entre los sexos. 

Programa 2: Implementación y seguimiento de la política de equidad de género 
Por su reciente creación, se hace necesario ejecutar programas que den viabilidad a la política de 
equidad de género, (Ordenanza No. 013 de 2002). Con la instrumentación de los programas 
propuestos, se busca poner a deposición de las entidades municipales, los entes centralizados y 
descentralizados, las herramientas y mecanismos que ayuden a su seguimiento y a la consecución 
de objetivos. 

Programa 3: Diseño e implementación de programas de formación dirigidos a los diferentes 
grupos poblacionales 
Es necesario que la base social de Antioquia, sin distingo de etnia, sexo, color, clase social y en 
sus diferentes ciclos vitales, sea sensibilizada(o) y educada(o) en la política publica de equidad de 
género, para que aprendan y conozcan su importancia. Asimismo,  es necesario darla a conocer a 
través de diferentes campañas, textos o documentos que sirvan de referente con la legislación 
existente. 

Programa 4: Acceso a recursos y oportunidades de ingresos 
Ante la mencionada feminización de la pobreza, solo con programas que faciliten a la mujer el 
acceso a recursos económicos, ciencia, tecnología y generación de ingresos, podrá tener bienes 
patrimoniales, mejorando su calidad de vida y desde luego, la de sus hijos menores. Esto se podrá 
realizar desde los proyectos productivos, industriales, mineros, agropecuarios y de medio 
ambiente, entre otros, y con la ejecución de acciones transversales con otras entidades, 
obteniendo como beneficio la generación de ingresos para las mujeres que hoy carecen de 
oportunidades. 

Programa 5: Fortalecimiento de las instancias institucionales y procesos de desarrollo de 
las mujeres 
La base social de las mujeres, tanto indígenas como afrodescendientes, Room y mestizas, en sus 
diferentes ciclos etáreos, necesita acompañamiento a través de programas que las instruyan, 
fortalezcan y habiliten para asumir los retos que implica la globalización y sus diferentes papeles, 
de manera especial, para minimizar la inequidad existente y su poca autonomía. Para ello es 
importante que se le de aplicación a la ley “mujer cabeza de familia” y a la ley “mujer rural”. 

Programa 6: Coordinación interinstitucional contra la violencia intrafamiliar y sexual y la 
protección frente al conflicto armado 
Las elevadas cifras de violencia intrafamiliar contra mujeres, niñas y niños, que ocasionan 
situaciones de desventaja para las víctimas, hacen imperiosa la necesidad de realizar acciones 
que le den prioridad a su prevención, atención y reparación para mitigar el impacto en las 
comunidades. 

Asimismo, la violencia generada por el conflicto armado, con el consecuente desplazamiento y la 
ausencia de un patrón familiar debidamente conformado, ocasiona en gran parte por la misma 
confrontación, indican la necesidad de emprender acciones, con la participación de las entidades 
competentes, y con la iniciativa de algunas organizaciones que tengan como objetivo primordial 
propiciar la paz consensuada entre los diferentes actores. 

Programa 7: Investigaciones sobre la situación de las mujeres 
Con este programa se busca contar con datos referentes para hacer un seguimiento efectivo a los 
procesos de las mujeres y sus organizaciones, indispensables para dar cuenta del estado y 



condición de las mujeres del departamento de Antioquia, para lo cual se hace necesario disponer 
de información desagregada por sexo, grupo poblacional y etáreo. 

Programa 8: Procesos de desarrollo organizativos de los grupos poblacionales 
Los grupos de mujeres tienen una gran debilidad institucional, lo que impide el logro de los 
objetivos de muchos de los programas y acciones propuestos, ya que este es un requisito 
indispensable para su viabilidad. Por tanto, se desarrollarán programas que beneficien a los grupos 
de mujeres, llevándolos a su constitución legal como organizaciones femeninas, lo que les facilite 
el acceso a los proyectos de generación de ingresos, de crédito y bienes patrimoniales, procesos 
productivos, ciencia y tecnología, programas agropecuarios, industriales, de medio ambiente, 
mineros y comerciales. 

Indicadores de Gestión: 

PLANEACIÓN CURRICULAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO 

LÍNEA DE 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

Municipio con planeas educativos implementados N.D 20 
IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO  
Funcionarias(os) habilitados en la política de equidad de 
género N.D 675 

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A LOS 
DIFERENTES GRUPOS POBLACIONALES  
Campañas programadas sobre el enfoque de género. N.D 8 
ACCESO A RECURSOS Y OPORTUNIDADES DE INGRESOS  
Mujeres asesoradas que acceden a crédito. N.D 80 
Proyectos productivos cofinanciados para las mujeres N.D 125 
Mujeres con oportunidades de ingresos. N.D 2.650 
FORTALECIMIENTO DE LAS INSTANCIAS INSTITUCIONALES Y PROCESOS DE 
DESARROLLO DE LAS MUJERES  
Mujeres que acceden a la legalización y titulación de tierras. N.D 80 
Mujeres que aplican al desarrollo tecnológico. N.D 120 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL CONTRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y 
SEXUAL Y LA PROTECCIÓN FRENTE AL CONFLICTO ARMADO  
Acciones realizadas para la prevención de la violencia 
intrafamiliar, sexual y el conflicto armado N.D 10 

Acciones realizadas para la atención de la violencia 
intrafamiliar, sexual y el conflicto armado N.D 8 

Acciones realizadas para la reparación de la violencia 
intrafamiliar, sexual y el conflicto armado N.D 8 

Funcionarios/as aplicando acciones con enfoque de derechos 
y género. N.D 1.125 

INVESTIGACIONES SOBRE LA SITUACIÓN DE LAS 
MUJERES     

Investigaciones realizadas sobre la situación de las mujeres. N.D 4 
PROCESOS DE DESARROLLO ORGANIZATIVOS DE LOS GRUPOS POBLACIONALES  
Mujeres en cargos de alta dirección y decisión en entidades 
centralizadas y descentralizadas de la Gobernación de 
Antioquia. 

57 251 

Municipio que cumplen con la ley de cuotas. N.D 60 
Redes activas N.D 75 
Agendas insertas en los planes N.D 75 
Mujeres formadas en competencias ciudadanas. N.D 7.100 



  

2.8.  DEPORTE 

El deporte debe ser reconocido como un factor de desarrollo social ya que su práctica se 
constituye en un instrumento para promover la inclusión social y de lucha contra la intolerancia, la 
discriminación de toda índole y la violencia en todas sus manifestaciones. Así mismo, se constituye 
en un medio de educación, debido a los procesos pedagógicos que su práctica conlleva, 
contribuyendo a la formación y el desarrollo de la persona. 

El deporte, la recreación y la actividad física han sido identificados como ejes articuladores de la 
política social, que cumplen la función de cohesión social, además de contribuir a la construcción 
de ciudadanía, al avance del aprendizaje y al desarrollo psicosocial de las personas. Al respecto, 
Una sociedad que practica el deporte, que está en permanente contacto con la naturaleza, que 
hace del tiempo libre una oportunidad para crecer es una sociedad más productiva y más feliz. De 
ahí el compromiso de la actual administración para quien el reto en esta materia se integrará en 
una política pública del deporte expresada en: 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Recuperar el liderazgo deportivo de Antioquia, incrementando la 
cobertura y el nivel de desarrollo de la educación física, el deporte, la recreación y la 
actividad física en los habitantes del departamento de Antioquia”. 

El deporte, la recreación, la educación física y la actividad física en general se reconocen como 
factores de mejoramiento de la salud, ya que sus diversas manifestaciones permiten luchar 
efectivamente contra algunas enfermedades típicas y propias de la sociedad moderna como el 
estrés, las enfermedades cardiovasculares e incluso contra enfermedades psicosociales. Así 
mismo contribuye a reducir el 65% de sedentarismo que presenta la población antioqueña y por 
ende los niveles de morbimortalidad por enfermedades cardiovasculares representadas en un 32% 
hoy en día.  Para ello se requiere la construcción, adecuación y dotación de espacios para su 
práctica y mejorar los 1.9 metros cuadrados que se tienen por habitante hoy en día, es importante 
para ello definir criterios para su construcción en especial en las regiones de mayor desarrollo en el 
proceso de globalización de la economía.   

El deporte antioqueño y en especial en el alto rendimiento ha perdido cierto liderazgo en el 
contexto nacional, ya que la tendencia es cada vez a disminuir los eventos nacionales ganados en 
los que participa, además la decreciente presencia de nuestros deportistas en los seleccionados 
nacionales ponen de manifiesto la pérdida de protagonismo de nuestra región. Por ello es urgente 
recuperar este liderazgo mediante el apoyo para participar en eventos nacionales e internacionales 
y la realización en Antioquia de grandes eventos en especial los Juegos Suramericanos ODESUR 
2010. 

Es importante reconocer el deporte como factor de desarrollo social ya que su práctica se 
constituye en un instrumento para promover la inclusión social y de lucha contra la intolerancia, la 
discriminación de toda índole y la violencia en todas sus manifestaciones, así mismo se constituye 
en un medio de educación debido a los procesos pedagógicos que su práctica conlleva 
contribuyendo a la formación y el desarrollo humano de la persona. 

Es importante considerar que el deporte, la recreación y la actividad física han sido identificados 
como elementos que tienen que cumplir la función de cohesión social y uno de los ejes 
articuladores de la política social que ayuden a la construcción de ciudadanía, al avance de 
aprendizaje de las personas y al desarrollo psicosocial de las personas. 

Una sociedad que practica el deporte, que conoce su cuerpo, que está en permanente contacto 
con la naturaleza, es una sociedad más productiva, una sociedad que hace del tiempo libre una 



oportunidad para crecer es una sociedad más feliz, es por ello que se buscará la práctica del 
deporte, la recreación y la actividad física a través de las siguientes metas y programas: 

  

Indicadores de Resultado 

INDICADORES LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Deportistas de alto rendimiento apoyados 870 3.290 
Medallas de oro, plata o bronce obtenidas por deportistas de 
alto rendimiento 450 1.985 

Deportistas antioqueños participantes en el ciclo olímpico 50 265 
Porcentaje de eventos nacionales ganados en los que se 
participa 40 40 

Formación del talento humano del sector 5.900 27.200 
Metros cuadrados construidos en infraestructura 20.000 98.000 
Usuarios en los programas de deporte, recreación, actividad 
física y educación física extraescolar  N.D. 1.450.000 

Se requiere tener cofinanciación del gobierno nacional, departamental, municipal y/o del deporte 
asociado, la infraestructura adecuada y alianzas interinstitucionales. 

Programa 1. Descentralización del deporte antioqueño 
Es un programa que pretende mayor desconcentración del deporte que tradicionalmente ha estado 
desarrollado  en gran medida en el Valle de Aburrá, lo cual limita las posibilidades de desarrollo 
deportivo de los municipios lejanos y sus habitantes. Al respecto, se quiere tener la presencia de 
las ligas en los diferentes municipios del departamento. 

En el Plan de Desarrollo se tiene el compromiso de asesorar y dirigir diversos programas para que 
se orienten hacia la promoción y desarrollo cualitativo y cuantitativo de los deportes priorizados en 
el departamento de Antioquia. Igualmente sirve para fortalecer la asesoría en las regiones, lo que 
permitirá construir unos verdaderos programas de descentralización que poco a poco eleven el 
nivel de desarrollo del deporte y aumenten la reserva deportiva  en las diferentes actividades; 
dentro de las iniciativas se tiene el compromiso de elevar el nivel de capacitación de los 
entrenadores y diferentes profesionales de las ciencias aplicadas en cada una de las subregiones 
del departamento.  

Programa 2. Eventos de educación física, deporte, recreación y actividad física 
Este programa contempla la oferta de eventos de carácter deportivo, recreativo y de actividad física 
para la población en general. Con dichos eventos se pretende ampliar la cobertura y por ende la 
masificación del sector; al tiempo que se busca aprovechar su aporte a la promoción, integración y 
amistad entre los municipios, corregimientos, veredas, barrios e Instituciones Educativas del 
Departamento. 

Estos programas reactivan  la economía local y regional, teniendo su mayor impacto en los 
sectores de la hotelería, transporte, confecciones, comercio en general, pequeñas empresas y/o 
cooperativas. Adicionalmente, con su apoyo se crea la oportunidad para una mayor utilización de 
los escenarios deportivos y mejora el desarrollo deportivo de los deportistas de los municipios, 
corregimientos, barrios, veredas y de las Instituciones Educativas, al igual que el de los dirigentes, 
jueces y entrenadores de estos.  



La educación física, deporte, recreación y actividad física constituyen procesos de acción 
participativa y dinámica que facilita entender la vida como una vivencia de disfrute, creación y 
libertad en el pleno desarrollo de las potencialidades del ser humano para su realización y 
mejoramiento de la calidad de vida individual y social mediante la práctica de actividades físicas o 
intelectuales de esparcimiento. Junto a proyectos como Ludotecas, vacaciones creativas y 
campamentos juveniles liderados por el CODERE Comité Departamental de Recreación, 
contribuyen en gran medida al disfrute en especial de la población joven. 

El contenido de la educación física en el plan de desarrollo se enmarca en la creación y 
fortalecimiento de los Centros de educación física y el fortalecimiento y creación de Centros de 
Iniciación y Formación Deportiva como  proyecto pedagógico social que ofrece a los niños y niñas 
de 6 a 11 años en su tiempo libre, la posibilidad de fortalecer su desarrollo integral por medio de un 
plan sistemático de la Educación Física, La Recreación y El Deporte, fortaleciendo las 
potencialidades motrices, psicológicas, físicas, afectivas, espirituales, culturales, ecológicas, éticos 
y morales, con el fin de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida  

Se requiere tener cofinanciación del gobierno nacional, departamental, y/o municipal, la 
infraestructura adecuada y alianzas interinstitucionales, adicionalmente se deben ofrecer 
condiciones de seguridad para los desplazamientos de la población y la reglamentación e 
implementación de la Ley 934 de 2005. 

Programa 3. Actividad física y salud: Por su Salud, Muévase Pues 
Programa que se desarrolla en Convenio con la Dirección Seccional de Salud de Antioquia y 
promueve la promoción de la salud y prevención de la enfermedad mediante la práctica de la 
actividad física.  

Programa 4. Liderazgo de Antioquia en el deporte de alta competencia 
En el ámbito deportivo se define como un área que busca mejorar la calidad de vida del deportista 
por medio del apoyo de las necesidades básicas y axiológicas.  Apoya al deportista de alto 
rendimiento y deporte asociado por medio de acciones que garanticen el sostenimiento y/o el 
mejoramiento de la calidad de vida, para el logro de sus objetivos deportivos y competitivos en sus 
componentes de: alojamiento, alimentación, educación formal y no formal, medicina deportiva, 
entrenadores, aportes para desplazamiento, póliza de seguros, aportes económicos y para 
vivienda. 

Igualmente, el Programa Orgullo Paisa Fomenta la práctica del deporte con un acompañamiento 
técnico - científico que contribuya a la formación de personas – deportistas útiles a la sociedad. y 
sirve para promover el juego limpio y la imagen del departamento de Antioquia en las diferentes 
competencias en que se participe a nivel nacional e internacional, buscando altos logros deportivos 
recibiendo como contraprestación el beneficio publicitario a través de uniformes, elementos, 
vehículos y distintivos utilizados por los integrantes del equipo de ciclismo. 

También se pretende retomar el liderazgo de Antioquia en la realización de eventos de carácter 
nacional e internacional, buscando con ello promover la imagen del departamento a la vez que se 
generan recursos para los sectores comprometidos como el hotelero, el transporte, las 
confecciones entre otros. Así mismo, la participación en eventos mediante la cofinanciación a los 
organismos del deporte (ligas) para la realización y participación en eventos deportivos de orden 
nacional e internacional, lo cual sirve para mejorar el nivel técnico – deportivo de los atletas que 
hacen parte del deporte asociado y altos logros 

Uno de los más significativos compromisos con el deporte competitivo lo constituye su activa 
participación con la realización del Juegos Suramericanos ODESUR en el año 2010. 



Programa 5. Infraestructura deportiva y recreativa  
Proyecto que pretende implementar un plan de amoblamiento deportivo municipal consecuente, 
con el fin de orientar las acciones necesarias para facilitar a cada municipio de Antioquia, su 
desarrollo integral en materia de infraestructura deportiva. Tiene como finalidad entre otros: 

• Suministrar elementos de reflexión sobre los usos de las instalaciones deportivas y 
recreativas, su sostenibilidad, mantenimiento y el cumplimiento de las normas establecidas 
para la seguridad de los asistentes.  

  

• Apoyar la construcción de criterios generales para la cofinanciación de proyectos de origen 
regional que permitan promocionar, fomentar y difundir la práctica del deporte, la 
recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física mediante la 
cofinanciación de planes y proyectos y del ofrecimiento de programas aplicables a la 
comunidad.  

• Fomentar el uso de los escenarios deportivos para elevar la calidad de vida de la 
población, haciendo énfasis en la cobertura poblacional y en la programación intensiva 
para elevar el coeficiente de utilización y el nivel de explotación de las instalaciones 
deportivas.  

  

• Normalizar escenarios deportivos con diseños básicos que cumplan las especificaciones 
técnicas requeridas para la práctica del deporte, aplicando criterios de racionalidad y 
conveniencia para garantizar la adecuada inversión de los recursos.  

Programa 6. Apoyo a Organismos del Sistema Departamental del Deporte 
Programa que se orienta al fortalecimiento de los organismos del sector como Entes Deportivos 
Municipales, Ligas, Corporaciones Subregionales y demás organizaciones existentes, ya que son 
de vital importancia en el desarrollo del sector, pues sin institucionalidad que permita realizar 
alianzas, es difícil llegar a las diferentes comunidades 

Mediante la capacitación se pretende formar, actualizar, acreditar y escalafonar el talento humano 
del sector deporte, recreación y educación física, especialmente personal técnico, jueces, 
administradores, educadores y líderes comunitarios.  

Indicadores de Gestión 

DESCENTRALIZACIÓN DEL DEPORTE ANTIOQUEÑO LÍNEA DE 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

Deportistas atendidos con los programas de desarrollo 
deportivo descentralizado. N.D. 1.100 

Número de municipios atendidos con los programas de 
desarrollo deportivo descentralizado. N.D. 35 

Número de ligas con programas en al menos 10 municipios ND 16 
EVENTOS DE EDUCACIÓN FÍSICA, DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA 
Número de participantes en juegos departamentales. N.D. 66.000 
Número de participantes en programas deportivos y 
recreativos especiales (discapacitados, indígenas, 
campesinos, carcelarios, negritudes, etc.). 

N.D. 74.400 



Número de participantes en eventos del sector educativo. N.D. 690.000 
Participantes en programas recreativos para la población 
joven (vacaciones creativas, ludotecas y campamentos 
juveniles). 

N.D. 432.000 

Número de ludotecas operando N.D. 90 
Número de participantes en centros de Iniciación y formación 
deportiva. N.D. 33.800 

  LÍNEA DE 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

Número de centros de educación física creados. N.D. 20 
ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD: POR SU SALUD, MUÉVASE PUES  
Número de centros de promoción de la salud y actividad 
física entregados. N.D 140 

Número de clubes de la salud conformados. N.D. 750 
Número de participantes en los clubes de la salud  ND 140.000 
LIDERAZGO DE ANTIOQUIA EN EL DEPORTE DE ALTA COMPETENCIA  
Número de deportistas con apoyo social (alojamiento, 
alimentación, medicina deportiva, educación, vivienda y 
económico) 

ND 2.710 

Número de entrenadores contratados. N.D. 484 
Número de deportes en el programa Orgullo Paisa. N.D. 7 
Número de deportistas en el programa Orgullo Paisa.  N.D. 150 
Número de eventos deportivos nacionales realizados en 
Antioquia. N.D. 21 

Número de eventos deportivos internacionales realizados en 
Antioquia.   N.D. 9 

Número de participaciones nacionales e internacionales. N.D. 660 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA.  
Nuevos escenarios N.D. 20 
Número de escenarios adecuados y/o remodelados N.D. 70 
Número de escenarios en municipios de alto desarrollo. N.D. 8 
APOYO A ORGANISMOS DEL SISTEMA DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE  
Número de entrenadores, jueces, dirigentes, líderes, 
educadores y demás actores del sector, capacitados.  N.D. 27.200 

Número de investigaciones realizadas y publicadas N.D. 10 
Número de aplicaciones desarrolladas en intranet, extranet y 
página web (Diseño y desarrollo de sistemas de información). N.D. 42 

Número de mesas municipales de educación física operando N.D. 100 
Veedurías municipales del deporte operando N.D. 50 
Número de dotaciones para recreación, ludotecas, centros 
de iniciación y formación deportiva, centros de educación 
física  

N.D. 510 

Número de corporaciones subregionales operando N.D. 9 
Municipios con plan de desarrollo deportivo N.D. 125 

  

2.9.  GRUPOS ÉTNICOS 

En Antioquia los grupos étnicos son víctimas de  violaciones a sus derechos civiles y políticos, en 
especial el derecho a la vida en condiciones dignas, dado que aspectos como la discriminación 



racial, intolerancia y exclusión social se perpetúan. Sus derechos económicos, sociales y culturales 
se ven afectados por las condiciones de pobreza y exclusión en las que se encuentran. El conflicto 
armado agrava aún más esta situación y amenaza, en consecuencia, la existencia misma de varios 
de ellos. 

Atendiendo el principio de justicia social, durante el cuatrienio 2008 – 2011 se avanzará 
 específicamente en la equidad entre las zonas rurales y urbanas, entre las subregiones, entre los 
grupos étnicos y entre hombres y mujeres, en aspectos como el acceso a la educación y la 
propiedad de la tierra, la distribución del ingreso, la participación y la economía departamental. 
Conscientes de el largo camino que tendrá que recorre el departamento en esta materia, el Plan de 
Desarrollo “Antioquia para Todos. Manos a la Obra”. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Fortalecer el sistema social, cultural, político y económico de los 
grupos étnicos para mejorar las condiciones de inclusión y equidad“. 

Los tradicionales problemas de exclusión e inequidad de los grupos étnicos se hacen manifiestos 
en temas como: tierras, desarrollo organizativo, infraestructura social y física, divulgación y 
comunicación, desarrollo económico, seguridad alimentaria, producción y medio ambiente. 
Asimismo persisten problemas asociados con el acceso a la recreación y la salud, desnutrición, 
suicidio, violencia intrafamiliar, mortalidad infantil y desplazamiento. A la grave situación de 
pobreza y marginalidad se agrega el problema de orden público porque los grupos armados 
presionan a numerosas comunidades, lo que amenaza la identidad de los grupos étnicos así como 
su acerbo social y cultural, dificultando el logro de un departamento pluriétnico, incluyente y 
equitativo. 

Indicadores de Resultado 

  

INDICADORES LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Población pobre y en miseria grupos étnicos 
(%)  86.5 

  

80 
NBI de los grupos étnicos en Antioquia (%).  53.8 48 

El plan se propone: 

• Acceso a la propiedad de la tierra, titulación de baldíos y saneamiento de resguardos 
indígenas.  

• Provisión de infraestructura física y social para los grupos étnicos.  
• Atención diferencial en salud, educación, vivienda y utilización del tiempo libre para las 

comunidades indígenas y afrodescendientes.  
• Reconocimiento y valoración social y cultural de las minorías étnicas.  
• Fortalecimiento de la capacidad de gestión y de organización nativa.   

  

Para lograr este objetivo se ejecutarán los siguientes programas:  

Programa 1: Protección de los territorios colectivos, compra de predios y constitución, 
ampliación y saneamiento para resguardos indígenas y población afrodescendiente 
Para atender el déficit de tierras aptas para agricultura y otros proyectos de desarrollo, se 



realizarán los trámites necesarios para la adquisición de predios y mejoras, la constitución, 
ampliación y saneamiento de resguardos indígenas y la titulación de tierras baldías que están en 
posesión desde tiempos ancestrales. Asimismo, se identificará con entidades que manejan 
programas para la población desplazada, soluciones de retorno, protección a los territorios y 
reubicación, en las comunidades de grupos étnicos que se encuentran desplazadas de sus 
territorios.  

  

Programa 2: Ordenamiento Territorial, tenencia y distribución de la tierra en comunidades 
indígenas 
Se realizará un diagnóstico de los resguardos existentes y su problemática social, cultural, 
ambiental y de linderos, logrando una definición territorial que permita el desarrollo de los pueblos 
indígenas con equidad.  

Programa 3: Implementación y seguimiento a la política pública de los grupos étnicos  
La implementación de la política pública de los grupos étnicos es el eje transversal de las 
instancias públicas para apoyar sus propias alternativas de desarrollo e identidad cultural, 
procurando una marco de respeto y de protección en su relación con el desarrollo  económico, 
político, social y cultural de país y el departamento. En esta dirección se propiciará la articulación 
de los planes de vida de los grupos étnicos con los planes de desarrollo municipales y 
departamental. 

Programa 4: Infraestructura social y de saneamiento básico para los grupos étnicos  
Este programa incluye viviendas, puentes, vías, acueductos, sedes comunitarias, tambos para 
salud, escuelas, casas de ancestro y otros equipamientos sociales y comunitarios que redunden en 
el mejoramiento de la calidad de vida de los grupos étnicos, teniendo en cuenta su cultura, hábitos 
y costumbres, pero además, su inclusión en la vida social. 

Programa 5: Divulgación, valoración, protección y reconocimiento de la diversidad étnica 
Se coordinará con otras instituciones para la divulgación de la cultura de las minorías étnicas de 
Antioquia.  Se continuarán realizando las jornadas de identidades y eventos de reconocimiento y 
autoreconocimiento de las diversas culturas, en la búsqueda de que niños, jóvenes y adultos 
reconozcan sus vínculos con esta población y valoren la diversidad étnica y cultural del 
departamento de Antioquia. 

Se fortalecerán  así mismo, las autoridades indígenas  de Antioquia, sus costumbres y 
cosmovisión, reconociendo las particularidades sociales, culturales, económicas y  políticas de las 
comunidades indígenas, en la medida en que se respetan las condiciones mínimas de la condición 
humana. 

Programa 6: Preservación a grupos étnicos en riesgo y manejo del desplazamiento 
En coordinación con entidades departamentales, nacionales e internacionales se realizarán 
acciones integrales para la mitigación de riesgos y la atención oportuna en los casos de 
desplazamiento de los grupos étnicos.  

Ellos requieren refugio, manutención, tratamiento psicológico, solidaridad ciudadana, 
acompañamiento del Estado, la verdad histórica, la protección, la reincorporación social y el 
retorno a los lugares de donde fueron violentamente expulsados.  

Programa 7: Prevención y atención de violencia intrafamiliar y comunitaria para los pueblos 
indígenas  
Siendo este tipo de violencia la que ha reportado mayor problemática en la población general del 
departamento de Antioquia, y por ende aun más en sus poblaciones indígenas, donde se ha 



identificado una gran crisis en su tejido familiar y estructura comunitaria y étnica, al no contar con 
las mismas posibilidades que otros para atender y prevenir este problema, se dará continuidad al 
proyecto de prevención y atención a la violencia intrafamiliar y a la mesa de equidad, donde se 
trabajarán las problemáticas familiares de las etnias indígenas de Antioquia, involucrando todos 
sus subgrupos, tanto de género como de generación, interviniendo el tema desde lo privado 
familiar, como forma de mejorar su calidad de vida, ya que desde hace 24 años, sólo se venía 
interviniendo la violencia desde lo comunitario, lo que no se apropiaba al interior de sus familias y 
por lo tanto no contribuía a la resolución de los conflictos intrafamiliares.  Se pretende con este 
programa que la etnia comprenda que la solución de estos problemas no es solo de competencia 
de la mujer indígena sino que compete a ambos géneros, y que adicionalmente requiere de 
acompañamientos integrales de carácter interinstitucional e interdisciplinario. 

Se ha detectado también un débil trabajo de las organizaciones que intervienen en estas 
comunidades con las generaciones de niños y adultos mayores, es por eso que haciendo visible la 
transversalidad  de esta atención, se trabajará con La Organización Indígena de Antioquia (OIA) y 
el Instituto de Bienestar Familiar (ICBF): Los Tambos de Vida, donde se trabajará directamente en 
las comunidades indígenas, los componentes de nutrición, que garantice la evaluación y el 
seguimiento continuo y permanente de estas generaciones, con el fin de atender y prevenir la 
problemática de la desnutrición que también hace parte de la violencia intrafamiliar entre otras. 

Se pretende lograr también con este programa promover mayor participación de todas las mujeres 
indígenas que potencialmente demuestren liderazgo para que lo proyecten hacia afuera en los 
ámbitos local, departamental y nacional; e integrar a los hombres indígenas a los talleres de 
equidad estimulándolos a participar de una forma activa y asertiva, como también a entender que 
la legislación indígena no es cosa solo de hombres o de aprenderla como un recital, sino algo que 
hay que volver conciente y practico en todos los géneros y las generaciones de las etnias 
indígenas, como otro elemento para atender y prevenir los problemas generados por los diferentes 
tipos de violencia, entre estas la intrafamiliar para lo cual se legitimará la escuela de promotores de 
equidad, la cual tiene como objetivo: Sensibilizar a las etnias indígenas para trabajar 
conscientemente esta problemática desde una perspectiva de género y generación, a través de la 
multiplicación de promotores nativos.  

Programa 8: Prevención, aseguramiento y atención en salud a las minorías étnicas 
La atención en salud constituye una de las carencias sociales más urgentes de las minorías 
étnicas, por lo cual se elaborará un diagnóstico sobre el perfil epidemiológico de estos grupos, 
estableciendo el estado de salud de niños, jóvenes, adultos, discapacitados y desplazados de las 
minorías étnicas para definir a la vez, las soluciones a desarrollar. Además, se buscará la afiliación 
de estos grupos al Sistema General de Seguridad en Salud y se diseñará el enfoque diferencial en 
este sector. 

Programa 9: Calidad ambiental y forestal, y seguridad económica para las  minorías étnicas 
de Antioquia  
Dado que las comunidades indígenas están ubicadas en zonas de reserva forestal donde existe 
tala de bosques, se busca desarrollar proyectos que mejoren la calidad ambiental y forestal, 
propiciando alternativas de cultivos que no sólo permitan la conservación de los bosques sino que 
igualmente, mejoren la seguridad económica de las minorías étnicas. 
El territorio indígena y sus recursos forma parte integral de la supervivencia y la cultura indígena, 
por lo que mantener la integridad y calidad de la oferta ambiental es fundamental para calidad de 
vida de las comunidades. Es prioritario fortalecer la gestión territorial y ambiental sostenible de los 
territorios indígenas mediante el ordenamiento territorial y ambiental y con planes de manejo 
sostenibles, en coordinación con las Corporaciones ambientales como autoridades en la materia, y 
que permitan controlar la extracción ilegal e irracional de maderas, minería y otros recursos; a la 
vez que se estudian e implementan proyectos de emprendimiento sostenibles social y 
ambientalmente. 



Los proyectos públicos y privados en infraestructura, forestal o mineros en territorios indígenas 
deben cumplir con las normas constitucionales y legales de protección de la diversidad étnica y 
cultural y para su viabilidad deben cumplir con el derecho fundamental constitucional de la consulta 
previa a través de la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior. 

Programa 10: Producción y seguridad alimentaria con enfoque diferencial para los grupos 
étnicos de Antioquia  
La seguridad alimentaria de los grupos étnicos depende de varios factores, por lo cual se 
implementarán procesos productivos para que las familias cultiven alrededor de sus viviendas 
productos de autoconsumo que mejoren su alimentación y se coordinará con las entidades que 
provean alimentos a las familias de estos grupos, para proteger a los niños del flagelo de la 
desnutrición que tanto los aqueja.  Se buscarán mecanismos para que las familias aprendan a 
preparar y consumir los productos que les sean entregados y los que producen en sus territorios. 

Programa 11: Fortalecimiento de las expresiones lúdicas, deportivas, recreativas y 
culturales autóctonas de los grupos étnicos de Antioquia, para promoción de la sana 
convivencia y el aprovechamiento del tiempo libre 
Se implementarán proyectos de construcción y mejoramiento de escenarios deportivos, culturales, 
turísticos y de sana utilización del tiempo libre al interior de las comunidades indígenas y 
afrodescendientes, buscando revivir aquellos juegos tradicionales y ancestrales que se han ido 
perdiendo en las diferentes culturas y proyectarlos a otras poblaciones. 

Programa 12: Educación con énfasis étnico para las minorías de Antioquia  
Se hace necesario el rediseño de programas etnoeducativos tanto al interior de las instituciones 
educativas, como en las comunidades y familias de las minorías étnicas de Antioquia.  Se busca 
fortalecer la escuela como escenario educativo principal, donde se haga una especial atención a la 
cultura propia. 

Además, crear espacios que mejoren las relaciones familiares mediante las escuelas de padres de 
las minorías étnicas, para la reconstrucción y fortalecimiento de su tejido social y generar un 
entorno saludable de atención a la primera infancia. 

Igualmente, se fortalecerán los microcentros educativos indígenas que ha venido impulsando el 
INDEI como un proceso de interlocución y diálogo entre los educadores, padres de familia,  líderes 
y autoridades indígenas. 

  

Programa 13: Fortalecimiento de la capacidad de gestión, autodeterminación y organización 
de las minorías étnicas de Antioquia 
Una de las funciones administrativas básicas del departamento es la concurrencia, subsidiaridad y 
complementariedad de la acción municipal, para lo cual se ha estructurado un grupo de procesos 
misionales que se orientan a fortalecer la capacidad de gestión de las minorías étnicas. 

Este programa desarrollará habilidades y competencias en las minorías étnicas, como la formación 
de prácticas democráticas, sociales, de gestión y autodeterminación que orienten su crecimiento y 
madurez. Estos grupos presentan niveles de gestión y participación insuficientes para garantizar 
una incidencia efectiva en la toma de decisiones que afectan su desarrollo en el orden local 
subregión y departamental. 

El desarrollo institucional más que una estrategia transversal esta considerado como el soporte y 
base esencial para el logro de la efectividad en la gestión pública, reconociendo y fortaleciendo el 
papel de las autoridades indígenas en la construcción de la institucionalidad étnica, articulada en la 
construcción de lo público.  



Indicadores de Gestión 

PROTECCIÓN DE LOS TERRITORIOS COLECTIVOS, 
COMPRA DE PREDIOS Y CONSTITUCIÓN, 
AMPLIACIÓN Y SANEAMIENTO PARA RESGUARDOS 
INDÍGENAS Y POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE 

LÍNEA DE BASE META 
CUATRIENIO 

Familias beneficiadas por la compra y/o titulación de tierras 
a población indígena. 

460 600 

Familias beneficiadas por la compra y/o titulación de tierras 
a población afrodescendiente 

0 40 

 ORDENAMIENTO TERRITORIAL, TENENCIA Y DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA EN 
COMUNIDADES INDÍGENAS. 
Comunidades beneficiadas con proyectos de ordenamiento 
territorial, tenencia y/o distribución de la tierra. 

2 10 

IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA POLÍTICA PÚBLICA DE LOS GRUPOS 
ÉTNICOS. 
Planes de SGP auditados y ejecutados. 0 44 
Estudios socio-demográficos y/o de pobreza de población 
afrodescendiente y acciones de modernización tecnológica 
realizadas 

0 2 

Municipios que participan en la socialización e 
implementación de la política pública de afrocolombianidad 
en Antioquia. 

0 60 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y DE SANEAMIENTO BÁSICO PARA LOS GRUPOS 
ÉTNICOS. 
Familias indígenas beneficiadas con proyectos de 
infraestructura social  

1.625 5.000 

Familias beneficiadas por la construcción y el mejoramiento 
de viviendas para indígenas. 

250 160  

DIVULGACIÓN, VALORACIÓN, PROTECCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA DIVERSIDAD 
ÉTNICA 
Familias indígenas beneficiadas con proyectos de 
divulgación ejecutados.  

5.000 28.000 

Campañas de reconocimiento de la afrocolombianidad 
programadas e implementadas. 

0 8 

PRESERVACIÓN A GRUPOS ÉTNICOS EN RIESGO Y MANEJO DEL DESPLAZAMIENTO 
Familias indígenas que acceden a recursos para 
desplazados.  

0 50 

Acciones integrales desarrolladas en favor de la población 
afro desplazada. 

0 17 

Acciones integrales cofinanciadas en favor de la población 
afro reinsertada 

0 12 

Plan Integral Único (PIU)  indígenas elaborados  0 10 
Familias indígenas beneficiadas con proyectos de atención 
humanitaria.  

0 100 

  LÍNEA DE BASE META 
CUATRIENIO 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y COMUNITARIA PARA LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 
Comunidades indígenas con manuales de convivencia 
definidos participativamente. 

0 50 

PREVENCIÓN, ASEGURAMIENTO Y ATENCIÓN EN     



SALUD A LAS MINORÍAS ÉTNICAS. 
Familias indígenas  beneficiadas con proyectos de salud.  560 1.000 
CALIDAD AMBIENTAL Y FORESTAL, Y SEGURIDAD ECONÓMICA PARA LAS MINORÍAS 
ÉTNICAS DE ANTIOQUIA 
Familias indígenas beneficiadas con proyectos 
ambientales, forestales y mineros.  

30 200 

Integrantes de grupos indígenas beneficiados con 
proyectos empresariales.  

150 500 

Afrodescendientes beneficiados con proyectos 
empresariales (urbanos y rurales) y proyectos ambientales. 

0 1.200 

PRODUCCIÓN Y SEGURIDAD ALIMENTARIA CON ENFOQUE DIFERENCIAL PARA LOS 
GRUPOS ÉTNICOS DE ANTIOQUIA. 
Afrodescendientes beneficiados con proyectos de 
producción y seguridad alimentaria 

0 400 

SANA UTILIZACIÓN DEL TIEMPO LIBRE PARA LAS MINORÍAS ÉTNICAS DE ANTIOQUIA. 
Comunidades indígenas beneficiadas con proyectos 
lúdicos y utilización sana del tiempo libre.  

0 50 

EDUCACIÓN CON ÉNFASIS ÉTNICO PARA LAS MINORÍAS DE ANTIOQUIA 
Escuelas y cabildos dotados con implementos lúdicos, 
deportivos y culturales.  

105 150 

Comunidades indígenas beneficiadas con proyectos 
etnoeducativos.  

0 50 

Instituciones educativas que han implementado la 
etnoeducación en Antioquia para afrodescendientes. 

0 260 

Población afro beneficiada por acciones afirmativas de 
etnoeducación (docentes, estudiantes, padres de familia y 
comunidad en general). 

0 100.000 

Grupos culturales afro apoyados. 0 60 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN, AUTODETERMINACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS DE ANTIOQUIA  
Cabildos asesorados.  20 100 
Organizaciones de base de comunidades negras (consejos 
comunitarios y asociaciones) fortalecidas.  

148 148 

Número de consultivas ejecutadas. 0 7 
Eventos conmemorativos realizados (afrocolombianidad, 
identidades, San Francisco de Asís e Integración de la 
Familia Afrocolombiana). 

0 12 

Asesorías y asistencias técnicas registradas para 
afrodescendientes 

0 7.800 

  

2.10.  VIVIENDA 

A pesar de que normativamente la vivienda no hace parte del sistema colombiano de la protección 
social, tiene para este una importancia capital, ya que representa uno de los elementos con mayor 
valor público, no sólo para la familia sino para la comunidad que la contiene.  

El Departamento de Antioquia necesita una política de vivienda clara, sostenible y adecuada a 
cada región, bajo principios de equidad y accesibilidad que propenda por atender el alto déficit 
cualitativo y cuantitativo para mejorar las condiciones de habitabilidad de las comunidades. 



OBJETIVO ESPECÍFICO: “Reducir bajo principios de equidad, sostenibilidad y accesibilidad, 
el déficit cualitativo y cuantitativo de vivienda en las comunidades urbanas y rurales del 
Departamento de Antioquia”. 

El departamento tiene un déficit de vivienda cercano a las 350.000 soluciones, o sea 12% del total 
nacional, a lo que se agrega que éste no es estático, dado que  estadísticamente se considera que 
crece a una tasa del 1.2% anual. Como consecuencia, se hace necesario tomar acciones que 
conduzcan a disminuir y/o eliminar tales carencias en las viviendas, para lo cual se hace necesaria 
la participación activa de los municipios y el gobierno nacional a través del Programa Ciudades 
Amables, además de la vinculación activa de las cajas de compensación familiar y de los 
organismos de cooperación internacional, apoyados en una política integral de vivienda construida 
concertadamente con los actores del tema. 

En materia de vivienda se propone: 

• Reducir el déficit cuantitativo y cualitativo  
• Aumentar el número de viviendas legalizadas  
• Cofinanciar viviendas nuevas y mejoramientos  
• Apoyar la reubicación de viviendas asentadas en zonas de alto riesgo  

  

Indicadores de Resultado: 

VIVIENDA LÍNEA DE BASE META CUATRIENIO 
Déficit cuantitativo de vivienda (%) 6.5 % 2.4% 
Déficit cualitativo de vivienda (%) 12.8% 5.3 % 
Déficit legalización de viviendas 46% 43.2% 

Para el efecto se ejecutarán los siguientes programas: 

Programa 1: Cofinanciación de vivienda nueva, con entorno saludable 
Este programa pretende beneficiar a las familias antioqueñas que aún carecen de vivienda, a 
través de proyectos como:  

Vivienda Nueva: cuya estructura financiera está soportada en los aportes de la Gobernación a 
través de la Empresa de Vivienda de Antioquia –VIVA-, el municipio, la comunidad, el Gobierno 
Nacional y cooperación internacional. 

Reubicación de Vivienda: Apoyo a las familias que habitan en zonas de alto riesgo o que han sido 
víctimas de situación de desastre. Estos proyectos, además de cumplir con las especificaciones de 
una vivienda nueva, precisan del certificado que justifique la causa de la reubicación.  

Vivienda para población vulnerable: VIVA aporta recursos complementarios para vivienda a 
familias en situación de desplazamiento, comunidades indígenas, negritudes, discapacitados y 
mujeres cabeza de familia.  

  

  



Programa 2: Cofinanciación de mejoramientos de vivienda  
Este programacontribuye al mejoramiento de vivienda de familias propietarias que las habitan en 
condiciones de carencia y/o precariedad, con el fin de reducir el déficit cualitativo y de mejorar su 
calidad de vida, tomando como eje del accionar las siguientes premisas:  

• Una vivienda que es mejorada es una menos a construir en el futuro.  
• Actúa sobre el único patrimonio de las familias de menores recursos y ayuda a 

conservarlo.  
• Se interviene el lugar de arraigo de las familias, el ambiente donde han crecido y han 

creado relaciones, con lo cual se evita la desintegración de barrios y la destrucción de 
tejido social.  

  

Las principales deficiencias en las viviendas que se busca mejorar aluden a estructuras en 
situación de riesgo; construcción en materiales inadecuados (cartón, zinc, plásticos, otros); 
hacinamiento; carencia de unidades sanitarias; inundaciones; pisos de tierra; deficiencia de 
cubiertas e insalubridad. 

Programa 3: Cofinanciación de legalización de viviendas 
Se pretende aportar en la solución de la cultura de ilegalidad en el tema de la propiedad de la 
vivienda en Antioquia, en particular: 

• Legalizar las viviendas cuya tenencia se considere irregular, pero donde se pueda 
demostrar la propiedad por algún tipo de mecanismo válido.  

• Acceso a recursos de carácter público para mejoramiento de vivienda.  
• Mejora en las fuentes de ingreso y por ende, un mayor presupuesto para inversión social 

en los municipios a través del cobro de impuesto predial.  

  

Programa 4: Créditos complementarios para vivienda. 
A través del Fondo Rotatorio de Crédito se apoyará a familias de bajos recursos que no suelen ser 
sujetos de crédito por el sistema financiero tradicional, facilitándoles mayor accesibilidad y mejores 
condiciones para un crédito complementario para la adquisición de vivienda.  

En todos los proyectos de vivienda nueva se debe completar el valor de la misma con un crédito 
complementario de las familias y este será en un 90% solicitado a VIVA, debido no sólo a las 
condiciones de pago, sino a la facilidad y flexibilidad de los trámites. 

Las características de este programa son las siguientes: 

• Dirigido a familias con ingresos menores a 4 salarios mínimos.  
• La capacidad de pago de las familias será analizada por trabajadoras sociales, teniendo 

como base la economía familiar y la necesidad de seguir viviendo en las mismas o en 
mejores condiciones, luego del pago de las cuotas del crédito.  

• El plazo máximo del crédito es de 180 meses (15 años).  
• El crédito es en pesos, con cuota y tasa fija, y diseñado para cada familia en particular.  

  

Programa 5: Cofinanciación de viviendas por proyectos de entorno urbanístico. 
Permitirá que se mejoren las inmediaciones de algunos sectores deprimidos, interviniendo 



efectivamente en las vías, andenes, parques, arborización y otros que si bien no son vivienda, 
afectan su entorno y por ende, la calidad de la misma. Este programa tiene aplicabilidad en barrios 
de invasión que no tienen otra forma para mejorar los accesos, urbanismo, acueducto, 
alcantarillado y demás actividades adicionales a las mencionadas. 

Programa 6: Definición y puesta en marcha de una política pública de vivienda para 
Antioquia 
El departamento carece de una política clara, incluyente, transparente, pertinente y sobretodo 
eficaz, para enfrentar el grave problema de la vivienda. En este gobierno no solo se formulará 
dicha política, sino que se pondrá en marcha a través de  la Empresa de Vivienda de Antioquia – 
VIVA-, luego de que la Honorable Asamblea Departamental la adopte por Ordenanza. 

  

Programa 7: Gestión de proyectos para la reubicación de vivienda por eventos naturales, 
antrópicos y tecnológicos 
A través del Departamento Administrativo del Sistema de Prevención, atención y recuperación de 
desastres –DAPARD-, se brindará asesoría y asistencia técnica a los municipios y comunidades 
afectadas por eventos naturales, antrópicos y tecnológicos, mediante los comités locales de 
prevención y atención de desastres –CLOPAD- en la formulación y viabilización de los proyectos, y 
ante la Empresa de Vivienda de Antioquia en la reubicación de las viviendas que el DAPARD 
identifique como ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable, como es el caso específico del 
sector de la quebrada “La García” en el municipio de Bello, entre otros eventos.  

Indicadores de Gestión: 

COFINANCIACIÓN DE VIVIENDA NUEVA, CON 
ENTORNO SALUDABLE 

LÍNEA DE 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

Viviendas nuevas cofinanciadas N.D. 38.000 
COFINANCIACIÓN DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA  
Mejoramientos de viviendas cofinanciados N.D 82.000 
COFINANCIACIÓN DE LEGALIZACIÓN DE VIVIENDAS  
Viviendas legalizadas cofinanciadas N.D. 20.000 
CRÉDITOS COMPLEMENTARIOS PARA VIVIENDA.  
Créditos de vivienda otorgados N.D. 38.000 
COFINANCIACIÓN DE VIVIENDAS POR PROYECTOS DE ENTORNO URBANÍSTICO  
Viviendas cofinanciadas por entorno urbanístico 0  8.000  
DEFINICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA POLÍTICA PÚBLICA DE VIVIENDA PARA 
ANTIOQUIA  
Elaboración e implementación de la política de vivienda 
del departamento 

0  1 

GESTIÓN DE PROYECTOS PARA LA REUBICACIÓN DE VIVIENDA POR EVENTOS 
NATURALES, ANTRÓPICOS Y TECNOLÓGICOS  
Porcentaje de atención eventos de reubicación de 
viviendas. 

  N.D. 100 % 

 



 

LÍNEA ESTRATÉGICA 3 

DESARROLLO ECONÓMICO:  
Mejorar la capacidad competitiva y modernización para internacionalización 

  

La problemática del desarrollo para un territorio como Antioquia es compleja y en consecuencia el 
reto que tendrá que asumir el departamento es tarea de gran magnitud. Poder contar en los 
próximos años con una Antioquia moderna, dinámica, socialmente incluyente y competitiva, 
requiere la puesta en común de una visión de región, de las estrategias que deberán acompañarla, 
sus políticas y acciones en el mediano y largo plazo, así como la asignación de roles a los 
diferentes actores involucrados. De esto deberán hacerse conscientes los antioqueños, quienes 
tendrán que entender que su futuro es proporcial al desarrollo de la región, que infortunadamente 
ha venido perdiendo protagonismo en los últimos años. 

En este sentido cobra importancia la idea de que el desarrollo de Antioquia irá de la mano de un 
gobierno consciente de la necesidad de construir una Antioquia que garantice una mayor presencia 
de nuestros bienes y servicios en el exterior, un mayor flujo de capitales y tecnologías, creciente 
infraestructura que respalde los propósitos de internacionalización y dinamice la economía en su 
conjunto, un capital humano que soporte las mejoras en productividad y una sociedad incluyente 
que amplíe las oportunidades al conjunto de la población. En cada uno de los aspectos el camino 
que tendrá que recorrer el departamento exige una gran coherencia, profundidad, sensatez y 
audacia por parte de la Administración Departamental. 

3. OBJETIVO GENERAL: Contribuir al adecuado desempeño de la economía antioqueña  

El desarrollo regional y la internacionalización como objetivos estratégicos involucran diversas 
actividades que requieren dedicación, entusiasmo y preparación para llegar a realizar 
exportaciones exitosas, atraer inversión extranjera directa, capturar la atención de los visitantes y 
alcanzar una posición de privilegio entre ciudades y subregiones competitivas. Así se infiere de los 
retos y logros alcanzados por Hong Kong y Taipei  (China), Uusimaa (Finlandia), Estocolmo 
(Suecia), Bruselas (Bélgica), Ile-de-France (Francia) y Hamburgo (Alemania), Miami, Santiago, 
Curitiba, Monterrey, Montevideo, Río de Janerio, para quienes fortalecer la capacidad competitiva 
de sus empresas, desarrollar centros de innovación, hacer de la educación el eje central del la 
transformación productiva y social, crear nuevas empresas, mejorar la infraestructura de 
competitividad y construir una imagen corporativa a nivel internacional, pasaron a constituirse en el 
soporte de sus iniciativas de internacionalización y componentes clave de sus estrategias de 
desarrollo. 

Al respecto, son reiteradas las referencias a factores que impulsan a las regiones a 
internacionalizarse: la globalización económica y cultural, el énfasis puesto a las dinámicas del 
mercado, la proliferación de acuerdos bilaterales, las oportunidades derivadas de unos mercados 
de bienes y de factores con cada vez menores restricciones, la disponibilidad de los diferentes 
gobiernos a aceptar la llegada de nuevos y más abundantes capitales, entre otros. Y aunque los 
argumentos tienen validez como orientadores de cambio, en tanto expresan el carácter imperativo 
que adquiere el promover iniciativas de transformación productiva, que les permita a las regiones 
incursionar activamente en la economía mundial y de paso constituirse en ejes del desarrollo en 
cada uno de los países, su simple enunciación no resuelve las problemáticas de atraso; éstas 
requieren acciones deliberadas a favor del fortalecimiento institucional, el crecimiento sostenido y 
de un mayor bienestar en la población. 



En ello radica el interés por fortalecer una cultura para los negocios, crear las condiciones 
adecuadas para hacer del emprenderismo y la asociatividad estrategias a favor del crecimiento y la 
generación de empleo, el impulso a sectores de gran apoyo al bienestar de los antioqueños, como 
el agropecuario, y de impacto económico, como el minero, energético y turístico. Antioquia para 
Todos, parte de la premisa de ser este un territorio bien dotado de recursos naturales, pero que no 
ha invertido en desarrollar otros factores con ventajas más avanzadas: recursos humanos, 
capacidad técnica y tecnológica, infraestructura productiva, investigación y desarrollo, esquemas 
de organización empresarial; los cuales han sido incorporados en la agenda del desarrollo para los 
próximos años por considerarse determinantes en las iniciativas de mejoramiento de la 
productividad y aumento de la  competitividad .  

ANTIOQUIA PARA TODOS. ¡Manos a la obra!, es un plan que articulado al Plan Nacional de 
Desarrollo, busca hacer eficiente y equitativos los recursos asignados a la solución de problemas 
sociales.  Reconoce en los diferentes actores, aliados importantes para el logro de las metas 
propuestas. Porque tal como lo establece el Plan Nacional de Desarrollo “Estado Comunitario: 
Desarrollo para todos.”, “Muchos de los resultados sociales están fuera del control directo del 
Estado,  y son mas bien el resultado espontáneo de la interacción humana”.  

Es por ello, que de la mano de la ciudadanía, el Gobierno Nacional y las administraciones locales, 
se busca que el grado de apertura económica, equivalente a la suma de exportaciones mas 
importaciones, que logró en Antioquia en el año 2007 un porcentaje de 32,0 del PIB (fuente: 
Cámara de Comercio de Medellín), se incremente anualmente alcanzando para el 2011 un 38%, 
teniendo en cuenta que el Plan Nacional de Desarrollo busca en el mismo indicador, llegar en el 
2010 a un porcentaje de 37,8.  Lo que implica un esfuerzo alto de la comunidad antioqueña para 
contribuir significativamente con el Gobierno Nacional.  Más, en los momentos actuales donde la 
situación comercial con los países de la región se ha tornado compleja, y donde la aprobación del 
TLC con Estados Unidos es un riesgo,  si se considera que éste país es uno de los principales 
socios comerciales, no sólo de Colombia sino del Departamento. 

De la misma manera, es compromiso de la región contribuir con el Gobierno Nacional para lograr 
un crecimiento alto y sostenido, el cual se viene observando a partir del 2003 con tasas  superiores 
al 5%, alcanzando en los años 2006 y 2007 la alentadora cifra del 6 y 7%  anual.  Es por ello que el 
Plan de Desarrollo Departamental, partiendo de un PIB estimado regional del 8% (fuente DANE) y 
un PIB percápita de 4.883 dólares en el año; asume la tasa establecida por el Gobierno Nacional 
para el año 2010 que es del 5% anual y un PIB percápita de 5.935.  Tasas prudentes, si 
consideramos el contexto mundial donde economías como la americana y la española vienen en 
descenso con crisis importantes en los sectores inmobiliarios, y de construcción, afectando la 
economía Nacional  y por supuesto regional.  

La Visión 2019, impone un reto para el gobierno y el sector productivo de lograr mayores niveles 
de empleo y de calidad, para lo cual se proyecta llevar al país a una tasa de desempleo del 6%. El 
Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, busca contribuir a este indicador ubicándolo en el 8,8% en 
el 2010.  Para el período 2008 – 2011, nos hemos planteado como meta de desempleo para 
Antioquia el 9,7%, cifra que si bien es superior al promedio nacional, significa una reducción 
considerable ya que se parte de un desempleo equivalente al 12,2% en el año 2007.  

En Antioquia es necesario incrementar la Inversión Extranjera Directa -IED-, para lo cual el 
Gobierno Nacional contribuye generando condiciones macroeconómicas y de regulación favorables 
a la atracción de inversionistas externos. Con respecto a este indicador el departamento presenta 
cifras inestables, con valores decrecientes en el 2000, 2001 y 2003. Por lo anterior, nos 
proponemos una meta igual a la planteada por el Plan Nacional de Desarrollo que establece una 
IED entre el 2,6% y el 3,1% del PIB para el período 2006 al 2010, compromiso al que 
contribuiremos hasta el 2011. 

3.1. INTERNACIONALIZACIÓN 



“Hoy en día los factores clave de la economía trascienden todas las fronteras, los que compiten no 
son tanto las naciones sino las regiones y la verdadera capacidad competitiva reside en los 
individuos”(1). 

El mundo avanza hacia procesos cada vez mayores de globalización que se manifiestan en una 
creciente interdependencia entre los países y las regiones.  Los territorios que logran crear 
ventajas competitivas son quienes atraen las inversiones y se convierten en escenario de las 
acciones económicas. 

Los países más ricos atrajeron en el año 2004 el 64% de la Inversión Extranjera Directa –IED- y el 
36% restante de la inversión, se dirigió especialmente a China y Asia. En América Latina atrajeron 
la Inversión Extranjera Directa –IED- de forma importante México, Brasil y Chile.  De los 
US$648.000 (2) millones que representó la IED en 2004, se invirtieron en los países en desarrollo 
US$233.000 millones, de los cuales se invirtieron en China US$60.600 millones y en toda América 
Latina US$ 67.500 millones.  La IED en Colombia fue de US$ 2.352 y de ellos llegaron a Antioquia 
únicamente US$ 53. 

Por su importancia para el desarrollo económico del departamento, dada la baja capacidad de 
ahorro e inversión interna, la Inversión Extranjera Directa –IED- será tenida en cuenta como un 
factor clave para la internacionalización. (3)  

La Agenda Interna para Antioquia ha definido apuestas productivas que permitirán un adecuado 
aprovechamiento de los Acuerdos Comerciales y Tratados de Libre Comercio para nuestra región, 
sin embargo el reto de Antioquia es cada vez mayor, si tenemos en cuenta que el desarrollo 
económico está concentrado en la región central del departamento y que hasta ahora no ha sido 
posible hacer el cambio hacía un modelo de desarrollo que permita aprovechar el potencial 
productivo de los diferentes territorios. 

Las inversiones que se harán en el Gobierno ¡ANTIOQUIA PARA TODOS. Manos a la obra!, para 
la infraestructura, los servicios públicos y para la Agenda Interna, estarán dirigidas a la 
internacionalización y el impulso de Antioquia como región exportadora por lo tanto buscarán 
apoyar la competitividad de las empresas, el aumento de las exportaciones y la atracción de la 
Inversión Extranjera. 

La globalización es una realidad mundial que plantea retos y oportunidades, ante lo global el 
concepto local toma relevancia y significación, porque es el espacio donde se logra la 
diferenciación, donde la cultura, las condiciones geográficas y naturales, sus saberes y su hacer, 
se expresan de manera específica y diferente ante un mundo que es cada vez más homogéneo. 

Este Plan entiende la importancia de la preparación para la internacionalización de la base 
productiva regional compuesta en un 98% de mipymes, no solo para la penetración de mercados 
externos, sino y muy especialmente, para enfrentar la competencia de los bienes y servicios 
provenientes de los mercados internacionales, haciendo posible la conservación y mayor 
participación en los mercados internos. 

Consolidar el proceso de crecimiento de las exportaciones, aprovechando de la mejor manera 
posible los diferentes escenarios que resultan de la política de acceso a mercados del gobierno 
nacional, debe constituirse en una prioridad del departamento, pero lograr una inserción 
equilibrada de Antioquia en la economía mundial, es hacer participes a los habitantes de las 
diferentes subregiones, de los beneficios del mayor valor agregado de nuestro sistema productivo.  

Para lograr los resultados esperados, el Gobierno Departamental trabajará en una estrategia 
conjunta, concertada y articulada con el Gobierno Nacional, el Municipio de Medellín, el Área 
Metropolitana, el sector privado productivo, los gremios y universidades. 



OBJETIVO ESPECÍFICO: “Adecuada Integración del Departamento de Antioquia al Contexto 
Mundial”. 

El Departamento de Antioquia que tradicionalmente se caracterizó por su liderazgo y participación 
en la economía nacional, se enfrenta a grandes retos que han surgido como consecuencia de los 
escenarios de la globalización, entre ellos,  la deslocalización de algunas de sus empresas, en 
busca de territorios con mayores ventajas para el acceso a mercados internacionales, e incluso 
mayor cercanía a los mercados nacionales. 

Solo recientemente la región antioqueña adopta como propósito para el desarrollo regional (4), la 
internacionalización, y este Plan de Desarrollo se propone trabajar en una estrategia regional 
concertada, para la integración de Antioquia al contexto mundial. 

La adecuación de los territorios para la productividad y competitividad, exige el reconocimiento de 
las áreas estratégicas para el departamento y la focalización de las acciones en las áreas 
prioritarias, es decir en aquellas que impacten de manera más positiva el desarrollo regional y 
local.  

La búsqueda de un posicionamiento estratégico para el Departamento, se hará en función de las 
áreas estratégicas de negocios priorizadas y las oportunidades que ofrece la globalización.  

La adecuación de la infraestructura vial de dobles calzadas subregionales y metropolitanas, así 
como el desarrollo portuario de Urabá, la conectividad, logística y de apoyo a la competitividad 
territorial, al igual que el fortalecimiento del sistema de Ciencia, Tecnología e innovación, son 
prerrequisitos para la apropiada inserción del Departamento en los circuitos internacionales.  

Indicadores de resultado 

  

INDICADORES LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Crecimiento Exportaciones 14% 15% 
Tasa de Apertura Exportadora (exportaciones como 
porcentaje del PIB) 

15% 24% 

Participación de mipymes en las exportaciones (en valor 
exportado) 

24% 35% 

  

Programa 1: Identificación y definición de Sectores e Iniciativas Estratégicas para el 
Departamento de Antioquia 
Se define sectores estratégicos, como las apuestas productivas regionales (Agenda Interna y 
otros) con potencial de negocios en segmentos del mercado mundial atractivos para el 
departamento. 

Se pretende con la realización de éste programa partir de las 17 apuestas productivas establecidas 
en la Agenda Interna, evaluando para 12 de ellas, los productos, tecnologías requeridas, así como 
las oportunidades comerciales y mercados existentes en el contexto mundial.  Se identificarán 
igualmente los procesos de transformación que requieren, para su mayor atractividad y 
posicionamiento. 



El programa busca priorizar los sectores estratégicos, para concentrar la acción de las instituciones 
y del Gobierno en el posicionamiento internacional de aquellas que tengan mayores oportunidades 
y un mayor impacto en la economía interna, en aspectos tales como el empleo, la calidad de vida 
de la población, la equidad territorial entre otras variables. 

Se incluye como apuesta estratégica previamente definida, la expansión de las exportaciones de la 
Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia –FLA-, donde se realizará el Plan de Negocios 
Internacionales.  

Programa 2: Acompañamiento a los Sistemas Productivos Locales –SPL- para la 
exportación y para afrontar la competencia externa 
Se habla de Sistemas Productivos Locales –SPL-, partiendo de una visión de desarrollo que valora 
el potencial endógeno del territorio, la capacidad organizativa de sus agentes (Redes de empresas 
y productores) y el aporte al desarrollo territorial.  

Se entiende el Sistema Productivo Local (5) –SPL- como una modalidad de organización de la 
producción que permite tejer el territorio como una entidad socioeconómica y no simplemente como 
portador de recursos genéricos: capital, trabajo y recursos naturales. Los elementos generales 
presentes en un sistema productivo local son, primero, la especialización productiva (sectorial o no) 
y la complementariedad de las actividades que se concentran en un área geográfica particular; 
segundo, la contigüidad espacial de las empresas y de las residencias y, por ende, la auto-
limitación de la movilidad laboral en el espacio; tercero, la presencia de un tejido social compacto 
(una comunidad, por ejemplo) y una densidad de instituciones privadas o públicas, económicas y 
sociales.  

Teniendo en cuenta que Antioquia tiene pocos estudios de sus Sistemas Productivos Locales –
SPL- y que en general ha predominado el enfoque sectorial en los análisis, se deberán (6) hacer 
los estudios que permitan su identificación, teniendo en cuenta los sectores estratégicos 
priorizados, para definir la trayectoria de acompañamiento pertinente y las agendas de actuación 
interinstitucional que se requieren para su fortalecimiento de cara a la integración con el resto del 
mundo. 

El fortalecimiento institucional del Departamento para el acompañamiento a la internacionalización 
de los Sistemas Productivos Locales –SPL- es una necesidad. 

Programa 3: Gestión para la formación y el intercambio de conocimientos del Recurso 
Humano de los SPL  
La calidad del talento humano, sus niveles educativos, la capacidad creativa y de innovación, son 
condiciones necesarias para la inserción al entorno global. Tal como lo establece Augusto de 
Franco, los principales ingredientes del desarrollo son el capital humano, entendido principalmente 
como su capacidad de emprendimiento y el capital social, entendido como la confianza, 
reciprocidad y relaciones de cooperación (Cita de Patricio Vergara)(7). 

Se impulsará la formación del recurso humano para la internacionalización de los Sistemas 
Productivos Locales –SPL- priorizados, para lo cual se realizarán intercambios y pasantías, y se 
aprovecharan las oportunidades de formación para los empresarios e instituciones que los 
conforman y cuya preparación los pueda potenciar. 

Se trabajará conjuntamente con las entidades competentes (SENA - Universidades) para avanzar 
hacia la cultura de la internacionalización y desarrollar competencias para el manejo de una lengua 
extranjera (bilingüismo), facilitando la visión global y la articulación con mercados y agentes 
internacionales.  



Programa 4: Articulación institucional público - privada para la Internacionalización de 
Antioquia 
El proceso de internacionalización regional implica la generación de sinergias en torno a objetivos 
comunes y compartidos de entidades públicas y privadas 

La competitividad de un territorio implica la capacidad de concertación y de trabajo conjunto entre 
los diferentes agentes.  Los retos se deben asumir de forma conjunta, pues el sector privado aporta 
su visión de negocios y su experiencia comercial y el sector público ofrece bienes y servicios de su 
competencia y aporta su visión integral e integradora para el desarrollo. 

La articulación se deberá dar en dos sentidos, primero, la articulación entre los actores regionales 
con el apoyo de la nación, para definir formas de actuación entre las entidades interesadas en la 
internacionalización y segundo, se buscará la articulación con agentes, programas, gobiernos y 
territorios de la comunidad internacional. 

Se aprovecharán espacios de articulación de la institucionalidad pública como la Comisión 
Tripartita (8) (Acuerdo de voluntades para la integración regional), la Comisión Regional de 
Competitividad y se abrirán espacios para la concertación a partir de la mayor participación de 
otros actores públicos y privados. 

La cooperación internacional tendrá un papel especial buscando que organismos bilaterales, 
multilaterales, entidades privadas y Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, al 
igual que gobiernos en su nivel descentralizado, puedan aportarle al desarrollo de Antioquia, 
vinculándose a programas y/o proyectos del Plan Departamental. 

Programa 5: Estructuración del Plan Integral de Marketing Territorial 
El marketing territorial es necesario en la estrategia de internacionalización, en un escenario donde 
todos los territorios compiten por un mejor posicionamiento en el contexto mundial. 

El marketing territorial esta ligado a formas de comunicación que dan cuenta de los principales 
atributos de un territorio para actividades de generación de bienes y prestación de servicios que lo 
hacen atractivo a la comunidad internacional para satisfacer sus fines particulares. 

Se buscará concertar las estrategias para el posicionamiento nacional e internacional del 
departamento definiendo la imagen regional, que resalte los factores de atractividad del territorio 
antioqueño. 

Se diseñará la ruta para la promoción de las áreas estratégicas priorizadas y sus territorios, y se 
orientarán los esfuerzos a generar sinergias institucionales y recursos que permitan su adecuado 
posicionamiento externo. 

Indicadores de Gestión 

  

INICIATIVAS ESTRATÉGICAS  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Caracterizaciones y evaluaciones de sectores estratégicos   Nuevo 12 
Inventários de iniciativas identificadas dentro de las Áreas 
Estratégicas priorizadas  

Nuevo 6   

Plan de Negocios Internacionales.  FLA  Nuevo 1 
SISTEMAS PRODUCTIVOS LOCALES –SPL- 
Sistemas Productivos Locales –SPL-. Caracterizados Nuevo 8 



Alianzas  Estratégicas para   la internacionalización de los SPL 
con redes y/o  instituciones internacionales  

Nuevo  5 

Sistemas Productivos Locales –SPL- beneficiados con el 
acompañamiento de la  Secretaria de Productividad y 
Competitividad 

Nuevo 5 

FORMACIÓN PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN 
Sistemas Productivos Locales –SPL- beneficiados con la 
formación y el intercambio de conocimientos  

Nuevo 5 

  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Programas  de formación gestionados para la 
internacionalización de los SPL 

Nuevo 10 

Personas (empresarios y representantes de instituciones de los 
SPL) que intercambian conocimientos y se forman con expertos 
del exterior 

Nuevo 200 

ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN  
Valor de recursos ($) de cooperación internacional para la 
cofinanciación de programas y proyectos regionales  

Nuevo US$50  millones

Misiones internacionales recibidas y emitidas Nuevo 12 
MARKETING TERRITORIAL  
Ferias  internacionales para promoción de Sectores e Iniciativas 
Estratégicas Regionales  

8 10 

  

(1) Kenichi Ohmae. Presentación PNUD/APPI- Definición de globalización 

(2) Naciones Unidas, Informe sobre inversiones en el mundo, 2005  

(3) Ley 963 de 2005: Seguridad Jurídica  para los  inversionistas extranjeros. 

(4) Estrategia para la internacionalización de Medellín, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y 
Antioquia. Comisión Tripartita: Gobernación de Antioquia, Alcaldía de Medellín, Área Metropolitana 
del valle de Aburrá.  Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. Junio de 2007.  

(5) Propuesta de Política Departamental de Desarrollo Económico, Generación de Empleo y 
Oportunidades de Trabajo, Convenio de Cooperación Interinstitucional Secretaría de Productividad 
y Competitividad – Universidad de Antioquia -CIE- Medellín, 2006. 

(6) Desarrollo Local y Regional-Carlos Londoño, inédito. Pág. 48. 

(7) Documento de Patricio Vergara-Pág. 2 ¿Es posible el Desarrollo Endógeno en territorios pobres 
y socialmente desiguales? 

(8) Conformada por la Gobernación de Antioquia, la Alcaldía de Medellín y el Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá.  

  

3.2.    CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 



En Antioquia hoy, se impone el reto de hacer una profunda transformación que impulse, en todos 
los estamentos y sectores de la sociedad, procesos sostenidos de innovación tecnológica y de 
investigación, que permitan aumentos en el conocimiento, en pos de mayores niveles de 
productividad y competitividad, para avanzar en el objetivo de lograr una mejor distribución de los 
beneficios del desarrollo. 

Conocido es que el atraso científico y tecnológico constituye un denominador común de pobreza, 
marginación, bajos niveles de calidad de vida y pérdida de oportunidades para la población. El 
rezago en innovación, ciencia y tecnología en Colombia en general y en Antioquia en particular, 
presenta cifras inquietantes.  Mientras los países desarrollados dirigen del PIB más del 2% a 
ciencia y tecnología, los países de Latinoamérica no sobrepasan el 0.5% y Colombia difícilmente 
ha logrado 0.37%, donde para Antioquia, la cifra  baja al 0.27%. 

Lo anterior nos ubica ante la importancia de la C+T+i  en el campo económico, llevándonos al 
siguiente planteamiento. ¿Cómo lograr un mayor valor agregado, que nos permita obtener como 
resultado un crecimiento alto y sostenido del PIB? La respuesta la tienen los países y regiones que 
han logrado rápidamente crecimiento económico, invirtiendo recursos significativos en 
conocimiento, generando como respuesta mejoras en los niveles de productividad y competitividad. 
Es entonces la C+T+i condición necesaria para agregar valor y lograr un crecimiento alto y 
sostenido. 

Conscientes de las limitaciones que sobre el tema de C+T+i presentan las instituciones líderes en 
la región, este plan se propone en el cuatrienio fortalecer las capacidades en el departamento en 
torno a: una mejor y más coordinada institucionalidad; una buena consecución y gestión de 
recursos; una adecuada y efectiva apropiación social del conocimiento; un impulso en la 
investigación y el conocimiento sobre los potenciales de los recursos y las áreas estratégicas, 
necesarios para el desarrollo endógeno en contextos de globalización e internacionalización. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Fortalecimiento del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación 
en Antioquia.” 

Ante las deficiencias de coordinación detectadas en el tema de C+T+i en Antioquia, es necesario 
estructurar, fortalecer y consolidar de manera operativa y técnica una política regional en 
consonancia con las directrices nacionales, dándole una institucionalidad adecuada, que coordine 
y articule los esfuerzos, los recursos y las voluntades con dinámicas de innovación permanentes, 
de manera que las capacidades y recursos sean aprovechados por todos los actores partícipes del 
sistema de C+T+I. 

El plan se propone con el acompañamiento de los agentes sociales del desarrollo de C+T+i lograr 
que la participación de la inversión pública y privada en ciencia y tecnología alcance un 0,5% del 
PIB de Antioquia. Reto significativo, si se considera que se parte de una inversión del 0,27 del PIB 
Departamental para el año 2007. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES LÍNEA BASE (2007) META 
CUATRIENIO 

Inversión pública y privada en ciencia y tecnología 
como % del PIB de Antioquia 

0.27% 0.5% 

Para lograr el cumplimiento de esta meta, por ser un indicador de baja gobernabilidad, es 
necesario generar alianzas entre las entidades públicas del Estado y la comunidad académica, 
científica y empresarial. 



Programa 1: Coordinación institucional horizontal y vertical en materia de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el Departamento de Antioquia 
Busca impulsar la articulación y aplicación de políticas y directrices de manera coordinada entre los 
diferentes niveles, actores e instituciones del orden nacional, departamental y local, de tal forma 
que se logre vincular centros de desarrollo tecnológico, centros regionales de productividad, 
centros de investigación, centros de excelencia, con las iniciativas productivas locales y 
subregionales. Para lograrlo se diseñará, desarrollará e implementará unos lineamientos de política 
departamental de C+T+i, con lo cual se espera que todos los actores del sistema actúen 
articulados en función de proyectos cofinanciados hacia sectores claves del desarrollo en 
Antioquia. 

Para lograr lo anterior, es necesario desarrollar acciones en torno a la modernización institucional, 
con el fin de implementar estructuras administrativas que posibiliten la coordinación de las 
diferentes tareas que en materia de C+T+ i se realizan en la Gobernación.  Se dispondrá de una 
instancia que gestione, capte recursos, promueva y monitoree las diferentes acciones del gobierno 
en los territorios, sectores y dependencias, además de ser un puente directo con las instituciones 
internacionales, nacionales, regionales y municipales competentes del tema de C+T+I. 

Programa 2: Consecución, adecuación y aplicación de recursos (institucionales, humanos, 
técnicos y financieros)  
Una de las grandes deficiencias que presenta el Sistema Regional y Nacional de C+T+i, se 
expresa en inadecuados e insuficientes recursos para potenciar el talento humano, dotar de 
infraestructura básica inteligente, aplicar técnicas y tecnología de punta apropiadas, y por ende 
para una institucionalidad fuerte y desarrollada, requiriéndose mecanismos financieros para 
enfocarlos eficientemente a este propósito. Por tal razón se medirán los avances en torno al 
desarrollo del talento humano; la obtención de recursos técnicos, tecnológicos y de infraestructura; 
así como los recursos financieros captados, gestionados y dirigidos al financiamiento y 
cofinanciación de propuestas pertinentes.  Se promoverá la articulación con el observatorio 
Nacional de C+T+i, lo que permitirá el monitoreo de logros en esta materia. 

Una amenaza latente para el cumplimiento de estas metas es que las fuentes de financiamiento y 
cofinanciación no sean permanentes y estables en torno a la política de CyT+i.  

Programa 3: Impulso de la apropiación social de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en 
el territorio antioqueño 
La cultura antioqueña visualiza la C+T+i como un ejercicio complejo y de difícil apropiación, 
restándole importancia a los esfuerzos para producir, adaptar, transformar, modificar y usar el 
conocimiento. Este programa, pretende incentivar e impulsar la apropiación de la C+T+i en los 
diversos sectores y ámbitos sociales, para avanzar en la valoración y el interés de la sociedad en el 
uso del conocimiento científico y tecnológico en procesos cotidianos de formación, de labores, de 
toma de decisiones. 

Con el propósito de avanzar en esta dirección, se harán esfuerzos coordinados entre los actores 
competentes de las diferentes instituciones y sectores para su impulso en la apropiación y uso de 
la C+T+,i en especial en: la educación básica y media, impulsando programas y proyectos 
innovadores; en la educación superior estimulando y premiando trabajos de tesis y proyectos que 
estén direccionados tanto sectorial como territorialmente; entre los gremios y agentes del sector 
productivo, estimulando y promoviendo la destinación de recursos hacia la investigación aplicada, 
el desarrollo experimental y la innovación de nuevos productos; así como en las entidades 
públicas, impulsando la creación de un centro que promueva desarrollo científico y tecnológico en 
Antioquia. En este sentido se apoyará la creación y puesta en operación del Instituto de 
Investigación para el Agua en Antioquia en coordinación con el Plan Estratégico de Antioquia. 

Programa 4: Impulso del conocimiento en las áreas estratégicas para el desarrollo 
competitivo 



Con el desarrollo de este último programa en el tema de Ciencia, Tecnología e Innovación, se 
pretende avanzar en la investigación que permita la identificación, georreferencación y 
conocimiento de los potenciales endógenos (recursos) del territorio, así como darle, en asocio con 
directrices nacionales, mayor impulso a las áreas consideradas como estratégicas para el 
desarrollo de Antioquia, logrando un progreso significativo en torno al desarrollo soportado en las 
capacidades de las subregiones para la competitividad.  Así mismo, se apoyarán proyectos con 
alto contenido en I+D+i que representen oportunidades para el desarrollo futuro de Antioquia, tales 
como la Expedición Antioquia 2013 y el Instituto de Investigaciones para el Agua, entre otras 
iniciativas que se identifiquen en las agendas integradas al sistema de C+T+i regional. 

Indicadores de Gestión 

CORDINACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA C+T+i LÍNEA BASE META CUATRIENIO 
Avance de la política departamental de C+T+I. 0 100% 
Proyectos cofinanciados por los actores de Ciencia y 
Tecnología. 

10* 40 

INSTITUCIONALIDAD  
Participación del presupuesto de recursos propios 
asignado a la instancia departamental de C+T+I. 

ND 1%  

RECURSOS APLICADOS A C+T+i 
Crecimiento en el número de Doctores en Antioquia 
(hombres y mujeres). 

*282 10% de incremento de la 
base 

  LÍNEA BASE META CUATRIENIO 
Crecimiento en el número de Magíster en Antioquia 
(hombres y mujeres). 

*692 10% de incremento de la 
base 

 
 

Crecimiento en el número de egresados técnicos y 
tecnólogos en las subregiones del Departamento. 

***12.9% a 
13.9% matricula 
formación 
tecnológica, 6% 
técnico 

10% de incremento de la 
base con acción en las 
subregiones 

Participación de recursos de inversión dirigidos a la 
reconversión técnica y tecnológica como porcentaje de 
la inversión pública en C+T+i. 

ND 20% 

Porcentaje de incremento en la inversión pública en 
C+T+i como % del PIB de Antioquia.  

0.12% (1) 0.25% 

IMPULSO A LA APROPIACIÓN SOCIAL DE C+T+i  
Concursos o premios anuales direccionados para la 
apropiación y uso de la C+T+I.  

0 3 

Proyectos de C+T+I aportados por los grupos de 
investigadores de excelencia existentes en Antioquia. 

0 9 (uno por subregión) 

Proyectos enfocadas a la apropiación y uso de la 
C+T+I en la sociedad en general. 

0 9 (uno por subregión) 

IMPULSO AL CONOCIMIENTO DE ÁREAS ESTRATÉGICAS  
Áreas identificadas y con Agenda. 3* 4 
Proyectos de I+D+i con aplicación en las subregiones 
del Departamento. 

8 40 

 *Fuente: CTA Febrero de 2008 
 * El país cuenta con 4.147 programas especializados; con 47.000 estudiantes; 324 Maestrías con 
5.700 estudiantes y 41 doctorados con 200 estudiantes 
 ** U de A:28;Poli:24;Tec/:19 total 71Fuente:ITM/2007 
 Matriculados fuera de Área Metropolitana/:9356, Total matricul/:34.649  
 ***Solo el 24.7% de los matriculados en educación superior, estudian carreras técnicas, el 75% 



profesionales. 
 Fuente: Observatorio Colombiano de CyT+I (OCyT+I) Año 2005-2006 
 (1)18202.5Mill inv pública en CyT+I en Antioquia/14.981.583,00 Mill Pib Antioquia 2007 
 Fuente:  DAP Dirección Sistema de Indicadores. 2008 
 I+D+i: investigación+desarrollo experimental+innovación 
 *Biotecnología y Agroindustrial 

3.3.    TURISMO 

El departamento de Antioquia cuenta con atractivos turísticos importantes, que adecuadamente 
promocionados, son foco de atracción para un amplio grupo de turistas tanto regionales como 
nacionales e internacionales. 

Es por tanto una obligación identificar, caracterizar y potencializar la riqueza turística, generando 
apuestas concertadas entre sectores público y privado, que permitan coordinar y centrar esfuerzos 
y recursos  en los aspectos en los que el Departamento presenta las principales fortalezas. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Fortalecer el desarrollo del sector turístico en el Departamento”. 

El incipiente desarrollo del sector turístico en el Departamento, presenta como primera causa un 
desarrollo institucional y organizacional débil desde lo público, acompañado de un sector privado 
con bajos resultados en  productividad y competitividad. 

La situación anterior se refleja, en una institucionalidad pública de baja contribución a la 
sostenibilidad del sector, debilidad de las estructuras departamentales y municipales, deficiente 
planeación e implementación de los planes de desarrollo turístico y finalmente inventarios 
insuficientes y desactualizados. En el sector privado, se manifiesta en la débil gestión empresarial, 
la falta de articulación y asociatividad, el insuficiente desarrollo de los sistemas de gestión de la 
calidad, al igual que una baja apropiación de la información primaria y secundaria que alimenta los 
indicadores del sector. 

Una segunda causa se refleja en la frágil integración y aprobación de las políticas turísticas 
departamentales, situación que se evidencia, en la deficiente apropiación de la normatividad 
turística por parte de los agentes responsables del desarrollo y posicionamiento del sector. De la 
misma manera, que la débil formalidad, calidad e inadecuada implementación de la política de 
fomento y promoción turística departamental. 

La tercera causa, es la insuficiente inversión en infraestructura para dinamizar el sector, reflejada 
en la inadecuada conectividad, movilidad y tecnología de información; como condiciones 
necesarias para activar el flujo turístico. 

Una cuarta y última causa, es la inadecuada pertinencia de la educación turística, expresada en la 
débil formación en empresarismo para la competitividad y la profesionalización del talento humano.  

La obtención de resultados en el sector, depende del desarrollo de programas y proyectos que 
permitan consolidar a Antioquia como un destino turístico competitivo, mediante el impulso desde 
todos los ámbitos, de las potencialidades turísticas de cada subregión, considerando los niveles de 
desarrollo alcanzados en cada una de ellas así: 

• ALTO DESARROLLO: Valle del Aburra, Oriente y Occidente.  
• MEDIANO DESARROLLO: Suroeste, Magdalena Medio y el Norte.  
• POTENCIAL DESARROLLO: Nordeste, Bajo Cauca y Urabá.  



  

Indicadores de Resultado 

INDICADORES LINEA BASE META CUATRIENIO 
Participación porcentual del sector 
turístico en el producto interno bruto 
del Departamento. 

1.6% 
(Hotelería y Restaurantes-) 

2,04% 
(Hotelería y Restaurantes) 

Ferias y misiones comerciales 5  7  
Número de subregiones cubiertas por 
acuerdos de  gestión público-privada 

7  9  

Superestructura turística 
(Institucionalidad+Planes) 

1 Dirección Turismo, 
4 Corporaciones*, 
17 Planes microregionales 

1 Dirección Turismo,
 6 Corporaciones 
fortalecidas 
17 planes microregionales 
implementados 

*Occidente, Oriente, Suroeste, Urabá (Informe del plan CDP). 

Programa 1: Desarrollo institucional y organizacional para el fortalecimiento de la 
productividad y competitividad del sector turístico  
Con este programa se busca la sostenibilidad de la actividad turística en el Departamento de 
Antioquia, mediante el fortalecimiento de las estructuras departamental y municipal, con la 
articulación de los eslabones de la cadena del turismo (cluster) y la complementación y 
asociatividad en los sectores público y privado.  

Para el desarrollo de este programa, se fortalecerá la gestión orientada a la implementación de los 
planes de desarrollo turístico en los municipios y micro regiones con vocación turística, se 
avanzará en la actualización de inventarios de atractivos, consolidación y apropiación de la 
información primaria y secundaria que alimenta los indicadores del sector y finalmente, el 
desarrollo de los sistemas de gestión de calidad. 

La implementación del plan para el  sector turístico, evidencia la necesidad de crear una Unidad 
Administrativa Especial, que se responsabilice del desarrollo de la política turística, la ejecución de 
la estrategia de apoyo y la promoción del sector en Antioquia. 

De igual manera, como órgano articulador de programas entre el sector público y privado se 
fortalecerá el Consejo Regional de Turismo, en coordinación con las Corporaciones Turísticas 
Subregionales. 

Programa 2: Integración y aprobación de las políticas turísticas departamentales  
En la realización de este programa se buscará la apropiación de la normatividad turística, 
facilitando el incremento de los niveles de formalidad y calidad en el sector.  Adicionalmente, la 
implementación de la política de fomento y promoción departamental, facilitará el acceso a 
alternativas de financiamiento apropiadas para el sector. 

La integración incluye la concertación con el sector privado de planes de desarrollo y el 
acompañamiento en la implementación y ejecución de  programas interinstitucionales del sector. 

Programa 3: Inversión en infraestructura y conectividad para dinamizar el sector  
Este programa se basa en la identificación de zonas del Departamento con grandes 
potencialidades en el sector, para implementar en ellas una adecuada conectividad, movilidad y 
tecnología de información que active el flujo turístico.  Se generarán incentivos para el sector 



privado, que oriente recursos de inversión a la infraestructura para el turismo.  Igualmente, se 
buscará la introducción de nuevas tecnologías para el desarrollo de la información turística en el 
Departamento y se desarrollará un plan de señalización turística en Antioquia. 

Programa 4: Pertinencia de la educación turística frente a los niveles de desarrollo 
territoriales 
La ejecución de este programa pretende la articulación de las instituciones capacitadoras del 
sector turístico con la adecuada formación en empresarismo para la competitividad y la 
profesionalización del talento humano. Se realizarán acciones como: la firma de convenios con 
instituciones de educación superior para la formación en el área turística, el desarrollo del área 
vocacional en turismo en el bachillerato, y el desarrollo de programas específicos de competencias 
laborales, buscando la cobertura de  las diferentes áreas de la industria turística y fortaleciendo la 
investigación en éste campo. 

  

  

Indicadores de Gestión 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 
ORGANIZACIONAL 

LINEA BASE META CUATRIENIO 

Corporaciones subregionales de turismo 
fortalecidas. 

3  6  
(3 de alto desarrollo y 3 de
mediano desarrollo) 

Planes microrregionales de desarrollo turísticos 
acordes con las potencialidades turísticas del 
Departamento, formulados e implementados.  

 17 Planes 
formulados  

17 Planes implementados 

INTEGRACIÓN Y APROBACIÓN POLÍTICA TURÍSTICA  
Acuerdos de competitividad subregionales 5 acuerdos vigentes 4 nuevos acuerdos 
INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y CONECTIVIDAD  
Participación de empresarios que buscaron 
financiación para la modernización 

48% 60% empresarios con 
acceso a financiamiento 
para la modernización 

Participación de empresas turísticas con 
tecnología de conectividad apropiada   

41.2% de empresas 
turísticas que 
utilizan equipos de 
ultima tecnología 

65% de empresas 
turísticas que utilizan 
equipos de ultima 
tecnología 

EDUCACIÓN TURÍSTICA CON PERTINENCIA  
Capital humano formado (empleados operativos 
de empresas turísticas formados en nivel técnico) 

11.5% 25%  

Acuerdos y programas en formación y 
capacitación. 

0 9 

  

3.4.    PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD (DESARROLLO SECTORIAL) 

Los conceptos de productividad y competitividad se han convertido en el centro del debate sobre 
los problemas de desarrollo económico y social en los últimos años en el departamento; 
igualmente, son conceptos estrechamente vinculados que implican la eficiencia en la utilización de 
los recursos y el mayor posicionamiento de productos empresas y territorios en el contexto global. 



Por ello, cuando se habla de estos términos, se debe tomar como referente aquello que se hace 
más y mejor frente a otras regiones, partiendo de las vocaciones y potencialidades propias, el 
conocimiento, la formación del recurso humano y el desarrollo tecnológico.  

Hoy se debe hablar de ventajas competitivas como el elemento estructural a partir del cuál 
Antioquia debe generar una economía dinámica, en constante crecimiento y desarrollo.  

Se entiende el concepto de competitividad desde una óptica sistémica, que tiene en cuenta los 
cuatro niveles, el meta, el macro, el meso y el micro, como elementos necesarios para lograr 
competir y obtener un lugar especial en los mercados globales. 

Se entiende por nivel meta, la capacidad que tiene una sociedad para lograr consensos y marchar 
de forma integrada en la búsqueda de los objetivos establecidos de manera conjunta; nivel macro, 
es contar con un entorno macroeconómico estable; nivel meso, se refiere a la construcción de 
redes de colaboración interempresarial, que permita aumentar las capacidades individuales de las 
empresas a través de un efecto de sinergia donde la red de colaboración permita contar con 
capacidades mayores a la suma de las capacidades individuales; y nivel micro, se refiere al 
incremento de capacidades en las empresas. (1)  

Teniendo en cuenta las condiciones de gobernabilidad del sector público regional, estaremos 
enfocados en los niveles meso y micro para fomentar la asociatividad, el capital social y fortalecer 
la capacidad empresarial en un entorno global. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Formulación e implementación de políticas de productividad y 
competitividad para el desarrollo sostenible del Departamento de Antioquia”. 

Una buena gestión de la administración departamental siempre será positiva, aunque por sí sola, 
es insuficiente.  El papel de la administración debe ser el de promover consensos y compromisos 
con otros actores para lograr el desarrollo de Antioquia. 

La productividad no sólo tiene implicaciones sobre la economía, tiene también implicaciones 
sociales, y su fin último es mejorar la calidad de vida de las personas, ya que las mejoras de 
productividad generan mayores niveles de competitividad y por lo tanto beneficios generales a la 
población. 

Igualmente, la administración departamental debe brindar condiciones adecuadas para que la 
empresa privada tenga presencia en las diferentes subregiones, buscando que el desarrollo 
generado en el Valle de Aburrá, se difunda de forma más equilibrada en el resto del departamento. 

La inexistencia de políticas departamentales que articulen el sector publico y privado para 
incentivar el crecimiento de la base productiva territorial en las diferentes subregiones ha impedido 
un desarrollo sostenible del departamento de Antioquia. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO

Formulación y adopción de una política departamental de 
productividad y competitividad, en el marco de la Comisión 
Regional de Competitividad -CRC.   

N/A 1 



Programa 1: Formación académica en empresarismo y emprendimiento 
Este programa está enfocado en crear y consolidar una cultura de productividad y competitividad 
en las diferentes subregiones del Departamento. 

Para este fin será indispensable la formación en empresarismo y emprendimiento, basados en la 
inclusión del tema en los currículos educativos, tanto en básica secundaria como técnica, 
tecnológica y universitaria, con especial énfasis, en establecimientos educativos ubicados en las 
diferentes subregiones del departamento.  Antioquia tradicionalmente ha sido una región de 
población emprendedora y pujante, pero como resultado, más de  condiciones naturales que 
formativas. Por lo tanto, es necesario realizar importantes esfuerzos para superar la incipiente 
formación académica. 

Programa 2: Comunicación y divulgación ante los actores locales de las vocaciones y 
potencialidades productivas de las subregiones  
Los actores del sector económico del Departamento de Antioquia, han realizado históricamente 
estudios e investigaciones que permiten contar con la identificación de algunos potenciales para el 
desarrollo económico, atendiendo las particularidades y especificidades regionales del territorio. 

La Secretaría de Productividad y Competitividad, hará la recopilación de estudios sobre vocaciones 
y potencialidades existentes en las diferentes subregiones.  Partiendo del ejercicio anterior, se hará 
una divulgación didáctica de los resultados obtenidos, compartiendo la información con los actores 
locales, en la búsqueda de un mayor reconocimiento, apropiación, defensa y aprovechamiento de 
sus posibilidades.  El ejercicio trazará la ruta para la apropiación colectiva del desarrollo por parte 
de los actores locales, soportados en el conocimiento de sus riquezas. 

Programa 3: Implementación de redes de actores subregionales que gestionen la 
productividad y competitividad  
La ausencia de un trabajo coordinado entre los diferentes actores que se ocupan del tema de 
productividad y competitividad, requiere concertación y articulación público – privada y con las 
universidades, con el fin de lograr las sinergias necesarias que permitan un saldo positivo y no una 
acción individual de bajo aporte al desarrollo económico y social.  Se pretende evitar el desgaste 
natural que surge con la presencia de conflictos de interés entre instituciones y personas.  

Se estimulará  la conformación de redes subregionales y regionales, para obtener la participación y 
aporte de los diferentes agentes sociales interesados en el desarrollo económico.  

Finalmente, se requiere dar operatividad al Consejo de Política para el Desarrollo Físico, Ambiental 
y Productivo, liderado por la Secretaria de Productividad y Competitividad, articulándolo a la 
Comisión Regional de Competitividad, como instrumentos institucionales de concertación. 

Programa 4: Formación y capacitación especializada para incrementar la productividad y 
competitividad en las subregiones 
En las diferentes subregiones del departamento existen bajos niveles de desarrollo humano en su 
componente de formación para el trabajo y espíritu de emprendimiento, por eso se hace necesario 
implementar, en coordinación con otras instituciones (tecnológicas, SENA), programas de 
formación técnica adecuadas, para incrementar las competencias laborales y la productividad y 
competitividad en las diferentes subregiones. 

Programa 5: Acceso a recursos de financiación, cofinanciación e inversión para proyectos 
de productividad y competitividad 
Con el fin de incentivar la productividad y competitividad, es indispensable contar con facilidades 
financieras, las cuales permitirán la implementación de los diferentes proyectos productivos en las 
subregiones.  La Secretaría de Productividad y Competitividad, concertará con entidades públicas 
y privadas apalancamientos financieros que irradien créditos, inversión y facilidades de financiación 



en las diferentes subregiones. Además, es necesario implementar una estrategia de capital semilla 
para impulsar proyectos productivos.   
Programa 6: Promoción y gestión de incentivos legales para generar productividad y 
competitividad en las subregiones  
Una dificultad manifiesta por parte de los diferentes empresarios y emprendedores es la carencia 
de incentivos legales para el establecimiento empresarial, por lo tanto,  se hace necesario el 
impulso de incentivos tributarios y de estabilidad jurídica para el establecimiento de empresas en 
las diferentes subregiones. En este sentido, la Secretaría debe gestionar acuerdos y compromisos 
con los alcaldes municipales que estimulen la constitución de empresas en las diferentes 
subregiones, e igualmente impulsar un proyecto de ordenanza que favorezca la productividad y 
competitividad en el Departamento. 

Este programa trabajará conjuntamente con las administraciones municipales en la formalización 
empresarial como mecanismo de equidad, al vincular a un mayor número de personas al Sistema 
de Seguridad Social; y como instrumento de competitividad, al contar con un mayor número de 
empresas cumpliendo los requisitos legales. 

Programa 7: Impulso a la infraestructura para la productividad y competitividad en las 
subregiones 
Es necesario contar en el Departamento con una infraestructura productiva, de conectividad y 
comercialización que genere las condiciones de competitividad territorial y que estimulen el 
establecimiento de empresas en las subregiones.  Adicionalmente, se requiere de una estrategia 
que fortalezca la infraestructura multimodal y de conectividad, de forma que genere la expansión 
de las diferentes actividades económicas. 

Programa 8: Impulso a la consecución de mercados y comercialización de productos 
Con el fin de generar proyectos productivos y productos más desarrollados, la Secretaría de 
Productividad y Competitividad, impulsará una estrategia de investigación de mercados que 
permita que empresas antioqueñas incursionen en mercados diferentes y más amplios. En este 
sentido, se impulsarán centros virtuales subregionales, los cuales brindarán la información 
necesaria a los diferentes actores que participen en la cadena de comercialización de productos. 

Programa 9: Estímulo a la asociatividad empresarial y a la presencia del sector privado para 
generar encadenamientos productivos y sistemas productivos locales 
La Secretaría de Productividad y Competitividad, impulsará los encadenamientos productivos y los 
sistemas productivos locales por medio de un programa que promueva la asociatividad empresarial 
en las diferentes subregiones. 

Se estimularán formas de gestión productiva asociada para lograr economías de escala,  en la 
búsqueda de parámetros de calidad, cantidad y diseño requeridos en los mercados regionales, 
nacionales e internacionales, además,  del desarrollo científico y tecnológico que permita el 
impulso de nuevos y mejores productos.  

  

  

Programa 10: Desarrollo de un banco de proyectos productivos con énfasis en 
productividad y competitividad 
La Secretaria de Productividad y Competitividad, impulsará un banco de proyectos, el cual estará 
destinado a promover y a generar proyectos productivos atractivos para los diferentes 
inversionistas. 



Programa 11: Apoyo y promoción al sector solidario de la economía 
En consonancia con la Ley 454 de 1998 y la normatividad vigente, el sector solidario tendrá 
especial apoyo por parte de la Secretaría de Productividad y Competitividad, la cual impulsará las 
diferentes formas asociativas que hacen parte de este sector a través de capacitaciones y el 
fortalecimiento de la solidaridad, todo esto en forma coordinada con las diferentes entidades que 
apoyan la economía solidaria, de forma que se promueva el desarrollo económico y social. 

Indicadores de Gestión 

FORMACIÓN ACADÉMICA EN EMPRESARISMO Y 
EMPRENDIMIENTO 

LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Programas de formación empresarial implementados (1 por 
subregión) 

N/A 8 

Hombres y mujeres capacitados en programas de formación 
empresarial por subregión 

N/A 600 

COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN 
Guía de compilación de estudios e investigaciones sobre 
vocaciones y potencialidades para las subregiones 

N/A 1 

Programas de educación media y superior pertinentes con las 
vocaciones y potencialidades de las subregiones (1 por 
subregión)  

N/A 8 

IMPLEMENTACIÓN DE REDES PARA LA P y C  
Promover una red departamental con la participación de 
entidades públicas, privadas y universidades para gestionar la 
productividad y competitividad departamental 

N/A 1 

Recursos para proyectos productivos gestionados y/o 
cofinanciados a partir de las redes subregionales y de la red 
regional*  

N/A 1.000 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA LA P y C 
Programas de formación para el trabajo implementados por 
subregión (4 por subregión) 

N/A 32 

Hombres y mujeres capacitados en nuevas competencias para 
el trabajo por subregión 

N/A 400 

ACCESO A RECURSOS DE FINANCIACIÓN 
Recursos de crédito  de fomento otorgados.* 24.600 (sólo 

2007) 
Incremento del 
10% anual 

Recursos entregados destinados para capital semilla y de 
riesgo.* 

N/A 1.000 

Recursos destinados a programas de cofinanciación para 
proyectos productivos.* 

525 (2007) Incremento del 
10% anual 

Recursos de cooperación gestionados (en millones de pesos). N/A 1.000 
Empleos generados por gestión de la Secretaría en las 
subregiones.  

2.100 (2007) Incremento del 
10% anual 

PROMOCIÓN DE INCENTIVOS LEGALES PARA LA P y C  
Municipios con acuerdos de incentivos tributarios para el 
establecimiento de nuevas empresas en sus territorios 

N/A 30 

Propuestas de establecimiento de Zonas Francas en las 
subregiones (1 por subregión) 

N/A 8 

 
 

INFRAESTRUCTURA PARA LA P y C  



Recursos destinados a infraestructura de apoyo a la 
producción y comercialización en las subregiones.* * En 
millones de pesos 

N/A 200 

  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Recursos destinados a infraestructura para la conectividad en 
las subregiones** En millones de pesos  

N/A 500 

Estudios de mercado realizados para identificación de 
potencialidades en las subregiones  

N/A 2  

Centros virtuales de comercialización de productos por 
subregión (1 por subregión) 

N/A 8 

ASOCIATIVIDAD EMPRESARIAL  
Sistemas productivos locales desarrollados en las subregiones 
(1 por subregión) 

N/A 8 

Propuestas de vinculación del sector privado a programas de 
responsabilidad social por subregión (1 por subregión) 

N/A 8 

BANCO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS  
Proyectos productivos con potencial registrados en los bancos 
de proyectos por subregión (5 por subregión) 

N/A 40 

Proyectos productivos puestos en marcha provenientes del 
banco de proyectos por subregión (2 por subregión) 

N/A 16 

ECONOMÍA SOLIDARIA  
Asesorías y capacitaciones impartidas a las diferentes formas 
asociativas existentes por subregión (4 por subregión **) 

N/A 32 

* En millones de pesos.  ** Para las base de subregiones no se incluyó el Valle de Aburrá. 

  

(1) Artículo, “El concepto de competitividad sistémica” Joel Narváez Nieto-Página web : www.pnud-
pdp.com/Archivos/Boletin/Articulos/B1_2htm 

  

3.5.    AGROPECUARIO 

La población rural en el mundo es del 53% de la población del planeta y la agricultura continúa 
siendo la actividad económica que mayor empleo genera. 

El sector agropecuario antioqueño, sigue siendo de gran importancia en el PIB Departamental, 
según cifras del DANE, entre el 2003 y el 2005 esta participación fue del 12.8% en promedio. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Mejorar la competitividad y sostenibilidad en el sector 
agropecuario, agroindustrial y de servicios, buscando la articulación y la equidad en los 
procesos de desarrollo rural”. 

En el sector agropecuario departamental se diferencian los renglones productivos orientados a las 
exportaciones (banano, café, plátano, flores, y algunas frutas), los dedicados al mercado interno 
(papa, fríjol, maíz, yuca, panela, frutas y hortalizas y marginalmente arroz) y pecuarios 
(principalmente de ganado de carne y leche, avicultura y porcicultura).   



Lo anterior es una expresión de la diferenciación entre el sector moderno-exportador y de otro lado, 
el sector tradicional o de economía campesina con predominio de cultivos transitorios, cultivos no 
comerciales, casi exclusivamente productor de alimentos, con utilización de mano de obra familiar, 
bajos desarrollos tecnológicos, limitado acceso a recursos técnicos, financieros, tecnológicos y de 
información, y limitado acceso a la tierra. 

De las estadísticas por consenso obtenidas en Antioquia, el promedio de los cultivos transitorios en 
los últimos años ha mostrado poco dinamismo (papa, fríjol, maíz) y los permanentes están atados a 
los vaivenes del mercado internacional y de la tasa de cambio.  Por su parte en la ganadería, el 
ganado de carne muestra cierto estancamiento a partir de la segunda mitad de los 90, en tanto el 
ganado de leche se muestra más dinámico en particular por el avance del subsector de doble 
propósito y el aumento de la productividad de la ganadería especializada. 

El Departamento de Antioquia con una extensión aproximada de 6.273.662 hectáreas (ha), posee 
en pantanos, ciénagas, lagos, lagunas, ríos y drenajes un área de 174.347 ha, que representan el 
1.24% del total departamental; en cultivos transitorios y permanentes 601.835 ha, que representan 
el 9.59%; en bosques naturales y plantados 2.092.303 ha, que representan el 33.35%; en pastos 
se encuentran 3.394.782 ha, las cuales corresponden al 54.11%, y en centros poblados se cubre 
un área de 10.395 ha, para un 0.17%. 

En cuanto a la vocación, se tiene un Departamento cuya mayor área debe ser para conservación 
no sólo de suelos sino de otros recursos naturales como el agua, la flora y la fauna.  Las prácticas 
inadecuadas en el uso y manejo de los recursos han agudizado los procesos de degradación del 
suelo, con la consecuente pérdida de la productividad agropecuaria y la contaminación y deterioro 
de suelos y agua. 

Las zonas de ladera, de población tradicionalmente campesina con sistemas mixtos de producción 
agropecuaria, vienen sufriendo un proceso de transformación hacia ganadería extensiva 
provocando grandes procesos de degradación del suelo. 

Las áreas con alto conflicto por el uso del suelo representan el 49% del área total del 
departamento; en conflicto medio el 23,67% y sin conflicto el 27,25%.  Superar este conflicto no es 
una tarea fácil, dadas las implicaciones sociales, políticas y económicas que conlleva, requiriendo 
de acciones en el corto, mediano y largo plazo, en las que se comprometan todas las instituciones 
públicas y privadas. 

Otra problemática del sector es la relacionada con la baja capacidad empresarial y gremial y los 
bajos niveles de organización de pequeños y medianos productores, pese a los esfuerzos de 
entidades estatales e instituciones no gubernamentales para  impulsar la conformación de 
organizaciones de productores y fortalecer su capacidad de respuesta a los mercados, su sentido 
de pertenencia y la cohesión social.  El proceso se ha quedado corto en capacitación, asesoría y 
acompañamiento técnico, social  y empresarial, toda vez que la organización ha girado alrededor 
de la financiación de proyectos, presentándose un problema de sostenibilidad económica y social 
de las organizaciones. 

No obstante la necesidad de intervenir en este aspecto, para el sector agropecuario se carece de 
planes institucionales de corto, mediano y largo plazo con diagnósticos empresariales que 
determinen las necesidades en capacitación y asesoría. 

En el tema de investigación, desarrollo e innovación, desde el estado se han hecho esfuerzos para 
institucionalizar y canalizar los recursos logísticos y financieros sin lograrlo de manera exitosa, es 
de resaltar la baja participación en el PIB de los presupuestos destinados a investigación, siendo 
los pequeños y medianos productores los más afectados y afectando el desarrollo que se requiere 
para lograr la competitividad de las cadenas productivas y el acceso a mercados. 



En todos los análisis aparece claro que ni el mercado de tierras ni la intervención directa del 
Estado han logrado cambiar la estructura de la propiedad rural, presentándose altamente 
concentrada.  La subdivisión extrema del minifundio y el gran latifundio, constituyen caras de una 
misma moneda en términos de ser altamente generadores de pobreza y miseria, que finalmente 
conducen a la violencia y a la migración de los campesinos a las ciudades, un escenario  altamente 
demandante en capital fijo y pobre en demanda de mano de obra no calificada.  

En estas condiciones, es necesario disponer de políticas que coadyuven a la seguridad alimentaria 
a través de mantener a las familias campesinas en el sector rural y con el apoyo de las economías 
campesinas a nivel de redistribución de tierras, acceso a asistencia técnica y a crédito de largo 
plazo para amortización de la tierra, tecnologías de punta, líneas de crédito favorables para 
producción, mercadeo y desarrollo agroindustrial y asistencia técnica en mercadeo. 

La problemática ya descrita, lleva aparejado el problema estructural de la información inherente al 
sector.  Los diagnósticos sobre calidad y disponibilidad de información que se han realizado en las 
entidades del sector público y de manera particular los estudios sobre la situación de la información 
estadística, señalan dos problemas centrales que se deben resolver: las deficiencias en la 
producción, organización, uso y aprovechamiento de la información y los bajos niveles de 
coordinación entre entidades y entre sistemas de información (DANE). 

En este orden de ideas, el agro antioqueño requiere mejorar la capacidad de su aparato productivo 
para potenciar su desempeño competitivo y la capacidad de inversión, con ventajas sostenibles 
que trasciendan la confianza que se tiene en las fuentes tradicionales que se derivan de las 
ventajas comparativas (banano, café, flores),  de modo que las empresas puedan insertarse 
estable y permanentemente en el comercio internacional a una economía más abierta promoviendo 
otros rubros no tradicionales.  

Obviamente esto requiere de una política económica adecuada de mediano y largo plazo, de la 
iniciativa de los productores de ganar mercados, de la capacidad del país para construir ventajas 
competitivas dinámicas, y la de adecuación de algunas de las funciones estatales en cuanto a la 
producción y distribución de bienes y servicios. 

Es por ello que en el próximo cuatrienio, se avanzará en el desarrollo de las ventajas competitivas 
del departamento, para combatir la pobreza y el atraso, y lograr el crecimiento de los ingresos 
reales de los productores rurales.  

En este sentido, se realizarán esfuerzos en el desarrollo de programas que apunten a resolver los 
problemas del sector y que contribuyan a elevar el nivel de vida de la población. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Área sembrada (ha) en rubros agrícolas y forestales 
principalmente 178.978 20.064 

Producción agropecuaria, forestal y piscícola (ton) 915.588 164.669 
Área adecuada por construcción de distritos de riego (ha) 4.374 1.250 
Exportaciones agropecuarias regionales  (ton) 1.381.640 140.000 
Participación de las exportaciones del sector agropecuario en el 
PIB  4,83 6,00 

Participación de las exportaciones regionales con respecto al país 
(%) 31,8 35,0 

Incremento en la implementación de buenas prácticas de 50 150 



producción  (No. de predios que implementan Buenas Prácticas 
Agropecuarias) 
Generación de empleos (entre permanentes y temporales) 
agrícolas, pecuarios y forestales a través de los proyectos 
productivos articulados al Plan de Desarrollo.  

NA 20.000 

Programa 1: Organización para la participación y el fortalecimiento empresarial y gremial 
El esfuerzo en este programa se encaminará a fortalecer las organizaciones existentes, a promover 
la inclusión en la economía formal de los grupos caracterizados por una alta informalidad, y a crear 
condiciones para que nuevos emprendimientos tengan sostenibilidad; esto último se desarrollaría a 
través de la Secretaría de Productividad y Competitividad.   

Este programa requiere el concurso de gremios, universidades y la misma cooperación 
internacional, para estimular la interacción y la asociatividad entre grupos de productores y 
empresas, que redunden en el mejoramiento de la eficiencia y productividad empresarial, lo cual va 
de la mano del fortalecimiento y consolidación de las cadenas productivas; para ello se realizarán 
capacitaciones en manejo administrativo, planes de negocio, gestión de recursos, manejos 
contables y análisis de costos, entre otros. 

Además, se formulará un plan departamental de capacitación orientado a la organización y 
participación, y para la capacitación empresarial y gremial, articulado con las entidades del sector, 
con el fin de canalizar los recursos logísticos, financieros y alcanzar un desarrollo integral de las 
organizaciones. 

Con este programa se apoyará además el fortalecimiento y consolidación social de las 
asociaciones de productores en los aspectos de constitución, legalización, trabajo en equipo y 
puesta en marcha, y se fortalecerán los Consejos Municipales de Desarrollo Rural –CMDR, como 
escenarios de participación ciudadana y comunitaria para que las autoridades locales y la 
comunidad concerten la planeación en torno al desarrollo rural de los municipios. 

Programa 2: Investigación, desarrollo tecnológico, innovación y transferencia de tecnología 
en los renglones productivos y de la economía campesina 
El Programa apoyará el desarrollo de proyectos de investigación básica y aplicada e innovación en 
los rubros productivos agrícolas, pecuarios, piscícola y forestal, para promover la reconversión 
tecnológica y mejorar la productividad y competitividad del sector, al desarrollar estudios sobre la 
producción y calidad de los diferentes materiales genéticos, evaluación de variedades resistentes a 
condiciones adversas, manejo integrado de plagas y enfermedades, biotecnología, manejo 
agronómico de cultivos, requerimientos nutricionales, evaluación de distancias de siembras y de 
procesos de industrialización y desarrollo de productos con valor agregado. 

Dado que la investigación debe obedecer a las necesidades identificadas de cada rubro y que ya 
hay avances en este sentido, se trabajará con el concurso de otras entidades de investigación y 
desde la directriz del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en la elaboración de Agendas de 
Investigación Regionales para que las cadenas productivas identifiquen sus necesidades de 
investigación y se conviertan en las plataformas de la innovación, considerando la necesidad de 
acopiar información, publicar, divulgar y transferir los resultados de las investigaciones realizadas y 
de las ya existentes. 

Considerando que la economía campesina constituye para el país la principal estrategia de 
seguridad alimentaria y el polo de atención de la sostenibilidad agroecológica, se pretende conocer 
las características de los desarrollos tecnológicos presentes en rubros productivos y de la 
economía campesina y poder así demandar y articular con las entidades responsables, el 
desarrollo de combinaciones más productivas de tecnologías, de tal forma que se propicie un mejor 



aprovechamiento de los recursos que posee la unidad productiva y el desarrollo de modelos 
sostenibles que se ajusten a los sistemas de producción campesina. 

Del programa se derivarán las estrategias para la transferencia y divulgación de avances tanto en 
el nivel de las unidades de economía campesina como en las de carácter exclusivamente 
comercial. 

Programa 3: Sistema de asistencia técnica rural a pequeños y medianos productores 
Partiendo de la problemática subregional, este programa impulsará la creación, puesta en marcha 
y consolidación de los Centros Zonales de Gestión Agro  empresarial para la modernización del 
servicio de asistencia técnica directa rural, a fin de lograr que los instrumentos de política sectorial 
e intersectorial sean aprovechados efectivamente por los productores de bajos ingresos. 

La conformación de los centros zonales a partir de la asociación de municipios, apoyará la 
identificación y estructuración de proyectos productivos (agro negocios) bajo un esquema de 
gestión empresarial.  La iniciativa de los Centros permitirá superar la dispersión institucional y 
garantizar que los distintos instrumentos de política interactúen en el territorio.  Igualmente, para 
apoyar este proceso se fortalecerán los equipos técnicos de apoyo subregional de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

En el tema de la transformación de las UMATAS en EPSAGROS (Empresas Prestadoras de 
Servicios Agropecuarios), se implementaran acciones de divulgación y difusión de la estrategia, así 
como talleres de socialización de la normatividad relacionada con la asistencia técnica rural. 

Programa 4: Educación rural pertinente  
Se adelantarán alianzas estratégicas con la Secretaría de Educación e instituciones de educación 
superior para el desarrollo del plan educativo pertinente y programas  de educación formal y no 
formal, de modo que tengan participación del sector agropecuario y se formulen acordes con las 
necesidades del desarrollo rural. 

Programa 5: Cadenas productivas y fomento a la producción, transformación y 
comercialización agropecuaria y piscícola, en áreas agroecológicamente aptas 
Con este programa, el gobierno departamental se sumará al propósito del nivel nacional en el 
sentido de ser facilitador en la organización de los productores y desarrollar estrategias para 
conseguir que todos los participantes de una cadena productiva mejoren sus condiciones de 
producción y competitividad, al promover acuerdos orientados al desarrollo del mercado de bienes 
de la cadena, disminución de costos de transacción, desarrollo de alianzas estratégicas, mejora de 
la información, vinculación de pequeños y medianos empresarios, manejo adecuado de los 
recursos naturales, formación del recurso humano, e investigación y desarrollo tecnológico.  

El Programa de cadenas productivas tiene como meta el fortalecimiento de las 11 cadenas creadas 
en Antioquia y que tienen Acuerdo de Competitividad (cacao, caña-agroindustria panelera, carne 
bovina, caucho, forestal-madera, frutales, guadua, hortícola, leche, papa, piscicultura), siendo 
necesaria su revisión para evaluar el impacto y avanzar en el cumplimiento de los compromisos. 

Así mismo, se propone la creación y firma de los acuerdos regionales de competitividad de 
aguacate, mora, cítricos, fique, apicultura, fríjol, plátano, biocombustibles, aromáticas y 
medicinales, y por decisión del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural se conformará la cadena 
del frío a nivel nacional. 

Como parte del Sistema Nacional Regional del Sector Agropecuario, Pesquero y Comercial 
Forestal y de Desarrollo Rural, el CONSEA (Consejo Seccional de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero, Forestal comercial y de desarrollo Rural), brindará el apoyo técnico a los Acuerdos de 



Competitividad de las cadenas y coordinará con sus firmantes, acciones que contribuyan a su 
consolidación y operación.  

Asociado a estas metas, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural creará la Dirección de 
Promoción de la Comercialización la cual tendrá bajo su responsabilidad el diseño e 
implementación de la política de apoyo a la comercialización de productos del sector agropecuario, 
promoviendo la creación y consolidación de cooperativas, asociaciones de productores y agro 
empresas de carácter integral que permitan disminuir la cadena de intermediación y contribuya a la 
modernización del sector. Esta Dirección tendrá entre sus principales objetivos, la identificación de 
oportunidades de mercado, apoyar la elaboración de planes de comercialización, brindar asesoría 
a las organizaciones de productores, identificar nuevos productos de oferta exportable, diseñar y 
operar un sistema de información e inteligencia de mercados para contar con la información 
necesaria para la toma de decisiones. 

Este programa tendrá como una de las acciones principales fomentar la producción y la 
comercialización de los productos agrícolas subregionales, articulado a la estrategia de cadenas 
productivas, al programa Apoyo Alianzas Productivas del Ministerio de Agricultura, a la apuesta 
exportadora, y otros del orden nacional, además los que se obtengan de los estudios de rubros 
promisorios.  Es decir, que se  promoverá la siembra y mantenimiento de áreas en caña, papa, 
frutales (mango, tomate de árbol, bananito), plátano, hortalizas, yuca y fique, entre otros. 

Dentro del fomento a la producción, transformación y comercialización agropecuaria, se incluye la 
reconversión de áreas con uso actual en ganadería que están en conflicto de uso, las cuales se 
orientarán hacia otros usos compatibles agroecológicamente y sostenibles económica y 
socialmente, como es el caso de la regeneración natural, el establecimiento de bosques y el 
incremento de áreas para producción agrícola.  Todo ello articulado a la política gremial ganadera 
del nivel nacional de liberación de áreas en conflicto y con la participación de las Corporaciones 
Ambientales y el gremio ganadero regional y nacional. 

Programa 6: Reforestación Comercial  
Con este programa se continuará con la estrategia de apoyar económicamente las actividades de 
establecimiento y mantenimiento de las plantaciones forestales que viene desarrollando la 
Reforestadora Industrial de Antioquia S.A., y se apoyará el desarrollo de centros de transformación 
de madera, guadua y zoca de café dentro de las actividades establecidas por estas cadenas 
productivas. 

Igualmente, se impulsarán proyectos de mecanismos de desarrollo limpio -MDL para la captura de 
CO2, con el  establecimiento de plantaciones que incrementen la superficie cubierta por bosques. 
 Específicamente, se apoyarán los estudios necesarios para establecer la línea base de los 
proyectos, la definición de áreas que ingresarían al programa y la cofinanciación del 
establecimiento de las áreas que se definan. 

Programa 7: Reordenamiento y modernización de la infraestructura de apoyo a la 
producción, transformación, comercialización e industrialización de productos agrícolas, 
pecuarios y piscícolas 
Los gobiernos nacional y departamental, asumen la responsabilidad que le corresponde al Estado 
de crear la infraestructura moderna, considerada necesaria para competir tanto en el mercado 
nacional como en el internacional; por lo tanto es importante la articulación con la Secretaría de 
Infraestructura Física para el desarrollo de red vial, ferroviaria y aeroportuaria, lo que facilitará al 
sector agropecuario acceder a los mercados nacionales e internacionales con mayores niveles de 
competitividad. 

Con el programa se avanzará en la modernización de la infraestructura productiva y de 
comercialización del sector, se aumentará la cobertura de riego con la construcción y rehabilitación 
de distritos de riego y su manejo administrativo, se crearán bancos regionales de maquinaria 



agrícola para apoyar los procesos productivos y se adecuará la estructura de comercialización del 
sector con redes de frío, centros de acopio y prestación de servicios de inspección y calidad. 

Dentro del programa se incluye la modernización de la ganadería bovina, orientado 
primordialmente a la modernización y reordenamiento de la infraestructura de beneficio de bovinos 
y porcinos y la comercialización de la carne para el cumplimiento de la normatividad sanitaria-
ambiental, de transporte, almacenamiento y de distribución. 

Se hará énfasis en la construcción y adecuación de comercializadoras de carne, construcción y 
adecuación técnica de plantas de beneficio en cumplimiento de la actual normatividad, adecuación 
de plazas de ferias, dotación de equipos especializados para el transporte de carne y el apoyo a 
programas de buenas prácticas de producción y manufactura, trazabilidad y sistemas de 
aseguramiento de la calidad, garantizando la inocuidad del producto en defensa de la salud 
pública. 

En cumplimiento a la Resolución No. 779 de marzo 17 de 2006 del Ministerio de la Protección 
Social “Por la cual se establece el reglamento técnico sobre los requisitos sanitarios que se deben 
cumplir en la producción y comercialización de la panela para el consumo humano”, la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural impulsará el subprograma Mejoramiento y Modernización de 
Trapiches Paneleros en el Departamento de Antioquia. 

Programa 8. Fomento y desarrollo de rubros promisorios 
Con este programa se estimulará la identificación y desarrollo de rubros no tradicionales como 
alternativas de diversificación, para lograr mayor competitividad y ofrecer a los productores otras 
fuentes para mejorar ingresos, ya que los rubros tradicionales dominantes (café, banano, lácteos, 
azúcar) y otros productos básicos como maíz y fríjol, siguen siendo importantes, pero presentan 
tasas muy bajas de productividad y en general los precios históricamente no presentan condiciones 
que les permitan a los productores un mejoramiento significativo en su nivel de vida. 

Dentro del programa se realizarán los estudios de competitividad de higo, cardamomo, flores y 
follajes, jartropha, bananito, higuerilla, feijoa, macadamia, mortiño, aromáticas y culinarias, 
caracoles, camarones, peces ornamentales, especies piscícolas nativas, mariposa y micorrizas, 
entre otros. 

También es necesario mejorar la comercialización y dar valor agregado con el procesamiento de 
los productos, logrando así una diversificación vertical (agroindustrialización) y un mejor acceso a 
mercados para productos de características especiales. 

Programa 9: Sanidad, inocuidad y gestión de riesgos agropecuarios 
El programa de sanidad, inocuidad y gestión de riesgos agropecuarios busca la coordinación 
interinstitucional y la cooperación e integración de recursos públicos y privados para la realización 
de campañas y el desarrollo de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) en especies 
estratégicas y de importancia económica agrícola y pecuaria, logrando estándares para el mercado 
internacional y la protección y sanidad agropecuaria en diagnóstico y control de plagas, 
enfermedades y otros riegos. 

Con la creación y operación del Fondo Departamental para la Sanidad y  Protección Agropecuaria 
se garantizarán los recursos institucionales  para la aplicación de MSF en armonización con la 
OMC y con las exigencias de las normas del comercio mundial en calidad e inocuidad.  Se contará 
además con un sistema de información y vigilancia epidemiológica de cobertura departamental 
oportuna y confiable. 

Programa 10: Promoción del uso adecuado de los recursos naturales  
En el programa se propugna por establecer sistemas de producción agropecuarios que conserven 



los recursos naturales, que sean económicamente viables, ambientalmente sanos, socialmente 
equitativos y con reconocimiento de los valores comunitarios que tienden a incrementar el 
crecimiento económico asociado al bienestar de los productores del campo.  

El cumplimiento de las metas en reforestación, agroforestería, zonificación y caracterización de 
usos y conflictos del suelo, y convenios para el adecuado uso del recurso, buscan impactar en la 
calidad e inocuidad de los alimentos y demás productos agrícolas. 

Adicionalmente, con la implementación de las buenas prácticas agrícolas (BPA), las buenas 
prácticas pecuarias (BPP) y las buenas prácticas de manufactura (BPM), y los convenios de 
producción más limpia en redes sociales de conciencia ambiental, se contribuye al bienestar y el 
desarrollo sostenible. 

Programa 11: Sustitución de cultivos ilícitos  
El programa busca apoyar la ocupación pacífica y el uso productivo del territorio rural en las 
subregiones, zonas y municipios afectados por el conflicto y la producción de cultivos ilícitos. 

El desarrollo de este programa se abordará con la prevención de la expansión de cultivos ilícitos a 
nuevas áreas y con el apoyo a proyectos productivos de cacao, caucho y café en estas zonas.  En 
coordinación con las políticas del gobierno nacional y la cooperación internacional, se busca 
reducir las áreas sembradas y las actividades conexas propias del narcotráfico, contribuyendo a la 
pacificación y bienestar de las comunidades afectadas. 

Programa 12: Planificación integral del desarrollo rural agropecuario 
Con la planificación integral del desarrollo rural se busca ajustar y armonizar a las instituciones 
para la formulación de nuevas estrategias para el sector agroproductivo, mediante acuerdos a nivel 
subregional y municipal, donde el gobierno departamental actúa como promotor y coordinador, 
buscando una gestión eficiente de los recursos, mayor cohesión social, organizaciones mas 
horizontales, y mayor apertura para las iniciativas privadas y la cooperación pública-privada y 
comunitaria. 

La dinamización del Consejo Seccional de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal Comercial 
y de Desarrollo Rural, CONSEA, para la concertación y formulación de las políticas públicas y los 
planes, programas y proyectos, garantizan dar respuesta eficaz a las principales demandas del 
sector agropecuario, siendo la agenda departamental el instrumento básico de coordinación de 
acciones del Consejo, en cuyos proyectos se desplegarán todos los instrumentos de la política 
agropecuaria, pesquera, forestal comercial y de desarrollo rural. 

En este cuatrienio se propone aumentar los niveles de participación y concertación con los actores 
organizados de la actividad agropecuaria, pesquera y forestal comercial del departamento con el 
propósito de generar entre todos, propuestas de desarrollo rural eficaz para el bienestar de las 
comunidades rurales. 

Programa 13: Sistema de información agropecuario 
Se propone un sistema integrado de información para el desarrollo rural y sector agroindustrial, 
además del diseño y puesta en marcha de metodologías para la vinculación del sector privado, y la 
estructuración y desarrollo de redes para la captura, acopio, análisis y socialización de la oferta de  
información.  

Programa 14: Comunicación y extensión a pequeños y medianos productores del sector 
agropecuario 
El programa de comunicación, extensión, estadísticas e información para el sector agropecuario 
debe contar con un sistema estable, generando información especializada, dinámica, flexible, 



amplia, pertinente y oportuna, y aprovechando las nuevas tecnologías de información (Internet, 
página Web, sistemas de información geográfica, televisión, teleconferencias, etc.). 

Una condición necesaria es su solidez presupuestal y técnica, coordinada y articulada, para a 
conformación de redes con cobertura regional, zonal y municipal. 

Este programa contempla además el diseño de una estrategia comunicacional que permita el 
análisis de la problemática de la falta de empleo y genere una propuesta educativa que permita, a 
través de diferentes medios de comunicación, que la población rural conozca sobre los deberes y 
derechos en el empleo, la normatividad y la oferta.  La estrategia incluye la formulación y ejecución 
de la propuesta, cuñas radiales, impresos, capacitación y videos educativos, entre otros. 

Programa 15: Acceso a recursos financieros y de servicios  
Este programa, que se adelanta desde la Secretaría de Productividad y Competitividad, busca 
garantizar a los pequeños y medianos productores, y organizaciones del sector agropecuario, la 
obtención de recursos financieros y servicios en forma oportuna, suficiente, con bajas tasas de 
interés y a largo plazo, para aplicarlos a sus actividades productivas, de modo que se generen 
ingresos y rentabilidad media suficiente para asegurar su bienestar y el de su núcleo familiar. 

Es necesario, además, afianzar estrategias de divulgación de  programas de acceso al crédito para 
proyectos productivos y avanzar en la búsqueda de convenios y alianzas con entidades financieras 
y el IDEA, de modo que se atiendan las demandas de los productores con necesidad de fuentes de 
financiación, buscando optimizar la gestión de todas las entidades de la administración 
departamental relacionadas con el acceso a recursos. 

Programa 16: Apoyo al acceso y la legalización de tierras  
El programa de apoyo al acceso y legalización de tierras busca la implementación de los 
programas nacionales de saneamiento de tierras a nivel departamental, mediante convenios con 
el  INCODER. 

La política de tierras deberá recaer principalmente en las instancias territoriales, para lo cual éstas 
fomentarán la creación de bancos y fondos municipales de tierras, para el beneficio de 
comunidades campesinas, colonos, afrocolombianos, indígenas, desplazados, reinsertados y 
grupos de mujeres cabeza de hogar, principalmente. 

En el desarrollo y ejecución de este programa se realizarán convenios de concurrencia y 
cooperación para la formulación y acompañamiento técnico de los proyectos productivos.  Se 
considera, por lo tanto, el apoyo para identificar las necesidades de títulos, la identificación de 
predios, el manejo de los aspectos legales y técnicos, y la cofinanciación para el registro de los 
títulos. 

Indicadores de Gestión 

  

ORGANIZACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL 

LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Estrategia de capacitación empresarial y gremial y para la 
organización, liderazgo y la participación con perspectiva de 
género formulado. 

0 1 

Empresas asociativas conformadas, consolidadas y activas. 50 50 
Organizaciones de productores/as, transformadores/as y/o 
comercializadores/as creadas y consolidadas. 

65 50 



Consejos Municipales de Desarrollo Rural creados y/o 
activados 

113 125 

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA 
Proyectos de investigación básica y aplicada, desarrollo 
tecnológico, transformación e innovación financiados. 

11 12 

Capacitaciones  de transferencia de tecnología para técnicos y 
productores municipales 

0 52 

Manuales con recomendaciones técnicas para rubros 
productivos actualizadas,  formuladas, publicadas y 
transferidas. 

30 20 

Identificación y caracterización del desarrollo tecnológico de 
rubros productivos en el nivel subregional  realizada y 
publicada.  

0 9 

SISTEMA DE ASISTENCIA TÉCNICA RURAL 
Centros zonales de gestión agroempresarial creados y activos. 0 26 
Planes de asistencia técnica rural zonales formulados. 0 26 
Promoción para la acreditación de EPSAGROS. 9 17 
Equipos técnicos de apoyo fortalecidos. 8 8 
CADENAS PRODUCTIVAS Y FOMENTO A LA PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA Y PISCÍCOLA 
Cadenas productivas creadas y activas. 11 10 
Cadenas productivas fortalecidas. 11 11 
Planes de comercialización formulados  0 20 
Áreas para la producción en rubros productivos agropecuarios 
y piscícolas sembradas, renovadas y/o en mantenimiento  

2,209,434 ha 9,710 
ha 

REFORESTACIÓN COMERCIAL 
Áreas para la reforestación comercial a través de RIA 
establecidas y mantenidas 

69.514 13.000 

  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Centros de transformación de madera, guadua y zoca café 
construidos 

3 5 

Hectáreas reforestadas como fomento a la reforestación 
comercial para pequeños productores 

0 750 

Proyectos con mecanismos de desarrollo limpio para la captura 
de CO2 impulsados. 

0 1 

INFRAESTRUCTURA DE APOYO A LA PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN 
Plantas de beneficio de productos agrícolas construidas y 
adecuadas. 

552 252 

Comercializadoras piscícolas y avícolas, construidas y 
mejoradas. 

0 3 

Equipos de transporte especializado para piscicultura, leche, 
perecedero y otros agrícolas, adquiridos. 

4 4 

Centros de proceso y transformación piscícolas, construidos y 
dotados. 

0 4 

Unidades de producción piscícola, avícola, porcícola, cunícola, 
apícola, lombrícola, capríno-ovino y helixícola, construidas y 
mejoradas. 

11909 2526 

Agroindustrias  avícolas, papa, yuca, aromáticas, maíz, fríjol, 
hortalizas y frutas construidas y/o mejoradas. 

174 113 



Distritos de riego construidos y mejorados. 39 17 
Plantas productoras de biocombustibles apoyadas. 0 4 
Centrales de mieles apoyadas 1 4 
Centros de acopio de leche, frutas y hortalizas construidos y 
mejorados. 

162 54 

Bancos de maquinaria agropecuaria y forestal implementados 
y/o fortalecidos. 

1 3 

Unidades de diagnóstico y control sanitario construidas y 
adecuadas. 

2 4 

Infraestructura de beneficio y faenado de ganado modernizada 
(plazas de feria, plantas de beneficio, comercializadoras de 
carne, vehículos especializados para transporte de carne). 

27 117 

Rubros promisorios caracterizados y/o actualizados. 9 22 
Estudios de inteligencia de mercado de rubros promisorios 
realizados. 

0 7 

Planes de fomento de rubros promisorios formulados 0 4 
Mejoramiento y modernización de trapiches paneleros 2.115 96 
SANIDAD, INOCUIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS AGROPECUARIOS  
Campañas de sanidad e inocuidad agropecuaria ejecutadas 17 22 
Municipios coordinados en el Sistema de Información y 
Vigilancia Epidemiológica Agropecuaria Departamental  

90 125 

Centro Departamental para el Desarrollo de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias, creado. 

0 1 

Fondo departamental para la sanidad, la protección y la 
inocuidad agropecuaria, creado. 

0 1 

PROMOCIÓN Y USO ADECUADO DE RECURSOS NATURALES  
Plan departamental de sistemas agroforestales actualizado y 
operando. 

1 1 

Atlas de Zonificación de áreas de aptitud para la producción de 
rubros agropecuarios, forestales y piscícolas actualizado, 
publicado y socializado. 

1 1 

Estudio de áreas de conflicto de uso actualizado, publicado y 
divulgado. 

1 1 

Convenios de cooperación para el adecuado uso del suelo, el 
agua y el bosque con participación del sector agropecuario. 

0 3 

Plan de buenas prácticas agrícolas y pecuarias (BPA y BPP) y 
de manufactura (BPM) formulado e implementado 

0 1 

Convenios de producción más limpia, apoyados. 4 6 
SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  
Proyectos productivos en áreas de conflicto apoyados. 2 20 
Áreas para la prevención a la expansión de cultivos ilícitos 
establecidas. 

2000 ha 3.690 ha 

PLANIFICACIÓN INTEGRAL DEL DESARROLLO RURAL AGROPECUARIO  
Metodología FAO de planificación territorial implementada en el 
Departamento de Antioquia. 

0% 100% 

Política pública agropecuaria departamental formulada. 0 1 
  LÍNEA BASE META 

CUATRIENIO 
Eventos anuales para dinamizar el (CONSEA). 4 18 
SISTEMA DE INFORMACIÓN AGROPECUARIO 
Plan de articulación institucional para la producción y 
generación de información agropecuaria departamental 

0% 100% 



formulado e implementado. 
Metodologías para la producción de información agropecuaria, 
diseñadas y unificadas. 

1 4 

Aplicativo de evaluaciones agropecuarias departamentales 
mejorado e implementado. 

0% 100% 

Plataforma tecnológica para la gestión del desarrollo rural 
actualizada, socializada e implementada en el departamento. 

0% 100% 

Sistema de Información Geográfico agropecuario articulado al 
SIG departamental, e implementado institucionalmente. 

0% 100% 

Documentos de análisis y estadísticas del sector agropecuario, 
elaborados y divulgados. 

0 13 

COMUNICACIÓN Y EXTENSIÓN A PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DEL 
SECTOR AGROPECUARIO  
Edición, publicación y adquisición de documentos técnicos del 
sector. 

NA 20 

Programas de televisión y radio producidos y emitidos. 80 por año 384 
Ferias y eventos agropecuarios apoyados. 15 por año 25 
Programas de acceso a recursos financieros, servicios y de 
seguros agropecuarios divulgados. 

0 60 

Estrategia de información, educación y comunicación de oferta 
de empleo y normatividad laboral formulada e implementada a 
nivel rural. 

0 100% 

ACCESO Y LEGALIZACIÓN DE TIERRAS  
Convenio para el acceso y la titulación de tierras celebrado y 
apoyado. 

1 1 

  

3.6. MINERÍA 

El Departamento de Antioquia en el contexto Nacional ha tenido una gran importancia histórica en 
el desarrollo de la actividad minera, la cual se ha constituido en un elemento dinamizador de otros 
sectores económicos del país.  En los últimos años se ha presentado un auge de la actividad 
minera favorecido por el comportamiento económico de los metales y minerales a nivel mundial, 
por los cambios en la legislación minera colombiana, por los eventos de promoción de las 
oportunidades mineras y por las pocas empresas o proyectos mineros que puedan garantizar 
producción a largo plazo.  Este auge no ha sido ajeno para el departamento de Antioquia y con él 
han llegado capitales de inversión Nacional y extranjero, conducentes a generar proyectos mineros 
de exploración y explotación, lo que se ha manifestado en el incremento en la titulación minera; a 
su vez, dicho auge también ha generado un aumento en las explotaciones informales las cuales 
conllevan a una alta problemática legal, ambiental, técnica, económica y social para las regiones 
en donde se ejerce.   

OBJETIVO ESPECIFICO: “Mejoramiento del desarrollo integral del sector minero en el 
departamento de Antioquia”. 

En el departamento han prevalecido dos formas de ejecutar la actividad minera, la que se realiza a 
través de una adecuada organización empresarial con un buen manejo técnico del yacimiento y 
niveles de inversión medio a alto, obteniendo en su operación una productividad aceptable, y la 
que se realiza sin una adecuada organización empresarial, algunos de manera informal, 
desaprovechando en la mayoría de los casos el yacimiento minero, aplicando inversiones mínimas 
y con una baja productividad; este último tipo de minería es intensiva en el empleo de mano de 
obra y por ello tiene un alto impacto socioeconómico en las regiones donde se efectúa.  La 



problemática de ambos tipos de minería se resume en un “bajo desarrollo integral del sector 
minero en el departamento de Antioquia”, causado por un bajo crecimiento sostenible de la 
actividad minera, ejercida en parte por productores con bajo perfil empresarial y por falta de 
competitividad para la internacionalización por parte de las empresas que tienen una estructura 
empresarial organizada, generado con esto, un bajo nivel de productividad y competividad de la 
minería de Antioquia. 

Enmarcados en las disposiciones de la Ley 685 de 2001 (código de Minas) y en las orientaciones 
del Plan Nacional de Desarrollo se busca realizar un aprovechamiento del sector minero ajustado a 
las normas consagrados en la Constitución de la República de Colombia y la Ley 685 de 2001 
(Código de Minas), con lo cual se busca que la explotación de los recursos mineros estatales y 
privados se realice en forma armónica con los principios y normas de utilización racional de los 
recursos naturales no renovables y del ambiente, dentro de un concepto integral de desarrollo 
sostenible y del fortalecimiento económico y social del país.  

En este sentido la presente administración Departamental se propone como meta incentivar el 
desarrollo minero para que el aporte al PIB de Antioquia llegue al 2,4% y que se generen al menos 
25.000 empleos en el sector. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES LÍNEA BASE META CUATRIENIO 

Tasa de producción anual de minerales 

Oro: 10,7 ton carbón: 
428.000 ton, caliza 2,4M 
de ton, gravas y arenas 
2M de ton (UPME,2006) 

Oro: 20 ton carbón: 
800.000 ton, caliza 3M 
de ton, gravas y arenas 
2M de ton 

Incremento en número de empleos directos en 
minería 15.000 25.000 

Aporte de la minería al PIB de Departamento. 2 2,4 

Estas metas se alcanzarán con la implementación de programas orientados a la búsqueda de 
competitividad del sector, a través de un crecimiento armónico y sostenible que permita su 
internacionalización y potenciar todas sus posibilidades.   

El cumplimiento de dichas metas dependerá de diversos factores que tienen que ver con el entorno 
como son: el orden público en las regiones mineras, el compromiso institucional por parte de 
alcaldías, universidades e instituciones de formación técnica, con la receptividad de los diferentes 
actores que se encuentran involucrados y de factores endógenos que tienen que ver con la 
asignación presupuestal y la cantidad y calidad del recurso humano. 

Teniendo como referencia el Plan Nacional de Desarrollo Minero “Visión para el año 2019” se 
orientarán todas las acciones hacia el fortalecimiento del los distritos mineros, entendiéndose estos 
como subregiones en las cuales la actividad minera es económica o socialmente 
significativa y en mayor o menor grado constituye un soporte de las estructuras 
socioeconómicas locales, regionales y varios casos nacionales. 

Para ello se han formulado cinco programas, con sus correspondientes subprogramas, que 
permitirán conseguir el objetivo específico que busca dar una solución integral al problema 
identificado para el sector de la minería.  Estos cinco programas contemplan soluciones 
encaminadas a atacar las causas principales que lo generan y que involucran los componentes 
legal, social, ambiental, técnico y político. 



Programa 1: Asistencia técnica integrada para generar desarrollo armónico y sostenible 
Se realizará a través de subprogramas que incluirán la asistencia técnica dirigida a mejorar las 
técnicas y tecnologías del sector extractivo y de transformación, a reducir los impactos 
ambientales, a fortalecer las cadenas productivas, a generar proyectos de valor agregado, a 
mejorar la salud ocupacional y de seguridad minera y fortalecer la asociación y empresarismo.  
Esta asistencia técnica se ejecutará en forma directa por la Gobernación de Antioquia, apoyando la 
creación y fortalecimiento de los Centros de Gestión Minera Agroempresarial, los cuales 
constituyen los principales elementos para impulsar el desarrollo en los distritos mineros. 

Apoyo a la creación y fortalecimiento de los Centros Provinciales de Gestión: Se busca 
descentralizar la gestión y el desarrollo hacia las subregiones en las cuales existe un gran 
potencial en recursos naturales.  Acoge el modelo planteado por el Ministerio de Minas y Energía 
de los Distritos Mineros. Para alcanzar las metas se requiere el compromiso de las alcaldías, Sena 
y el sector privado.   

Asistencia integral a unidades productivas en el Departamento: El desarrollo armónico y 
sostenible de las pequeñas explotaciones mineras sólo se alcanzará con un proceso de 
acompañamiento que conduzca hacia una mayor productividad y mejores prácticas de minería y 
beneficio de los minerales en este tipo de unidades mineras. El cubrimiento de este subprograma 
dependerá de la asignación de recursos y del apoyo logístico en las regiones. 

Fortalecimiento de la seguridad minera y salud ocupacional en explotaciones mineras: La 
actividad minera en el país y el departamento se ha caracterizado a lo largo de la historia en tener 
una alta accidentalidad mortal.  Lo anterior se debe en parte a la falta de una cultura de 
autocuidado y de conocimiento de los riesgos mineros.  La ejecución de este subprograma será 
posible con el concurso de otros actores responsables de la seguridad minera (productores, 
mineros, Ingeominas, ARPs, y el Ministerio de Protección Social.). 

Impulsar y financiar proyectos mineros de alto impacto social, valor agregado e innovación 
tecnológica: Este subprograma está orientado a mitigar y contribuir a la solución de problemas 
sociales, económicos, técnicos y ambientales causados por la minería. Lo anterior se alcanzará a 
través de proyectos productivos de alto impacto social, de proyectos orientados a generar un 
mayor valor agregado y de proyectos conducentes a buscar nuevas tecnologías.   

Impulsar la formación empresarial y las formas asociativas: Uno de las principales causas que 
generan un bajo desarrollo minero se debe a la baja capacidad empresarial y de asociación. Con 
este subprograma se busca implementar capacitaciones tendientes a fomentar el empresarismo y 
emprenderismo, así como también a fomentar la asociatividad en el sector minero. 

Programa 2: Mejoramiento de la titulación y fiscalización minera  
Aunque en los últimos años se han tenido avances importantes en esta materia, aún se presentan 
falencias que se traducen en lentitud en los trámites mineros.  Para contrarrestar esta situación se 
implementarán subprogramas tendientes a mejorar el recurso humano y tecnológico, conducentes 
a ofrecer un servicio ágil, efectivo y eficiente en el trámite minero y en la fiscalización de los títulos 
mineros, lo que incidirá en una mayor inversión en minería, en un mejor recaudo de regalías y en 
una disminución de la informalidad de la actividad minera.  Los subprogramas corresponden a:   

• Fortalecimiento del proceso de titulación minera  
• Incremento de la fiscalización de las explotaciones mineras legalizadas.  

  

Programa 3: Mejoramiento de la competitividad de la minería para la Internacionalización 
Apoyo a la creación del Instituto Nacional del Oro en el Nordeste: Este proyecto busca satisfacer 



una necesidad no sólo a nivel regional, sino nacional, en donde se requiere un centro que oriente 
la minería del oro hacia la innovación tecnológica, el uso de tecnologías limpias, la formación de 
personal calificado por competencias y el desarrollo de proyectos de valor agregado.    

Proporcionar suficiente y adecuada información de proyectos mineros e índices del sector 
minero: Se pretende con este subprograma  generar un banco de proyectos que permita presentar 
una oferta de oportunidades mineras en la región.  De igual forma se creará un observatorio el cual 
tendrá la tarea de levantar y actualizar los principales indicadores del sector minero en Antioquia.  
Lo que servirá como elemento clave en monitoreo del desarrollo sostenible, armónico y competitivo 
del sector minero. 

Promocionar la riqueza mineral y las oportunidades de inversión minera en el Departamento: 
A través de este se buscarán mayores oportunidades de inversión nacional y extranjera y 
potencializar la minería departamental hacia la internacionalización.  Los mecanismos con los 
cuales se alcanzará este objetivo serán las ferias mineras y eventos promocionales a nivel 
internacional. 

  

Programa 4: Mejoramiento de la infraestructura física y del medio ambiente en las regiones 
mineras  

Gestionar el mejoramiento de la infraestructura física y del medio ambiente en las regiones 
mineras: Indudablemente la infraestructura física de las regiones constituye un elemento 
fundamental para definir el grado de competitividad de una región.  Es por ello que se gestionará el 
mejoramiento de la infraestructura ante los diferentes entes Departamentales y Nacionales, 
teniendo en cuenta las prioridades de la región y las necesidades del sector. 

Capacitación e implementación de tecnologías limpias y reducción del uso de mercurio en el 
alto nordeste del Departamento: Con este proyecto se busca reducir el uso de mercurio en el 
proceso de beneficio en la región del Alto Nordeste.  El éxito de las metas dependerá en gran 
medida del proyecto Global de Mercurio que se ejecute a través de un convenio con la ONUDI, de 
la receptividad por parte de los actores involucrados y a que continué el orden público estable en la 
región.   

 
 

Indicadores de Gestión 

APOYO A LA CREACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LOS 
CENTROS PROVINCIALES DE GESTIÓN  

LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO

Número de centros creados 1 3 
Número de centro fortalecidos 1 3 
Aporte de la minería al PIB de Departamento % 2,0 2,4 
ASISTENCIA INTEGRAL A UNIDADES PRODUCTIVAS  
Número de unidades productivas con asistencia técnica integral 48 70 
Número de centro fortalecidos 1 3 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD MINERA Y SALUD OCUPACIONAL EN 
EXPLOTACIONES MINERAS  
Reducción de muertes generadas por la actividad minera 21 5 
Número de personas capacitadas 740 1100 
PROYECTOS MINEROS DE ALTO IMPACTO SOCIAL, VALOR AGREGADO E INNOVACIÓN 



TECNOLÓGICA.  
Número de proyectos de valor agregado generados y fortalecidos 12 25 
FORMACIÓN EMPRESARIAL Y FORMAS ASOCIATIVAS.  
Número de personas capacitadas en formación empresarial 300 500 
PROCESO DE TITULACIÓN MINERA  
Número de días para la expedición de un contrato 180 60 
Usuarios atendidos en la Dirección de Titulación 1800 2100 
FISCALIZACIÓN DE EXPLOTACIONES MINERAS LEGALIZADAS  
No de visitas realizadas.  446 600 
Cantidad de regalías año anterior/ regalías presente año x 100 
(millones $) 2237 2684 

APOYO A LA CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DEL ORO EN EL NORDESTE  
Porcentaje construcción de sede física (%)  0 100 
Avance en adecuación de mina didáctica (%)  0 100 
Avance en montaje de  planta de beneficio (%) 0 100 
INFORMACIÓN DE PROYECTOS MINEROS E ÍNDICES DEL SECTOR MINERO  
Número de minas incluidos en el banco de Proyectos  22 60 
Cantidad de índices mineros actualizados 0 20 
RIQUEZA MINERAL Y OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN MINERA  
Número de ferias internacionales realizadas  3 5 
Cantidad de índices mineros actualizados 2 10 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y DEL MEDIO AMBIENTE EN LAS 
REGIONES MINERAS  
Número de proyectos gestionados ante el FNR e implementados en 
las regiones  0 12 

TECNOLOGÍAS LIMPIAS Y REDUCCIÓN DEL USO DE MERCURIO EN EL ALTO NORDESTE 
DEL DEPARTAMENTO.  
Cantidad de mercurio usada en minería en el Alto Nordeste  140 70 
Número personas capacitadas en el manejo de tecnologías limpias 0 800 
Unidades productivas con implementación de tecnologías limpias.   5 30 

  

  

LÍNEA ESTRATÉGICA 4 

DESARROLLO TERRITORIAL: 
Cerrar la brecha de inequidad entre las subregiones 

La dimensión territorial del Plan debe entenderse como la necesidad de articular y coordinar la 
acción sectorial en el territorio, reconociendo las particularidades y capacidades de cada subregión 
y municipio.  En esencia se pretende impulsar la transformación productiva, progreso social y 
técnico, crecimiento y equidad en el territorio, redireccionando la localización equilibrada de la 
inversión pública y la coordinación de las actuaciones sectoriales en el territorio, privilegiando el 
desarrollo endógeno y local. 

A continuación se relaciona el conjunto de intervenciones que se ejecutarán, de manera que 
aseguren la articulación e integración del territorio por medio de infraestructuras y conectividad; el 
ordenamiento adecuado según los usos y políticas del suelo, la ocupación poblacional y la dotación 
de servicios; y la sostenibilidad del medio ambiente junto con la conservación y el manejo y uso 



racional de los recursos naturales; de tal manera, que se logre la recuperación de aquellos 
territorios que aún no están integrados a dinámicas productivas, de mercado y sociales regionales, 
y la consolidación de los que exhibiendo potenciales, requieren apoyos específicos y diferenciados 
para su desarrollo e integración a los circuitos nacionales e internacionales. 

 

4. OBJETIVO GENERAL: Contribuir a un desarrollo territorial equilibrado, incluyente, 
sustentable ambientalmente, y articulado interna y externamente 

Puede decirse que Antioquia posee graves falencias en su desarrollo territorial, las cuales se 
expresan principalmente en un marcado desequilibrio entre el centro y la periferia (el 58,6 % de la 
población se localiza en el 1,8% del área, 62.840 km2), con una economía poco diversificada y 
muy débil articulación a mercados externos e internos, posee una infraestructura vial precaria, 
expresada entre otros por la baja cobertura de vías pavimentadas (sólo el 23,8% de 4.822 km. 
existentes). Asimismo, se presenta una severa reducción de sus recursos naturales y deterioro 
ambiental; las zonas clasificadas como tierras desnudas o degradadas alcanzan las 14.769,65 ha, 
principalmente en la subregión de Occidente; además, la destrucción de bosques,que constituye el 
uso de mayor vocación para Antioquia, se da entre otras razones, por la ampliación de la frontera 
ganadera y por la implantación de los cultivos ilícitos.(1) 

Igualmente, se ha ignorado el potencial en su litoral atlántico, el cual posee una extensión de 425 
km de línea de costa y 5.186 km2 de subzona marino costera, además de una deficiente oferta en 
servicios básicos y de suministro de agua potable en las diferentes subregiones y localidades 
(mientras el Valle de Aburrá presenta una cobertura en agua potable del 94,7%, el resto de 
subregiones oscilan entre el 13% y el 50%). 

El actual gobierno pretende, reducir los desequilibrios e inequidades entre las subregiones y por 
esta vía elevar el nivel de desarrollo y competitividad del departamento. Para superar el 
aislamiento del departamento se promoverá la construcción y mejoramiento de los grandes ejes 
que comuniquen al centro del departamento con el resto del país y el mundo, pero a la vez, 
fortalecerá la red vial secundaria y terciaria que favorezca la articulación intrarregional con el fin de 
promover el desarrollo local y subregional. De manera complementaria se avanzará en la provisión 
de infraestructura y servicios básicos en ámbitos locales y supramunicipales, sobre cuya base se 
promoverán procesos de concertación público-social-privada, como estrategia para el desarrollo 
local. 

En consonancia con lo anterior, se impulsará el desarrollo del sistema urbano, pasando de 1 centro 
subregional existente (Rionegro) a 4 (Rionegro, Apartadó, Puerto Berrío y Caucasia), así como 
también  contribuir a elevar el nivel de jerarquía de otros doce (12) centros urbanos, para buscar un 
desarrollo territorial más equilibrado. 

De igual manera se impulsará un cambio radical en la concepción del manejo de los recursos 
naturales y de su conservación; significa cambiar de modelo tradicional de extracción y 
aprovechamiento de los recursos naturales a favor de un desarrollo economicista y excluyente, por 
uno de desarrollo incluyente y sustentable que reconozca y valore la diversidad, la riqueza natural 
y cultural.  Específicamente se desarrollarán mecanismos de información, planificación y 
coordinación institucional necesarios en favor de una política territorial sustentable 
 ambientalmente. 

 
(1)Fuente: Anuario Estadístico de Antioquia, 2006. Estudio General de Suelos y Zonificación de 
Tierras IGAC 2007.  



  

4.1. ORDENAMIENTO REGIONAL 

La estructura regional del departamento, ha estado soportada en un modelo fuertemente 
concentrado, donde las áreas periféricas han sido territorios de extracción dependientes y 
subordinadas a la centralidad principal, producto de las exigencias impuestas por el modelo de 
acumulación y concentración imperante. 

En el mismo sentido, en el nivel local se reproducen, a escala, desde sus centros urbanos 
respectivos, los “mismos” esquemas y practicas centralistas de los centros urbanos principales, en 
relación con sus propios entornos y áreas de influencia. Hoy vemos como las diversidades 
territoriales de las subregiones van siendo absorbidas por estos procesos expansivos urbanos, por 
la competencia por el uso de la tierra “urbanización del campo” y por la colonización del entorno. 

De otra parte, las diferentes aproximaciones al ordenamiento regional, por parte de los agentes 
públicos y privados, han estado más orientadas a replicar el modelo de acumulación urbano 
industrial y comercial en todo el territorio, que a reconocer las posibilidades endógenas y 
particularidades de dichos territorios para gestionar un desarrollo.  

La diversidad y heterogeneidad de Antioquia se constituye en una fortaleza para alcanzar un 
desarrollo más equilibrado en lo territorial y equitativo en lo social. En este sentido han sido 
impulsados diferentes procesos de planificación como es el caso del Plan Estratégico de Antioquia 
- PLANEA y los avances de los Lineamientos de Ordenación Territorial para Antioquia - LOTA, en 
los que se busca un mayor equilibrio e integración territorial, vigorizar la capacidad productiva del 
departamento, y mejorar las condiciones de competitividad, en beneficio de la calidad de vida de la 
población, en términos de equidad y justicia social. 

El Departamento, enmarcado en el modelo propuesto por el PLANEA, inducirá un cambio hacia la 
consolidación del desarrollo local y subregional o “desde el territorio”, que valore y potencie los 
recursos endógenos, y la cooperación y el liderazgo de los agentes públicos y privados en el nivel 
local.  

OBJETIVO ESPECIFICO: “Avanzar en la construcción de un modelo de desarrollo territorial 
incluyente que reconozca la heterogeneidad y diversidad de las subregiones mediante la 
promoción de las dinámicas de desarrollo local, subregional y departamental”. 

En consonancia con la dimensión regional presentada en el Plan Nacional de Desarrollo, el 
presente Plan de Desarrollo propende por un nuevo enfoque del ordenamiento regional de manera 
que responda a la diversidad y complejidad del territorio antioqueño. Es una nueva propuesta de 
cambio al modelo territorial predominante caracterizado por el desarrollo concéntrico y económico, 
hacia uno de desarrollo humano integral. 

El nuevo enfoque asume y reivindica la dimensión regional como espacio que posibilita la cohesión 
y las relaciones e integraciones territoriales, tanto interiores como exteriores, como el principal 
factor de estructuración y dinamismo global. 

Se plantea establecer unos sistemas territoriales con estructuras más equilibradas y menos 
verticales, para aprovechar la diversidad de los asentamientos humanos y tejer una red que irrigue 
mejor los beneficios de la administración y la gestión pública. Esto es, organizar conjuntos urbanos 
interconectados que distribuyen funciones y equipamientos complementarios entre sí, donde 
prevalecen las particularidades socio-económicas y naturales del entorno en el que se insertan. 



La consolidación de “regionalización urbana”, esto es un sistema de asentamientos en red que 
establezcan vínculos de cooperación y complementariedad, podría constituirse en un mecanismo 
de democratización del progreso urbano y de ampliación de los derechos y libertades individuales 
que vienen con la vida ciudadana. 

Las nuevas acciones públicas en los territorios requieren de una participación comprometida y 
coordinada, así como de una alta dosis de realismo político, voluntad de cambio, y capacidad de 
reacción, para admitir que cualquier opción de esta naturaleza, está finalmente ligada a las 
urgencias de justicia social. 

Indicadores de Resultado 

ASOCIADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
TERRITORIO QUE TIENE EN CUENTA LA 
HETEROGENEIDAD Y DIVERSIDAD DE LAS 
SUBREGIONES 

LÍNEA BASE
% 

META CUATRIENIO 

Inversión por subregiones (porcentaje) en proyectos 
de interés público por parte del sector público y 
privado en el departamento de Antioquia
(Los recursos privados incluyen Comunidades, 
Comités de Cafeteros, Bananeros y ONGs, entre 
otros) 

Aburrá 29,13
Oriente 14,11
Urabá 12,54
Suroeste 11,27
Occidente 7,89
Norte 7,47
Bajo Cauca 7,46
Nordeste 6,79
Magdalena 3,34 

Sostener la inversión 
en el Valle de Aburrá e 
incrementarla en 
aquellas subregiones 
con mayores niveles 
de crecimiento 
poblacional y menores 
índices de condiciones 
de vida 

Dotación de equipamientos y servicios urbanos de 
escala supra municipal, por zonas y subregiones.
(De un universo de 70 se realiza el análisis para 20 
equipamientos y servicios básicos: 

Juzgados 
Notaria 
Red de T.V.. por cable
Cárcel 
Batallón 
Oficina de Instrumentos públicos
Instituto tecnológico
Universidad 
Feria de ganado
Parque recreativo 
Ciudadela (Inst., educ. y tecn)
Centro de convenciones
Sala de cine (mínimo 300 sillas) 

ORIENTE: 
Valle de San 
Nicolás - 15
Embalses - 5
Páramo - 8
Bosques - 6
NORDESTE: 
Minera - 8
Meseta(altiplano) -
7 
Nus – 5
Río porce - 5
NORTE: 
Río Cauca - 3
Río Grande y Chico 
- 9
Chorros Blancos -
10 
SUROESTE: 
Sinifaná - 4
Penderisco - 5
Cartama – 9 
San Juan – 12 

ORIENTE: 
Valle de San Nicolás -1
Embalses - 2
Páramo - 3
Bosques - 3
NORDESTE: 
Minera - 2
Meseta(altiplano) - 3
Nus - 3
Río porce – 3
NORTE: 
Río Cauca - 3
Rio Grande y Chico - 2
Chorros Blancos - 1
SUROESTE: 
Sinifaná - 3
Penderisco - 3
Cartama – 3 
San Juan – 1 

Hospital de tercer nivel
Centro de beneficio ganadero
Empresa de servicios públicos
Centro de gestión agroindustrial
Biblioteca especializada
Unidad polideportiva
Terminal de carga 

OCCIDENTE: 
Río Sucio - 7
Cauca Medio - 8
URABÁ: 
Norte - 5
Centro - 16
Atrato - 1

OCCIDENTE: 
Río Sucio - 4
Cauca Medio - 3
URABÁ: 
Norte - 3
Centro - 2
Atrato - 4



BAJO CAUCA:
Bajo Cauca 17
MAGDALENA 
MEDIO: 
Ribereña – 11 

BAJO CAUCA:
Bajo Cauca 3
MAGDALENA MEDIO:
Ribereña – 3 

NOTA: La meta cuatrienio es la que se elaborará en el período de gobierno, no es la acumulada. 

Programa 1: Planificación y gestión integrada del territorio en el marco del desarrollo 
endógeno local 
La principal iniciativa de planificación del territorio que se ha adelantado en los últimos años en el 
nivel departamental, es el Plan Estratégico de Antioquia - PLANEA, el cual se ha configurado como 
el principal proceso de carácter público y privado, que pretende generar una transformación 
cultural en la manera de ser, actuar y habitar el territorio antioqueño. Este proceso requiere 
fortalecerse en dos sentidos; de un lado, ampliar la comunicación y apropiación del mismo por 
parte de todas las instituciones, organizaciones y la sociedad antioqueña en general, y de otro 
lado, impulsar los tanques de pensamiento y grupos de trabajo sobre los grandes temas y 
proyectos estratégicos de futuro para Antioquia. 

En la Comisión Tripartita (1), se inició la formulación de los Lineamientos de Ordenación Territorial 
para Antioquia LOTA, los cuales requieren la retroalimentación y apropiación por parte del sector 
público, la concertación y debate con el sector privado, la academia, las organizaciones sociales y 
fuerzas vivas del departamento, lo que permitirá avanzar hacia la implementación de la estrategia 
que oriente la gestión integrada del territorio. 

Los procesos anteriores conducirán a la construcción de la Política de Desarrollo Territorial 
Departamental, con criterios claros de organización del sistema regional y con pautas y 
orientaciones que apunten a una estrategia de articulación global e integral del territorio 
departamental, y de éste con sus territorios vecinos. En el mismo sentido, se definirán los 
instrumentos normativos, financieros, institucionales y comunicacionales necesarios para llevar a 
cabo las orientaciones de la política regional en todo el territorio. 

En este programa se abordará el estudio del sistema urbano y regional, que comprende los 
estudios específicos de análisis territorial en conectividad y vinculos (2), los sistemas urbanos, y las 
relaciones urbano - rurales que estructuran e integran el sistema territorial. Para el desarrollo del 
sistema urbano se redefinirán los servicios y equipamientos necesarios de acuerdo con las 
potencialidades del territorio, en el sentido de lograr la especialización funcional, relaciones de 
complementariedad y cooperación entre centros, dotaciones de infraestructuras y servicios que 
orienten la inversión sectorial y soporten los procesos de desarrollo territorial. Igualmente, se 
gestionará la implementación de los “Lineamientos y Estrategias de Manejo Integrado de la Unidad 
Ambiental Costera Darién”, en coordinación con el gobierno nacional. 

Complementario a los aspectos anteriores se impulsarán, con la participación y apoyo de la Nación 
y el compromiso del sector privado, los Planes Estratégicos Subregionales articulados al 
PLANEA, para cada una de las subregiones de manera que permitan integrar esfuerzos entre los 
municipios y el Departamento, aprovechar las ventajas comparativas del territorio y avanzar en la 
consolidación de áreas competitivas, equilibradas, cohesionadas, cooperantes, sustentables 
ambientalmente y con niveles de desarrollo socioeconómico mas equitativo. 

Uno de los elementos fundamentales y estructurantes del sistema urbano regional, es el espacio 
público, comprende los espacios destinados al uso común y está conformado en general por las 
redes que permiten la movilidad de la población y los lugares o espacios de encuentro, que en su 
conjunto y articulación funcional, sirven de soporte a las actividades económicas, sociales y 
culturales que se desarrollan en el territorio. 



El Departamento se integrará a la política nacional para el espacio público, en los alcances, 
características y mecanismos que indicará el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial – MAVDT, y en el mismo sentido, apoyará técnicamente a los municipios en el diseño y 
dotación del espacio público, garantizando además su inclusión en los Planes de Ordenamiento 
Territorial. 

Programa 2: Definición y desarrollo de herramientas de planificación, gestión y financiación 
de proyectos necesarios para el desarrollo y dotación del territorio 
El impulso y consolidación de los sistemas de información para la planificación y el manejo del 
territorio permitirán convertir la información no sólo como una herramienta fundamental para la 
planificación del desarrollo y la toma de decisiones, sino también para facilitar la articulación de los 
diferentes actores y factores frente a las necesidades compartidas.  

Se fortalecerá el Sistema de Información Geográfica SIGANTIOQUIA y el Sistema de Información 
Catastral, con tecnología de punta, privilegiando los convenios con instituciones públicas y 
privadas que tienen competencia en el manejo y producción de información, y buscando la 
articulación con otros sistemas e instancias como la Infraestructura Colombiana de Datos y el 
programa nacional de Agenda de Conectividad. Estas acciones requerirán acuerdos institucionales 
para compartir la información, la coordinación y cooperación técnica para la homogenización y 
entrega de la misma, así como capacitación a funcionarios para el manejo del sistema. 

Adicionalmente, este programa incluye el fortalecimiento del Banco de Iniciativas Regionales para 
el Desarrollo de Antioquia – BIRD, La Enciclopedia de Antioquia – LEA, de carácter interactiva, 
digital y multimedia concebida como una iniciativa de construcción colaborativa y participativa del 
conocimiento, y la Central de Información de Antioquia – CIFRA, concebida como un portal del 
conocimiento, presenta información estadística unificada de interés para la región con valor 
agregado de interpretación de la información. 

De otro lado, en consonancia con la propuesta del PLANEA se estudiarán nuevos mecanismos de 
gestión y financiación para la dotación de territorio, mediante un estudio que proponga fórmulas 
accesibles que permitan la financiación y/o cofinanciación de infraestructuras y equipamientos 
básicos municipales y supramunicipales. El estudio deberá traducirse en un proyecto de ordenanza 
para la formalización e institucionalización de los mecanismos. 

Igualmente se tiene como propósito la elaboración de estudios y proyectos especiales, en materia 
de población y territorio, necesarios para afrontar las problemáticas existentes y orientar la toma de 
decisiones. 

  

Indicadores de Gestión 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INTEGRADA 
DEL TERRITORIO EN DEL MARCO DEL 
DESARROLLO ENDÓGENO LOCAL 

LÍNEA BASE META CUATRIENIO 

Proyecto colectivo cohesionador de región -
PLANEA 

ND Evaluación, actualización, 
socialización y 
empoderamiento 

Lineamientos de ordenación territorial para 
Antioquia -LOTA y Política de Desarrollo 
Territorial Departamental 

Formulación 
preliminar –
propuesta 
pública 

LOTA formulados y 
concertados. 
Política de desarrollo territorial 
departamental formulada. 
Instrumentos para el manejo 
del territorio definidos. 



Plan del Sistema Urbano Regional 
Departamental formulado 

0 1 

Planes Estratégicos Subregionales  3 Valle de 
Aburrá (Medellín 
Sur y Norte) 
formulados, 
Oriente y Urabá 
en proceso 

8 Planes Estratégicos 
Subregionales promovidos y 
apoyados con sus respectivas 
agendas concertadas. 

DEFINICIÓN Y DESARROLLO DE HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y 
FINANCIACIÓN DE PROYECTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO Y DOTACIÓN 
DEL TERRITORIO 
Sistema de información para el desarrollo 
territorial  

30% 100% 

Estudio de nuevos mecanismos de financiación 
para la dotación del territorio. 

ND Mecanismos de financiación 
definidos y propuesta de 
ordenanza 

Estudios en materia de población y territorio, y 
apoyo a proyectos especiales  

ND 4 estudios
Apoyo a Plaza de la Libertad 

  LÍNEA BASE META CUATRIENIO 
Implementación LEA (La Enciclopedia de 
Antioquia) 

10%  100 

CIFRA (Central de Información de Antioquia) Portal en 
construcción 

Portal 100% implementado y 
unidad de negocio definida y 
conformada 

(1) La Comisión Tripartita está hoy concebida como el Acuerdo de Voluntades para la Integración 
Regional, entre la Alcaldía de Medellín y la Gobernación de Antioquia, liderado por los directores 
de planeación de ambas entidades, el PLANEA y el Director del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, con el propósito de desarrollar proyectos estratégicos de manera conjunta. 

(2) Debe tenerse en cuenta en este programa el Plan Maestro Vial y de Transporte del 
Departamento que elaborará en 2008 y 2009 la Secretaría de Infraestructura Física para la 
Integración del Desarrollo. 

  

4.2. MEDIO AMBIENTE 

Estamos viviendo un momento de quiebre en el desarrollo de la humanidad, en el cual el 
paradigma ambiental se presenta como la prioridad para los gobiernos, empresas, organizaciones 
y sociedad en general. La urgencia de asimilar el desarrollo sustentable es una condición para la 
acción de cualquier gobierno y éste sólo es concebible dentro de un “marco de equilibrio y armonía 
social, y en la medida en que no se incurra en deudas económicas, sociales, demográficas y 
ambientales que comprometan el futuro de nuestros herederos” (1)  

Específicamente para nuestro territorio el desarrollo sustentable implica un cambio radical en la 
concepción del manejo y uso de los recursos y de su conservación; es necesario cambiar el 
modelo desarrollista que sigue notándose en las inercias del mercado y que es peligrosa en las 
subregiones periféricas al Valle de Aburrá, en donde se extrae el capital natural para seguir 
acumulando. 

El desarrollo territorial en el Departamento además de requerir una acción en materia de 
reglamentación para la protección y gestión pública coordinada del sistema ambiental, demanda la 



aplicación de políticas territoriales sustentables en lo microeconómico, señalando pautas de 
comportamiento sustentables por cuencas y/o ámbitos funcionales, y tecnologías de producción 
adecuadas a la inversión en capital natural. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: Propender por el manejo y uso sustentable de los recursos 
naturales, el bienestar de las comunidades de acuerdo con las especificidades locales y 
regionales.  

El departamento de Antioquia posee una gran riqueza natural, determinada por la gran oferta 
hídrica de sus principales cuencas (entre otras, Atrato, Cauca, Magdalena Medio, Aburrá) y 
variedad climática, lo que configura la existencia de diferentes ecosistemas y una alta diversidad 
de especies de flora y fauna, como también un enorme potencial para el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y desarrollo equilibrado de las subregiones.  

Esta gran riqueza natural, en contraste con el uso inadecuado, el deterioro de los recursos 
naturales y el desaprovechamiento de potencialidades que ofrece el territorio para su desarrollo, 
exige abordar las acciones necesarias para corregir los desequilibrios e impulsar la fijación de una 
cultura de respeto y valoración del medio ambiente.  

La presente administración consciente de la problemática mundial del calentamiento global y el 
cambio climático, busca establecer una política seria que señale como columna vertebral el 
cuidado del medio ambiente natural, de manera que permee transversalmente todos los otros 
programas.  En este sentido se propone como eje orientador de las acciones ambientales un 
enfoque de cuencas hidrográficas, entendidas como unidades ecológicas que permiten entender 
las dinámicas inherentes a la ocupación y uso del territorio.  

Este plan se propone en materia ambiental, planificar y orientar las acciones sectoriales y 
ambientales, integradas a grandes cuencas hidrográficas, Atrato, Cauca - Porce, Magdalena y la 
zona costera. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Hectáreas protegidas de las fuentes abastecedoras de 
acueductos urbanos  

2252.375,27 
(1) 

1.650  

Hectáreas incorporadas bajo diferentes categorías de manejo 
para el Sistema de Áreas Protegidas 

3’124.960 (2) 4.000 (3) 

1. Fuente: Anuario Estadístico de Antioquia, 2006  
2. FUENTE: Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Naturales Nacionales – 

UAESPNN, 2008.  
3. En coordinación con las diferentes instituciones ambientales de nivel departamental y 

nacional.  

Para alcanzar el objetivo planteado y contribuir a un mejor manejo de los recursos naturales se  
abordan los siguientes programas, que tienen su énfasis para cada una de las cuencas:  

Programa 1: Manejo integrado de cuencas hidrográficas 
El programa busca contribuir al planeamiento y ejecución de proyectos enmarcados en los planes 
de ordenamiento para el uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables y mantener 
o restablecer un adecuado equilibrio entre el aprovechamiento económico de éstos y la 
conservación de la estructura físico biótica de la cuenca, particularmente de sus recursos hídricos. 



En particular se adelantarán acciones para la adquisición de áreas para la preservación de fuentes 
de agua, el establecimiento de plantaciones protectoras; protección en zonas de recarga y 
nacimientos de agua, inventario y valoración del agua en cuencas abastecedoras de acueductos. 

Igualmente, se desarrollarán acciones hacia formulación de planes y proyectos de ordenamiento y 
manejo de cuencas – POMCAs; y planes de cuencas abastecedoras de acueductos municipales. 

Programa 2: Planificación y gestión ambiental departamental 
La planificación del territorio supone un buen conocimiento de la realidad territorial en sus 
dimensiones físico biótico, económico, sociocultural y político, para lo cual es fundamental avanzar 
en la construcción concertada de un Sistema de Información Ambiental, articulado al Territorial del 
Departamento, que consolide la diferente información estratégica de línea base. Se estructurará el 
Plan de Gestión Ambiental, entendido como política pública del medio ambiente, articulado al 
Sistema de Gestión Ambiental Departamental, para evaluar el cambio y comportamiento de los 
recursos naturales y formular escenarios de gestión ambiental orientados al logro de unos objetivos 
y metas de desarrollo sustentable.  

Como soporte del proceso de gestión, se formulará el Estatuto Ambiental Departamental que 
vincule las particularidades locales y considere en sus propósitos la relación cultura - medio 
natural, en el cual se enfatice sobre normas de convivencia con la naturaleza. Igualmente, se 
elaborará de manera concertada un marco normativo que regule las plantaciones forestales 
comerciales y la producción de biocombustibles. 

Programa 3: Buenas prácticas ambientales 
Consiste en el diseño e implementación de un programa de prácticas adecuadas de manejo en el 
desarrollo de las actividades de producción más limpia en las principales cadenas productivas, en 
acuicultura, suelos, bosques, residuos sólidos, entre otros. Igualmente, en la organización e 
inventario de la minería informal y prácticas limpias de extracción; así como innovación y creación 
de valor agregado en la producción de café. 

De otro lado, se fortalecerán los Mercados Verdes, con énfasis en el desarrollo del potencial 
ecoturístico y agro turístico, en el biocomercio ligado a bosques naturales, humedales, 
plantaciones comerciales y servicios diferenciados desde la óptica social y ambiental. 

Programa 4: Protección y conservación de recursos naturales 
Propende por la conservación de los recursos agua (manglares, humedales), suelo, flora, fauna, 
bosques (plantaciones protectoras) y aire; su valoración económica y aprovechamiento social y 
productivo. Entre las principales acciones a desarrollar se encuentran: Plan de control a la erosión 
del litoral, en coordinación con la DIMAR y concertación de acciones para la conservación de 
ecosistemas de la zona costera, con base en políticas y lineamientos de orden nacional y los 
Lineamientos y Estrategias de Manejo Integrado de la Unidad Ambiental Costera Darién. 
Estructuración e implementación del proyecto Parque Arví y apoyo a la Corporación Parque 
Ecoturístico Arví y promoción del Parque Central de Antioquia, Parques Ecológicos (lineales, viales 
en zonas de manejo especial). 

Igualmente, se adelantarán proyectos para: consolidar el sistema de áreas protegidas, protección 
de flora y fauna silvestre y acciones para el mejoramiento de la calidad del aire y conservación de 
suelos. 

Programa 5: Seguimiento participativo ambiental al desarrollo de grandes proyectos de 
infraestructura 
Pretende realizar un seguimiento a los estudios y proyectos de impacto ambiental y de desarrollo 
económico en articulación con las autoridades ambientales, que generan los macroproyectos en 
las diferentes subregiones. Se resaltan para la cuenca Atrato – Urabá principalmente la doble 



calzada Aburrá - Turbo, la vía panamericana y el Puerto de Urabá. Para la cuenca del Cauca el 
proyecto hidroenergético Pescadero Ituango y el corredor vial Santa Fé de Antioquia – Puerto 
Valdivia. 

Programa 6: Fortalecimiento institucional 
Se pretende abordar desde dos ámbitos, de un lado, en el nivel departamental con la construcción 
de una política ambiental, dar origen a un proceso coordinado de promoción de la capacidad de 
gestión del desarrollo, que incorpore y valore justamente la dimensión socio ambiental, se buscará 
establecer paralelamente un compromiso de los actores sociales, de manera tal que se procure la 
creación de los mecanismos necesarios para conciliar los conflictos. 

Se espera generar un esquema de trabajo articulado con las instituciones y actores comprometidos 
con el medio ambiente, a partir de cuatro grandes centros de acción: formación, gestión, 
comunicación e investigación, que deben ser acompañados con procesos de innovación, 
compensación y estímulos. A partir del desarrollo de acciones concretas en estas áreas o centros 
de acción, se busca llegar a diseñar e implementar tanto políticas como estrategias que orienten la 
gestión ambiental local, articuladas a lo Departamental.  Se impulsará la integración territorial entre 
los Valles de San Nicolás, Aburrá y Occidente Medio con el fin de articular esfuerzos y coordinar 
acciones buscando consolidar esta estrategia institucionalmente. 

De otro lado, se impulsará la organización interna del DAMA, haciendo énfasis en el fortalecimiento 
del Consejo Departamental Ambiental CODEAM y su articulación con las instancias supra 
departamentales y locales existentes; igualmente en la coordinación de acciones con las 
dependencias del Departamento. 

Programa 7: Manejo ambiental de residuos sólidos 
Consiste en la revisión y reorientación de los Planes de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de 
los municipios en las diferentes cuencas, con el propósito de realizar una adecuada gestión 
ambiental. Específicamente se impulsarán los proyectos de manejo de recursos naturales y de 
planes regionales  correspondientes con el manejo integral de residuos sólidos. 

Programa 8: Educación ambiental 
Con el propósito de que la población en general participe activamente y se empodere de la 
utilización de los recursos y manejo del espacio, mediante la ocupación que responda a las normas 
establecidas en los planes de ordenamiento y tenga acceso a los recursos mediante un consumo 
regulado de los mismos, que garantice un desarrollo humano sostenible teniendo en cuenta 
políticas, planes, programas y proyectos jalonados desde el Departamento Administrativo del 
Medio Ambiente. Buscando la articulación de nuestras líneas, entre otras con: la implementación 
del plan educativo ambiental, formulación de mínimo 60 Proyectos de Educación Ambiental 
Comunitarios, PROCEDA, apoyo al fortalecimiento de los Proyectos Ambientales Escolares - 
PRAE, formación de 20 agentes educativos ambientales, veedurías ciudadanas; campañas y 
acciones frente al calentamiento global, dos ferias ambientales departamentales. 

Programa 9: Atención de desastres por eventos naturales, antrópicos y tecnológicos 
atendidos 
La Gobernación de Antioquia a través del DAPARD y en cumplimiento del decreto 919 de 1989, se 
enmarcará dentro de las políticas públicas nacionales para la gestión del riesgo, orientándolas no 
sólo a la atención, sino también a la prevención, y brindará apoyo con el suministro de materiales 
para la atención de emergencias o desastres que afecten el territorio y las comunidades 
emplazadas.  

Indicadores de Gestión 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS LÍNEA BASE META 



CUATRIENIO 
Cuenta física (Inventario-valoración) del agua en las cuencas 
abastecedoras de acueductos 

ND 1 cuenca 

Adquisición de hectáreas para la protección de fuentes 
abastecedoras de acueductos (en el Departamento) 

2500 ha. 1500 ha. 

Planes de ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas 
(en el Departamento) 

29 10 

Cuencas con proyectos contemplados en los POMCAS (en el 
Departamento) 

ND 10 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL DEPARTAMENTAL  
Estatuto Ambiental Departamental 0 1 
Sistema de Información Ambiental 0 1 
Sistema de Gestión Ambiental Departamental 0 1 
Plan de Gestión Ambiental Departamental 0 1 
  LÍNEA BASE META 

CUATRIENIO 
Marco jurídico para incentivar plantaciones forestales 
comerciales en Antioquia 

0 1 

Marco normativo para regular plantaciones forestales 
comerciales y la producción de biocombustibles 

0 1 

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 
Programas de buenas prácticas ambientales para las 
principales cadenas productivas 

ND 3 

Proyectos innovadores y de valor agregado  apoyados en la 
producción de café 

ND 4 

Convenios marco para incentivar plantaciones forestales 
comerciales 

ND 2 

Programas de ganadería bajo método de silvo pastoreo en 10 
municipios en coordinación con Secretaria de Agricultura 

ND 10 

Proyectos de producción más Limpia ND 6 
Uso eficiente de energía (Estufas eficientes) ND 1000 
Programas para el aprovechamiento sostenible del potencial 
natural (Bosques, manglares, humedales) 

1 3 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES 
Establecimiento de plantaciones forestales protectoras ND 300 ha. 
Diseño y ejecución de plan de control a la erosión del litoral 
antioqueño, en la zona costera de Urabá 

ND 1 

Programas para la protección, conservación y uso sostenible 
de flora y fauna silvestre 

6 15 

Programas para el mejoramiento de la calidad del aire  ND 1 
Proyectos de conservación de suelos ND 3 
Sistema de Áreas Protegidas consolidado y fortalecido (Apoyo 
y promoción a parques ecológicos, viales, lineales, zonas de 
manejo especial y Parque Central de Antioquia 

ND 5 

Estructuración e implementación del proyecto Parque Arví 0 1 
Apoyo Corporación Parque Regional Ecoturístico Arví 0 1 
Cofinanciación Metrocable Parque Arví  0 1 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL AL DESARROLLO DE GRANDES PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA  
Seguimiento a estudios de impacto ambiental 0 1 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  



Departamento Administrativo del Medio Ambiente Fortalecido 
(Estructura Administrativa) 

ND 1 

Reestructuración CODEAM 1 1 
MANEJO AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓLIDOS  
Formulación de PGIRS municipales 124 1 
Programas de PGIRS regionales 2 1 
Aprovechamiento de residuos sólidos y su incorporación a la 
cadena productiva 

28 4 

Establecimiento y adecuación de sitios de disposición final de 
residuos sólidos 

24 8 

EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Plan Educativo Ambiental 0 1 
Veedurías ambientales ciudadanas      0 20 
Proyectos ambientales comunitarios formulados e 
implementados 

ND 60 

Campañas y acciones implementadas para contribuir a la 
reducción del calentamiento global (5 de junio día del medio 
ambiente) 

ND 20 

Feria Ambiental Departamental 0 2 
Campañas de educación ambiental realizadas ND 1 
ATENCIÓN DE DESASTRES POR EVENTOS NATURALES, ANTRÓPICOS Y 
TECNOLÓGICOS  
Porcentaje acumulado de eventos por desastres naturales, 
antrópicos y tecnológicos atendidos 

N.D 100% 

(1) Murgueitio, E.1990, e Informe desarrollo humano, naciones unidas, 1991. En Programa de 
Gobierno de Luis Alfredo ramos B. 2008 - 2011. 

  

4.3. INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y COMUNICACIONES 

Para hacer de Antioquia un departamento equitativo socialmente, equilibrado territorialmente, 
integrado y competitivo, debe darse, entre otras condiciones, una conectividad externa e interna 
eficiente, de un lado, con los grandes ejes que comunican a Medellín con el resto del país y el 
mundo y de otro lado, con las vías que propicien condiciones para el desarrollo endógeno y local, 
condiciones de equidad en las subregiones e integración territorial. En este sentido, Antioquia tiene 
grandes retos en todo lo que tiene que ver con la infraestructura vial, transporte y comunicaciones, 
para contribuir a lograr la visión al 2020, constituirse en “la mejor esquina de América…”. 

El Plan Estratégico de Antioquia PLANEA, ha identificado el desarrollo de las infraestructuras vial, 
transporte y telecomunicaciones como un proyecto estratégico que permite superar el aislamiento 
de las zonas de producción a los centros urbanos de consumo al interior de las subregiones y del 
departamento con los mercados nacionales e internacionales. 

Antioquia presenta una inadecuada conectividad y articulación de su territorio, en parte debido a la 
deficiente infraestructura para el transporte de personas, bienes y señal de T.V. caracterizada por: 

• Deficiente infraestructura para la conectividad de Antioquia con el resto del país y el 
mundo.  

• Deficiente red de carreteras que no permite acceso adecuado a las cabeceras municipales.  
• Débil apoyo y gestión de la infraestructura de transporte del orden municipal y local.  



• Deficiente planificación y debilidad institucional en la administración de la infraestructura de 
transporte.  

• Dificultades para la prestación del servicio de televisión a los antioqueños, de manera 
eficiente, eficaz y oportuna.  

En este sentido los problemas que afronta el departamento, requieren que las vías a intervenir en 
dobles calzadas, construcción, pavimento, rehabilitación y mantenimiento periódico, sean 
significativas para mejorar el estado de la red vial en el departamento y posibilitar la conexión con 
los flujos nacionales e internacionales; los proyectos se ejecutarán de forma integral y bajo las 
condiciones ambientales que se requieran. De otro lado, es necesario para la integración regional y 
la cohesión poblacional, la ampliación de la red terrestre de transmisión de Teleantioquia en el 
departamento para ofrecer productos de calidad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Aumentar la integración y competitividad del Departamento, 
mediante la mejora de la infraestructura de transporte (1) y comunicaciones.  

Los programas de infraestructura física de transporte y comunicaciones obedecen a estrategias 
sociales y económicas como son la integración regional, el mejoramiento de la transitabilidad entre 
las zonas rurales y accesibilidad a los centros urbanos de consumo y producción y la optimización 
de la calidad y funcionalidad del sistema de infraestructura de tal forma que sea seguro, sostenible 
y competitivo internacionalmente. 

Se adelantará un conjunto de proyectos en dos sentidos; de un lado, las infraestructuras de 
transporte para la conectividad interna y externa y de otro lado, las infraestructuras de soporte para 
el desarrollo difundido en todo el territorio. 

Para cumplir este objetivo se proponen dos metas, en conectividad: intervenir 2.120 kilómetros 
de vías en Antioquia y en comunicaciones: ampliar en un 20% la red terrestre de transmisión 
de Teleantioquia. La meta en materia vial se logrará con el concurso de la nación en lo que 
respecta a la red vial primaria y terciaria, y los municipios, con la red vial terciaria de su 
competencia. Parte de la intervención en la red vial secundaria y terciaria, estará financiada con el 
contrato 1825/OC-CO suscrito entre el Gobierno Departamental y el Banco Interamericano de 
Desarrollo - BID. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES LÍNEA 
BASE 

META 
CUATRIENIO 

Vías intervenidas* en Antioquia Nuevo 2.120 km 
Ampliación de la red terrestre de transmisión de Teleantioquia  Nuevo 20% 

  *En dobles calzadas, construcción, pavimento, rehabilitación y mantenimiento periódico. 

Para mejorar la infraestructura para la conectividad de Antioquia con el resto del país y el 
mundo, se realizan los siguientes programas: 

Programa 1: Vías para la competitividad en Antioquia  
Incluye los proyectos viales estratégicos en los principales corredores viales del orden nacional y 
departamental, con mejoramientos significativos en sus especificaciones técnicas, incluyendo entre 
otros, mejoramientos a dobles calzadas. Impacta principalmente las subregiones del Valle de 
Aburrá, Oriente, Occidente y Urabá. 



Este programa considera proyectos viales de mejoramiento o pavimentación, básicamente 
relacionados con la red vial primaria, que se vienen ejecutando y otros proyectos que aún no se 
han iniciado. Para estos últimos se realizará gestión y apoyo, con base en la priorización de éstos y 
teniendo en cuenta que la ejecución de algunos es de mediano y largo plazo. 

Proyectos en ejecución 

Desarrollo Vial del Aburrá Norte: tiene programado para el próximo cuatrienio construir 20.5 km y 
mejorar 8 km en las siguientes obras: 

• Doble Calzada Niquía – Hatillo.  
• Doble Calzada Hatillo – Barbosa.  
• Intersección de Girardota.  
• Acceso Norte a Copacabana  
• Mejoramiento tramo Acevedo – Copacabana.  
• Rehabilitación sitios críticos en tramo Hatillo – Donmatías.  

Conexión Vial Aburrá - Río Cauca, incluye las siguientes obras: 

• Construcción tramo entre el cruce de la carrera 80 con la quebrada Iguaná hasta el 
empalme con la vía de acceso oriental al túnel (4.1 km).  

• Operar y mantener la conexión Vial Aburrá - Río Cauca (39 Km).  

Conexión Vial Aburrá – Oriente: contiene los tramos:  

• Doble Calzada Las Palmas tramo Club Country - Chuscalito (2.7 Km).  
• Doble Calzada tramo Sajonia - Aeropuerto (1.3 Km).  
• Operación y Mantenimiento de las vías Santa Elena (22 Km) y Variante Palmas (16.7 Km).  

Proyectos para gestión y apoyo: 

El Departamento coordinará actividades y estrategias con la Nación, departamentos y municipios 
para impulsar otros proyectos en infraestructura de transporte para la competitividad en Antioquia. 
Es de anotar que siendo todos ellos de mucha importancia, se irán desarrollando con criterios de 
priorización que defina la administración departamental, teniendo en cuenta, entre otros, aspectos 
como: los que hoy se encuentren en ejecución, los que tengan ya compromisos definidos o 
realizados, los que se identifiquen según las pautas técnicas y financieras que arroje en su 
momento el Plan Maestro Vial y de Transporte del departamento. 

Proyectos para gestión y apoyo en la Conexión Vial Aburrá – Oriente:  

Construcción del Túnel de Oriente, Ampliación, rectificación y pavimentación de la vía Marinilla - El 
Peñol, Repavimentación de la vía El Peñol – Guatapé, Circunvalar de Guarne. 

Proyectos para gestión y apoyo en Corredor Vial Valle de Aburrá - Golfo de Urabá, se comenzará 
con la estructuración y gestión para ejecutar parte del proyecto, el cual contempla las siguientes 
obras y tramos:  
Doble Calzada Medellín - Santa Fé de Antioquia, Variante Santa Fé de Antioquia, Variante del 
Tonusco, Variante Fuemia, Variante Dabeiba, Variante Chever – Mutatá, Doble Calzada Chigorodó 
– Turbo, Variantes Apartadó, Chigorodó, Carepa, Currulao y Turbo, Segundo Túnel Fernando 
Gómez  Martínez, Túnel del Toyo, Operación y Mantenimiento del corredor Medellín - Santa Fé de 
Antioquia –Turbo, Rehabilitación y Mantenimiento del tramo Bolombolo - Santa Fé de Antioquia, 



Operación y Mantenimiento vía Antigua Medellín - Río Aurrá, Accesos a Puertos Zungo y Nueva 
Colonia. El total a Concesionar sería de 497,7 Km en vías. 

Otros proyectos: Desarrollo Vial del Aburrá Sur (Primavera - Sabaneta (FLA), Transversal del 
Caribe, Tramos Turbo–Necoclí–San Juan–Arboletes, Construcción Doble calzada Vial Cisneros - 
Puerto Berrío, Doble Calzada Santuario - Puerto Triunfo, Mejoramiento de Turbo - Necoclí - 
(Pavimentación), Mejoramiento y construcción Bolombolo – Quibdó, Mejoramiento de Troncal de la 
Paz (Bodegas) – Yondó, Mejoramiento de la vía Puerto Berrío - Zaragoza - Caucasia (Ruta 41), 
Construcción Vía Panamericana, Mejoramiento y construcción vía Caucasia - Nechí Doble Calzada 
Pintada - Caldas - Itagui (por Bolombolo), Doble Calzada Avenida las Vegas entre Mayorca - La 
Mayoría, Gestionar la continuidad del corredor del Río Medellín costado occidental Solla – 
Tricentenario, vía Primavera-Poblanco-La Pintada. 

Programa 2: Manos a la obra en otros modos de transporte 
Hace referencia a las gestiones para impulsar otros modos e infraestructuras de transporte, como 
son aeropuertos, puertos, ferrocarriles y vías fluviales, para potenciar el transporte multimodal. En 
este programa se considera el aporte del Departamento de Antioquia para el Metro. 

Apoya la integración de los aeropuertos Olaya Herrera y José María Córdoba; gestiona ante el 
gobierno nacional para la reactivación de ferrocarriles en Antioquia. 

Gestiona y evalúa el desarrollo de un Sistema Portuario en Urabá, opciones para un Puerto en el 
Pacífico (Tribugá u otro) y la recuperación de los ríos Cauca, Magdalena y Atrato. 

Para Lograr un acceso adecuado a las cabeceras municipales a través de la red de carreteras, que 
permita avanzar en la conformación de sistemas de centros urbanos en red, se realizan los 
siguientes programas: 

Programa 3: Pavimentación, mejoramiento y/o construcción de vías y puentes en Antioquia 
Con este programa se lleva a cabo la pavimentación y/o mejoramiento de la red vial de acceso a 
las cabeceras municipales, incluyendo la intervención en algunos puentes. La construcción de vías 
se hará en aquellos proyectos que lo ameriten. Se hará intervención en puentes en vías 
secundarias, considerando el deterioro acumulado. En la construcción y pavimentación de vías se 
incluirá como instrumento de financiación, la aplicación del sistema de valorización, de acuerdo con 
los estudios de factibilidad.  

En pavimentación se continuarán los proyectos en ejecución, se hará seguimiento a los proyectos 
del Plan 2500 de la Nación y se emprenderán otros proyectos en “Pavimentación Antioquia para 
Todos”, En los cuales se atenderán parcialmente las siguientes vías: 

Terminación Troncal del Nordeste, tramos Vegachí–Remedios–Segovia, Accesos Yolombo–Yalí–
Vegachí, Colorado-Nechí, Zaragoza, Troncal de la Paz, tramo Remedios–Zaragoza, Variante 
Troncal de la Paz en Caucasia, El Tres San Pedro de Urabá, Liborina– Sabanalarga, Frontino–La 
Herradura–La Balsa, Ituango–Puente Pescadero, La Quiebra Argelia, La Quiebra Nariño, La 
Piñuela–San Francisco, Ampliación, Rectificación y pavimentación Marinilla–Peñol–Guatapé, 
Urrao–El Brechón–Concordia–Betulia, Tarso– Pueblorrico, Circunvalar de Andes, San Carlos-
Granada, Barbosa-Concepción Alejandría, El Chuscal-Armenia, El Chuscal-Heliconia, Acceso 
Ebéjico, Andes-Jardín, Andés-San José-Pueblorrico, vías Salgar-Concordia- por Morelia, 
rehabilitación vía colfrutas – La Florida entre otros proyectos por definir. 

En puentes, se llevará a cabo el Diseño y construcción del puente El Bagre, sobre el Río Nechí, 
entre otros. 



Programa 4: Conservación de la red vial en Antioquia 
Considera la rehabilitación, el mantenimiento periódico, el mantenimiento rutinario y la atención de 
puntos críticos, en la red vial departamental; se excluyen las vías concesionadas y las vías que se 
encuentran en pavimentación. 
El mantenimiento de la red vial secundaria se implementará a través de proyectos plurianuales, 
con el fin de ir consolidando la contratación por niveles de servicios o por obligación de resultados. 

Para la financiación de la red vial, se utilizará el sistema de peajes, en aquellos proyectos donde 
sea factible su instalación de acuerdo con los resultados que arrojen los estudios 

Para Apoyar la gestión de la infraestructura de transporte del orden municipal y local, se realizan 
los siguientes programas: 

Programa 5: Accesibilidad veredal y local  
Apoya la gestión de la infraestructura de transporte del orden municipal y local, en lo referente a 
rehabilitación, mantenimiento y construcción de la red vial terciaria (RVT), rehabilitación de 
caminos de herradura, mejoramiento de vías urbanas y parques en los municipios, intervención en 
puentes menores, construcción y mantenimiento de cables aéreos, obras de urbanismo 
complementarias y equipamiento comunitario. 

Impacta principalmente la accesibilidad veredal en las diferentes subregiones del departamento.  

Proyectos de cables aéreos ya iniciados: Nariño, Támesis, San Andrés de Cuerquía, Yarumal. Por 
iniciar el Teleférico turístico Peñol – Guatapé. 
Programa de Red vial terciaria: el Departamento apoyará actividades de rehabilitación y 
mantenimiento de la red vial terciaria, de acuerdo con una priorización definida. 

Nota: Dentro de los Planes Viales Subregionales Participativos se definirá los proyectos de 
accesibilidad veredal que se realizarán con el contrato de préstamo del BID. 

Programa 6: Dinamización de aeropuertos regionales y otros modos de transporte 
Este programa pretende llevar a cabo gestiones para impulsar la modernización en los aeropuertos 
regionales y otros modos de transporte. Se hará la gestión para modernizar los aeropuertos 
regionales entre los que se encuentran los de Urrao, Andes, Ituango, Puerto Berrío, Puerto Nare, 
Amalfi y Vigía del Fuerte y el apoyo a otros modos de transporte, entre los cuales se encuentra el 
Tren de Cercanías 

Para fortalecer la planificación y la institucionalidad para la administración de la infraestructura de 
transporte, se realizan los siguientes programas: 

Programa 7: Planeación y estudios de la infraestructura de transporte 
Se fortalecerá la planificación y estudio para la administración de la infraestructura de transporte, 
mediante la elaboración del Inventario Vial, del Plan Maestro Vial y de Transporte, los Planes 
Viales Subregionales Participativos (PVSP) y demás estudios necesarios para la planificación y 
desarrollo de la infraestructura en el departamento. 

Programa 8: Fortalecimiento institucional en infraestructura de transporte 
Busca fortalecer la institucionalidad para la gestión y administración adecuada de la infraestructura 
de transporte, mediante capacitación especializada, manuales técnicos y eventos profesionales de 
intercambio. 

TELEANTIOQUIA 



Teleantioquia es el Canal Regional de los antioqueños, una entidad en la cual han depositado la 
confianza para que día a día pueda llegar a sus hogares. El Canal no quiere ser ajeno a esa 
responsabilidad y es por ello que se ha trazado para el cuatrienio el objetivo de Prestar un  
eficiente y eficaz servicio de televisión a los antioqueños, con productos entretenidos, de 
calidad, participativos, para la familia, formativos, con valores, cercanos e innovadores, y la 
propuesta de valor de entregar contenidos audiovisuales con énfasis regional y contribución social, 
aportando a la integración del Departamento no sólo física y económica sino principalmente 
cultural, definiendo para estos propósitos los siguientes programas: 

Programa 9: Expansión de la infraestructura locativa y tecnológica en Teleantioquia 
Contempla lo concerniente a la consecución de una nueva sede con las especificaciones técnicas 
y locativas de un moderno canal de televisión, además del desarrollo tecnológico que se requiere 
ante los nuevos avances y formatos, para generar productos y servicios de calidad. 

Programa 10: Expansión de la infraestructura para el transporte de la señal en Teleantioquia 
Refleja la intención de la administración departamental, de llevar la señal de Teleantioquia a todos 
los antioqueños, sin importar el lugar donde éstos se encuentren, aprovechando este medio de 
comunicación como  mecanismo de integración.  

Programa 11: Desarrollo institucional en Teleantioquia 
Considera al canal regional como medio de comunicación pública que contribuye a promover 
condiciones de equidad y competitividad para los antioqueños, a la vez que fortalece los valores de 
nuestra idiosincrasia y se convierte en una vía para dar a conocer la ejecución integral del plan, así 
como para su seguimiento y evaluación. Como entidad pública, debe tener sostenibilidad en el 
tiempo, con el fin de seguir ofreciendo una programación para todos, que forme e informe a través 
de un sano entretenimiento. 

El cumplimiento de las metas que se definen a continuación, en cada uno de los programas está 
condicionado al cumplimiento de los siguientes supuestos: 

• La Secretaría de Infraestructura Física para Integración y Desarrollo de Antioquia y 
Teleantioquia tienen el apoyo político para avanzar en la ejecución de sus Programas.  

• El apoyo se refleja en la asignación presupuestaria y en la oportunidad de transferencia de 
los recursos.  

• Para el tema vial, no hay emergencias climáticas extraordinarias.  
• Las condiciones de seguridad interior y orden público permiten llevar a cabo los trabajos 

sin dilaciones.  

  

Indicadores de Gestión 

VÍAS PARA LA COMPETITIVIDAD EN ANTIOQUIA LÍNEA BASE META CUATRIENIO
Pavimentación y/o mejoramiento vial para la 
competitividad (Kilómetros) 

Nuevo 49 km 

Porcentaje de inversión realizada  Nuevo 100% ($400.000 
Millones) 

Proyectos estructurados (Aspectos técnicos, legales y 
financieros). 

Nuevo 2  

MANOS A LA OBRA EN OTROS MODOS DE TRANSPORTE 
Convenios y/o contratos suscritos para impulsar otros 
modos de transporte 

Nuevo 3  

PAVIMENTACIÓN, MEJORAMIENTO Y/O CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y PUENTES EN 



ANTIOQUIA  
  LÍNEA BASE META CUATRIENIO
Red vial secundaria pavimentada y/o mejorada 
(Kilómetros)  

1.200 Pavimentar 320 km o 
más en Antioquia. 

Red vial secundaria construidas (Kilómetros) 6 (período 
2004 -2007) 

5 km  

Puentes intervenidos ND Intervenir 35 puentes 
en la red vial 
secundaria en 
Antioquia 

Recaudo causado por valorización  ND  $52.700 millones 
Recaudo proyectado por valorización  ND  $22.500 millones  
CONSERVACIÓN DE LA RED VIAL EN ANTIOQUIA  
Red vial secundaria rehabilitada o con mantenimiento 
periódico (Kilómetros) 

Nuevo 1.200 Km. o más en 
Antioquia 

Red vial secundaria con mantenimiento rutinario 
(Kilómetros por año)  

4.098 
(2004 -2007) 

4.822 Km. con 
mantenimiento 
rutinario, por año, en 
la red vial secundaria 
en Antioquia 

Puntos críticos atendidos en la red vial secundaria  ND 320  
Valor proyectado del recaudo por peajes ND $178.400 millones 
ACCESIBILIDAD VEREDAL Y LOCAL 
Cables construidos 2 

(año -2007) 
17 

Red vial terciaria rehabilitada (Kilómetros)  Nuevo 500 
Red vial terciaria con mantenimiento rutinario (Kilómetros) 3.300 

(período 2004 -
2007) 

4.000 

Caminos de herradura rehabilitados (Kilómetros) Nuevo 60 
Puentes intervenidos 369 

(2004 -2007) 
370 

Vías urbanas mejoradas (Kilómetros) 206.12 
(2004 -2007) 

320 

Parques mejorados (N°) Nuevo 12 
Longitud construida en la red vial terciaria (Kilómetros)  3 

(2004 -2007) 
5 

DINAMIZACIÓN DE AEROPUERTOS REGIONALES Y OTROS MODOS DE TRANSPORTE 
Convenios y/o contratos suscritos, para impulsar la 
modernización en aeropuertos y otros modos de 
transporte a nivel regional 

Nuevo 2 

PLANEACIÓN Y ESTUDIOS DE LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
Inventario vial (Kilómetros)  Nuevo 1.989 
Plan maestro vial y de transporte formulado Nuevo 1 
Planes Viales Subregionales Participativos formulados Nuevo 8 
Estudios de infraestructura de transporte realizados  ND 3 
EXPANSIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA LOCATIVA Y TECNOLÓGICA EN 
TELEANTIOQUIA 
Sede de Teleantioquia de acuerdo con el plan (incluye 
dotación)  

1.400 m² 4.500 m² 

Centro de producción de Teleantioquia en operación 
ubicado en la Gobernación de Antioquia 

Nuevo 1 



Vehículo nuevo para unidad móvil Nuevo 1 
Cumplimiento del plan de renovación y expansión 
tecnológica 

Nuevo 100% 

EXPANSIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANSPORTE DE LA SEÑAL DE 
TELEANTIOQUIA 
Cableoperadores en el exterior con distribución de la señal 
de Teleantioquia. 

Nuevo 2 

Estaciones nuevas instaladas. 24 24 
Transmisores nuevos instalados. 2 2 
Visitas para mantenimiento de estaciones realizadas. 240 372 
DESARROLLO INSTITUCIONAL EN TELEANTIOQUIA 
Programas producidos desde las subregiones Nuevo 20 
Digitalización del archivo audiovisual Nuevo 100% 
Programas cofinanciados con recursos de la CNTV 23 20 
  LÍNEA BASE META CUATRIENIO
Capacitaciones técnicas y administrativas para personal 
de Teleantioquia 

Nuevo 8 

  

(1) de personas, bienes y señal de T.V.  

  

4.4  SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (AGUA, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y 
SANEAMIENTO)  

Con el propósito de adelantar una acción coordinada que impacte las difíciles condiciones en que 
se encuentra gran parte de la población, en materia de acceso sostenido y de calidad a los 
servicios básicos, se abordará integralmente la problemática de acueductos, alcantarillado, aseo, 
gas y energía eléctrica (electrificación rural y proyecto Pescadero – Ituango), enmarcados en la 
estrategia nacional del Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010 y en las competencias y 
responsabilidades propias del departamento. 

De los 125 municipios del departamento de Antioquia, a junio 30 de 2007, 84 cabeceras 
suministraron agua potable a sus comunidades, mientras en la zona rural persisten condiciones de 
insalubridad debido a la mala calidad del agua que allí se consume. Se hace necesaria entonces la 
presencia del Departamento, si se quiere mejorar sustancialmente las condiciones de vida de sus 
habitantes. 

Así mismo, persiste una baja cobertura en el servicio de alcantarillado, bien sea por obsolescencia 
de los sistemas existentes o por falta de sistemas de tratamiento de aguas residuales. Según el 
Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia, en 2006 se tenía una cobertura urbana 
del 95% en redes y en el área rural la cobertura era del 33.4%. 

Existen grandes debilidades de los municipios en sus organizaciones empresariales, para la 
operación de los sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo, debido a la poca capacidad de 
gestión y desconocimiento de la normatividad del sector por parte de sus funcionarios. De igual 
manera se percibe debilidad en el uso eficiente de los servicios públicos por parte de los usuarios, 
a la vez que se requiere más investigación y desarrollo tecnológico en el sector. 



“Siendo los servicios públicos inherentes a la finalidad social del Estado y por ende deber de éste 
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional y correspondiendo a 
los departamentos expresas responsabilidades en esta materia, es ineludible que el departamento 
en obligatoria coherencia con la política nacional para el sector de los servicios públicos, debe 
incorporar en su plan de desarrollo una clara estrategia para cometer dicho cometido estatal en el 
ámbito de sus propias competencias. 

Precisamente en lo que al sector de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico 
se refiere, compete a los departamentos la ineludible responsabilidad, impuesta por el legislador, 
de apoyo y coordinación como de concurrencia en la prestación de los mismos. Así, le compete 
apoyar financiera, técnica y administrativamente a las empresas de servicios públicos que operen 
en  el departamento o a los municipios que hayan asumido la prestación directa, así como a las 
empresas organizadas con participación de la nación o de los departamento para desarrollar las 
funciones de su competencia en materia de servicios públicos; igualmente, le corresponde 
organizar sistemas de coordinación de las entidades prestadoras de servicios públicos y promover, 
cuando por razones técnicas y económicas lo aconsejen, la organización de asociaciones de 
municipios para la prestación de servicios públicos, o la celebración de convenios 
interadministrativos para el mismo efecto.  Adicionales a las anteriores, compete también a los 
departamentos las siguientes funciones: 

Precisamente en lo que al sector de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico 
se refiere, compete a los departamentos la ineludible responsabilidad, impuesta por el legislador, 
de apoyo y coordinación como de concurrencia en la prestación de los mismos. Así, le compete 
apoyar financiera, técnica y administrativamente a las empresas de servicios públicos que operen 
en  el departamento o a los municipios que hayan asumido la prestación directa, así como a las 
empresas organizadas con participación de la nación o de los departamento para desarrollar las 
funciones de su competencia en materia de servicios públicos;  igualmente,  le corresponde 
organizar sistemas de coordinación de las entidades prestadoras de servicios públicos y promover, 
cuando por razones técnicas y económicas lo aconsejen, la organización de asociaciones de 
municipios para la prestación de servicios públicos, o la celebración de convenios 
interadministrativos para el mismo efecto.  Adicionales a las anteriores, compete también a los 
departamentos las siguientes funciones: 

• Concurrir a la prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico 
mediante la promoción, estructuración e implementación de esquemas regionales.  

• Promover, coordinar y/o cofinanciar la operación de esquemas regionales de prestación de 
servicios públicos de agua potable y saneamiento básico.  

• Asegurar que se preste a los habitantes de los distritos o municipios no certificados en 
agua potable y saneamiento básico, de manera eficiente, los servicios públicos de agua 
potable y saneamiento básico, en los términos de la Ley 142 de 1994.  

• Administrar los recursos del Sistema General de Participaciones con destinación para el 
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico en los distritos y municipios no certificados.  

  

Si bien es cierto el esquema que para el sector de los servicios públicos domiciliarios introdujera en 
el año 1994 la Ley 142, ha logrado significativos avances en cuanto cobertura y calidad de la 
prestación de los mismos, no lo es menos,  que existen no pocas poblaciones del país en las que 
dichos avances no han sido los esperados y que por tanto instaron al Gobierno Nacional a definir 
políticas y estrategias concretas para solventar las carencias existentes y así avanzar aún más en 
forma eficiente en el logro del cometido estatal consistente en dotar de buenos servicios públicos 
de acueducto y saneamiento básico a las poblaciones rezagadas. 

La estructura  institucional del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico se fundamenta en la 
separación  entre las funciones de formulación de la política, la regulación y el control, en cabeza 



del Gobierno Nacional, y la responsabilidad de los municipios de asegurar la prestación eficiente 
de los servicios y de los departamentos en materia de apoyo, coordinación y concurrencia  en la 
prestación. 

La Ley 142 de 1994, previó que la prestación de los servicios debe llevarse a cabo mediante 
empresas de servicios públicos (E.S.P.) constituidas bajo la modalidad de sociedades por acciones 
y por organizaciones autorizadas en zonas rurales o áreas urbanas específicas.  Solo en casos 
excepcionales los municipios pueden prestar de forma directas los servicios, una vez se hayan 
agotado procesos de invitación pública a E.S.P., a otros municipios, al departamento, a la Nación y 
otras personas públicas o privadas para organizar una E.S.P. (Ley 142 de 1994, artículo 6).  Sin 
embargo, muchos municipios continúan prestando los servicios de acueducto y alcantarillado 
directamente. 

El logro de las metas y la provisión de los servicios  de agua potable y saneamiento básico, 
requiere de estructuras empresariales eficientes y sostenibles en las que los recursos disponibles 
para ello se manejan de forma eficiente, evitando que las inversiones que con ellos de realicen se 
hagan de forma dispersa y descoordinada.  Así, se definió y puso en marcha una política pública 
para contrarrestar tales situaciones en lo respecta al sector del agua potable y saneamiento básico 
de la que da cuenta, de una parte, del documentos CONPES 3463 de 2007 por el cual se precisan 
los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, y de otra, con la previsión legal en el marco del Plan  Nacional de Desarrollo 
de dichos Planes, como único medio mediante el cual el Gobierno Nacional y las Corporaciones 
autónomas Regionales pueden aportar recursos para dicho sector. 

Asimismo, es pertinente destacar que el congreso de la República en procura del mandato 
Constitucional (Acto legislativo No. 4 de 2007) en el sentido que el Gobierno Nacional definirá una 
estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto ejecutado por las entidades 
territoriales con recursos del Sistema General de Participaciones, para asegurar el cumplimiento de 
metas de cobertura y calidad,  entre otros servicios, de los de agua potable y saneamiento básico 
,expidió el Decreto 028 de 2008, en el que define dicha estrategia. 

De la misma manera el congreso de la República mediante la expedición de la Ley 1176 de 2007, 
en el desarrollo de los artículos 356 y 357 de la C.P., definió, entre otros aspectos, la certificación 
de los distritos y municipios como responsables de la administración de los recursos del Sistema 
General de Participaciones para agua potable y saneamiento básico y de asegurar la prestación de 
los mismos, de tal manera, que de no producirse dicha certificación en favor de los distritos y 
municipios,  corresponderá al departamento asumir la responsabilidad directa de garantizar la 
prestación de tales servicios. 

Por tanto, correspondiéndole a los departamentos un papel protagónico en el  desarrollo y éxito de 
esa política pública del Gobierno Nacional en la  que debe prestarse por parte del departamento 
todo el apoyo posible a los municipios del área de su jurisdicción, para que atiendan sus 
responsabilidades constitucionales y legales en materia de agua potable y saneamiento básico y 
adicionalmente para guardar la debida coherencia del Plan Departamental de Desarrollo con el 
Plan Nacional de Desarrollo, resulta ineludible la vinculación del Departamento en dicha política, de 
manera que se hará parte del respectivo Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los 
Servicios de Agua y Saneamiento –PDAS-“. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Eficiente y suficiente prestación de los servicios públicos 
domiciliarios”. 

Específicamente en el Departamento de Antioquia, 41 municipios (1) aún no suministran agua 
potable a sus pobladores urbanos y sólo 15% de la población rural (155.510 habitantes) (2) 
cuentan con este servicio; igualmente, se presenta una baja cobertura de alcantarillado, y 
deficiencias en la disposición final de residuos; en materia de electrificación rural, aún 59.000 



viviendas carecen de este servicio. Esta situación exige de un trabajo mancomunado entre los 
municipios y el Departamento de Antioquia, para lograr superar esta situación y mejorar los 
indicadores actuales de cobertura, calidad y continuidad de los servicios públicos domiciliarios en 
el período de gobierno 2008 - 2011. 

Para alcanzar el objetivo se pretende apoyar integralmente los municipios y fortalecer su 
institucionalidad en la prestación de los servicios públicos domiciliarios de su competencia, e 
igualmente apoyar, asesorar y cofinanciar la consolidación y/o creación de empresas 
subregionales de servicios públicos domiciliarios, con la construcción y optimización de la 
infraestructura física, asignación de recursos frescos, fortalecimiento y articulación institucional, 
generación de la cultura de participación comunitaria para el uso eficiente, investigación y 
desarrollo tecnológico. 

De otro lado, será prioridad para el Departamento, el desarrollo del proyecto hidroeléctrico 
Pescadero - Ituango, el cual no sólo creará condiciones para atender la demanda futura en materia 
energética, sino además para dotar al departamento de posibilidades de desarrollo económico y 
competitivo a nivel nacional e internacional. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES LÍNEA BASE META CUATRIENIO
Población urbana con agua potable (habitantes) 
cobertura (%) 

67.2 27 

Población rural con agua potable (%) 15 8 
Población urbana con alcantarillado 4.175.599 50.000 
Población rural con alcantarillado 479.785 30.000 
Nuevas viviendas rurales con energía eléctrica  285.571 4400 

Para el cumplimiento de las metas en agua y saneamiento básico, se considera la participación de 
la Nación con los aportes del Sistema General de Participaciones, la entrega oportuna de las 
regalías y fundamentalmente que los municipios participen en las empresas regionales y presenten 
los proyectos. En otro sentido para la electrificación rural se realizará un programa de generación 
por micro centrales por parte del Instituto para el Desarrollo de Antioquia –IDEA- en concertación 
con instituciones competentes y con la concurrencia público privada. 

Programa 1: Plan departamental de agua y saneamiento 
El Gobierno Nacional ha diseñado la estrategia para que todos los departamentos del país cuenten 
con un Plan Departamental de agua y saneamiento básico, con el fin de que en 2019 se logre la 
cobertura universal en los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. Con estos planes se busca 
concertar entre los diferentes actores para que concurran en la cofinanciación de los proyectos de 
preinversión e inversión en el sector. 

El Departamento de Antioquia viene adelantando dicho Plan, que se encuentra en etapa de 
formulación, en la que se han identificado, con los distintos actores (Nación, Departamento, 
Municipios, Corporaciones Autónomas y otros), las necesidades en los diferentes servicios públicos 
y se ha proyectado la matriz de inversiones para el período 2007 – 2019. 

Para el desarrollo del Plan Departamental, se fortalecerá institucionalmente las empresas 
regionales de servicios públicos, consecuente con las políticas públicas del gobierno nacional 
definidas en el documento Conpes No. 3463, el cual se prioriza la inversión en cofinanciación de 
las empresas regionales existentes y las que en el futuro se creen, articulando las diferentes 
fuentes de recursos, con un mejor control en la ejecución de los mismos y sin perjuicio de las 
autoridades competentes. Igualmente se modernizará institucionalmente el Departamento, para la 



mejor operación y desarrollo de los proyectos que cofinanciará con los municipios, lo que supone 
que estos presenten los proyectos y tengan comprometidos sus recursos del Sistema General de 
Participaciones en proyectos ya ejecutados o en ejecución, que participen en empresas 
subregionales de servicios públicos y que se garanticen los recursos proyectados (regalías y SGP), 
además, que los operadores cumplan con los requerimientos administrativos de la 
Superintendencia de Servicios Públicos. 

Programa 2: Electrificación rural 
Con el propósito de aprovechar el potencial energético, para que toda la población del 
departamento tenga acceso al servicio de energía eléctrica, se apoyará la dotación de este 
servicio. El Departamento de Antioquia cuenta en la actualidad con cerca de 50.000 viviendas 
rurales sin electricidad para el cabal cumplimiento de sus necesidades en este servicio. Para 
solucionar esta situación se utilizarán los recursos de la estampilla Pro – Electrificación Rural, que 
ha creado mediante Ordenanza la Honorable Asamblea Departamental, con destinación exclusiva 
para dotar de dicho servicio a la población rural; se gestionarán nuevos recursos a partir de la 
vinculación del Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA y del sector privado para lograr 
mayores impactos. 

Programa 3: Impulso al proyecto Pescadero – Ituango 
El Departamento participará en la Sociedad Hidroeléctrica Pescadero – Ituango, para lo cual se 
gestionará un crédito internacional, por cerca de 1.000 millones de dólares. 

Indicadores de Gestión 

PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUA Y SANEAMIENTO  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Viviendas rurales con solución individual de saneamiento ND 1.000 
Proyectos de preinversión e inversión cofinanciados Nuevo 200 
Créditos gestionados Nuevo 1 
Empresas subregionales constituidas 4 6 
Funcionarios capacitados y certificados Nuevo 800 
Municipios certificados en agua y saneamiento Nuevo 95 
Eventos de divulgación generados Nuevo 100 
Beneficiarios de servicios públicos capacitados Nuevo 4.000 
Investigaciones tecnológicas en servicios públicos 
cofinanciadas 

Nuevo 2 

ELECTRIFICACIÓN RURAL     
Proyectos de electrificación rural cofinanciados Nuevo 15 
Proyectos construcción y/o rehabilitación de micro centrales 3 10 
Viviendas beneficiadas 285.571 4.400 
Proyectos con energía alternativa 0 10 

(1) Fuente: Dirección Seccional de Salud de Antioquia, Informe Calidad de Agua, 2007 

 (2) Fuente: Centro de Tecnología de Antioquia, Calidad de Agua de la Zona Rural del 
Departamento, 2007 

  



 

LÍNEA ESTRATÉGICA 5 

DESARROLLO INSTITUCIONAL: 
Mayor fortalecimiento institucional 

Los retos que tiene que enfrentar el departamento son inmensos y requieren de una amplia 
participación de la sociedad, quien deberá apoyar aquellos programas que garanticen su transito 
por senderos de prosperidad. Sin embargo, la gobernabilidad del departamento deberá 
fundamentarse tanto en el consenso que le brinde la ciudadanía como en la capacidad para 
resolver problemas.  Esta es precisamente la nueva institucionalidad que se pretende construir en 
el período 2008-2011. En ella, la promoción e impulso a las diversas formas de organización de la 
sociedad civil y el estímulo a su participación, se constituyen en la mejor forma de fortalecimiento 
de la democracia y consolidación de sus instituciones.  

En este sentido, el Desarrollo Institucional del departamento parte de la premisa de garantizar la 
credibilidad y confianza de la gestión pública por parte de los diferentes estamentos de la sociedad. 
El cambio fundamental está dado por aquellas acciones orientadas a modernizar al gobierno 
departamental bajo una connotación más democrática, haciendo posible que la gestión pública se 
enfoque hacia a una cultura de ciudadanos, con un énfasis mayor en la relación del Estado con la 
sociedad civil. Esta es la idea que orienta a la administración a estimular las alianzas entre las 
diversas formas de organización social y a ampliar sus escenarios de participación. 

Desarrollo institucional más que una estrategia transversal está considerado como el soporte y 
base esencial para el logro de la efectividad en la gestión pública. 

5. OBJETIVO GENERAL: Consolidar un clima de confianza entre Gobierno y Sociedad 

Los resultados de la gestión deberán basarse en los principios de transparencia y buen gobierno, 
los cuales indican el compromiso por un manejo de cara a la población; las decisiones 
administrativas se caracterizan por el uso eficiente de todos aquellos recursos de que dispone el 
sector público y por su marcada orientación hacia el logro de resultados que propicien el 
crecimiento sostenido y el bienestar en cada uno de los municipios del departamento. Así se 
desprende de sus programas centrales Buen Gobierno, Calidad de Gobierno y la Promoción a la 
Participación Ciudadana, Impulso a la Asociatividad y descentralización factor clave en la 
construcción de tejido social. 

De otra parte, es evidente que la consulta por los procesos de descentralización desarrollados 
durante las últimas décadas en el departamento ha tenido características y alcances muy diversos. 
Más allá de sus objetivos explícitos, todos ellos han generado importantes efectos sobre la 
cohesión social y las cuentas públicas, no obstante que en muchos de los municipios el proceso de 
descentralización ha terminado por constituirse en un verdadero obstáculo a los objetivos de 
desarrollo. La descentralización, contrario a lo que se creía, ha traído una desigualdad distributiva 
en los municipios, alto grado de urbanización y una serie de limitaciones provenientes de la 
incapacidad de los gobiernos para proveerse de los recursos financieros adecuados para su 
sostenibilidad. Así se desprende de los cuestionables resultados en materia de saneamiento fiscal 
que hoy día registra aproximadamente una quinta parte de los municipios, el rezago en materia 
catastral y las dificultades para emprender procesos de actualización en otro número importante de 
ellos, y el débil aprovisionamiento de recursos tecnológicos en la mayoría de los municipios por 
fuera del Valle de Aburrá, que les impide el aprovechamiento de las ventajas que se deriva de su 
uso. 



Consciente de esta realidad, y con las ventajas que otorga el hecho de una administración 
departamental que goza de ser la de mayores ingresos totales en el país, el departamento con el  
más alto ingreso tributario, con una situación financiera y capacidad de pago que lo ubica como el 
de más alta calificación otorgada por organismo internacional (Sociedad Calificadora de Valores 
Duff and Phelps de Colombia), (AA+); con certificación de calidad en el manejo de la totalidad de 
sus procesos, a través de la norma NTCGP 1000:2004; y logros recientes como la puesta en 
marcha de su sistema de evaluación de la gestión del software OMEGA, que busca estandarizar la 
información de cada una de las dependencias de la gobernación; el gobierno adquiere el firme 
compromiso de irrigar estos beneficios sobre los municipios antioqueños. 

El avance de la administración central en aspectos administrativos, técnicos, tecnológicos y de 
modernización de sus sistemas de información, aspectos fundamentales en el propósito de 
fortalecimiento de las instituciones y en el compromiso, por garantizar una gestión transparente y 
eficiente, deberá permitir que cada una de las Secretarías y Gerencias del Departamento, así como 
los 125 municipios, gocen de los logros alcanzados y contribuyan con la consolidación y el mejor 
uso de estas herramientas de gestión. Los logros administrativos, técnicos y tecnológicos requieren 
de su implementación a todo nivel, si lo que se busca es consolidar una administración que amplíe 
las posibilidades de interacción con los municipios, hacer control, seguimiento y evaluación a la 
gestión pública, propiciar la elaboración de indicadores que robustezcan el tan valorado 
compromiso por hacer Rendición de Cuentas. 

Fortalecer los vínculos interinstitucionales, acercar la Administración Departamental a las 
localidades, a través de procesos de descentralización de algunas de sus dependencias, y 
propiciar las condiciones para una mayor autonomía de los municipios, constituyen los principios 
rectores que guían la modernización administrativa del Departamento. Con ello, se pretende que 
los municipios experimenten grados crecientes de acercamiento a las políticas y programas del 
Departamento, avancen hacia una mayor articulación interinstitucional y garanticen a futuro la 
mayor autonomía económica y administrativa. 

El Plan de Desarrollo “Antioquia para Todos. Manos a la Obra” habrá contribuido de manera 
significativa al desarrollo institucional si logra avanzar del 70.24% al 85% en el 2011 en el indicador 
del desempeño fiscal, calculado por el Departamento Nacional de Planeación. Igualmente si 
avanza a calificación AAA en materia de riesgo crediticio. El índice de favorabilidad de la acción del 
gobierno departamental deberá en los cuatro años de gestión mantenerse en un rango que oscile 
entre el 65 y 75%, y avanzar en la estrategia para que en el período 2008-2011 al menos se 
acompañe al 80% de los municipios en la Certificación de Calidad 

5.1 DESCENTRALIZACIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL 

En su concepción básica la descentralización es un proceso que está soportado en el trípode de lo 
político,  lo administrativo y  lo fiscal, con el propósito de fortalecer las estructuras subnacionales. 

La descentralización contribuye fundamentalmente a promover el desarrollo local, democratizando 
los procesos sociales, aumentando la participación ciudadana y reduciendo la injusticia social. 

A pesar de la idea generalizada del importante avance del país en materia de descentralización, 
quedan aún grandes retos por abordar en pro de la mayor autonomía de las entidades territoriales, 
como lo determina la Carta Política del 91. Descentralizar lleva a pensar en  entrega de poder, en 
autonomía de decisión y de control de recursos y en mayores responsabilidades y competencias 
de regiones y localidades, de manera que se procure la interacción y acercamiento entre el 
“Estado” y sus comunidades. 



Uno de los vacíos mas significativos radica en la necesidad de fortalecer el rol que desempeña el 
Departamento en la descentralización, de un lado, como eje central de las relaciones entre el 
gobierno central y local, y de otro lado como motor del desarrollo en el territorio. 

El papel del departamento como planificador y promotor del desarrollo económico y social de su 
territorio, ubica esta instancia como núcleo, entorno al cual debe girar el desarrollo económico y la 
competitividad en Colombia, en la medida en que, es en el nivel regional en donde es más factible 
enfrentarse al mundo globalizado. El Departamento deberá articular los diferentes elementos 
necesarios para la competitividad, los intereses públicos y privados, y los intereses inter 
departamentales y nacionales con los regionales y locales. 

Sin embargo, el avance en la descentralización, en los últimos años se ha debilitado, inclusive se 
observa una re centralización por algunas de las iniciativas y decisiones de la nación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Adecuar la estructura pública departamental que soporte los 
procesos de descentralización y articulación institucional” 

Al igual que en el contexto nacional, al interior del Departamento todavía persiste un acentuado 
desequilibrio e inequidad social en todo el territorio y por lo tanto un alto deterioro de la calidad de 
vida, así como concentración del desarrollo en grandes aglomeraciones urbanas. 

Se presentan conflictos de competencias entre instituciones de diferentes niveles territoriales, en 
algunos casos por indefinición y en otros por usurpación y marcados desajustes en las finanzas 
nacionales y territoriales. 

La estructura institucional pública responde fundamentalmente a una visión sectorial sin un claro 
referente territorial. 

No se ha valorado la fortaleza que representa asociarse por voluntad propia para realizar proyectos 
comunes ni se ha posibilitado de manera efectiva la cooperación de los municipios. 

Las acciones gubernamentales del nivel central en materia de descentralización han pretendido 
subsanar algunos de los problemas más sentidos por la población, mediante diversas estrategias 
en materia de ordenamiento territorial, fortalecimiento fiscal y gestión institucional, que no han sido 
suficientes. 

Particularmente en Antioquia, se presenta una concentración de la oferta institucional en la 
subregión del Valle de Aburrá, así como en la zona centro de Urabá y el Valle de San Nicolás del 
Oriente. Muy pocas instituciones públicas han readecuado sus estructuras para distribuir su 
actuación en todo el territorio, lo que dificulta la articulación de acciones y la sinergia con las 
comunidades subregionales. 

El Departamento impulsará un proceso de desconcentración de diferentes dependencias, para 
acercar el gobierno a los habitantes y coordinar las acciones del gobierno departamental con los 
municipios y las instituciones públicas y privadas en el territorio. 

Para el logro de la descentralización efectiva de las instituciones públicas en Antioquia, se requiere 
conciliar los diferentes intereses y adecuar las estructuras de los organismos nacionales y 
regionales, lo que implica un gran esfuerzo de concertación y compromiso de dichas instituciones.  

Indicador de Resultado 

ADECUAR LA ESTRUCTURA PÚBLICA LÍNEA BASE META CUATRIENIO 



DEPARTAMENTAL QUE SOPORTE LOS 
PROCESOS DE DESCENTRALIZACIÓN Y 
ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL 
Dependencias de la Gobernación 
desconcentradas en el Departamento 

1 
(Secretaría de 
Agricultura y 
Desarrollo Rural 

5 
(Secretaría de Educación 
para la Cultura, Dirección 
Seccional de Salud, 
Departamento 
Administrativo de 
Planeaciónl, Secretaría de 
Participación Ciudadana y 
Desarrollo Social, y VIVA)

  

Para ello se realizarán los siguientes programas: 

Programa 1: Promoción de alianzas públicas supramunicipales mediante la cofinanciación 
de proyectos estratégicos 
Se promoverán acuerdos, pactos y protocolos entre entidades territoriales en temas estratégicos a 
escala zonal y subregional, con el fin de abordar y avanzar en la planificación a nivel 
supramunicipal. 

El Departamento dará mayor prioridad a los proyectos que de manera asociada realicen los 
municipios en su territorio, particularmente en aquellas acciones estratégicas transformadoras de la 
realidad local y que conciten la convergencia institucional de los diferentes niveles de gobierno. 

Se impulsará el acuerdo de voluntades para la integración regional entre la Alcaldía de Medellín, la 
Gobernación de Antioquia y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, con el propósito de 
desarrollar proyectos estratégicos para la región de manera conjunta. 
Para el desarrollo de este programa se requiere voluntad política y económica de las 
administraciones locales, para realizar los acuerdos sobre el territorio, y eventualmente de la 
Nación, ya que posibilita significativamente este propósito.  

Programa 2: Apoyo y fortalecimiento de la capacidad institucional local 
Una de las funciones administrativas básicas del Departamento es la concurrencia, subsidiariedad 
y complementariedad de la acción municipal, para lo cual se ha estructurado un grupo de procesos 
misionales que se orientan a fortalecer la capacidad de gestión de las administraciones locales. 

El apoyo y asistencia a los municipios se realizará mediante la definición de una política de 
gobierno que oriente la gestión hacia los municipios de todas las dependencias de la gobernación, 
así como la necesaria coordinación con las instituciones públicas y privadas que tienen como 
propósito el desarrollo local. 

En este sentido, se emprenderán un conjunto de estrategias y acciones dirigidas a implementar 
mecanismos de detección de controles, oportunidades e incentivos, para ser aprovechados en el 
diseño y gestión de proyectos, y a la mejor captación de recursos provenientes del gobierno 
central. 

La modernización de las estructuras administrativas, así como la certificación en calidad, permitirán 
fortalecer la capacidad de gestión, al igual que los procesos evaluación y seguimiento. Igualmente, 
se apoyarán los municipios en el diseño de herramientas para la captación de recursos propios, en 
especial se invertirán importantes recursos en la formación y actualización catastral, así como en la 
cofinanciación de proyectos de inversión local. 



Igualmente el programa apunta a capacitar a funcionarios de las administraciones municipales en 
competencias institucionales; apoyar a los municipios en el fortalecimiento de los instrumentos de 
planificación local como por ejemplo planes de desarrollo, planeas de acción, planes de inversión y 
planes de ordenamiento territorial, entre otros, así como a elaborar estudios que permitan dirimir 
conflictos limítrofes. 

Programa 3: Impulso al Sistema Departamental de Planificación, como mecanismo 
institucional para la gestión del desarrollo territorial en Antioquia 
En el marco de la Ordenanza 34 del 2006, se establecerá una estructura organizacional en el 
territorio, articuladora de los procesos de planificación local y departamental, consolidando un nivel 
intermedio (Zona y Subregión) que integre las expectativas locales y las políticas nacionales y 
departamentales en el territorio. 

Esta estructura permitirá construir los Planes Estratégicos Subregionales y definir las agendas de 
proyectos claves de manera concertada para el desarrollo de cada subregión. 

En otro sentido, definirá los roles y participación de cada una de las instituciones que intervienen 
en el desarrollo local y subregional, permitiendo además acercar la acción del gobierno 
departamental hacia los municipios, de manera eficaz, ordenada e integral. 

Se fortalecerán, en coordinación con los municipios, grupos de trabajo interinstitucional (Unidades 
Técnicas) en cada zona y un equipo técnico de planificación y gestión en cada subregión 
(Unidades Subregionales que se inician con las gerencias del Oriente y Urabá) con la participación 
de los Directores locales de planeación y funcionarios de las demás dependencias y organismos 
públicos descentralizados en dicho territorio; se plantea conformar y acompañar los consejos de 
planeación subregionales, como complemento desde la dimensión participativa del Sistema 
Departamental de Planificación. 

Este programa permitirá afianzar la estrategia de descentralización administrativa del 
Departamento y fortalecer la subregión como organización territorial intermedia que permita en el 
mediano plazo instaurar las instancias territoriales intermedias que define la Constitución Política. 

El desarrollo de este programa exigirá el compromiso y concurrencia de las administraciones 
municipales y las fuerzas vivas representantes de la subregión. 

Programa 4: Promoción de alianzas estratégicas público privadas (asociaciones, agencias 
de desarrollo local y otras) para el desarrollo económico y mejora de la gestión territorial 
La Agencia de Desarrollo Regional de Antioquia ADRA, será una estrategia fundamental para la 
promoción y gestión de los proyectos estratégicos del Departamento, lo que exigirá redireccionar 
su rol en función del apoyo y complementariedad de la acción con la Secretaría de Productividad y 
Competitividad de la Gobernación. En el mismo sentido, el apoyo para la consolidación de las 
Agencias de Desarrollo Local - ADEL, las cuales deberán concitar la participación comprometida 
del sector privado, esta participación será uno de los compromisos de la ADRA. 

De otro lado, en este programa se resalta el proceso de descentralización de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, mediante la creación de los Centros Zonales de Gestión Agro 
empresarial para cada una de las zonas del departamento, que conjuntamente con la ADRA y las 
ADEL permitirán avanzar en el desarrollo económico local y mejorar la gestión territorial. 

Este programa es esencial para el desarrollo territorial equilibrado y difundido en todo el 
departamento; el papel de la Gobernación de Antioquia es de promoción y apoyo, pero su 
desarrollo requiere del protagonismo del sector privado y productivo, y del compromiso de los 
gobiernos y lideres locales. 



Programa 5: Gestión a esquemas asociativos de organización con otros departamentos para 
la planificación, el ordenamiento y el desarrollo territorial, y la integración regional y 
fronteriza 
En el marco del actual Plan Nacional de Desarrollo, se impulsará la integración de esfuerzos con 
los departamentos vecinos y se aprovecharán las ventajas comparativas de las zonas de frontera, 
mediante esquemas de organización y gestión integrada con los departamentos, buscando reducir 
los desequilibrios y construir una región competitiva para el noroeste colombiano. 

En el mismo sentido, este programa permitirá avanzar en la implementación del modelo de 
desarrollo territorial para Antioquia propuesto por el PLANEA, en el camino de hacer de Antioquia 
un departamento abierto, que coopera y se integra a los flujos y las dinámicas nacionales e 
internacionales. 

Específicamente, se impulsarán alianzas como el Programa de Desarrollo Sostenible para “La 
Mojana” e iniciativas de realización de macroproyectos estratégicos con los departamentos 
vecinos, que cuenten con la participación del Gobierno Nacional.  Así mismo la socialización de los 
lineamientos y estrategias de manejo integrado de la Unidad Ambiental Costera Darién y 
cofinanciación de proyectos asociados a éstos. 

El cumplimiento de este programa requiere fundamentalmente el análisis de las coherencias entre 
los diferentes planes de desarrollo departamental, el acuerdo y voluntad de los mandatarios 
seccionales y fundamentalmente la participación del gobierno nacional en términos administrativos, 
técnicos y financieros. 

Programa 6: Promoción, articulación y armonización del Departamento con la oferta estatal 
y las agencias de cooperación internacional, con el fin de fortalecer la gestión del desarrollo 
territorial 
Se impulsará la transformación de la “Casa Fiscal de Antioquia” en  un espacio de convergencia, a 
manera de “Embajada de Antioquia” en el cual puedan participar el Staff directivo del 
Departamento, los congresistas y la dirigencia antioqueña, esto es, todas las personas y entidades 
con asiento en Bogotá que contribuyan a la adecuada gestión legislativa y a la definición de 
políticas y proyectos en pro del desarrollo departamental, ante el gobierno nacional y organismos 
internacionales. 

Este programa pretende consolidar un Plan de Gestión Estratégica, que potencie y concrete las 
acciones a desarrollar por la Administración Departamental. 

Alcanzar esta iniciativa requiere de la voluntad política y el apoyo tanto de los congresistas como 
de la clase dirigente convocada, dado el alto grado de aceptación con que cuenta el actual 
mandatario departamental. 

Indicadores de Gestión 

PROMOCIÓN DE ALIANZAS PÚBLICAS 
SUPRAMUNICIPALES MEDIANTE LA
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

LÍNEA BASE META CUATRIENIO 

Convenios entre municipios para realizar proyectos 
estratégicos cofinanciados por el Departamento 

ND 25 convenios (1 por 
zona como mínimo) 

Proyectos estratégicos cofinanciados por el Acuerdo de 
Voluntades 

4 proyectos 8  

Acuerdos, protocolos, pactos subregionales  ND 9 (uno por subregión) 
APOYO Y FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL LOCAL  
Funcionarios municipales capacitados en competencias ND 400 



institucionales. 
Política de cofinanciación para el fortalecimiento 
municipal  

ND Política de 
cofinanciación formulada 
y legalizada. 

Municipios que elevan su índice de desempeño de bajo 
y crítico a medio y alto. 

0 80  

Municipios apoyados en actualizaciones catastrales 6 124 s 
Estudios de conflictos limítrofes municipales 1 7  
IMPULSO AL SISTEMA DEPARTAMENTAL DE PLANIFICACIÓN, COMO MECANISMO 
INSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL EN ANTIOQUIA 
Unidades subregionales y zonales de planeación, 
gestión y participación fortalecidas. 

ND 8 Unidades Técnicas 
Subregionales. 
22 Unidades Técnicas  

  LÍNEA BASE META CUATRIENIO 
    Zonales 

8 Consejos Territoriales 
de Planeación 
Subregionales 

PROMOCIÓN DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS PÚBLICO PRIVADAS (ASOCIACIONES, 
AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL Y OTRAS) PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
MEJORA DE LA GESTIÓN TERRITORIAL  
Alianzas y acuerdos de voluntades público privados ND 1 ADRA consolidada 
Agencias de Desarrollo Locales 2 iniciadas 2 Agencias fortalecidas 

(Urabá  Oriente), y 
promoción de 1 agencia 
nueva o similar. 

GESTIÓN A ESQUEMAS ASOCIATIVOS DE ORGANIZACIÓN CON OTROS 
DEPARTAMENTOS PARA LA PLANIFICACIÓN, EL ORDENAMIENTO Y EL DESARROLLO 
TERRITORIAL, LA INTEGRACIÓN REGIONAL Y FRONTERIZA  
Proyectos gestionados de acuerdo con la agenda de 
cooperación entre departamentos. 

1 (Mojana) 4 proyectos (Costa -
Mojana, Eje Cafetero, 
Magdalena Medio y 
Chocó) 

Documento de conformación de la comisión y de gestión 
plan de proyectos para el desarrollo de La Mojana 

ND Institucionalización de la 
Comisión de Gestión y 
Plan de Gestión de 
proyectos para la 
Mojana 

PROMOCIÓN, ARTICULACIÓN Y ARMONIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO CON LA 
OFERTA ESTATAL Y LAS AGENCIAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, CON EL FIN 
DE FORTALECER LA GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
Casa Fiscal de Antioquia transformada y Plan de 
Gestión Estratégico 

ND Modernización Casa 
Fiscal de Antioquia
Plan de Gestión 
Estratégico formulado. 

 

5.2. PARTICIPACIÓN Y ASOCIATIVIDAD 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Adecuados procesos de participación ciudadana y comunitaria y 
suficientes niveles de asociatividad”.  



Las organizaciones sociales, cívicas y gremiales, las instancias de concertación sectorial, como 
una unidad social al servicio de los intereses colectivos, son hoy en Colombia uno de los grandes 
retos para la construcción de una nueva sociedad, con un tejido social fuerte y con procesos de 
desarrollo institucionalizados, que garanticen la inserción de la ciudadanía en la toma de 
decisiones y en el diseño de su futuro. 

Para el logro de este objetivo, se requiere de la construcción sistemática de un  proceso para una 
ciudadanía organizada y participativa, con una posición frente al desarrollo del Departamento y de 
su localidad, lo cual define la importancia de aprender y desaprender caminos y rutas de 
transformación cultural. 

El propósito del Gobierno Departamental es dotar a todas las organizaciones de base, de 
herramientas que permitan avanzar en las prácticas organizativas y de gestión para incrementar su 
incidencia en la toma de decisiones mediante la participación.  

Las organizaciones de base y las instancias de concertación sectorial definidas por Ley, se 
caracterizan por bajos niveles de participación debido a factores como: Baja capacidad de 
organización, desarticulación del sector y sus proyectos; informalidad de algunas de sus 
estructuras y atomización de sus acciones para gestionar el desarrollo  en términos de la 
asociatividad. 

De la misma manera, los lazos de cooperación entre las organizaciones, son débiles, insuficientes 
y en muchos casos inexistentes, lo que se convierte en un obstáculo para el logro de los objetivos 
sociales, comunitarios y gremiales, generando dispersión de recursos y atomización de las 
acciones. En términos de la participación, se vuelve insuficiente la capacidad de decisión de los 
diferentes actores dada la baja gobernabilidad que tienen para afrontar los diferentes retos del 
desarrollo local y regional. 

Indicadores de Resultado 

INDICADORES  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Organizaciones sociales sin ánimo de lucro y 
Organismos Comunales legalizados y operando. 

17.063 20.000  

Los siguientes son los programas que permitirán adecuar el proceso de participación ciudadana: 

Programa 1. Fortalecimiento de la gestión organizativa 
Este programa, desarrolla integralmente habilidades y competencias en las organizaciones de 
base a través de estrategias como la formación de prácticas democráticas, administrativas, 
sociales, de gestión y auto gestión organizativa que orienten su crecimiento, madurez y vigencia. 

Las organizaciones sociales, comunales, poblacionales, gremiales, étnicas, entre otras, presentan 
niveles de gestión y participación insuficientes para garantizar una incidencia efectiva en la toma 
de decisiones que afectan su desarrollo en el orden local subregional y departamental. 

Es así como el programa de fortalecimiento organizativo va enfocado a desarrollar habilidades y 
competencias para el análisis y deliberación, para la construcción de consensos, capacidades 
organizativas, técnicas, administrativas y sociales, que le permitan a la organización dinamizar sus 
potencialidades en torno a la gestión de  programas, proyectos y acciones en beneficio del interés 
común, para que trasciendan del nivel puramente organizativo a niveles de articulación e 
integración, a partir de ejes y lazos de unidad organizacional y sectorial.  



Lo anterior parte de un enfoque  que pone así, en el escenario, a los diferentes actores sociales 
que inciden sobre el desarrollo de un territorio: El Estado, los empresarios, las organizaciones 
sociales y la sociedad civil en general. Esta diversidad de actores introduce el tema de la 
participación como elemento sustancial al desarrollo, permitiendo a las organizaciones, la 
apropiación de herramientas que potencien su participación a partir de la interacción organizacional 
e intersectorial;  fortaleciendo su capacidad de decisión y consolidando la gestión de la base social 
en función del mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

La Acción Comunal hace parte de las organizaciones cívicas que de manera histórica han 
desarrollado estrategias para el fortalecimiento de la democracia y la atención a problemas de 
marginalidad y pobreza. Ésta se constituye en organismos con capacidad de proponer acciones 
sociales y políticas para el fortalecimiento de la democracia y el desarrollo de sus comunidades. 
Los actuales retos impuestos a la sociedad civil y a la Acción Comunal exigen sistematizar y 
fortalecer las capacidades de gestión, administrativa y social, generando espíritu de cooperación, 
solidaridad y respuesta a sus necesidades. 

El Plan de Desarrollo 2008-2011 pretende promover en las Acciones Comunales estrategias de 
desarrollo que conlleven la superación de practicas que las han debilitado como: falta de visión, 
objetivos y propósitos claros sobre el presente y futuro de las organizaciones, 
centralización/concentración de funciones, falta de demarcación de los derechos y deberes de la 
organización, prevalencia de estilos administrativos autocráticos y ausencia de relevo generacional 
para el liderazgo y perdida de la autogestión comunitaria como consecuencia del clientelismo, 
dificultad para la generación de proyectos y la baja capacidad de negociación y concertación con el 
Estado.   

Programa 2. Articulación de las organizaciones sociales 
El concepto de la articulación de las organizaciones sociales tiene su fundamento en la necesidad 
de generar la capacidad de interacción, interrelación y concurrencia de las mismas, en torno a 
realidades y propósitos comunes. 

La articulación garantiza la concertación, cohesión, confianza, consolidación de valores sociales 
frente a los diferentes intereses en el momento de tomar decisiones que afectan a la sociedad.  

Tiene como eje fundamental, el fortalecimiento del tejido social para posibilitar así la acumulación 
de capital social a través del intercambio de saberes de las organizaciones con el objeto de 
interactuar en función de asuntos de interés común, estableciendo lazos de unidad y solidaridad, 
que les posibilite la identidad sociocultural, territorial y organizativa para el desarrollo de proyectos 
y programas, generar sinergias que garanticen la optimización de los recursos y la disminución de 
los costos de operación de los proyectos. 

Programa 3.  Asociatividad para la producción y servicios  
La asociatividad como proceso, conduce en forma directa a la generación de sinergias, que 
permiten alcanzar las condiciones mínimas de mejoramiento de la calidad de vida. 

De lo anterior, se infiere el compromiso que deben asumir las organizaciones de base y los 
sectores, para alcanzar la unidad y fuerza corporativa, así como la habilidad negociadora que 
mejore su papel protagónico en el ámbito local, regional, nacional e internacional. 

Para garantizar lo anterior, se requiere de la elaboración de una política que direccione las 
diferentes iniciativas de las redes sociales, organizaciones socio empresariales, organizaciones de 
base y sectores en forma coherente, a través de las diferentes formas asociativas 

Con respecto a los emprendimientos comunales se busca impulsar a través de la actividad de 
formación, asistencia técnica y financiamiento, el desarrollo sostenible de emprendimientos 



productivos que resulten estratégicos en el marco del desarrollo local. De igual manera busca 
identificar y fortalecer estrategias locales de promoción de desarrollo social y productivo que 
favorezcan la creación de empleo y la mejora de los ingresos de las familias en situación de 
vulnerabilidad económica. 

  

Indicadores de Gestión 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ORGANIZATIVA LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Organizaciones sociales con procesos de gestión diseñados e 
implementados. 

0 558 

Facilitadotes formados en el Programa Nacional “Formación 
de formadores”  

0 500 

ARTICULACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES  
Documento Política para la Acción Comunal en el 
departamento 

0 1 

Alianzas para el fortalecimiento de las organizaciones sociales. 0 24 
Redes locales para el fortalecimiento de vínculos entre 
organizaciones sociales. 

0 30 

ASOCIATIVIDAD PARA LA PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  
Proyectos sociales y económicos financiados y operando. 0 203 
PINSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL A LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y 
ORGANISMOS COMUNALES  
Organismos Comunales de 1° y 2° grado con actos 
administrativos. 

5.063 5.063 

Entidades sin ánimo de lucro inspeccionados y vigilados  0 500 
Organismos Comunales inspeccionados y vigilados. 0 200 
 

5.3. BUEN GOBIERNO 

Un Gobierno al servicio del ciudadano, es el punto de partida para generar la confianza en la 
gestión de los asuntos públicos. Dos aspectos son fundamentales: en primer lugar, se deben 
generar estrategias tendientes a modificar aquellas  percepciones ciudadanas sobre la 
Administración, referidas a su ineficacia e ineficiencia, arbitrariedad, corrupción, clientelismo, 
despilfarro y mal uso de los recursos públicos, en tanto éstas generan bajos niveles de credibilidad, 
ingobernabilidad y desconfianza (1); y, en segundo lugar buscar la consolidación de una política 
activa de atención al ciudadano, que incorpore la responsabilidad del funcionario frente al público, 
el adecuado trámite a las Peticiones, Quejas y Reclamos (PQR), y la competencia y calidad en la 
prestación y provisión de los servicios. 

OBJETIVO ESPECIFICO: “Adecuada credibilidad y confianza en la gestión de Gobierno".  

El gobierno de la información tiene como objetivo utilizar tecnologías de información y 
comunicación como herramientas de gerencia pública, fomentando la existencia de usuarios 
exigentes mediante información oportuna, pertinente y actualizada. De ese modo, se realizarán 
esfuerzos para ofrecer al ciudadano más y mejor información acerca de los productos que la 
Administración le entrega y su impacto en la comunidad. 

Antioquia para Todos. Manos a la Obra, se propone en el período 2008-2011: 



• Mantener el primer lugar de transparencia de acuerdo con la medición de transparencia por 
Colombia.  

• Obtener índices de favorabilidad que oscilen entre el 60% y el 70%  
• Atención al 100% de las peticiones, quejas y reclamos de la ciudadanía  

  

Indicadores de Resultado 

INDICADORES  LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Índice de Transparencia Primer Lugar Mantener primer 
Lugar 

En torno al Buen Gobierno, se adelantarán los siguientes programas: 

Programa 1: Interacción ciudadana vía Web E-Gobierno 
La importancia del Gobierno Electrónico se debe a que el creciente proceso de globalización y 
desarrollo de la nueva sociedad de la información, exigen del Estado y del proceso de 
modernización de la gestión pública, una actitud proactiva, efectiva y decidida, orientada a 
incorporar intensivamente el uso de TICs en los procesos del Estado, de manera complementaria a 
otras técnicas y herramientas en los diversos ámbitos de la gestión. 

Este programa contempla el desarrollo de una "Estrategia de Gobierno Electrónico" para permitir 
a ciudadanos, empresas, empleados y otras entidades de Gobierno, desarrollar actividades con el 
Departamento de carácter comercial, informativas, transaccionales y de interacción a través de 
múltiples canales que incluyen Internet, teléfono, fax, y kioscos informativos entre otros.  

Se pretende en consecuencia generar e intercambiar información y conocimiento a través de 
procesos participativos posibilitando el empoderamiento de los ciudadanos. 

Programa 2: Comunicación Pública 
La comunicación pública busca propiciar en Antioquia la concertación y el posicionamiento de 
sentidos comunes, la construcción de lo público y el desarrollo de procesos que permitan y motiven 
la participación de los servidores públicos y de los ciudadanos, desde sus propios espacios de 
actuación, en la ejecución del Plan de Desarrollo Departamental.  

La comunicación pública se desarrolla a partir de cuatro componentes: informativo, de movilización, 
corporativo y organizacional. A través de ellos se realiza un proceso de comunicación integral, que 
tiene entre otros objetivos, la rendición pública de cuentas de la Administración, la pedagogía 
social sobre los valores, principios y contenidos del Plan de Desarrollo, la información como bien 
público, la consolidación de la identidad de los antioqueños y antioqueñas en torno de un 
imaginario colectivo, y el ejercicio del Buen Gobierno y de una sociedad participante. 

La información en la Gobernación de Antioquia es un bien público indispensable para conocer los 
procesos de la Administración, para la realización del trabajo, para la toma acertada de decisiones 
y la satisfacción del deber ciudadano de estar suficientemente bien informado. 

La comunicación con la ciudadanía se hace en el marco del entendimiento de la administración 
pública como un servicio, de la comprensión de la Rendición de Cuentas a la sociedad como un 
deber en el ejercicio de los principios de publicidad y transparencia que deben tener los actos de 
los servidores públicos y de la definición de la movilización social, como un instrumento que genera 
procesos pedagógicos participativos, como las Asambleas Regionales y los Cabildos Locales, para 



facilitar el consenso y la construcción de un proyecto común sostenible en el tiempo desde los 
espacios de actuación de los ciudadanos. 
La comunicación organizacional con los servidores públicos de la Administración Departamental 
busca la transformación en torno al desarrollo integral institucional y una cultura de servicio y buen 
gobierno, para contribuir al desarrollo humano integral de los habitantes del territorio antioqueño. 

La comunicación corporativa propende por la adecuada proyección de la imagen institucional de la 
Gobernación de Antioquia, a través de un concepto de relaciones públicas, fundado en la creación 
de relaciones de confianza y cooperación con los públicos estratégicos. 

Programa 3: Auditorias internas y externas de control y fortalecimiento de la cultura de 
Control Interno  
Se fortalecerá el sistema de auditorias a través de la Gerencia de Control Interno como elemento 
de control, que permita realizar un examen sistemático, objetivo e independiente de los procesos, 
actividades, operaciones y resultados de la entidad. Así mismo, permite emitir juicios basados en 
evidencias sobre los aspectos más importantes de la gestión, los resultados obtenidos y la 
satisfacción de los diferentes grupos de interés. Esta auditoras se realizarán sobre aspectos que 
permitan verificar la eficiencia y eficacia de programas del plan de desarrollo, y en consecuencia 
complementan las auditorias del sistema de gestión de la calidad. 

Programa 4: Alianza por la Equidad 
Es propósito del presente gobierno continuar avanzando en el proyecto colectivo de Alianza por la 
Equidad para alcanzar las metas concertadas en el sector público y privado de transformar 
radicalmente la realidad de Antioquia. 

Indicadores de Gestión 

INTERACCIÓN CIUDADANA VÍA WEB E-GOBIERNO LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Dependencias que cuentan con página Web/ Total de 
dependencias 

N.D 100% 

Servicios en línea/Inventario de servicios susceptibles de 
trámite en línea 

N.D 100% 

Transacciones en línea/Inventario de transacciones 
susceptibles de trámite en Línea 

N.D 50% 

COMUNICACIÓN PÚBLICA  
Cobertura de  ciudadanos del Departamento, con 
campañas y programas de comunicación pública  N.D 40% 

Cobertura en asambleas subregionales, cabildos locales 
y presencia activa en espacios de deliberación 
ciudadana.  

N.D. 100% 

Llegar a toda la población antioqueña con medios de 
comunicación propios en radio, tv, impresos,  y la web.  N.D. 100% 

Rendiciones Públicas de Cuentas (1 semestral), a través 
de programas de radio, TV y publicaciones.  N.D. 8 

AUDITORIAS INTERNAS Y EXTERNAS DE CONTROL INTERNO  
Informes de Auditorias Internas de Control Interno  N.D 140 
Informes de Auditorias Externas de Control Interno  N.D 4 

(1) Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 

5.4. MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 



Los procesos de reforma y/o modernización de las Administraciones Públicas es una tarea que no 
resulta sencilla sin situar dichos procesos en su contexto. Como punto de partida, será necesario 
diferenciar entre modernización y reforma administrativa; tal y como afirma buena parte de la 
doctrina científica en esta materia, la reforma sirve para adaptar al sistema político las disonancias 
entre el sistema democrático y su Administración, la modernización por su parte es un medio para 
adaptar la Administración al objetivo de la competitividad, que implica una innovación no sólo 
organizativa, sino también de cambio en los valores y comportamientos que configuran una nueva 
cultura de gestión pública.  
Estas tendencias de cambio han producido una nueva forma de entender la relación con los 
ciudadanos, nace una nueva cultura administrativa en la que se potencian los valores de la eficacia 
y de la eficiencia, la economía de los procedimientos, la implicación de los profesionales de la 
gestión pública, etc.  La modernización de la Administración Pública pasa básicamente por erigirse 
en un instrumento que esté al servicio de la sociedad, que merezca la confianza de sus 
ciudadanos, que incremente la participación de éstos, que sea receptiva, plural y asegure bienes y 
servicios de calidad dentro de un equilibrio económico. 
Trazadas a grandes rasgos las líneas de cambio en el marco de las organizaciones públicas, 
conviene situarse después en la perspectiva del concepto de calidad aplicado a las 
Administraciones Públicas; Administraciones que funcionen mejor, que cuesten menos y que sean 
más responsables y receptivas a las demandas ciudadanas.  En este contexto, la necesidad de 
simplificar y racionalizar la Administración Pública constituye uno de los pilares básicos de todo 
cambio administrativo que pretenda acercar verdaderamente la organización a los ciudadanos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO: “Modernizar el funcionamiento interno de la Administración 
Departamental, para facilitar la interrelación entre el gobierno y la sociedad, mediante su 
reorganización, fortalecimiento de la planeación institucional, simplificación de procesos, 
sistematización y uso de las tecnologías  y adecuada provisión de recursos para atender 
sus funciones”. 

Cambiar el paradigma tradicional de gestión pública caracterizado por un modelo burocrático 
ineficiente, requiere de acciones orientadas a conformar un nuevo modelo de Estado. Un Estado 
que dirige, que planea, que regula y que promociona acciones público-privadas. Un Estado que 
requiere organizaciones flexibles, modernas e innovadoras.  

Indicadores de Resultado 

INDICADORES  LÍNEA BASE META CUATRIENIO
Grado de desarrollo tecnológico y organizacional N.D. 85 % de 

cumplimiento de los 
programas de 
modernización 
administrativa. 

Para contribuir a lograr la modernización del aparato público se proponen los siguientes 
programas: 

Programa 1: Soluciones tecnológicas para la Administración Departamental  
La administración departamental se enfrenta a la necesidad de adaptar sus servicios a un entorno 
cada vez más cambiante, en el que las nuevas tecnologías juegan un papel vital. La 
sistematización de ciertos trámites administrativos (el uso de nternet) o la interconexión de 
registros para una mayor y mejor información administrativa, son hechos que marcan la realidad 
actual en la administración pública, y que sirven como instrumentos de mejora para la 
simplificación administrativa y la mayor orientación al ciudadano. 



En la Gobernación de Antioquia los sistemas de información deben entenderse como la 
infraestructura previa sobre la que se deben desarrollar los procesos de mejora. El desarrollo de 
los mismos implica una planificación estratégica que lleve a cabo planes de modernización, 
innovación o de calidad a través de la movilización de recursos, el establecimiento de una red auto 
mantenida de obtención y circulación de información y la puesta en servicio de la misma para la 
toma de decisiones. 

El desarrollo de las TIC´s (Tecnologías en información y comunicación) a partir de la definición de 
criterios específicos como políticas, estándares y normatividad, permitirá dar lineamientos que 
garanticen la utilización de las mismas. Este programa servirá de base para lograr emprender el 
camino hacia la Antioquia Digital que se requiere para lograr potenciar las condiciones de 
desarrollo. 

Programa 2: Sistema de Gestión de la Calidad 
De acuerdo con el Artículo 1 del Decreto Nacional No. 4110 de 2004, reglamentario de la Ley 872 
de 2003, que adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP1000:2004, la 
entidad debe establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Gestión de la 
Calidad, teniendo en cuenta el cumplimiento de las generalidades y requisitos mínimos 
establecidos en la misma. 

Por lo anterior, la Administración Departamental implementó y certificó el año inmediatamente 
anterior todos sus procesos, bajo la las Normas Técnicas ISO 9001:2000 y la NTCGP1000:2004.  
La meta para los próximos 4 años es el mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

Programa 3: Seguimiento y Control Organizacional Modelo Estándar de Control Interno-
MECI- 
El ejercicio del control interno debe consultar los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, 
economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos ambientales.  

En este orden de ideas, el Artículo 1 del Decreto 1599 de 2005 Contempla el Modelo Estándar de 
Control Interno para el Estado Colombiano, el cual determina las generalidades y la estructura 
necesaria para establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Control Interno en 
las entidades y agentes obligados conforme al artículo 5 de la Ley 87 de 1993.   

En cuanto al estado de implementación del Modelo Estándar de Control Interno, éste presenta un 
grado de avance del 82.8% equivalentes a 2.403 puntos de los 2.900 que conforman la totalidad.  
Con relación a la socialización “Integración MECI-SGC”, no se tiene ningún avance al respecto, 
pero se espera haber culminado esta etapa del proceso para el mes de agosto de 2008. 

Programa 4: Mantenimiento de la infraestructura física del Centro Administrativo 
Departamental y sedes externas  
Las instalaciones del Centro Administrativo Departamental cuentan con 20 años de existencia, 
razón por la cual amerita de una reevaluación en el equipamiento funcional relacionado con los 
equipos de aire acondicionado, sistema eléctrico, hidráulico, ascensores, evacuación de 
deshechos sólidos, de tal forma que en un futuro cercano se cuente con unas instalaciones 
ajustadas a la actualidad, cómodas, funcionales y modernas, que permitan el buen desempeño de 
las los procesos. 

Programa 5: Modernización tecnificación de la Imprenta Departamental  
Se propende por el incremento de la productividad y competitividad de la Imprenta. Para ello se 
actualizarán tecnológicamente los procesos de producción y se adecuarán las instalaciones físicas. 



Con la modernización de los procesos productivos se logrará reducir los tiempos de producción, 
mayor calidad, mejor oportunidad y mayor competitividad en el sector, suministrando a la 
comunidad piezas gráficas con calidad y eficiencia, apoyando así las administraciones 
departamental y municipales en sus necesidades y programas; aumentando el ingreso de recursos 
para el tesoro Departamental. 

Programa 6: Modernización del proceso de gestión documental  
La Modernización Administrativa de una entidad, sea pública o privada, implica necesaria y 
fundamentalmente la modernización de su sistema de gestión documental, toda vez que es este 
proceso el que sustenta formal y sustancialmente la generación y conservación de la información, 
cuya calidad y oportunidad se requieren como condición ineludible para la adecuada toma de 
decisiones y con ello, para la efectiva gestión administrativa.  

Programa 7: Sistematización y modernización de Catastro Departamental  
Catastro Departamental administra el inventario físico, jurídico, fiscal y económico de los predios 
del departamento de Antioquia, excepto Medellín; administra la cartografía base del Departamento; 
y necesita crear un verdadero Sistema de Información Catastral para el servicio eficiente de los 
municipios, las diferentes entidades, la Gobernación y la comunidad en general. 

Se pretende optimizar e implementar las herramientas técnicas y tecnológicas existentes y 
necesarias, para lograr que la Dirección de Sistemas de Información y Catastro sea una 
dependencia más eficaz, eficiente y oportuna en cuanto a los procesos que se llevan a cabo, tanto 
internamente como los realizados con los municipios del Departamento, las diferentes entidades y 
la comunidad en general.  

Programa 8: Modernización de los procesos de la FLA 
Tradicionalmente la Fábrica de Licores de Antioquia ha tenido una alta participación en los 
recaudos totales del departamento. Cerca del 35% de los ingresos departamentales provienen de 
la FLA, convirtiéndose en la mayor fuente de recursos para el departamento. Conservar los niveles 
actuales de utilidades operacionales, requiere inversiones en la modernización de varios de sus 
procesos industriales y administrativos que permitan afrontar el reto de la competitividad en materia 
de producción y comercialización de sus productos. 

Programa 9: Tanques de pensamiento 
Los Tanques de Pensamiento son centros de pensamiento estratégico donde equipos de expertos 
se consagran a reflexionar de una manera sistémica sobre problemas específicos que impliquen la 
adopción de políticas públicas en Antioquia. 

Los Tanques de Pensamiento, se han considerado como un instrumento idóneo y útil para alcanzar 
un desarrollo más acelerado y equitativo. La sofisticación cada vez mayor de los trabajos de 
promoción de políticas demostró que el perfil de estos grupos constituye una eficaz herramienta de 
apoyo a la democracia. De ahí que tan delicado compromiso los posicionó como actores efectivos 
en cada una de las etapas del proceso integral de políticas públicas. 

Adicionalmente, es incuestionable que uno de los actuales retos de Colombia, en particular, y de 
los países latinoamericanos, en general, es la búsqueda de cooperación y apoyo mutuo entre 
todos y cada uno de los principales actores del desarrollo. 

Concretamente, el intercambio de ideas, el consenso en las acciones y la colaboración entre la 
academia, el sector productivo y el Estado es una labor a todas luces prioritaria si se quiere pensar 
en un desarrollo con equidad y justicia, dentro de un marco de convivencia y paz. 

Programa 10: Modernización de la estructura administrativa 
La flexibilización de las estructuras organizacionales con reformas modernas, ayudan a desarrollar 



esquemas que permitan ser adaptables a las necesidades del ciudadano y dar cumplimiento a la 
misión de la organización. 

Es una necesidad histórica, funcional, de eficiencia y calidad de la gestión y administración pública, 
el acometer una reforma político-administrativa que supere las deficiencias, las colisiones de 
competencias, las ausencias de responsabilidades que hoy se presentan, las cuales originan 
paquidermia, burocratismo y focos de corrupción, todas estas reformas que atentan y afectan el 
patrimonio público. 

La reforma administrativa debe garantizar que los distintos órganos del poder público ejerzan sus 
competencias constitucionales y legales.  

Programa 11: Fortalecimiento de las finanzas públicas departamentales 
Se propenderá por optimizar la administración y generación de recursos para el departamento a 
través de la modernización de la Secretaría de Hacienda Departamental, así como del Instituto 
para el Desarrollo de Antioquia –IDEA-, y de la Beneficencia de Antioquia. 

Indicadores de Gestión 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL  

LÍNEA 
BASE 

META CUATRIENIO 

Sistemas de información implementados o mejorados en 
la administración departamental SD 90% 

Grado de no obsolescencia tecnológica de la 
administración departamental  80% 85 %  

Implementación del manual de políticas, estándares y 
normatividad para el uso de Tics en la Gobernación de 
Antioquia. 

0 % 90% 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD  
Cumplimiento al Plan de Acción para el mejoramiento del 
S.G.C.  0 100% Planes de Acción 

ejecutado 
Auditorías de seguimiento: Auditorías de seguimiento 
aprobadas/Auditorías de seguimiento programadas al 
S.G.C. 0 

Recertificación del 
Sistema de Gestión de la 
Calidad de la 
Gobernación de 
Antioquia 

  LÍNEA 
BASE 

META CUATRIENIO 

SEGUIMIENTO Y CONTROL ORGANIZACIONAL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL 
INTERNO-MECI  
Grado de implementación del Modelo Estándar de Control 
Interno –MECI- en la Gobernación de Antioquia- 

82.8% 
equivalente 
a 2.403 
puntos 

90% 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL 
Grado de Socialización del la Integración MECI-SGC a los 
servidores públicos del Departamento de Antioquia 0 

100% de los servidores 
públicos del 
Departamento Nivel 
Central 

MODERNIZACIÓN TECNIFICACIÓN DE LA IMPRENTA DEPARTAMENTAL” 
Recuperar instalaciones locativas de la Imprenta 
departamental (Patrimonio Arquitectónico Municipal) 

10% 80% 

 



5.5. CALIDAD DEL GOBIERNO 

La gestión pública actual es fruto esencialmente de los cambios del entorno y de la crisis y 
reorientación del Estado. 

El modelo burocrático clásico, cuyas características básicas eran: formalismo, centralismo, 
jerarquización, estandarización de normas, impersonalidad en el trato con los usuarios de los 
servicios públicos, procedimientos muy reglados, ha entrado en crisis hace muchos años.  Hoy este 
modelo ya no sirve para las nuevas demandas y el nuevo contexto. 

La gestión pública actual, tiene una composición plural, ya que está compuesta por: 

• La gestión de políticas que implica la identificación de problemas y necesidades, el análisis 
de las opciones, la toma de decisiones y la formalización de las mismas, la selección de 
programas, y la priorización en la gestión de recursos.  

• La gestión de recursos, sean éstos financieros, humanos u otros.  
• La gestión de programas y de proyectos.  

Hoy en la gestión pública moderna, se deben tener en cuenta la cultura (valores, actitudes, 
comportamientos, etc.), los conocimientos y el uso de técnicas e instrumentos; estos factores 
influyen notoriamente en la eficiencia y eficacia de la acción de gobierno. 

En conclusión, la gestión pública hoy, requiere una orientación más marcada hacia los resultados, 
en términos de eficiencia, de eficacia y de calidad del servicio. 

OBJETIVO ESPECIFICO: “Aumentar los niveles de eficiencia y eficacia en la Gestión de 
Gobierno”. 

“Antioquia para Todos”, se propone superar las limitaciones en materia de gestión institucional y 
propender por una gestión orientada a resultados, que permita mejorar la toma de decisiones. Así 
mismo, se fortalecerá la gerencia del talento humano, mediante una adecuada profesionalización 
del empleo público. 

  

Indicadores de Resultado 

INDICADORES  LÍNEA BASE META CUATRIENIO
Índice de Gestión Global del desempeño del Plan de 
Desarrollo 

N.D. Cálculo del Índice y 
monitoreo anual 

Tableros de Control para la toma de decisiones N.D. Monitoreo a la 
eficiencia y eficacia 
del 100% de los 
programas del Plan 
de Desarrollo 

Para aumentar los niveles de eficiencia y eficacia, se adelantarán los siguientes programas: 

Programa 1: Sistema de Monitoreo, Evaluación y Rendición de Cuentas 
El programa está orientado a obtener información ordenada, veraz y oportuna, que permita al 
gobierno departamental incrementar la gobernabilidad y por consiguiente credibilidad ante la 
comunidad.  Igualmente facilitar el proceso de rendición pública de cuentas, como un derecho del 
ciudadano de conocer el desempeño de la marcha del gobierno.  El programa permitirá fortalecer 



el ejercicio democrático de quienes estén interesados en apoyar y vigilar las actuaciones del 
gobierno, de otro lado facilita el redireccionamiento de las políticas públicas y con él, las decisiones 
de gobierno que inciden en el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

Programa 2: Selección, Evaluación y Control del Talento Humano 
Se espera construir e implementar un sistema propio de evaluación del desempeño laboral por 
competencias, las fases en que se desarrollará son: 

• Diseño del sistema de acuerdo con las condiciones y políticas de la entidad.  
• Prueba experimental: resultados que se envían a la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
• Aprobación del Sistema y documentación.  
• Sostenibilidad del Sistema.  
• Sistematización.  

  

Además proporcionar a través de las capacitaciones a los evaluadores y evaluados, suficientes 
elementos y criterios para llevar a cabo una adecuada implementación y aplicación del sistema, 
para que éste se utilice en una herramienta de gestión organizacional. 

De otro lado, el proceso de Selección está orientado a reclutar y seleccionar a través de 
instrumentos técnicos, la persona adecuada al perfil del cargo.  Los criterios de selección serán la 
identificación de las competencias que deben estar presentes en la persona, para garantizar el 
desempeño exitoso del cargo.  

Así mismo los empleos de libre nombramiento y remoción que hayan sido catalogados por la Ley, 
como de gerencia pública, sin perjuicio de la discrecionalidad que los caracteriza, se proveerán por 
criterios de mérito, capacidad y experiencia, mediante cualquiera de los procedimientos previstos 
en la Ley. 

El principio del mérito, inspirado en la Constitución Política y desarrollado por la precitada norma, 
es entendido como la demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 
competencias requeridas para el desempeño de los empleos, unido a los criterios de las calidades 
personales y de la capacidad profesional, son de conformidad con los lineamientos del 
Departamento Administrativo de la Función Pública los elementos sustantivos de los procesos de 
gestión de personal.  

Así mismo, la evaluación de la gestión gerencial se realizará con base en los acuerdos de gestión, 
entendiéndose estos como, documentos escritos y firmados entre el superior jerárquico y el 
respectivo gerente público, con fundamento en los planes, programas y proyectos de la entidad. 

El control comportamental de los servidores públicos departamentales, se constituye en un 
elemento indispensable para la consecución de los fines del estado. Se controlará de manera 
eficiente el comportamiento de los servidores en lo que tiene que ver con el cumplimiento de sus 
deberes, el ejercicio de sus derechos, el acatamiento de las prohibiciones y del régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés para que cada día su desempeño redunde 
en beneficio del interés general y contribuya al ejercicio de un buen gobierno.  

Programa 3: Capacitación del Talento Humano 
La capacitación de los servidores públicos departamentales se orienta al desarrollo de las 
competencias laborales necesarias para el desempeño en niveles de excelencia. 



Se busca además prolongar y complementar la educación inicial mediante la generación de 
conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la 
capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor 
prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal 
integral.  Comprende los procesos de formación, entendidos como aquellos que tienen por objeto 
específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen 
la función administrativa. 

La capacitación en Materias Básicas del Administrador MBS, es una línea de acción que busca 
darle cobertura a 2.400 personas de la población Antioqueña en principios de valores de la 
gerencia moderna y neoclásica, para que de una manera pragmática se practiquen las técnicas 
modernas para una gestión gerencial, alcanzando mayor eficiencia y eficacia en el entorno actual. 

Programa 4: Bienestar Para Todos 
Se fundamenta en la atención a los servidores públicos departamentales, pensionados y sus 
familiares en los aspectos psicosociales, buscando el mejoramiento de su bienestar, un buen 
desempeño laboral y un funcionamiento adecuado y en armonía con el medio en el cual 
interactúan.  Se ha construido un Plan de Acción con base en las características de los servidores 
públicos departamentales, siguiendo las directrices administrativas de trabajar en el fortalecimiento 
de los procesos de capacitación y bienestar de los funcionarios del Departamento. 

Esto se logra además con propiciar el acceso de los servidores públicos departamentales a 
créditos para vivienda, a un interés del IPC. Se espera tener una cobertura para el cuatreño de 
1.300 nuevos créditos para compra, construcción, deshipoteca, reforma, FOVIS (Vivienda de 
interés social), embargo judicial y compra para mejora de vivienda. 

  

Programa 5: Estímulos e incentivos para los servidores públicos departamentales 
Se busca a través de este programa elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y 
bienestar de los empleados departamentales en el desempeño de su labor y de contribuir al 
cumplimiento efectivo de los resultados institucionales. 

La finalidad del sistema de estímulos, consiste en llegar a que los procesos de la administración 
del talento humano, se manejen en función del bienestar social y lograr el desempeño eficiente y 
eficaz de los empleados públicos, para que la Administración Departamental pueda construir una 
vida laboral que ayude al desempeño productivo y al desarrollo humano de los empleados. 

Programa 6: Actualización del pasivo pensional 
El Departamento de Antioquia como entidad territorial, está en la obligación de reconocer a los 
empleados y trabajadores oficiales del nivel central y entidades en liquidación, los conceptos que 
son componentes del pasivo pensional como son las cuotas partes jubilatorias por pagar, por 
cobrar y los bonos pensionales. 

Con la recopilación de la información sistematizada en el programa PASIVOCOL, se busca obtener 
el cálculo actuarial ante el Ministerio de Hacienda Nacional. 

Programa 7: Clima Laboral y Cultura Organizacional 
Las organizaciones están compuestas por personas que desempeñan una función específica y 
contribuyen en gran medida al logro de las metas comunes propuestas y orientadas por la entidad, 
parte de lo que es y de cómo funciona, se le debe al personal que la conforma.  Pero, ¿Qué 
pasaría si éstas personas: no tienen claros los objetivos y planes organizacionales, se sienten poco 
motivados para desempeñar cabalmente y con eficiencia las tareas encomendadas, las 
condiciones en que realizan sus labores no son las más adecuadas?, ¿Si las relaciones 



interpersonales y las comunicaciones presentan algún tipo de deficiencia?  Lo más probable es 
que una organización de éste tipo sea poco eficiente y competitiva en el mundo actual. 

Es por ello que bajo esta perspectiva, la Gobernación de Antioquia conjuntamente con la ARP, 
facilitarán un proceso de mejoramiento del clima organizacional que involucre la participación de la 
totalidad de servidores públicos departamentales. 

Programa 8: Atención al Pensionado 
Se pretende de una manera cordial, cercana y cálida, atender y agilizar los requerimientos de los 
pensionados del Departamento de Antioquia, en sus pagos mensuales, días a deber, sustituciones 
y certificados de supervivencia. 

Indicadores de Gestión 

SISTEMA DE MONITOREO, EVALUACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

LÍNEA BASE META 
CUATRIENIO 

Cobertura de programas monitoreados. N.D. 100% 
Rendiciones de cuentas internas. N.D. 16 
Rendiciones de cuentas externas. 4 8 
Evaluaciones de buenas prácticas de gobierno. N.D. 4 
SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DEL TALENTO HUMANO  
Manual de perfiles por competencias laborales implementado. N.D. 1 
  LÍNEA BASE META 

CUATRIENIO 
Cobertura de servidores públicos departamentales de Carrera 
Administrativa y en período de prueba, evaluados en el 
desempeño. 

100% 100% 

Cobertura de servidores públicos departamentales 
seleccionados por competencias 

N.D. 100% 

Cobertura de cumplimiento de los Acuerdos de Gestión N.D. 100% Gerentes 
Públicos 

Cobertura de expedientes atendidos en el término previsto por 
la Ley 

75% 100% 

CAPACITACIÓN DEL TALENTO HUMANO  
Servidores públicos departamentales capacitados por 
competencias laborales. 

1547 1600 

Personas capacitadas en MBS. Nuevo 2400 
BIENESTAR PARA TODOS  
Beneficiarios de los programas de bienestar. 11.000 13.000 
Créditos de vivienda adjudicados 1.115 1300 
Cobertura de servicios de salud ocupacional realizados 90% 100% 
Cobertura de pensionados y trabajadores oficiales beneficiados 
en suministros adicionales al P.O.S. 

  

85% 

  

100% 
ESTÍMULOS E INCENTIVOS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEPARTAMENTALES  
Grado de cumplimiento del plan de estímulos e incentivos. N.D. 100% 
Grado de cumplimiento de liquidación del pasivo pensional. N.D. 100% 
ACTUALIZACIÓN DEL PASIVO PENSIONAL  
Cumplimiento de liquidación del pasivo pensional (%). N.D. 100% 
CLIMA LABORAL Y CULTURA ORGANIZACIONAL 
% de implementación del programa de clima laboral N.D. Diagnóstico de 



clima laboral y 
movilización de la 
cultura 
organizacional. 

ATENCIÓN AL PENSIONADO  
Grado de satisfacción en los servicios para los pensionados 
departamentales 

N.D. 100% 

  

6. PRIORIDADES SUBREGIONALES 

Como elemento final y como complemento de la parte estratégica del Plan se consignan las prioridades de 
las subregiones, por ser en este ámbito territorial en donde de manera operativa se concretarán las líneas 
estratégicas con sus programas y en el mismo sentido se constata la coherencia entre las demandas 
presentadas en procesos participativos subregionales con lo propuesto en el Plan de Desarrollo. 

Así mismo, se quiere validar y darle realce a la información producto de los ejercicios de planeación que se 
han venido realizando en los últimos años, donde se han recogido las inquietudes de la población 
subregional y los intereses de actores sociales, políticos, económicos, culturales e institucionales reflejo de 
procesos de deliberación pública sobre asuntos claves del desarrollo territorial en Antioquia. 

El contenido se inicia con el mapa que ilustra la localización y características físicas de cada una de las 
nueve subregiones del departamento, seguida de la descripción de sus visiones -como la imagen de futuro 
deseada para cada una con los propósitos comunes hacia el 2020. Luego se tiene las principales ventajes 
comparativas para ilustrar las oportunidades del territorio y confrontarlas con los indicadores básicos que 
caracterizan las subregiones. 

Se consigna finalmente el cuadro comparativo entre las demandas obtenidas en los talleres zonales y 
subregionales de planeación participativa, realizados entre octubre y noviembre de 2007 en el marco del 
Sistema Departamental de Planificación y las propuestas del presente Plan de Desarrollo, con el fin de 
visibilizar su pertinencia y prioridad. En este comparativo no aparecen la totalidad de las propuestas del Plan 
que pueden contribuir a las demandas presentadas, ya que sólo fueron factibles de subregionalizar las allí 
expuestas. 

Se consigna finalmente el cuadro comparativo entre las demandas obtenidas en los talleres zonales y 
subregionales de planeación participativa, realizados entre octubre y noviembre de 2007 en el marco del 
Sistema Departamental de Planificación y las propuestas del presente Plan de Desarrollo, con el fin de 
visibilizar su pertinencia y prioridad. En este comparativo no aparecen la totalidad de las propuestas del Plan 
que pueden contribuir a las demandas presentadas, ya que sólo fueron factibles de subregionalizar las allí 
expuestas. 
 

VISIÓN 
“En el año 2020, el Bajo Cauca será una subregión articulada e integrada con el departamento y la nación, 
con un desarrollo agroindustrial, pecuario, minero y ecoturístico, sostenible ambientalmente, diversa, 
pacífica, con equidad y mayores oportunidades en la generación de empleo productivo, desarrollo humano 
integral y participación ciudadana.”  
VENTAJAS COMPARATIVAS 

• Ubicación geográfica estratégica  
• Infraestructura vial articulada a las vías principales y mercados externos.  



• Riqueza en biodiversidad y humedales y ciénagas.  
• Presencia de importantes empresas ganaderas  
• Suelos aptos y clima favorable para la producción agropecuaria  
• Alto potencial Minero.  
• Presencia de reconocidas instituciones de educación superior  
• Estructura comercial y de servicios para el desarrollo subregional  
• Diversidad sociocultural y étnica.  

 

COMPARATIVO DEMANDAS TALLERES SUBREGIONALES EN EL MARCO DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN Y PROPUESTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2008 – 2011 

NORDESTE 

 
DEMANDAS *  

PROPUESTAS PLAN DE DESARROLLO 
SUBREGIONALIZADAS 

Pavimentación de la Vía El Tigre –
Segovia. 

1. Proyectos de pavimentación ya iniciados: troncal del 
nordeste  

Conclusión de pavimentación de la vía 1. Terminación Troncal del Nordeste, tramos Vegachí–



Remedios – Valle del Aburrá.  Troncal del 
Nordeste 

Remedios–Segovia, Accesos Yolombo–Yalí–Vegachí–
Colorado Nechí–Zaragoza,  

Fortalecimiento y apoyo a productores y 
asociaciones de cacaoteras para la 
industrialización. 

1. Establecimiento de áreas para la prevención de 
cultivos ilícitos (240 ha)  

Fortalecimiento y apoyo para el gremio 
ganadero – valor agregado de la leche. 

1. Infraestructura de beneficio y faenado de ganado 
modernizada  (18).  

Asesoría e industrialización de la actividad 
minera. 

1. Capacitación en seguridad minera y salud ocupacional 
(400)  

2. Capacitación en formación empresarial y sistemas 
asociativos (225)  

3. Número de minas con programas de asistencia técnica 
(40)  

4. Feria regional minera (3)  

Potenciar el Centro Provincial Minero. 1. Apoyo a la creación y fortalecimiento de los centros 
provinciales de gestión minero agroempresarial (1)  

Promoción de la microempresa para darle 
valor agregado a la cadena productiva del 
oro. 

1. Implementación proyectos de valor agregado (8)  

  
1. Potenciar la industrialización 

agropecuaria y forestal - 
reforestación, protección y 
aprovechamiento de la madera.  

2. Valor agregado a la producción e 
industrialización panelera.  

1. Áreas para la producción en rubros productivos 
agropecuarios y piscícolas, establecimiento de cultivos 
(925 ha).  

2. Áreas para la reforestación comercial a través de RIA 
(3500 ha)  

3. Bancos de maquinaria agropecuaria y forestal (1)  
4. Planta productora de biocombustibles (1)  
5. Agroindustrias paneleras, avícolas, papa, yuca, 

aromáticas, maíz, fríjol, hortalizas y frutas construidas 
y/o mejoradas. (22)  

Vivienda de interés social. 1. Cofinanciación vivienda nueva (5700)  
2. Cofinanciación de mejoramiento de vivienda (12300)  
3. Viviendas cofinanciadas por entorno urbanístico (1200) 
4. Otorgamiento de créditos de vivienda (5700  

Fortalecer las estructuras administrativas y 
gremiales para procesos productivos.  

1. Creación y consolidación de organizaciones de 
productores, transformadores y comercializadores (6)  

2. Conformación, consolidación y/o activación de 
empresas asociativas (6)  

3. Formación para la gestión de proyectos productivos 
(SS), proyectos productivos de las comisiones 
empresariales de organismos comunales  

Conclusión de la pavimentación de la vía 
Yolombó – Yalí.  

1. Terminación Troncal del Nordeste: accesos Yolombo–
Yalí–Vegachi–Colorado Nechí–Zaragoza,  

Proyecto de formalización de la actividad 
minera para la legalización del 100%. 

1. Atención a usuarios para titulación minera (800)  



Atención integral a la familia y a la 
infancia. 

1. Acuerdos municipales, política pública y planes de 
acción para la inclusión de la infancia, la adolescencia 
y su ambiente sano (10 municipios)  

2. Redes sociales subregionales por la infancia y 
adolescencia. (1)  

3. Observatorios municipales de infancia  y adolescencia 
y su entorno familiar (10 municipios)  

4. Instituciones certificadas como amigas de la Mujer y la 
Infancia (10)  

5. Número de familias gestantes con atención integral 
(2000)  

6. Municipios con acuerdo en Seguridad alimentaria y 
Nutricional (10)  

7. Familias con dependientes menores de 14 años de 
edad, niveles 1 y 2 del SISBEN, con Unidades 
Productivas Agropecuarias (4328)  

 
 

  

DEMANDAS * PROPUESTAS PLAN GENERALES 
Energizar el 100% de las áreas rurales.  1. Proyectos de electrificación rural cofinanciación  

2. Familias beneficiadas con electrificación rural  

Fortalecer la empresa subregional aguas 
del nordeste. 

1. Constitución de empresas subregionales  

1. Implementación de tecnologías 
limpias para la extracción del oro. 
– buenas prácticas mineras.  

2. Sensibilización de la 
contaminación por mercurio como 
un tema de salud pública en la 
zona minera.  

1. Programa: buenas prácticas ambientales (cuenca 
Cauca – Porce – organización de minería informal y 
prácticas limpias de extracción)  

1. Potencializar el recurso 
ecoturístico de la zona.  

1. Programa: Desarrollo institucional y organizacional 
para el fortalecimiento de la productividad y 
competitividad del sector turístico (Planes de desarrollo 
turísticos)  

Inversión y fortalecimiento en centros de 
educación superior.  

1. Programas  
2. Mejoramiento del acceso equitativo y permanencia en 

la educación superior.  
3. Programas de educación superior  articulados con la 

media técnica, técnica, tecnológica y superior en U. de 
A, el Politécnico y el Tecnológico de Antioquia  

4. Aumento de las matrículas en las regiones en la U de 
A y el Politécnico  

Compra de terrenos para explotación 
agroforestal. 

1. Plan departamental de sistemas agroforestales  



Titularización de predios rurales. 
Substracción de área de reserva forestal 
para Remedios y Segovia (ley 2ª de 1959).

1. Apoyo al acceso y la legalización de tierras  

Gestión zonal integral de residuos sólidos 
– Relleno Sanitario. 

1. Programa: manejo integral de residuos sólidos (un 
plan subregional)  

2. Implementación de PGIRS  

Estructurar y fortalecer la Casa de Justicia 
y Paz de la zona. 

1. Casas de Justicia y Centros de Convivencia 
Ciudadana creados y en funcionamiento  

Plan Estratégico de mejoramiento 
institucional. 

1. Programa: Apoyo y fortalecimiento a la capacidad 
institucional local (política cofinanciación para el 
fortalecimiento municipal, capacitación de funcionarios 
en competencias institucionales, unidades 
subregionales de planificación)  

Fortalecimiento de la Ciudadela Educativa 
y Cultural de Amalfi. 

  

Pavimentación de la Vía Amalfi – Chorritos 
– Corregimiento Portachuelo – Playas. 

  

Atención de áreas degradadas por la 
explotación minera. 

  

Proyecto de Reforma del Código Minero.   

* Información obtenida en los talleres zonales y subregionales de Planeación Participativa entre octubre y 
noviembre de 2007, en el marco del Sistema Departamental de Planeación
SS: Sin Subregionalizar. 
 

VISIÓN 

“En el 2020 el Magdalena Medio Antioqueño será un territorio equitativo con un elevado nivel de desarrollo 
humano integral, sostenible, con una economía sólida y estructurada.” 

VENTAJAS COMPARATIVAS 

• Posición geográfica estratégica con ventajas para el comercio nacional e internacional  
• Infraestructura de transporte terrestre, férreo y fluvial de transcendencia nacional y en un futuro, 

internacional.  
• Posibilidades para el desarrollo de un centro de transferencia multimodal de carga y de desarrollo 

comercial.  
• Abundante recurso hídrico (río Magdalena, ciénagas y humedales)  
• Diversidad en flora y fauna.  
• Riqueza de recursos minerales como hidrocarburos, mármoles, oro y calizas.  
• Potencial agroindustrial en ganadería, acuicultura, agricultura y desarrollo forestal.  
• Lugares de especial belleza natural y entornos paisajísticos para el turismo.  
• Posibilidad de navegabilidad por el río Magdalena hasta Puerto Berrío.  



 

COMPARATIVO DEMANDAS TALLERES SUBREGIONALES EN EL MARCO DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN Y PROPUESTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2008 – 2011 

MAGDALENA MEDIO 

 
DEMANDAS *  

PROPUESTAS PLAN DESARROLLO SUBREGIONALIDAS 
Organización y participación 
ciudadana bajo el enfoque de los 
D.D.H.H. 

1. Municipios beneficiados con el programa de prevención y 
atención de infracciones al DIH y DDHH y de asesoría y 
asistencia técnica en DDHH y DIH (SS)  

Legalización de tierras para 
desplazados por la violencia -
proyectos agroindustriales. 

1. Apoyo al acceso y la legalización de tierras (SS)  

Recuperación del acceso fluvial, 
terrestre y férreo. 

1. Kilómetros rehabilitados de red vial secundaria (62)  
2. Kilómetros de mantenimiento de la red vial secundaria (378) 
3. Plan vial subregional (1)  

Emprendimiento empresarial.  1. Creación y consolidación de organizaciones de productores, 
transformadores y comercializadores (5)  

2. Implementación de Programas de formación empresarial 
por subregión (1)  



3. Desarrollo de Sistemas productivos locales (1)  
4. Asociatividad para la producción y servicios - comisiones 

empresariales con procesos de formación para la 
autogestión (SS)  

Zona franca industrial en Puerto Berrío 
y Puerto Triunfo. 

1. Propuestas de establecimiento de Zonas Francas en las 
subregiones (1)  

Pavimentación y construcción de la 
Troncal de La Paz  

1. Vías para la competitividad en Antioquia: Mejoramiento de 
la vía Puerto Berrío – Zaragoza – Caucasia (ruta 41)  

Rectificación, ampliación y 
construcción de la doble calzada 
Puerto Berrío – Hatillo. 

1. Vías para la competitividad en Antioquia: Doble calzada 
Cisneros – Puerto Berrío  

Fomento a la reforestación con fines 
productores y protectores.  

1. Establecimiento y mantenimiento de áreas para la 
reforestación comercial a través de RIA (1500 ha)  

2. Fomento a la reforestación comercial para pequeños 
productores (150 ha)  

Proyecto subregional de cacao en 
sistema agroforestal. 

1. Establecimiento de áreas para la prevención de cultivos 
ilícitos (240 ha)  

Proyecto subregional de piscicultura 
extensiva y sostenible. 

1. Construcción y dotación de centros de proceso y 
transformación piscícola (1)  

2. Construcción y mejoramiento de unidades de producción 
piscícola, avícola, porcícola, cunícola,  apícola, lombrícola, 
capríno-ovino y helixícola. (109)  

Proyecto regional de implementación 
de políticas de soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional. 

1. Grupos de productores con unidades agropecuarias 
sostenibles con generación de excedentes comercializables 
(4).   

2. Proyectos alianza FAO sostenidos (2)  
3. Número de niños entre 6 y 71 meses SISBEN 1 y 2 que 

consumen diariamente complemento alimentario en el hogar 
(7535)  

4. Familias con dependientes menores de 14 años de edad, 
niveles 1 y 2 del SISBEN, con Unidades Productivas 
Agropecuarias para autoconsumo (2725)  

5. Municipios con acuerdo en Seguridad alimentaria y 
Nutricional (6)  

Habilitación puerto, ampliación y 
modernización aeropuerto de Puerto 
Berrío. 

1. Dinamización aeropuertos regionales: Modernización 
aeropuerto Puerto Berrío y Puerto Nare  

Mejoramiento, reubicación y 
construcción de vivienda en todos los 
municipios. 

1. Cofinanciación vivienda nueva (1900)  
2. Cofinanciación de mejoramiento de vivienda (4100)  
3. Viviendas cofinanciadas por entorno urbanístico (400)  

Capacitación, asesoría y asistencia 
técnica para la organización de 
empresas asociativas. 

1. Conformación, consolidación y/o activación de Empresas 
asociativas (5)  

2. Asesorías y capacitaciones impartidas a las diferentes 
formas asociativas existentes por subregión (4)  



3. Fortalecimiento gestión organizativa, asociatividad para la 
producción y servicios  

Apoyo a centros de acopio, 
Cooperativa lechera Magdalena Medio 
en Puerto Berrio y lechera Multiactiva 
de Puerto Triunfo. 

1. Construcción y mejoramiento Centros de acopio de leche 
frutas y hortalizas (2)  

2. Infraestructura de beneficio y faenado de ganado 
modernizada  - (3).  

Ganadería de doble propósito.  1. Áreas para producción en rubros productivos agropecuarios 
y piscícolas (425 ha).  

2. Campañas de sanidad e inocuidad agropecuaria.  

  

DEMANDAS *  PROPUESTAS PLAN DE DESARROLLO GENERALES  
Proyecto subregional de ecoturismo. 1. Programa: Desarrollo institucional y organizacional para el 

fortalecimiento de la productividad y competitividad del 
sector turístico (Planes de desarrollo turísticos).  

Manejo integrado de residuos sólidos. 1. Programa: manejo integral de residuos sólidos (un plan 
subregional)  

2. Implementación de PGIRS  

Proyecto Cultura para la Paz, Cultura 
para la Vida. 

1. Objetivo -Paz: Recuperar derechos y libertades de la 
población afectada por la confrontación armada, con 
acciones de fortalecimiento y coordinación interinstitucional. 

Apoyo a las ESE de la subregión. 1. Programa: organización y funcionamiento de la red de 
prestadores de servicios de salud (Fortalecer infraestructura 
y dotación hospitalaria)  

Aumento de la cobertura y calidad de 
la educación. 

1. Programas: Cobertura oficial y contratada, calidad en la 
prestación del servicio educativo de los oferentes privados, 
información y comunicación educativa y para la cultura, plan 
de apoyo al mejoramiento continúo de la calidad de la 
Educación  

Sistema de información 
georreferenciada. 

1. Sistema de información territorial departamental  

Dragado recuperación del río 
Magdalena.  

  

Manejo integrado de sistemas 
lacustres.  

  

Apoyo a los cultivos de palma de 
aceite.  

  

Parafinado y producción de 
concentrados para ganado. 

  

* Información obtenida en los talleres zonales y subregionales de Planeación Participativa entre octubre y 



SS: Sin subregionalizar 
 

VISIÓN 

“El Nordeste Antioqueño en el año 2020 será una subregión unida física y socialmente, articulada al mundo; 
de personas educadas, saludables y con justicia social; líder en la industrialización agropecuaria, forestal, 
minera, energética y ecoturística; comprometida con el desarrollo humano integral y sostenible.” 

VENTAJAS COMPARATIVAS 

o Abundante riqueza mineral.  
o Abundante oferta hídrica.  
o Posibilidades para el desarrollo forestal.  
o Riqueza en bosques – alta biodiversidad  
o Variedad de climas y paisajes  
o Posibilidades para desarrollos industriales (minería, madera, caña)  
o Suelos productivos aptos para la producción de caña, café y cacao.  
o Recursos humanos con experiencia en actividades mineras y agroindustriales.  

 

 
COMPARATIVO DEMANDAS TALLERES SUBREGIONALES EN EL MARCO DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN Y PROPUESTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2008 – 2011 



NORDESTE 

 
DEMANDAS *  

PROPUESTAS PLAN DE DESARROLLO 
SUBREGIONALIZADAS 

Pavimentación de la Vía El Tigre –
Segovia. 

1. Proyectos de pavimentación ya iniciados: troncal del 
nordeste  

Conclusión de pavimentación de la vía 
Remedios – Valle del Aburrá.  Troncal del 
Nordeste 

1. Terminación Troncal del Nordeste, tramos Vegachí–
Remedios–Segovia, Accesos Yolombo–Yalí–Vegachí–
Colorado Nechí–Zaragoza,  

Fortalecimiento y apoyo a productores y 
asociaciones de cacaoteras para la 
industrialización. 

1. Establecimiento de áreas para la prevención de 
cultivos ilícitos (240 ha)  

Fortalecimiento y apoyo para el gremio 
ganadero – valor agregado de la leche. 

1. Infraestructura de beneficio y faenado de ganado 
modernizada  (18).  

Asesoría e industrialización de la actividad 
minera. 

1. Capacitación en seguridad minera y salud ocupacional 
(400)  

2. Capacitación en formación empresarial y sistemas 
asociativos (225)  

3. Número de minas con programas de asistencia técnica 
(40)  

4. Feria regional minera (3)  

Potenciar el Centro Provincial Minero. 1. Apoyo a la creación y fortalecimiento de los centros 
provinciales de gestión minero agroempresarial (1)  

Promoción de la microempresa para darle 
valor agregado a la cadena productiva del 
oro. 

1. Implementación proyectos de valor agregado (8)  

  
1. Potenciar la industrialización 

agropecuaria y forestal - 
reforestación, protección y 
aprovechamiento de la madera.  

2. Valor agregado a la producción e 
industrialización panelera.  

1. Áreas para la producción en rubros productivos 
agropecuarios y piscícolas, establecimiento de cultivos 
(925 ha).  

2. Áreas para la reforestación comercial a través de RIA 
(3500 ha)  

3. Bancos de maquinaria agropecuaria y forestal (1)  
4. Planta productora de biocombustibles (1)  
5. Agroindustrias paneleras, avícolas, papa, yuca, 

aromáticas, maíz, fríjol, hortalizas y frutas construidas 
y/o mejoradas. (22)  

Vivienda de interés social. 1. Cofinanciación vivienda nueva (5700)  
2. Cofinanciación de mejoramiento de vivienda (12300)  
3. Viviendas cofinanciadas por entorno urbanístico (1200) 
4. Otorgamiento de créditos de vivienda (5700  

Fortalecer las estructuras administrativas y 
gremiales para procesos productivos.  

1. Creación y consolidación de organizaciones de 
productores, transformadores y comercializadores (6)  

2. Conformación, consolidación y/o activación de 
empresas asociativas (6)  



3. Formación para la gestión de proyectos productivos 
(SS), proyectos productivos de las comisiones 
empresariales de organismos comunales  

Conclusión de la pavimentación de la vía 
Yolombó – Yalí.  

1. Terminación Troncal del Nordeste: accesos Yolombo–
Yalí–Vegachi–Colorado Nechí–Zaragoza,  

Proyecto de formalización de la actividad 
minera para la legalización del 100%. 

1. Atención a usuarios para titulación minera (800)  

Atención integral a la familia y a la 
infancia. 

1. Acuerdos municipales, política pública y planes de 
acción para la inclusión de la infancia, la adolescencia 
y su ambiente sano (10 municipios)  

2. Redes sociales subregionales por la infancia y 
adolescencia. (1)  

3. Observatorios municipales de infancia  y adolescencia 
y su entorno familiar (10 municipios)  

4. Instituciones certificadas como amigas de la Mujer y la 
Infancia (10)  

5. Número de familias gestantes con atención integral 
(2000)  

6. Municipios con acuerdo en Seguridad alimentaria y 
Nutricional (10)  

7. Familias con dependientes menores de 14 años de 
edad, niveles 1 y 2 del SISBEN, con Unidades
Productivas Agropecuarias (4328)  

 
 

  

DEMANDAS * PROPUESTAS PLAN GENERALES 
Energizar el 100% de las áreas rurales.  1. Proyectos de electrificación rural cofinanciación  

2. Familias beneficiadas con electrificación rural  

Fortalecer la empresa subregional aguas 
del nordeste. 

1. Constitución de empresas subregionales  

1. Implementación de tecnologías 
limpias para la extracción del oro. 
– buenas prácticas mineras.  

2. Sensibilización de la 
contaminación por mercurio como 
un tema de salud pública en la 
zona minera.  

1. Programa: buenas prácticas ambientales (cuenca 
Cauca – Porce – organización de minería informal y 
prácticas limpias de extracción)  

1. Potencializar el recurso 
ecoturístico de la zona.  

1. Programa: Desarrollo institucional y organizacional 
para el fortalecimiento de la productividad y 
competitividad del sector turístico (Planes de desarrollo 
turísticos)  

Inversión y fortalecimiento en centros de 
educación superior.  

1. Programas  
2. Mejoramiento del acceso equitativo y permanencia en 



la educación superior.  
3. Programas de educación superior  articulados con la 

media técnica, técnica, tecnológica y superior en U. de 
A, el Politécnico y el Tecnológico de Antioquia  

4. Aumento de las matrículas en las regiones en la U de 
A y el Politécnico  

Compra de terrenos para explotación 
agroforestal. 

1. Plan departamental de sistemas agroforestales  

Titularización de predios rurales. 
Substracción de área de reserva forestal 
para Remedios y Segovia (ley 2ª de 1959).

1. Apoyo al acceso y la legalización de tierras  

Gestión zonal integral de residuos sólidos 
– Relleno Sanitario. 

1. Programa: manejo integral de residuos sólidos (un 
plan subregional)  

2. Implementación de PGIRS  

Estructurar y fortalecer la Casa de Justicia 
y Paz de la zona. 

1. Casas de Justicia y Centros de Convivencia 
Ciudadana creados y en funcionamiento  

Plan Estratégico de mejoramiento 
institucional. 

1. Programa: Apoyo y fortalecimiento a la capacidad 
institucional local (política cofinanciación para el 
fortalecimiento municipal, capacitación de funcionarios 
en competencias institucionales, unidades 
subregionales de planificación)  

Fortalecimiento de la Ciudadela Educativa 
y Cultural de Amalfi. 

  

Pavimentación de la Vía Amalfi – Chorritos 
– Corregimiento Portachuelo – Playas. 

  

Atención de áreas degradadas por la 
explotación minera. 

  

Proyecto de Reforma del Código Minero.   

* Información obtenida en los talleres zonales y subregionales de Planeación Participativa entre octubre y 
noviembre de 2007, en el marco del Sistema Departamental de Planeación
SS: Sin Subregionalizar. 

  
 

VISIÓN  

“En el 2020 la Subregión del Norte de Antioquia, será un territorio construido participativamente, con 
desarrollo social equitativo e integral, con gentes educadas y educadoras, practicantes de valores, que 
convivan armoniosamente entre sí y con la naturaleza, con una economía sostenible, competitiva a nivel 
nacional e internacional, de acuerdo con sus potencialidades, haciendo énfasis en agroindustria, turismo, 
recursos hídricos y demás procesos de valor agregado.” 

VENTAJAS COMPARATIVAS 

• Infraestructura vial articulada a ejes viales nacionales.  



• Gran potencial Hidroeléctrico - riqueza hídrica.  
• Alto desarrollo de la industria láctea.  
• Productos agroindustriales competitivos.  
• Áreas aptas para el desarrollo forestal.  
• Existencia de importantes empresas.  
• Base económica consolidada – potencialidades para el desarrollo de un posible cluster textil.  
• Presencia de instituciones de educación superior.  
• Potencial Turístico.  

 

  

COMPARATIVO DEMANDAS TALLERES SUBREGIONALES EN EL MARCO DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN Y PROPUESTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2008 – 2011 

NORTE 

 
DEMANDAS  

PROPUESTAS PLAN DESARROLLO 
SUBREGIONALIZADAS 

Proyecto agroindustrial - centro 
agroindustrial: centros de acopio, 

1. Construcción y mejoramiento de centros de 
acopio de leche, frutas y hortalizas (23)  



procesamiento de carne, leche, abonos 
orgánicos, mieles, frutales y maderas. 

2. Construcción y/o mejoramiento de agroindustrias 
(27)  

Desarrollo de infraestructura vial y urbana 
(construcción, habilitación y mejoramiento de 
vías secundarias y terciarias, incluyendo vías 
para turismo) 

1. Kilómetros rehabilitados de red vial secundaria 
(195)  

2. Kilómetros de mantenimiento de la red vial 
secundaria (663)  

3. Plan vial subregional  

Desarrollo del campo – tecnificación, 
diversificación productiva, asistencia 
implementación de cultivos de frutales y 
hortalizas. 

1. Áreas para la producción en rubros productivos 
agropecuarios y piscícolas (865 ha)  

2. Capacitación y transferencia de tecnología para 
técnicos y productores municipales (5)  

3. Centros zonales de gestión agroempresarial (4) 

Proyecto Turístico – Plan turístico 
subregional  

1. Formulación de planes de desarrollo turístico  

Construcción y puesta en marcha de un 
centro de faenado en la zona. 

1. Infraestructura de beneficio y faenado de ganado 
(17)  

Fortalecimiento de grupos asociativos 
intermunicipales.  

1. Asesorías y capacitaciones a las diferentes 
formas asociativas (4)  

2. Programa: fortalecimiento de la gestión 
organizativa  

Fomento de la mentalidad empresarial.  1. Creación y consolidación de organizaciones de 
productores, transformadores y 
comercializadores (6)  

2. Sistemas productivos locales desarrollados (1)  
3. Implementación de Programas de formación 

empresarial (1)  
4. Comisiones empresariales con procesos de 

formación para la autogestión (SS)  
5. Proyectos productivos de las comisiones 

empresariales de organismos comunales  

Programas de reforestación, educación 
ambiental y protección de la ecología. 

1. Fomento a la reforestación comercial para 
pequeños productores (150 ha)  

  PROPUESTAS PLAN DESARROLLO GENERALES 
Implementación de una sede universitaria, 
con programas que atiendan la vocación 
agroindustrial y ecoturística de la zona. 

Programa: Mejoramiento de la calidad y pertinencia de 
la educación superior  

Educación superior Programas: Mejoramiento de la calidad y pertinencia de 
la educación superior, Mejoramiento del acceso 
equitativo y permanencia en la educación superior. 

Construcción de un plan educativo con 
pertinencia social y académica para la 
subregión. 

Programa: Acción educativa con pertinencia para la 
diversidad territorial y poblacional  

Mejoramiento y fomento de la educación en 
todos sus niveles: casa y crédito estudiantil.  

Programa: estrategias de pemanencia escolar (becas, 
subsidios, gratuidad, incentivos) 

Programas de educación sexual y prevención 1. Programas: Sexualidad saludable  



de drogadicción. 2. Programa: Hábitos y estilos de vida para 
promover una adecuada nutrición, salud física, 
mental y reproductiva en jóvenes  

3. Reducción del porcentaje de prevalencia de 
consumo de sustancia sicoadictivas, tabaco, 
alcohol.  

 
 

  

DEMANDAS * PROPUESTAS PLAN DESARROLLO GENERALES 
Establecer la ruta turística de la panela.  1. Programa: Desarrollo institucional y 

organizacional para el fortalecimiento de la 
productividad y competitividad del sector turístico 
(Planes de desarrollo turísticos)  

Aprovechamiento de los recursos naturales 
(micro centrales eléctricas, entre otros). 

1. Construcción y/o rehabilitación de microcentrales 

Plan de fortalecimiento institucional - cultural, 
social y recreativo. 

1. Programa: Apoyo y fortalecimiento a la 
capacidad institucional local (política de 
cofinanciación para el fortalecimiento municipal, 
capacitación de funcionarios en competencias 
institucionales, unidades subregionales de 
planificación).  

2. Programa. Fortalecimiento de la gestión 
organizativa  

Formulación e implementación de un plan 
socio-ambiental. 

1. Programa: articulación de las organizaciones 
sociales (organizaciones ambientales con 
procesos de formación para la gestión)  

Construir el ecoparque Chorros Blancos.    
Construcción embalse río Nechí.    
Centro de biotecnología, pecuaria y agrícola.   
Banco de maquinaria para construcción y 
mantenimiento de vías.  

  

Sustitución y erradicación de cultivos ilícitos.   
Terminación de anillos viales de la zona -
Anillo vial entre municipios de la zona Río 
Porce (Carolina – Gómez Plata y Anorí)  

  

* Información obtenida en los talleres zonales y subregionales de Planeación Participativa entre octubre y 
noviembre de 2007, en el marco del Sistema Departamental de Planeación 
SS: Sin Subregionalizar. 

  
 



  

VISIÓN  

“El Occidente Antioqueño en el año 2020, será un territorio articulador, unido, solidario en los sectores 
agropecuario, ecológico y turístico; con una población empoderada, no violenta, ética, equitativa, educada y 
respetuosa de la diversidad, que promueve el desarrollo humano integral y sostenible, como medio para 
alcanzar la paz y el bienestar de sus habitantes.” 
VENTAJAS COMPARATIVAS 

• Ubicación geográfica privilegiada – ejes viales nacionales y cercanía al Valle de Aburrá  
• Gran riqueza en biodiversidad y recursos naturales.  
• Existencia de dos parques naturales nacionales.  
• Riqueza hídrica.  
• Diversidad de climas y paisajes  
• Potencialidades para el turismo y el ecoturismo.  
• Producción agropecuaria diversificada  
• Alta producción de algunos rubros agrícolas.  
• Centros urbanos con alto valor patrimonial.  
• Calidez del grupo humano – sentido de pertenencia.  
• Riqueza cultural y étnica  

  

 



  

COMPARATIVO DEMANDAS TALLERES SUBREGIONALES EN EL MARCO DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN Y PROPUESTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2008 – 2011 

OCCIDENTE 

 
DEMANDAS *  

PROPUESTAS PLAN DESARROLLO SUBREGIONALIZADAS

Doble calzada Santa Fe de Antioquia –
Turbo. 

1. Doble calzada Medellín – Santa  Fe de Antioquia  
2. Doble calzada Chigorodó – Turbo  
3. Segundo túnel Fernando Gómez Martinez  

Túnel del Toyo Santa Fe de Antioquia –
Cañasgordas. 

1. Proyectos para gestión y apoyo:Túnel de Toyo  

Hidroeléctrica Pescadero – Ituango. 1. Impulso al proyecto Pescadero – Ituango: Gestión de 
crédito internacional por cerca de 1.000 millones de 
dólares  

Proyectos agroindustriales: frutas, 
hortalizas y verduras con destino a 
mercados nacionales e internacionales -
Plantas de procesamiento de frutas. 

1. Construcción y mejoramiento de agroindustrias (19)  
2. Centros zonales de gestión agroempresarial (2)  
3. Comisiones empresariales con procesos de formación 

para la autogestión (SS)  

Desarrollo de empresas de orfebrería, 
textiles y manufacturas. 

1. Sistemas productivos locales desarrollados (1)  
2. Implementación de Programas de formación 

empresarial (1)  
3. Recursos para capital semilla y de riesgo. (SS)  
4. Recursos destinados a programas de cofinanciación 

para proyectos productivos (SS)  

Encadenamientos productivos. 1. Áreas para la producción en rubros productivos 
agropecuarios y piscícolas (1.555 ha)  

Interconexión vial zona Cauca Medio. 1. Variante Santa Fé de Antioquia  
2. Variante del Tonusco  
3. Rehabilitación y Mantenimiento del tramo Bolombolo -

Santa Fé de Antioquia  
4. Kilómetros rehabilitados de red vial secundaria (202)  
5. Kilómetros de mantenimiento de la red vial secundaria 

(586)  
6. Plan vial subregional  

Aprovechamiento forestal. 1. Ares para la reforestación comercial a través de RIA 
(1500 ha)  

Proyecto de siembra de caña panelera, 
como fuente de materia prima para la 
planta de mieles y alcohol carburante, 
ubicada en la zona. 

1. Apoyo a Plantas productoras de biocombustibles (1)  



Planta de sacrificios (matadero regional). 1. Modernización de la infraestructura de beneficio y 
faenado de ganado (18)  

Fortalecimiento de la seguridad 
alimentaría. 

1. Proyectos alianzas FAO sostenidos (15)  
2. Grupos de productores con unidades agropecuarias 

sostenibles con generación de excedentes 
comercializables (8)  

3. Familias con dependientes menores de 14 años en 
niveles 1 y 2 del SISBEN con unidades agropecuarias 
establecidas y activas para autoconsumo (5050)  

4. Niños entre 6 y 71 meses SISBEN 1 y 2 que consumen 
diariamente complemento alimentario en el hogar 
(14.342)  

5. Niños menores de 6 años con desnutrición aguda 
recuperados (274)  

DEMANDAS PROPUESTAS PLAN DESARROLLO GENERALES 
Proyectos de  turismo y ecoturismo 
aprovechando las potencialidades 
ambientales y el patrimonio histórico de 
la subregión. 

1. Programa: Desarrollo institucional y organizacional para 
el fortalecimiento de la productividad y competitividad 
del sector turístico (Planes de desarrollo turístico)  

Empresa de turismo regional. Fortalecer 
el sector turístico (empresa y Plan 
Turístico). 

1. Programa: Desarrollo institucional y organizacional para 
el fortalecimiento de la productividad y competitividad 
del sector turístico (fortalecimiento corporación de 
turismo de alto desarrollo)  

* Información obtenida en los talleres zonales y subregionales de Planeación Participativa entre octubre y 
noviembre de 2007, en el marco del Sistema Departamental de Planeación. 
  

 

  

VISIÓN  

“En el año 2020 seremos una provincia autónoma, con alto desarrollo humano, conciliadora, incluyente, 
democrática y apropiada colectivamente de sus recursos.” 

VENTAJAS COMPARATIVAS 

• Riqueza en recursos naturales y biodiversidad  
• Potencial turístico y ecoturismo.  
• Territorio con variedad de clima y paisaje  
• Subregión con alta densidad vial  
• Alta producción agropecuaria y agroindustrial  
• Cultura productiva y emprendedora.  
• Variedad de productos pecuarios y agrícolas.  
• Calidez humana  
• Riqueza cultural  



• Arraigo y empoderamiento de su población.  
• Gran nivel de organización social - alto nivel de asociatividad  
• Unión de la región – existencia de asociaciones de municipios  
• Alta presencia institucional  
• Ubicación geopolítica estratégica.  
• Alto desarrollo urbanístico  e infraestructura de servicios  
• Punto clave para el sistema eléctrico y energético nacional  
• Alta presencia de instituciones tecnológicas y universitarias  

  

 

  

COMPARATIVO DEMANDAS TALLERES SUBREGIONALES EN EL MARCO DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN Y PROPUESTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2008 – 2011 

ORIENTE 

 
DEMANDAS *  

PROPUESTAS PLAN DESARROLLO 
SUBREGIONALIZADAS 

Red de comunicación vial: carreteras y 1. Doble calzada El Santuario – Puerto Triunfo  



cables para la integración regional 2. Pavimentación y mejoramiento de vías: la Piñuela 
– San Francisco, Granada – San Carlos  

Red de conexión: vías, cables, corredores 
ecoturísticos  de la zona Páramo para el 
desarrollo y la articulación interna con la 
zona valles de San Nicolás, Cartama en el 
Suroeste Antioqueño, Magdalena Medio y 
el Departamento de Caldas.  

1. Pavimentación y mejoramiento de vías: Sonsón –
La quiebra  

2. Cable aéreo en Nariño  

Sistema multimodal e integrado de 
movilidad y transporte valles de San 
Nicolás. 

1. Doble calzada Las Palmas tramo Club Country –
Chuscalito (2,7 km)  

2. Doble calzada Sajonia – aeropuerto (2,3 km)  

Plan estratégico para un pacto social por el 
desarrollo del Oriente Antioqueño –
PLANEO -.    

1. Promoción y apoyo a los planes estratégicos 
subregionales (1)  

Fortalecimiento de la cadena del turismo y 
acuerdo de competitividad. 

1. Desarrollo institucional y organizacional para el 
fortalecimiento de la productividad y 
competitividad del sector turístico (fortalecimiento 
corporación de turismo)  

Programa  Vías para la Integración y la 
Equidad PVIE. Formulación del Plan Vial 
Subregional Participativo.  

1. Formulación plan vial subregional (1)  

Sembrando Futuro. Reforestación de 
bosque productor-protector de cuatro mil 
hectáreas. 

1. Fomento a la reforestación comercial pequeños 
productores (150 ha)  

Programa Huellas. Siembra de  huertos que 
brinden seguridad alimentaria y suministren 
leña para cocinar y construcción de estufas 
leñeras.  

1. Proyectos alianzas FAO sostenidos (15)  
2. Grupos de productores con unidades 

agropecuarias sostenibles con generación de 
excedentes comercializables (16)  

Familias con dependientes menores de 14 años en niveles 
1 y 2 del SISBEN con unidades agropecuarias 
establecidas y activas para autoconsumo (4175) 

  PROPUESTAS PLAN DESARROLLO GENERALES 
Conectividad, articulación y fortalecimiento 
de los procesos educativos  en todos los 
niveles y de los proyectos productivos, 
para desarrollar las potencialidades 
turísticas y ambientales de la zona 
Embalses.  

1. Comunicación pública para la educación y la 
cultura  

2. Acción educativa con pertinencia para la 
diversidad territorial y poblacional  

3. Mejoramiento de la calidad y pertinencia de la 
educación superior  

4. Mejoramiento del acceso equitativo y 
permanencia en la educación superior.  

Apoyo a la organización y consolidación del 
acuerdo de competitividad de la cadena 
hortícola. 

1. Fortalecimiento de  cadenas productivas –
acuerdos de competitividad  

Modelo de gestión agroambiental 
sustentable en el Distrito Agrario Regional y 
otras zonas de la provincia del Oriente 
Antioqueño.  

1. Plan departamental de sistemas agroforestales  
2. Plan de buenas prácticas agrícolas y pecuarias 

(BPA, BPP) y de manufactura (BPM)  



3. Convenios de producción más limpia  

Fortalecimiento de las organizaciones 
comunitarias del agua. 

1. Fortalecimiento de la gestión organizativa 
(organizaciones ambientales con procesos de 
promoción para la gestión)  

2. Articulación de organizaciones sociales, 
promoción de la gestión comunal.  

Propuesta de Acción Ciudadana Ambiental 
–PACA - posicionamiento organizaciones 
ambientales y de acueductos.  

1. Organizaciones ambientales con procesos de 
promoción para la gestión  

  
Fortalecimiento de la red de reservas 
campesinas de la zona Páramo. 

1. Organizaciones ambientales con procesos de 
promoción para la gestión  

DEMANDAS * PROPUESTAS PLAN DESARROLLO GENERALES 
Sistema de Información regional de áreas 
protegidas – SIRAP -. 

1. Sistema de Información ambiental departamental 

Cultivo y comercialización de fresas con 
énfasis en producción más limpia. 

1. Plan de buenas prácticas agrícolas y pecuarias 
(BPA, BPP) y de manufactura (BPM)  

2. Convenios de producción más limpia  

Laboratorio de desarrollo institucional y 
gobernabilidad pública territorial  en el 
Oriente de Antioquia. 

1. Organizaciones sociales participando en procesos 
relacionados con transparencia y gestión pública  

* Información obtenida en los talleres zonales y subregionales de Planeación Participativa entre octubre y 
noviembre de 2007, en el marco del Sistema Departamental de Planeación. 
  

 

  

VISIÓN 

“El Suroeste será en el año 2.020 una subregión planificada, integrada en su desarrollo, educada, 
participativa, con economía diversificada, infraestructura competitiva y sostenible en agroindustria, turismo y 
minería, con desarrollo humano integral, equitativo, justo, en continuo respeto de los derechos humanos, 
con proyección nacional e internacional, con seguridad, en paz y en armonía con la naturaleza.” 

VENTAJAS COMPARATIVAS 

• Posición geoestratégica a nivel departamental y nacional.  
• Infraestructura vial articulada a las troncales nacionales.  
• Proyectos para la movilidad y la comunicación con los puertos que acercaran la Subregión al 

mundo.  
• Potencial hídrico (cuencas de los ríos Atrato, San Juan y Cauca)  
• Riqueza de zonas de vida, clima y paisaje.  
• Potencial minero (oro, carbón, pétreos).  



• Potencial turístico.  
• Participación de líderes comunitarios en los procesos de desarrollo.  
• Alta tecnificación del cultivo de café.  
• Diversificación en la producción agropecuaria.  
• Potencial forestal.  
• Articulación entre la empresa privada y el sector público.  
• Presencia de organizaciones crediticias y entidades financieras de economía solidaria.  

 

  

COMPARATIVO DEMANDAS TALLERES SUBREGIONALES EN EL MARCO DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN Y PROPUESTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2008 – 2011 

SUROESTE 

DEMANDAS 

PROPUESTAS PLAN DESARROLLO SUBREGIONALIZADAS

Desarrollo integral de la minería  1. Creación y fortalecimiento de centros provinciales de 
gestión minero – agroempresarial (1)  

2. Asistencia integral a unidades productivas (5)  
3. Capacitación en seguridad minera y Salus ocupacional 

(100)  



4. Impulso a proyectos mineros de alto impacto social, 
valor agregado e innovación tecnológica (3)  

5. Capacitación en gestión empresarial y sistemas 
asociativos (60)  

6. Titulación minera (200)  
7. Ferias regionales (2)  

Proyecto agroindustrial (café, frijol, 
tomate de árbol, lácteos) 

1. Construcción y/o mejoramiento de agroindustrias (8)  

Mejoramiento integral para la movilidad, 
integración  y articulación de la 
Subregión del Suroeste: Vías primarias, 
secundarias, terciarias, caminos 
veredales, puentes, cables y vía férrea.  

1. Kilómetros rehabilitados de red vial secundaria (139)  
2. Kilómetros de mantenimiento de la red vial secundaria 

(1033)  
3. Plan vial subregional (1)  
4. Rehabilitación y Mantenimiento del tramo Bolombolo -

Santa Fé de Antioquia  
5. Mejoramiento y construcción Bolombolo – Quibdó  
6. Doble Calzada Pintada - Caldas - Itaguí (por Bolombolo) 
7. Programa Pavimentación: Tarso– Pueblorrico, Variante 

de Andes.  
8. Cable aéreo en Támesis  
9. Dinamización de aeropuertos regionales: Urrao, Andes 

DEMANDAS PROPUESTAS PLAN DESARROLLO GENERALES 
Construcción de centros de servicios 
para la educación superior y 
tecnológica, el emprendimiento y el 
apoyo a los proyectos productivos de la 
zonas  

1. Programa: Mejoramiento de la calidad y pertinencia de 
la educación superior  

2. Programa: Mejoramiento del acceso equitativo y 
permanencia en la educación superior.  

Creación de la Red Turística. 1. Desarrollo institucional y organizacional para el 
fortalecimiento de la productividad y competitividad del 
sector turístico (fortalecimiento corporación de turismo) 

Fomento de las competencias 
ciudadanas  

1. Programa: Promoción de la participación ciudadana en 
los procesos de gestión pública del Departamento.  

2. Participación de organizaciones sociales en procesos 
relacionados con transparencia y gestión pública  

Banco de maquinaria para sostenimiento 
de las vías 

  

* Información obtenida en los talleres zonales y subregionales de Planeación Participativa entre octubre y 
noviembre de 2007, en el marco del Sistema Departamental de Planeación  
  

ENTIDADES PARTICIPANTES  

CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 
PLANEA 
IDEA-Departamento de Antioquia
Departamento Administrativo del 
Medio Ambiente-DAMA-

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 
TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES 

Cámara Colombiana de la 
Infraestructura –CCI

DESCENTRALIZACION Y 
ORDENAMIENTO REGIONAL 

Plan Estratégico de Antioquia -
PLANEA 
Plan Estratégico del Oriente –



Gobernación de Antioquia
Centro de Ciencia y Tecnología de 
Antioquia--CTA.- 
Incubadora de Empresas de Base 
Tecnológica 
Parque Tecnológico de Antioquia 
S.A. 
CORPOICA 
ACOPI 
Universidad Nacional sede Medellín
Universidad de Antioquia
Politécnico Jaime Isaza Cadavid
Tecnológico de Antioquia
ITM-Medellín 
Universidad Pontificia Bolivariana
Universidad de Medellín
EAFIT 
EIA 

Cámara de Comercio de Medellín
PLANEA 
DEFENCARGA: Asociación para 
el Fomento y Seguridad en 
Distribución Física
ÁREA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE ABURRÁ
TELEANTIOQUIA 
Secretaría de Infraestructura 
Física para la Integración y el 
Desarrollo 
Secretaría de Productividad y 
Competitividad 
Departamento Administrativo de 
Planeación 
Gerencia del Proyecto Desarrollo 
Vial Aburrá Norte 
Gerencia de Concesiones viales 
de Antioquia:
Proyecto Conexión Vial Aburrá –
Río Cauca
Proyecto Conexión Vial Aburrá –
Oriente  

PLANEO 
Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá 
Municipio de Medellín -
Departamento Administrativo de 
Planeación 
Corporación Autónoma Regional 
del Centro de Antioquia –
CORANTIOQUIA 
Universidad Nacional de 
Colombia – Sede Medellín
Universidad de Antioquia
Universidad de Medellín
Universidad de Santo Tomas
Universidad de San 
Buenaventura 
Universidad Pontificia Bolivariana
Escuela de Ingeniería de 
Antioquia 
Cámara de Comercio de 
Antioquia para Medellín
Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi 
Gerencia Regional del Oriente 

ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 
Instituto para el Desarrollo de 
Antioquia - IDEA
Plan Estratégico de Antioquia -
PLANEA 
Comisión Tripartita: Municipio de 
Medellín – Departamento 
Administrativo de Planeación. 
Comisión Tripartita: Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá.
Corantioquia. 
Alianza de Antioquia por la Equidad.
Universidad de Medellín
Plan Estratégico para el Oriente -
PLANEO 
Comfenalco 
Convenio Dapard – ACNUR
Asociación de Municipios del 
Altiplano del Oriente Antioqueño –
MASORA.  
Asociación de Municipios del Bajo 
Cauca y Nechí – AMBACAN. 
Municipios Asociados de la 
Subregión de Embalse de los Ríos 
Negro-Nare –MASER. 
Municipios Asociados del Valle de 
Aburrá - MASA 
Asociación de Municipios del Norte 
Antioqueño - AMUNORTE 
Consejo Municipal de Planeación del 

AGROPECUARIO 
ACOPI 
Asamblea Departamental
ASOACUICOLA 
ASOPAFRON 
AUGURA 
BANAGRARIO 
C.I. Exposoluciones
Cadena Forestal
Cadena Piscícola
Cadenas Cárnica y Láctea
COLANTA 
Comité de Cafeteros
Compañía Agrícola
COOLEBRI 
COOPIAGRAN 
CORPOICA 
FAGA 
FEDEPANELA 
Federación de Cafeteros
ICA 
INCODER 
Lideres sin fronteras
MANA – Gobernación de 
Antioquia 
Naciones Unidas
Parque Tecnológico de Antioquia
Plan Sanidad Departamental 

AGROPECUARIO 
Plan Estratégico de Antioquia -
PLANEA Plantas Aromáticas
Politécnico Jaime Isaza Cadavid
SENA la Salada 
Universidad de Antioquia 
Universidad Nacional de 
Colombia  
UNODC 
Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural
Secretaría de Equidad de Género 
Secretaría de Productividad y 
Competitividad  
Secretaría de Infraestructura para 
la Integración y Desarrollo de 
Antioquia 
DAPARD 
Departamento Administrativo del 
Medio Ambiente
Gerencia Indígena 



Municipio de Guarne. 
EQUIDAD DE GÉNERO
CERFAMI. 
Unión de Ciudadanos de Colombia.
Asociación Municipal por la mujer 
Jeronimita. 
IKALA iniciativas.
Corporación Opción Mujer.
Asociación de mujeres Puerto Berrio.
Casa de la Mujer Santa Rosa de 
Osos. 
Organismos de Cooperación.
Grupo Consultivo de Mujeres.
Mesa de trabajo de Mujeres.
Mujeres que Crean.
Mesa de Derechos Sexuales y 
Reproductivos. 
Corporación Vamos Mujer.  

INFANCIA Y ADOLESCENCIA
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF
Organización Internacional de 
Migraciones – O.I.M
Programa Mundial de Alimentos –
PMA – Naciones Unidas
Oficina para la coordinación de 
asuntos humanitarios –OCHA-
Naciones Unidas
Escuela de Nutrición y Dietética –
Universidad de Antioquia
Comité de Cafeteros
Organización Indígena de 
Antioquia 
Universidad Pontificia Bolivariana 
– Estrategia AIEPI
Universidad Pontifica Bolivariana 
Centro de Familia
Fiscalía General de la Nación, 
Seccional Medellín (SAU-
CAIVAS) 
Fundación Éxito 

SEDUCA 
Universidad Católica del Norte
CEIPA 
SENA 
ESAP 
Sindicatos (ADIDA,ADNEA)
Proantioquia 
Cajas de Compensación 
(COMFAMA, COMFENALCO)
Medios de Comunicación 
(Teleantioquia, El Colombiano, 
Telemedellín) 
Consejo Departamental de 
Cultura 
Consejo Filial de Monumentos
CTA 
Cámara de Comercio
Secretarios de Educación de 
Municipios certificados
Área Metropolitana
Fundaciones Empresariales 

SEDUCA 
PLANEA 
Comité de Formación de Docentes
USDIDEA 
JUDE 
Asociación de Colegios privados 
(ADECOPRIA, ASENOF,ACIET)
Cooperativas financieras y 
productivas: Director Ejecutivo de 
Confecoop (Dr Gullermo Léón 
Arboleda Gómez)
María Adelaida Jaramillo (U de A)
Empresarios por la educación (Dra. 
Marta Lilliana)
IDEA 
FLA 
Escuela Débora Arango
Bellas Artes
EAFIT (Dr. Juan Luis Mejía)
Museo de Antioquia (Lucía 
González) 

JUVENTUD 
Ministerio de Protección Social
Consejería Presidencial para los 
derechos Humanos
SENA 
CORJUDESA; Corp. de Jóvenes 
del Suroeste Antioqueño
Consejo Municipal de Juventud 
Medellín 
Juventud Municipio de 
Copacabana 
ICBF  
ESAP 
Teleantioquia 
Indeportes  
Consejo Municipal de Juventud de 
Guarne. 
Consejo de Juventud Municipio de 
La Estrella 
Exconcejal Joven Municipio de
Urrao  

SALUD PÚBLICA
Ministerio de la Protección Social. 
Viceministerio de Salud.
Ministerio de la Protección Social. 
Direcciones de Salud Pública y 
Aseguramiento 
Ministerio de la Protección Social. 
Seccional Antioquia
Consejo Departamental de 
Seguridad Social en Salud. 
Secretaria de Salud de Medellín 
Instituto de Seguro Social.
EPS-S ECOOPSOS.
EPS Susalud
Comfama. Subdirección de 
Salud. 
Direcciones Locales de Salud de 
los 125 municipios del 
Departamento. 
ESE CARISMA 
ESE Hospital La María 
ESE Hospital Cesar Uribe 
Piedrahita. 

SALUD PÚBLICA
Caucasia 
ESE Hospital San Vicente de Paul, 
Caldas Asociación de Empresas 
Sociales del Estado AESA.
Comité Departamental de Salud 
Ocupacional 
Facultad de Medicina U de A. 

SALUD PÚBLICA
Facultad de Medicina U de A, 
“Grupo Nacer”. 
Facultad Nacional De Salud 
Pública. 
ECOSESA 
Asmedas 
Academia de Medicina

SALUD PÚBLICA
ANDI 
CGTD 
Representante Veedurías 
ciudadanas  
Organización Indígena de 
Antioquia. OIA
Secretaria de Educación para la 



INDEPORTES Cultura  
INTERNACIONALIZACION 
Cámara de Comercio de Medellín 
para Antioquia 
Instituto para el Desarrollo de 
Antioquia - IDEA 
Fábrica de Licores de Antioquia FLA
Plan Estratégico de Antioquia 
PLANEA 
Departamento Administrativo de 
Planeación 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 
Secretaría de Infraestructura Física
Secretaría de Educación
Asesoría para la Cooperación 
Internacional 

MINERÍA 
Dirección de Desarrollo Minero
Dirección de Titulación Minera 

  

PRODUTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD 
Proantioquia 
Tecnoa 
Parque Tecnológico
Departamento Administrativo de 
Planeación 
Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural
Secretaría de Infraestructura 
Física 
Instituto para el Desarrollo de 
Antioquia - IDEA
ADRA 
Politécnico Jaime Isaza Cadavid
Tecnológico de Antioquia
Cámara de Comercio de Medellín 
para Antioquia 

  

  

 

 

  

VISIÓN SUBREGIONAL  

“En el 2020 seremos líderes en la integración territorial: Continente, Río Atrato y Mar, con un desarrollo 
sostenible a escala humana, generadores de procesos locales de desarrollo global, competitivos a nivel 
nacional e internacional, por las riquezas naturales, económicas, ambientales, culturales y étnicas”.  

VISIÓN SUBREGIONAL PROYECTO INDÍGENA  

“En el 2020 seremos reconocidos como eslabón de vida de la Subregión de Urabá, respetando las culturas 
étnicas y el medio ambiente”. 
  

VENTAJAS COMPARATIVAS 

1. Gran riqueza de biodiversidad y recursos hídricos y marinos  
2. Importante presencia de entidades nacionales e internacionales.  
3. Infraestructura aeroportuaria y cobertura en servicio aéreo.  
4. Hospital de primer nivel bien dotado.  
5. Suelos aptos para actividades agropecuarias  
6. El golfo de Urabá -  Mar y costas  



7. Ubicación estratégica como geocentro de la cuenca Caribe  
8. Altas posibilidades para la exportación  
9. Atractivos turísticos naturales  
10. Diversidad étnica y cultural  
11. Potencial pesquero  

Vocación agroindustrial, industrial y portuaria 

  

 

  

COMPARATIVO DEMANDAS TALLERES SUBREGIONALES EN EL MARCO DEL SISTEMA 
DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN Y PROPUESTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 2008 – 2011 

URABÁ 

 
DEMANDAS *  

PROPUESTAS PLAN DESARROLLO 
SUBREGIONALIZADAS 

Desarrollo Institucional Resguardos 
Indígenas y Comunidades Negras 

1. Consultivas ejecutadas (2)  
2. Municipios que participan en la implementación de 



política pública de afrocolombianidad (11)  
3. Proyectos productivos para consolidar 

organizaciones de base afrodescendientes. (SS)  
4. Proyectos productivos con pueblos indígenas (SS)  

Creación centro de productos 
agropecuarios y de transformación en 
pulpas y jugos 

1. Construcción y/o mejoramiento de agroindustrias (5) 

Reservas ecoturísticas y ecoculturales con 
comunidades indígenas. 

Programa: Calidad ambiental y forestal, y seguridad 
económica para las  minorías étnicas de Antioquia - Familias, 
beneficiadas con proyectos ambientales, forestales y 
mineros.  
Programa: Fortalecimiento de la capacidad de gestión, 
autodeterminación y organización de las minorías étnicas de 
Antioquia  

Plan de ordenamiento y manejo del golfo de 
Urabá 

Gestión a esquemas asociativos de organización con otros 
departamentos (Costa – Mojana) 

Recuperación integral de la cuenca del río 
Atrato (hidráulico y ambiental).  

1. Buenas prácticas ambientales: acompañamiento a 
las principales cadenas productivas en la cuenca 
Atrato – Urabá  

2. Mercados Verdes: aprovechamiento del potencial 
natural en biocomercio, marco normativo para 
incentivar plantaciones forestales comerciales.  

3. Protección y conservación de recursos naturales: 
apoyo al establecimiento de 100 ha de plantaciones 
protectoras, protección de 150 ha en zonas de 
recarga y nacimientos de agua, valoración del agua 
en cuencas abastecedoras de acueductos y plan de 
control a la erosión del litoral.  

4. Seguimiento ambiental al desarrollo de grandes 
proyectos de infraestructura: doble calzada Aburrá -
Turbo, la vía panamericana y el Puerto de Urabá  

Creación de fami-empresas y micro-
empresas. 

1. Creación y consolidación de organizaciones de 
productores, transformadores y comercializadores (6) 

2. Programas de formación empresarial (1)  
3. Recursos para capital semilla y de riesgo (SS)  

Promoción de proyectos de seguridad 
alimentaria. 

1. Grupos de productores con unidades agropecuarias 
sostenibles con generación de excedentes 
comercializables (6)  

2. Familias con dependientes menores de 14 años en 
niveles 1 y 2 del SISBEN con unidades 
agropecuarias establecidas y activas para 
autoconsumo (4.865)  

3. Niños entre 6 y 71 meses SISBEN 1 y 2 que 
consumen diariamente complemento alimentario en 
el hogar (59.526)  

4. Niños menores de 6 años con desnutrición aguda 
recuperados (5.150)  

Desarrollo y mantenimiento de la red vial 
primaria, secundaria y terciaria. 

1. Kilómetros rehabilitados de red vial secundaria (59)  
2. Kilómetros de mantenimiento de la red vial 

secundaria (369)  



3. Plan vial subregional (1)  

Una ruta, dos mares: ferrovía puerto para el 
atlántico y zona franca. (Conexión 
interoceánica - canal seco) 

1. Otros modos de transporte: gestión y evaluación al 
desarrollo de un sistema portuario en Urabá.  

Carretera Turbo - Cartagena Vías para la competitividad en Antioquia: transversal Caribe 
(Necoclí - San Juan de Urabá, mejoramiento Turbo-  Necoclí) 

 
 

DEMANDAS * PROPUESTAS PLAN DESARROLLO 
SUBREGIONALIZADAS 

Mejoramiento de vías, pavimentación turbo 
– San Juan de Urabá, carretera el tres –
San Pedro de Urabá - valencia, doble 
calzada Chigorodó – turbo, dragado del río 
león; construcción vía Mutatá – Murindó –
vigía del fuerte; mejoramiento de fluviales. 

1. Vías para la competitividad en Antioquia: 
Pavimentación de la vía Turbo – Necoclí – San Juan 
– Arboletes, El Tres  - San Pedro de Urabá  

2. Doble Calzada Chigorodó – Turbo  

  
Manejo del sistema de producción cacao-
plátano-maderables, bajo criterios 
empresariales. 

1. Hectáreas establecidas en zonas de influencia de 
cultivos ilícitos (640)  

Programa integral de vivienda rural y 
urbana 

1. Cofinanciación vivienda nueva (6460)  
2. Cofinanciación mejoramientos de vivienda (13940)  
3. Legalización de viviendas (3400)  
4. Cofinanciación de viviendas con entorno urbanístico 

(1360)  

Diversificación de cultivos 1. Proyectos de investigación básica y aplicada, 
desarrollo tecnológico, transformación e innovación 
financiados.  

2. Identificación y caracterización del desarrollo 
tecnológico de rubros productivos en el nivel 
subregional (1)  

Plan de ordenamiento territorial y desarrollo 
sostenible del Darién colombiano. 

1. Plan estratégico subregional de Urabá  

Control de erosión de la zona costera. 1. Socialización lineamientos del manejo integrado de la 
unidad ambiental costera del Darién.  

2. Cuenca Atrato – Urabá: plan de control a la erosión 
del litoral  

  PROPUESTAS PLAN DESARROLLO GENERALES 
Construcción de un terminal para 
embarcaciones  

1. Programa: otros modos de transporte (Sistema 
portuario en Urabá)  

Declarar ciénagas de la Marimonda, el 
Salado, ensenada de Rionegro y 
humedales aledaños como parque natural 
de Colombia. 

Consolidación del sistema de áreas protegidas 

Aprovechamiento y manejo de especies 
promisorias (chontaduro, borojó, guayaba, 
cacao). 

1. Caracterización y/o actualización de rubros 



promisorios  

Montaje de proyectos en aprovechamiento  
agroindustrial para especies nativas 
(buchón de agua, nacedera, botoncillo)  

Programa: impulso al conocimiento de áreas estratégicas 
(Proyectos de I+D+i con aplicación en las subregiones del 
Departamento)  

Carretera panamericana (conexión terrestre 
por el Darién). 

1. Vías para la competitividad: Construcción Vía 
Panamericana  

Saneamiento ambiental: acueductos, 
alcantarillados y manejo integral de 
residuos sólidos. 

1. Programa: Plan departamental de agua y 
saneamiento  

Acueducto regional (eje bananero). 1. Constitución de empresas subregionales  

Interconexión eléctrica Mutatá – Murindó –
Vigía del Fuerte. 

1. Programa: Electrificación rural (cofinanciación 
proyectos electrificación rural)  

Educación superior y creación sede de la 
universidad de Antioquia en la zona norte. 

1. Programa: Mejoramiento de la calidad y pertinencia 
de la educación superior  

2. Programa: Mejoramiento del acceso equitativo y 
permanencia en la educación superior.  

3. Instituto de la biodiversidad den Apartadó de la U. de 
A.  

4. Facultad de ciencias del mar en Turbo de la U. de A. 

Proyecto juvenil de turismo Programa: inserción de la juventud en el mundo del trabajo, 
la asociatividad y el emprendimiento 

Recuperación de la cuenca del río San 
Juan. 

  

Estudio de métodos alternativos para el 
tratamiento de residuos sólidos y líquidos 
(plan maestro de alcantarillado). 

  

 
 

DEMANDAS* PROPUESTAS PLAN DESARROLLO GENERALES 
Red de ferrocarril oriente-occidente 
(integración de las subregiones del 
Magdalena Medio, Nordeste, Bajo Cauca, 
Córdoba y Urabá), para movimiento de 
pasajeros y de carga pesada hacia el 
océano atlántico. 

  

Ferry Urabá – Panamá.   
Terminal de transporte   
Ordenamiento pesquero golfo de Urabá   

* Información obtenida en los talleres zonales y subregionales de Planeación Participativa entre octubre y 
noviembre de 2007, en el marco del Sistema Departamental de Planeación.
SS: Sin subregionalizar 

ARTÍCULO 2°: Los programas se ejecutarán de acuerdo con las competencias del Departamento conforme 
a los principios de coordinación, complementariedad, subsidiariedad, equidad y eficiencia. 
 



 


